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Q3; Comité de Compras y Licitaciones

ORIGINAL

Nn. FXPFDIFNTF

imCPJ-16.2Qa

PRESENTACIÓN DE OFERT

Señores

julio de 2023

ágina 1 de 1

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

.V.
a. Hemos examinado y no tenemos reservas al pliego o^oñdicioñ^;para el proceso

de Licitación Pública Nacional, para la Contratación déh^r^Ós de fumigación a
nivel nacional (53 sedes) de la Suprema Corte de Justicia y Consejo del Poder
Judicial^ incluyendo las adendas realizadas a los mismos: N/A.

b. De conformidad con el pliego de condiciones y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la Contratación de
servicios de fumigación a nivel nacional (53 sedes) de la Suprema Corte de
Justicia y Consejo del Poder Judicial^ en el lote: 1,2, 3,4, 5,6, 7,8, 9,10 y 11.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de licitación pública nacional.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Roslay Márchese Rodríguez en calidad de Representante Legal debidamente autorizado
para actuar en nombre y representación de Servicios Chicago, SRL,

Firma y sello

cr Semdos Chicago, SIL
^  RNC 130-02887-7

OOOOQl

Santo Domingo, República Dominicana
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Comité de Compras y Licitaciones

LPN-CPJ-16-2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 20 de julio de 2023

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Servicios Chicago, S.R.L,

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 130-02887-7

4. RPE del Oferente: 1714

5. Domicilio lega! del Oferente: Av. Coronel Juan María Lora Fernández, No. 102, Los Ríos,
Santo Domingo, Distrito Nacional.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Roslay Márchese Rodríguez

Dirección: C/Los Llanos no. 32, Las Colinas de los Ríos

Números de teléfono y fax; 809-683-6200

Dirección de correo electrónico: servchicago^^hotmailcom

Firma y Sello

cr Servidos Chicügo^SM.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

SAmo

000002



Servicios Chicago, S.R.L
130-02887-7

Santo Domingo, D. N.-

Jueves 20 de julio de 2023.-

Sres. Comité de Compras y Contrataciones

Consejo del Poder Judicial (CPJ)

Asunto: Carta de presentación de la empresa - Proceso LPN-CPJ-15-2023.

Distinguidos miembros del Comité de Compras y Contrataciones,

Servicios Chicago, S.R.L, fue fundada el 20 de septiembre del año 2003, como entidad

comercial organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, cuyo

Registro Nacional de Contribuyentes, RNC, No. 1-30-02887-7, con sus oficinas

administrativas y almacén ubicadas en la Av. Coronel Juan María Lora Fernández No. 102,

local 203, Los Ríos, Santo Domingo, Distrito Nacional, y representada para este proceso por

la representante legal Roslay Márchese Rodríguez, de nacionalidad dominicana, mayor de

edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1899122-3.

Llevamos casi 20 años de experiencia brindando servicios de fumigación contra insectos,

plagas y comején en gran parte del territorio nacional. Nuestro personal es de vasta

experiencia, depurado y entrenado para dejar satisfecho al cliente; nuestros equipos son

de los más modernos del mercado y utilizamos productos biodegradables.

Tenemos contratos de servicios de fumigación con la Cooperativa de Servicios Múltiples de
los Maestros en 16 municipios (regionales), con el Hotel Coopmarena, Cámara de

Diputados, Club del Legislador, entre otros. También fumigamos residencias.

Algunos de los productos que utilizamos para el control de insectos están el Martin's

Permethrin, Cynoff, Bifenthrin, ZapI Bloque.

Poseemos los permisos de Certificación de No Objeción De uso y Aplicación de Plaguicidas
y la Licencia o Permiso Sanitario del Ministerio de Salud Pública, Certificado de Renovación

de Registro para Fumigadora, Certificado de Renovación para Registro de Regente del
Ministerio de Agricultura.

kCOST^

Saludos Cordiales,

aronese Rodrigue

Cr Servicios Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

000003

Av. Coronel Juan María Lora Fernández, No. 102, Los Ríos, Santo Domingo, Distrito Nacional.

Tel. 809-683-6200



"«l5f V 0Ot-1-899í22^á?í'S----
•lUQAfioeMAdMió^b'.

^:-ñ?Í^°^>^A'NA.R.D.•■ • PECW^'peWACIMI^ó' "
'í í2<ABRILÍ991

- 24'^BRIÍ.:.2Ó24
roslay
MARCHESE

p.cosr/i

■^^To

ecowAwr,
o.eoOM4M

• coiMioutcrófMi.
1715

uiiMciowotLeouo» BfMiXy'
, ;68CU6LAR6FUBLICAOBCOÍTAlíicA 'KM. 7. tos RIO. ««CARICA

- CALu B ao cÁUi A «Re. uiB «p»
»«tCCl6((0€»SÍI0O<CI*
KROOefSNSA C»M »I
tEcroA
KM. 7, LOS RIO*

' MMiCMO
PI»TRITO NACIONAL

«Sí.r.i'.'íIKSSf
..COncOAOSTKl

10S04

lL''iC<
1^0^001:18991
9104244f 24042 44.D0H<<,<«««;>.;,HA RCHESE<ROD R;I GUEZ«ROS L A Y«r <-«-

54N'TQ

'^Servicios Chicago, m.
í--—I RNC 130-02887-7
Santo Domingo, República Dominicana

000004



Registro no.

6115-2023

t

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

SERVICIOS CHICAGO. S.R.L.

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa SERVICIOS CHICAGO, S.R.L, PERSONA JURÍDICA,
RNC No. 130028877, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para
desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (3) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(11) días del mes de Julio del año (2023).

111591

Servicios Chicügo,S.R.U
RNC 130-02887-7

Santo Domingo. República Dominicana
sd

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.
(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do
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REPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE: 1714

Fecha de registro: 13/9/2006

Razón social: Servicios Chicago, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: No

Clasificación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Avenida Coronel Juan Maria Lora Fernandez,
local 203,102, Los Rios

10100 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Manuel Emigdio Mercedes R.

servaciones:

Fecha actualización: 6/10/2021

No. Documento: 130028877 - RNC

Provee: Servicios

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

.0
>.COST>^

'c Xp
' ̂  o'

0^^

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

76110000 Servicios de aseo y limpieza

Portal Transaccional -14/7/2023 4:48:00 p.m. se.ygrvCT^C/iicagQ,&iL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Uommicans

000006

Calle Pedro A. Lluberes. Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel; (809) 682-7407
www.portaltransaccional.qob.do | www.dqcp.qob.do

Página 1 de 1



8/7/23. 8:16 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

Ncosr^

No. de Certificación: C0223952684201

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SERVICIOS CHICAGO SRL, RNC No. 130028877, con su domicilio y asiento fiscal en
SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL LOS PRÓCERES,
está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las
obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos
mil veintitrés (2023).

NOTAS:

.  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre ia veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código de firma: X1K04.76F.Z371.e8«8-2S34-3234
sha1: /kMxs4rayllAOdueeC9Z1S$KT'»g=
OGIl . OFICINA VIRTUAL

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS IfTTERNOS

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

X1KD-L76F-Z37l-6888-:534-32W

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a ios teiéfo RéDÚblíC3 DoniÍn¡C3n3
809-200-6060 (desde el interior sin cargos). ^ ^

Chicago, S.R.L
T^^l RNC 130-02887-7

000007

https://dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWiE48TtT6HsA==&numdoc=tV1fSWUKOcfkMS4hbiwiWA==&codfor... 1/1
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3319975

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
SERVICIOS CHICAGO SRL con RNC/Cédula 1-30-02887-7, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los
aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que SERVICIOS CHICAGO SRL haya realizado sus pagos en los
plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 14 días del mes de Julio del año 2023.

llPara verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
ttps://suir.gob.do/sysA/eríficarCertificacion.aspx

Datos de verificación;

• Código de firma digital: 3319975-G3639010-52023

• Pin: 4922

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

g^Semios Chicago, sil.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

000008



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperiila, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Telfl09-682-2688 Email:servicioalclíente@camarasantodomjngo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:4Q1023687

CAMARA
SANTO DOMÍNGO

registro
mercantil

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE L£
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWWXAMMAMNIP^O^/INGO,DO

********************************************************************************

*****************************************************************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 24035SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: SERVICIOS CHICAGO, S.R.L.

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN: 06/10/2003

RNC: 1-30-02887-7

FECHA DE VENCIMIENTO: 06/10/2023

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

^«TOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

NO. VALIDACIÓN: AE9875EE-04F5-40E4-B319-3735EC96CB61

Í¡^' 4

***************** ****** t**fí'í^*'.*******.**-***^*(:'-^:i,.
//<h ^ V,

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 1,000,000.00

MONEDA: RD$

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO:20/09/2003

FECHA ÚLTIMA ASAMBLfA: 24/04/2020

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: AVE. CORONEL JUAN MARIA LORA FERNANDEZ, NO. 102, LOCAL 203

SECTOR: LOS RIOS

Qr Servicios Chica

Santo Domingo

go, SIL
RNC 130-02887-7

, ReptJbiíca Dominicana

Ó00009
RM NO. 24035SD PÁG. 1 de 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomlngo.do Website; www.camarasantodotwngo.do RNC:401023687

ÉFONO (1); (809) 683-6200

,ulÍF0N0(2): no reportado

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

AaiVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

// Y-

feo';;
üj -■
u-

£
OBJETO SOCIAL: SERVICIO, COMERCIO, OFRECER SERVICIOS DE PULIR, CRISTALIZAR PISOS, LAVADO DE ALFOMBRAS Y
MUEBLES, Y FUMIGAR; ASI COMO LIMPIEZA Y DESINFECCION DE EMPRESAS, NEGOCIOS, INDUSTRIAS, HOSPITALES,
CLINICAS, HOGARES Y OTRAS EDIFICACIONES

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: PULIR, CRISTALIZAR PISOS, LAVADO DE ALFOMBRAS Y MUEBLES, FUMIGAR,
LIMPIEZA Y DESIFECCION DE EMPRESAS, NEGOCIOS, INDUSTRIAS, HOSPITALES, CLINICAS, HOGARES, Y OTRAS
EDIFICACIONES

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

t***********************************************************************************************

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

MANUEL EMIGDIO 0/CUL DE DAMIJAGUA NO. 102, 001-0139090-4 REPUBLICA
WFRCEDES RODRIGUEZ LOCAL 203, ARROYO HONDO DOMINICANA

SANTO DOMINGO

C/CUL DE DAMIJAGUA NO. 102, 001-1839935-1 REPUBLICA
DOMINICANA

.vi.GDALIA DEL CARMEN
MERCEDES RODRIGUEZ LOCAL 203, ARROYO HONDO

Casado(a)

Soltero(a)

SANTO DOMINGO

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 10,000.00

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN

MANUEL EMIGDIO Gerente
MERCEDES
RODRIGUEZ

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

MCA -—CasCI CUL DE DAMIJAGUA NO. 001-0139090- RERUB
102, LOCAL 203, ARROYO 4 DOMIN
HONDO SANTO DOMINGO

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 1 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

Servicios Chicü^o,S.Rl
RNC 130-02887-7

ffnto Domingo, República Dominicana

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

MANUEL EMIGDIO
ERCEDES RODRIGUEZ 102, LOCAL 203, ARROYO

HONDO SANTO DOMINGO

0/CUL DE DAMIJAGUA NO. 001-0139090-4 REPUBLICA Casado{a)
DOMINICANA

NO. VALIDACIÓN: AE9875EE-04FS-40E4-B319-3735EC96CB61 RM NO. 24035SD

000010
PÁG. 2de4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
TelS09-682-2688 Email;servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: \www.camarasantodomingo.do RNC;401023687

♦»****♦**♦♦♦*♦♦♦♦*•*»♦**♦*♦♦♦***♦♦»*♦*»******♦»♦•♦*##*»**♦*»********♦♦»♦*♦*****♦*♦*»♦*******♦*

COMISARIO(S) DE CUENTAS {SI APLICA):

NO REPORTADO

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: NO REPORTADO

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

*** ******************** ********************0************** ****** *************

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)
NOMBRE NO. REGISTRO

NO REPORTADO NO REPORTADO

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO OOMINGO

COMENTARIO(S)

NO POSEE

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABIUDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VAUDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WVVW ( .SANTODO vl^NGO DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITALY CUENTA CC
JURÍDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS

h-PtfNAVAÜDEZ

Chicügo,SlL
Rm:*f3tr-l)2887-7

Santo Domingo, República Dominicana

000011
NO. VAUDACIÓN: AE9875EE-04F5-40E4-B319-373SEC96CB61 RM NO. 24035SD PAG.3 de 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
TelS09-682-2688 Email:servicioalclíente@camarasantodonnlngo.do Website: www.camarasantodomlngo.do RNC:401023687

Santiago Mejía Ortiz
Registrador Mercantil

*** No hay nada más debajo de esta línea

cr Servicios Chicago^ SI.L
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

000012
NO. VALIDACIÓN: AE9875EE-04F5-40E4-B319-3735EC96CB61 RM NO. 24035SD PÁG. 4 de 4



SERVICIOS CHICAGO,S.R.L.
capital Social RDSl,000,000.00

Santo Domingo, D.N. República Domm.cana.

NÓMINA DE SOCIOS C°í'p"^'JIcios CHICAOT
FBc'hA VElkriOOS (23) DE FEBRERO DEL

AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).

SOCIOS
CUOTAS
KnriAr,ES

VOTOS

MANUEL EMIGDIO MERCEDES R.
dominicano, mayor de edad, casado,
portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0139090-4. con
domicilio en la calle Cul de
SacDamijagua. No.03, Arroyo Hondo 111,
D.N.

9,999 9,999

MIGDALIA DEL CARMEN
MERCEDES R., dominicana, mayor de
edad, casada, portadora de la cédula de
identidad y electoral No.001-1839935-1,
con domicilio en la calle Cul de Sac,
Damijagua No.03, Arroyo Hondo III,
D.N.

1 l

;^üR0 4Co

"-5^, Cotfig Nfi
^  ú V V'

TOTAL CUOTAS SOCIALES Y VOTOS IMÜS

u • rFnTIFICAMOS: Que la presente Nómina de asistencia es correcta yE„TSafd™oIso.'D. N., a",o, vein.idús (22) días del mes»rr«
año dos mil veintitrés (2023).

(. m íFLILU U Ut:i

ÜkdMJLCL
^lO mercedes R MIGDAbíA DEL CARMEN MERCEDES R.

SOCIO GERENTE SOCIO

— ....

QQ Servicios Chicügo, SIL
^—I RNC 130-02887-7
Santo Domingo, República Dominicana
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VKM:
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FO SD04

REV.; 04

15/06/2015

A:

P/c:

Asunto:

s 3 OCT 20ír
REPÚBLICA DOMINICANA

OMmíeri} ¿k <Slnáistmp Carnet
OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Santo Domingo, Distrito Nacional

"Año del Fomento de la Vivienda"

SERVICIOS CHICAGO, S.A.
AV. CIRCUNVACION, NÚM. 102, LOS RIOS, SANTO
DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

MANUEL EMÍGDIO MERCEDES RODRIGUEZ
C/ CUL DE SAC DAMIJAGUA, NÚM. 03, ARROYO HONDO
III, SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Envío de Certificación de Registro de Nombre comercial
SERVICIOS CHICAGO Núm. 451460

Ml Xm o y\\

OOMIN

Estimado cliente:

Cortésmente le remitimos el Certificado de Registro señalado en el asunto, de
acuerdo a la solicitud de registro Núm. 2016-32371. Este le confiere una
protección de diez años, el cual podrá renovar por períodos sucesivos de diez
años, contados desde la fecha de vencimiento.

Aprovechamos la ocasión para recordarle, que para futuras comunicaciones
referentes al registro del signo distintivo que ha obtenido, la Oficina Nacional de la
Propiedad Industrial (ONAPI), tomará como válido los datos aportados al momento
de su solicitud. En caso de modificaciones en cuanto al domicilio o titular, deberá
actualizar sus datos en nuestras Oficinas, mediante el servicio correspondiente.

Atentamente

C
éG

Signos
Lic. Mi

Direclbra de

Av. Los Proceres No. 11, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: (809)557-7474 Fax: (809)732-7758

Servidos ChicügOj SI,L
RNC 130-02887-7

anto Domingo, República Dominicana

000014



FO SD11
NUMERO 451460

RE\^:05 ' RBPUBUCA DOMINICANA

1"06"0 y
'«ttí

1  h~

««i

OomW^P:

INA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ̂

"Año del Fomento de la Vivienda"

DIRECCIÓN DE SIGNOS DISTINTIVOS

CERTIFICADO DE NOMBRE COMERCIAL

SERVICIOS CHICAGO

FECHA DE CONCESION: 21/09/2016 TERMINO: 10 Años FECHA VENCIMIENTO: 21/09/2026

SOLICITUD: 2016-32371 DE FECHA: 16/09/2016

TITULAR:

SERVICIOS CHICAGO, S.A.
AV. CIRCUNVACION. NÚM. 102, LOS RIOS, SANTO
DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA ' '

GESTOR:

MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIC^JEZ
C/ CUL DE SAC DAMIJAGUA, NÚM. 03, AR tOYO
HONDO III, SANTO DOMINGO, DISTRITO
NACIONAL, REPÚBLICA DOMINICANA

ACTIVIDAD COMERCIAL:

SERVICIOS DE PULIDO Y CRISTALIZADO DE PISOS, LIMPIEZA DE CERÁMICAS, CISTE
PISCINAS, SÉPTICOS,! MUEBLES, ALFOMBRAS Y ÁREAS EXTERIORES A PRESIÓN, FUMIG/
CONTRA TODA CLASE DE INSECTOS, MANTENIMIENTO DE JARDÍN, PLOMERÍA.

¡ ÑAS,
CIÓN

V-

En virtud de lo que establecen tos artfcutos 116,117 y 146 literal c de la Ley número 20-00 sobre Propiedad
de fecha 8 de mayo del 2000 y el Decreto 326-06 del 8 de agosto del 2006, se emite el presente Certificado de

Ir lustrlat

t igistro.

hoy día 22/09/2016.

Lic. MÍO

Directo

e M me Guzm

iit
!f£

ENTREGA

Secuencia ILM

La protecci6n registral sobre el presar e signo
no abarca ios términos genéricos, dest ipilvos,
caHflcatlvos o de uso común Induldc i en el
mismo, en virtud de lo que establece le Ley 20-
00 sobre Propiedad Indusblal.

]o,S.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

V

000015

125323
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FO SD04
REV.;04

15/06/2016

A:

P/c:

Asunto:

CCT 201F

o U R o p

REPÚBLICA DOMINICANA

OMtiisteiw ík ̂SktduslTúíp ffómerció
OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Santo Domingo, Distrito Nacional
"Año del Fomento de la Vivienda"

SERVICIOS CHICAGO, S.A.
AV. CIRCUNVACION, NÚM. 102, LOS RIOS, SANTO
DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ
0/ CUL DE SAC DAMIJAGUA, NÚM. 03, ARROYO HONDO
III, SANTO DOMINGO. DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Envío de Certificación de Registro de Nombre comercial
SERVICIOS CHICAGO Núm. 451460

Estimado cliente:

Cortésmente le remitimos el Certificado de Registro señalado en el asunto, de
acuerdo a la solicitud de registro Núm. 2016-32371. Este le confiere una
protección de diez años, el cual podrá renovar por periodos sucesivos de diez
años, contados desde la fecha de vencimiento.

Aprovechamos la ocasión para recordarle, que para futuras comunicaciones
referentes al registro del signo distintivo que ha obtenido, la Oficina Nacional de la
Propiedad Industrial (ONAPI), tomará como válido los datos aportados al momento
de su solicitud. En caso de modificaciones en cuanto al domicilio o titular, deberá
actualizar sus datos en nuestras Oficinas, mediante el servicio correspondiente.

Atentamente
LA

éG

SJgnos
Lic. Mi^el

Direcbra de

Av. Los Proceres No. 11, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: (809)567-7474 Fax: (809)732-7758

Servicios Chicago^ S,IL
RNC 130-02887-7

anto Domingo, República Dominicana

000016
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NUMERO ^451460

15/06/2015 yCv^r.í^i» S Tor%X\.

rega ®/

OomW»

REPUBLICA DOMINICANA
\

NA NACIONAL DE LA pkoplEDAD INDUSTRIAL

"Año del Fomento de la Vivienda"

DIRECCIÓN DE SIGNOS DISTINTIVOS
CERTIFICADO DE NOMBRE COMERCIAL

SERVICIOS CHICAGO

,rS5íiá;-ei '/■■■. '■■ \ I
\v

Is#

•  ̂>5 Jj
■ >0'''Vt3o RPP.O^t

FECHA DE CONCESION: 21/09/2016 TERMINO: 10 Años FECHA VENCIMIENTO: 21/09/2026

SOLICITUD: 2016-32371 DE FECHA: 16/09/2016

TITULAR:
SERVICIOS CHICAGO, S.A.
AV. CIRCUNVACION, NÜM. 102, LOS RIOS. SANTO
DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA ' '

GESTOR:
MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ
C/ CUL DE SAC DAMIJAGUA, NÚM. 03, ARROYO
HONDO III, SANTO DOMINGO, DISTRITO
NACIONAL, REPÚBLICA DOMINICANA

ACTIVIDAD COMERCIAL:
SERVICIOS DE PULIDO Y CRISTALIZADO DE PISOS, LIMPIEZA DE CERÁMICAS. CISTERNAS,
PISCINAS, SÉPTICOS,! MUEBLES. ALFOMBRAS Y ÁREAS EXTERIORES A PRESIÓN, FUMIGACIÓN
CONTRA TODA CLASE DEINSECTOS, MANTENIMIENTO DE JARDIN, PLOMERÍA.

En virtud de lo que establecen los artículos 116,117 y 146 literal c de la Ley número 20-00 sobre Propiedad Industrial
de fecha 8 de mayo del 2000 y el Decreto 326-06 del 8 de agosto del 2006, se emite el presentoCertificado de registro,
hoy día 22/09/2016. ' •

Lic. Mío
Directo|"^de^

■''q '

irie Guzman S
ntivos

NTREGA

C

\

000017

Secuencia ILM

La prolección registral sobre el presente signo
no abarca los términos genéricos, descriptivos,
caíiflcativos o de uso común irtduldos en el
mismo, m virtud de lo que establece la Ley 20-
00 sobre Propiedad Industrial.



SERViaoS CHICAGO, S. A,
Capital Social Autorizado: RD$ 1,ÍX)0,000.00'
CapitalSuscrito y Pagado: RD$1,000^.00 ^

RN.C: 1-30-02887-7 V^^
RM: 24035SD

REP

ACIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA, COMPAÑÍA SERVIL
CmCAO), S. K CELEBRADA EH FECHA TREINTÁ (30) DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010).

En la dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal, capital de U
RepübUca Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abrü del año Dps Mií Diez
(2010), rioido las nueve horas de la mañana (9:00 a,m.) se reunieron en esta dudad
de Santo Donüngo de Guzmárv Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, previa convocatoria, de conformidad con los estatutos sedales de la
compañía, todos los acdcmistas de la sodedad comercial "SERVICIOS CHICAGO,
SA." cuyos nombres y generales figuran en la nómina, que ervcabeza la presenta
acta*

El presádente de esta asamblea la sociedad comerdal, el señor MANUEL EMIGDIO
MERCEDES RODRIGUEZ, el secretario el señor JOSE RAFAEL GERMOSEN
POLAKCO, ocuparon la m^a directiva de la reunión, en ros re^^^itivas
de Presidente y Secretario, respectivamente.

De acuerdo con lo ®tat¿eddo en sus Estatutos SodaJes, se extendió la nómina de
aastoida de ios acdonistas concurr^tes personalmente o mediante apoderado,
con indicadón del domicilio y del número de acdones y de votos de cada uno, la
cual fue firmada, certificada y leída por la &cretaria y puesta a dispoáción de
todos ellos.

Se comprcá?ó por la nómina antes mencionada, que se encontraban presentes y
debidamente representadt^ en la Asamblea la totalidad de los acdonistas que
representan el Capital Social Suscnto y Fa^do, por lo que la misma estaba
constituida regularmente, razón por la cual, d Presidente declaró abierta la sesión,
exponiendo que los asuntos a tratar en la asamblea serian los siguientes:

PRIMl^O: Conocer el informe del Consejo de AdmMstradón sobre la gestión
Administrativa del año sodal que termina.

SEGUNDO: Eiecríón de ios nuevos miembros del Consto de Administradán para
el periodo social que comienza.

TERCERO: Electíóndel nuevo Ccanisatío de Cuentas*
t '  ̂ "inicios Chicago, S.ít.L

RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

^  >«; V.' w



Acto seguido el Presidente leyó el informe sobre la gestión realizada por el Consejo
de Administración durante el año sodal que acaba de transcurrir, el cual fue
distribuido a todos los miembros de la Asamblea y en que se ha<o un examen de
las finanzas de la Compañía

Ltffigo el presidente propuso a consideración de la Asamblea la ratificación como
miembros del Consejo de Administración para el año social que se inicia a los
señores MANUEL EMIGDIÓ MERCEDES RODRIGUEZ, Preádente-Tesorero;
MICDALIA DEL CARNÍE^ MERCEDES RODRIGyEZ, Vicepresidente; JOSE
RAFAEL GERMOSHN FOLANCO, secretario; KEÑIA GU2MAN DE JESUS,
comisario.

Luego de un mtercamblo de opinión^/ se procedió a someter a votadón las
siguientes resoluciones:

PRIMERA RESOLUaON

Se declara satisfactorio el informe presentado por el Cot^o de Administración de
la empresa sobre la gestión realizada durante el año social 2009 y acepta el
desorgo que le ha otorgado el Comisario de Cuitas de la empresa en su informe
rendido de acuerdo con los estatutos sodales por lo que se descarga a todos los
miembros del Consto de Administración por su gestión realizada durante el año
sodal 2009; asimismo ratifica y aprueba las recomendatícmes contenida en dicho
informe.

Esta resolución fue aprobada pmr la Jtmta a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESQtUaON

' La Junta General Ordinaria Anual de Acdonistas designa a los señores MANUEL
EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ, Presidente-Tesorero; MIGDAIIA DEL
CARMEN MERCEDES RODRIGUEZ, Vicepresidente; JOSE RAFAEL GERMOSEN
POLANCO, secretario. Estas personas, todas presentes aceptaron las fundones

/  para las cuales fueron designados.

.ílX
Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA RESOLUaON

La Juzrta General Ordinaria Anual de Acdonistas dedgna la se
GUZMAN DE JESUS comisario.

Esta resoludón fue aprobada a imanimidad de votos

El Presidente ofirecíó de nuevo la palabra a todos tos prese
manifestaron no ten^ nada que dedr, y de^ués de redactada la pr

000019

c7^ SemciM Chicago, SJL^
^^1 RNC 130-02887-7

^0, República Dominican?i&Mt
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leída a todos, quiotes la encontraron confonne. A contínuadón dicho funcionario
declaró cerrada la sesión de la junta a las Once horas de la mañana (11;00 Alvl) todo
lo cual nosotros ios abajo fírmados certiñcamos.

MIGDAhlA DEL CARMEN

MERCEDES RODRIGUEZ
Miembro

HIRCANIA DE lA ALTAG

RODRIGUEZ MADERA

Miembro

LUCIA

taV
UNEZ

RMOSENPOLANCO MIGUE

RQSAHlO
Miemoro

CLARITZA

T%EDÁ
Miembio

RIBEL BAUTISTA

ÉMIÓDIO h jS RODRIGUEZCED

Presidente

.NOLj,. \

«II

Hi-

üi
1
•• H|l

kiH

.S£rvíCíí)5C/iicajo,S.i{I.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

se
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SERVICIOS CHICAGO, S. A
Capital Sodal Atitomado: RD$ l,000,CKX).od
Capital Suscrito y Pagado: RD$1,ÍXK),000.00

RAlCt 1-30-02887-7

KM:24035SD

NOMINA DE ACaONISTAS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENER:í

ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA SERViaOS CHICAGO, S. A., CELEBRADA
EN FECHA TREINTA (30) DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ
(2010).

"'U Rfp

Accionista

ij-

Cantidad da

acdonesyvoto

Valor P^do

D MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ,

dominlcaríD, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No^ 001-0139090-4, cm
domidlio en la calle Cul de Sac Damijagua No3,
Arroyo Hondo m, Distrito Nacional;

2) LUCIA ALTAGRACIA NUÑEZ TAVERAS,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-01234094, con
domidlio en la caÜe ZSsts No.9, San Jeróninw^ EHstiito
Nadonal;

3)MIGÜEL ANIBAL LIBERATO ROSARIO,
dominicano, nayor de edad, casado, portador de la
cédula de Identidad y electoral No, 001-09114744, con
domidlio en la calle Vista del Cerro No,5, Altos de
Arroyo Hondo HL Distrito Nadonal;

4)CLARn'ZA MARJBEL BAUTISTA 1WEDA,
dominicana, mayor de elad, casada, pórtad(»a de la
cédula de identidad y electOTal No. 001-0911012-2, con
domidlio en. la calle Vista dd Coito Na3, Altos de
Arroyo Hcaido EL CSstrito Nadoríal;

5) MIGDALIA DEL CARM^ MERCEDES

RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.OOl-
2839935-1, con dimúcilio en la odie Cul de Sac
Darnijagua No.3, Arroyo Hondo HX, Dí^rito Nadonal;

9,994 RDS999400.00

RDSIOO.OO

RDSIOO.OO

RD$100.Q0

RD$100i)0

6) JOSE RAFAEL GERMOSEN POLANCO,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0123185-0, con
' domicilio en la calle 2 Este No.9, San Jerónimo, Distrito

Nadonal

Servicios Chicago, Sil.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
000022
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7) HIRCANIA DE LA AiTAGRACIA RODRIGUEZ
MADERA, dominicana, mayor dé edad, casada,
portadora de la cédula de identidad y electoral Na 001-
0080150-5, con domicilio en ia calle Cotubanama No> 15,
San Juan Bosco, Distrito Nacional;

TOTALES

tIRCANIA DE LA ALTAGRA(

RODRIGUEZ MADERA

Miembro ^

JOSE RAÍAEL GEáMOSEN POLANCO

Secretario

MIGDAilA DEL CARMEN
MERCEDES RODRIGUEZ

Miembio

íom

RDS 100.00

RPSUOOO,000.00

LUCIA ALTAGRA

TAVERAS

NIBA BERATO

Miembro

:iARrrzA

TEJEDA
Miembro

EL BAUTISTA

MANUBU^ft^
Presidid^te

»ES RODRIGUEZ

-'POMIN

Servicios Gicago, S,R.L
RNC 130-02887-7RNC 130-02887-

Santo Domingo, República Dominicana
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SERViaOS CHICAGO, S. A,
Capital Social Autorizado: RD$ 1,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$1,000,000.00

R.RC.: 1-30-02887-7

RM:24035SD

-^ÓO ̂ ^0^^ J-O,

A..# t-

NOMINA DE ACaONISTAS PRESENTES EN ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS CHICAGO, S. A.,
CELEBRADA EN FECHA DIEaOCHO (18) DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS

MIL DIEZ (2010).

Accionista Cantidad de

acciones y voto

Valor Pagado

r MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ;
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0139090-4, con
donrddlio en la calle Cui de Sac Damijagua No3,
Arroyo Hondo UI, CHstrito Nacional;

2) LUCIA ALTAGRACIA NUÑEZ TAVERAS,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0123409-4, con
domicilio en la calle 2 Este No.9, San Jerónimo, Distrito
Nacional;

9,994 RD$999,400.00

RD$100.00

3)MIGUEi ANIBAL LIBERATO ROSARIO,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0911474-4, con
domicilio en la calle \^ta del Cerro No.5, Altos de
Arroyo Hondo lU, Distrito Nacional;

4)CLARITZA MÁRIBEL BAUTISTA TEJEDA,
dominicana, ma3?or dé edad, casada, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0911012-2, con
domicilio en la calle Vista del Cerro No.5, Altos de
Arroyo Hondo JE, Distrito Nacional;

5) MIGDALLA DEL CARMEN MERCEDES
RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, solfcaa,
portadora de k cédula de identidad y electoral No.OOl-
1839935-1, con domidlio en la calle Cid de Sac
Damijagua No.3, Arroyo Hondo m, Distrito Nacional;

Ni

RDSIOO.OO

RDSl 00.00

^^lOQjeO^

/?.
000024.
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6) JOSE RAFAEL GERMOSEN POLANCO,
dominicanoy mayor de edad, casadoy portador de la
cédula de identidad y electoral No. OOÍ-0123185-O, con
domicilio en la calle 2 Este No.9y San Jerónimo, Distrito
Nacional.

RD$100,(X3

7) HIRCANIA DE LA ALTAGRACIA RODRIGUEZ

MADERA, dominicana, mayor de edady casada,
portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0080150-5y con domidiio en la calle Cotubanama No. 15,
San Juan Bosco, rXstríto Nacional;

TOTALES lOW)

RD$ 100.00

RD$l,a)0,ÓOO.OO

[IRCANIA DE LA ALTAGRAC

RODRIGUEZ MADERA

Miembro

JOSE RAÍAEL GlÍRMOSEN POtANCO
Secretario

MIGDÁLIA DEL CARMEN
MERCEDES RODRIGUEZ

Miembro

LUOAALTA

T

Miembro

CLARITZA MARIBEL BAUTISTA

TEJEDA
Miembro

f^CEDES RODRIGUEZ
Presidente

MANUEL

Servicios Chicago, S.K
RNC 130-02887-7

Santo Domingo,

!i

00002



SERViaOS CHICAGO, S. A,
Capital Sodal Autorizado: RD$ 1,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$1,000,000.00

R.N.C.: 1-30-02887-7

RM.:24035SD

ACTA DE TA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA
SERVICIOS anCAGO, SA. CELEBRADA EN FECHA DIEaOCHO (18) DEL
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010).

En la dudad de Santo Domingo, capital de la República Dominicana, a los quince (15)
días del mss de octubre del año dos mil nueve (2009), siendo las cuatro horas de la/tarde, se reunierorv en el local de la compañía ubicado en la avenida Circunvaladón
No.102, Local 203, Distrito Nacional; los acdonistas de lá Compañía SERVICIOS
CHICAGO, S.A., con el jfih de acogerse a la ley No. 479-08 de sociedades mmerdales y
empresas individuales de responsabilidad liinitada para transformar la compañm pcw
acdcmes a una Sodeáad de Responsabilidad Limitada.

*  t

Se procedió a comprobar la existencia del quónim necesario peua adoptar las
Resoluciones, para lo cual el Secretario redactó una Nómina o Lista de Adstenda con
las generales y el número de acdones y votos de cada accionista presente, los cuales
firman dichas listas. Comprobado la existenda del quórum reglamentario, el
presidente dio apertura ofkial a la Asamblea sometiendo la presente Agenda, la cual
l^ego de ser conodda por los accionistas y sometida a votación fue aprobada
quedando estableada de la siguiente manera, a saber:

AGENDA

Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General
Extraordinaria;
Ordenar al Cotnisario de Cuentas de la Sociedad la elaboración de un mforotó
sobre el estado general de la Sodedad, mediante el cual se constate el estado
patrimcmial de la misma;
Designar a un Contador Público Autrnizado, a los fines de que rinda un
Balance Especial del Estado de la Sodedad;
Conocer de la intención de transformación de la Sociedad Anónii^
COMERCIAL EM^jA S.A., en una Sodedad de Responsabilidad Limitada al
tenor de lo dispuesto por la Ley 479-08, aprobar el proyecto de Estatutos
Sociales y autorizar la pubUcadón de un extracto del proy^p de
transformación en un periódico de circuladón nadonal.
Convocar una próxima Asamblea General Extraordinaria de Acf
.conocer los informes soHdtados al Comisario de Cuentas y el
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del Ccmtador Publico Autorizado, así como a aprobar la transformación de la
empresa.

A seguidas, el Presidente sugirió someter a discusión y aprobación los puntos
indicados en la agenda en ese mismo orden y ofreció, en su calidad de gestor,
suministrar los documentos y los informes que fuesen necesarios para la mejor
edificación de la presente. Dicha modón fue debidamente secundada y aprobada,
pasándose a discutir los asimtos enunciados y ̂ adoptándose las siguientes
Resoluciones y Acuerdos:

Luego de establecida la Agenda, el Presidente sometió a consideración d punto imo de
la misma respecto a la validez de la Asamblea en cuestión para sesionar y tomar
decisiones validas como Asamblea General Extraordinaria,

PRIMERA RESOLUaÓN

Tomar acta y dar constancia de la renuncia de los accionistas a los requisitos y plazos
de la convocatoria exigidos en lc« Estatutos Sociales para la celebración de las
Asambleas generales por encontrarse todos presentes o debidamente representados y,
en consecuencia, declarar la validez de la presente Asamb^a para deliberar y tomar
decisiones válidas como Asamblea General Extraordinaria,

Aprobar la Nómina de Accionistas Presentes y Representados,

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos

SEGUNDA RESOLUCIÓN

Se ordena al Comisario de Cuentas de la Sociedad la elaboración de un informe que
conozca de la situadón general de la Sociedad y que induya un inventario detallado
de todos los activos y pasivos de las Sociedad, a los fines de comprobar que el activo
neto de la Sociedad eS por lo menos igual al capital suscrito y pagado.

Se designa a la señora Wendy G. De Garda, Contador Público Autorizado, cédula de
identificación y electoral No. 001-0498372-1, para que realice un balance especial dd
estado del patrimonio de la Sodedad, induyendo un inventarío detallado de los
activos y pasivos de la misma.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos

Para dar seguimiento a la Agenda estableada, el Presidente informó
necesidad de transformar la Sociedad conforme a lo dispuesto por la
tnHpHadpg rnmprriftlpg y Individuales de Responsabilidad LinA^c
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s^tído se ha decidido que él tipo de A^ehkulo corporativo que conyiertó A la Sóde^^
es úansfbnnat^ de una Sociedad Anónima a una Sodedadide RespónsatMdtó:/
limitada. . \

•A :■-■ '■■o/,,^^ ^ f-y

^ (ÍEP.OOV^
TERCERA RESOJLUaON

Aprobación del proyecto dé Estatutos Sodales de la Sód^d Icís cuáles sé transen
a continuación: ^

ESTATUTOS SOCIALES
SERViaOS CHICAGOÁ R. L.

DENOMINACION SOClÁt - DOMÍCíIiO- ÓB/ETÓ-ÍJÚRACXÓÑi

ARTICUtO í. DENOMINACION SOCIAL. Bajo Ja denominación social "SERVICIOS
CMÍCAGO, S-R-L "; se coíísí/fuye una Sociedad de RespqnsaWidad Limitada que se regirá por
las disposiciones de h Uy 479-08 de Sócié^dés, Conierdáies y Empresas Individúales de:
Responsabilidad Limitada y por los presmies Estatutos,

TIClíLO 2. TIPO SOCIAL. La sociedad se enciíenfra o/^antzada coma Sociedad de
Responsabilidad Limitada de actíerdo^ó /ds ÍÉyes de lá República Domniatm, panj lo aml se
sttócn'feen los preseittes estatutos a que estarán sometidos los propietarios de las cf4DÍas sí>cíaícs,

(

ARTICULO 3. DOMICILIO. E¡ domicilio de la sociedad se establece la Avetiida
Circíííityi/flciiííi No.102, Local 203, Distrito Nacional, RepiíHíca DomÍ7iicanay pi^ícíído ser
irqsládajo a otro lugar dentro de la República Doniinicam; tamUéíi podrá establecer sucursales
y dep0íde¡icias en cualquier localidad del pak, de acuerdo con íás necesidades y re^Mmm/eHfos
de ¡a sociedad.

ARTICULO 4. OBJETO. La sociedad tiene como objeto principal y shi limüadén alguna, Iq
oferta de servidos de pulir y cristalizar pisos, limpiar aifQmyds y imáblé,fitíiiigarí ast(^
también/ la realización de cualquier actividad de tícito cojnercio.

Como cojisecwoicia deí objeto antes ijídicado y sr« que su enwmeracióíi pueda ser coisiderada
cojnp limitativa, ía saciedad puede ejér^ todas las o^mciójies: que se rehcioíten directa é
indíréctamente con eíohjeto antes mendoíiados'o quejiieran déñaturaleza ta! quefiworezcmty
fiicüHen el desarrollo del objeto socíaL

AjRUCULp 5. DURACIÓN, La duración de h sociedad es porüempo ¡limHado: SSlo podrid
disolverse en los ca^sy pon lasfor.mali4ades,^tábIé(^as eft h en éstos Estatutos

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL. Eí capital social de h empresa sefija en la suma
MILLON DE PESOS POMINICANOS (m$lM).OOOm) Mvmdo^^^ DIEZ M
cuotas sodalp^ ron mid'jtnr ¿e CIEN PESOS DOMINICANOS (RD$^6.0j
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um,.ks Cítales se encuentran enteranienfe suscritas y pagadas. Dicho capital, está cpmpu^to
pjr Us aportes en nmnerario que hm realizado los socios.

los sociás declaran qm ál fnómmtó de la stisaipcián de ¡os presentes estatutos sociales hs
cuotas sociales estaban divididas de la siguiente manera:

CAPITAL SOCIAL: PJ)$hOOQMO.OÚ

yy

1) MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No. (ÍOl-Ol39090-4> con
domicilio én la calle Cul de Sac Damijagua No.3,
Arroyo Hondo UI, Distrito Nacional?

2) MIGDALIA DEt CARAÍEK MERCEDES
RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soiteraj.
ortador de la cédula de identidad y electoral No. ODl-,-

1839935-1, COTI domicilio en la calle Col de Swí
Damijagua No.3y Arroyo Hon<k> ÜE Distótp Nadona!;;

TOTALES

9,999. Rn)$999,800.00

1
•-•-W

10,000

RD$100.00

RD$LbO0/XK).00

'ÁRTICULO 7. DERECHO CUOTAS. Cada cuota da deredio a su propinarlo a um parte
propojvional en la repariidón de hs beneficios, así como de los activos en caso de li^idad^ o
partición de la sociedad.

ARTICULO 8. fORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirán ai partes igmJes e mdivishíeSf
tas cuales estarán representadas un certificado de cuotas w negociable, d cual indicará d
número de certificado, nombre del titular, la cantidad de cuotas que posee, el valor nominal de
¡as cmtas, el capital social de la sociedad y la fedm de etntsión dd mismo. Er ccrfijficfldo de
otofas será mitído por el Gerente de ¡a Sociedad, el cual deberá conservar en el domicilio de la
Sociedad un Registro de h$ certificados de 'cuotas, las cuotas sociales podrán ser cedidas
mediante las disposiciones establecidas en el presente &itatuio.

ARTICULO 9. TRANSTERENCJÁS CUOTAS Las cuotas spciules libremente
transmisibles aifre socios, ascendientes y descendientes y por ph de sucesión o eit caso de
¡iíjuidacíón de comunidad de bienes entie esposos.

tas cuotas sociales no podrán ser cedidas a terceros extraños a ¡a sociedad sin el comentimiento
dé la mayoría de los socios que represéntcn, por lo lítenos las tres cuartas (3/4) paj
ct40ias sociales, conforme al procedimiento establecido por la ley.
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Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales o parie de ellas a terceros, deberá enviar /v
comunicado por escrito a la sociedad y a los socios, el cual podrá ser realizado por cualíiukrvía,
incluyeiído aquá¡<^ medios dmdrónicQS y digitales, siempre y cuando los misnm sean
confirmados por su receptor.

Didia comunicaeidn debe de contener por ló menos ¡as siguientes informaciones:

(i) La cantidad y las caracterhticas de las cuotas que se desean transmitir;
f.

(ti) Los twmhres, mciomUdad, documento de identidad, profesión, estado civü y
domicilio, en caso de que se trate de una persona física;

(iii) En caso de que se trate de una persona moral, deberá incluirse el nombre de k
misma, su domicilio y asiento socml, numero de RNC (si es dominicana), el
certificado de Registro Mercantil, o su equivalente si se trata de una sociedad
extranjera, y ks generales del representante de k misma, confojine al acápite
anterior; >

(iv) El preciofijado para h cesión de cada citoia, y

(v) los demás términos y condiciones que ¡as partes awrdaran libremente, que regirán
la transmisión de ía$ cuotas; '

Sí la sociedad o ¡os socios no hacen comcer su decisión en el plaw de quince (15) dios contados
desde la notificación dd proyecto de cestón, se reputará obtenido el consejitimiento de cesiótu

El Gerente de ¡a Sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General Extraordinaria
dentro de un período no mayor a los ocho (8) días contados a partir de k recepción de la
comunicación enviada por el Socio que desm ceder sus cuotas, en la cual debGd contarse con ¡a
presencia de los socios que representen ks ̂  partes de las cuotas sociales.

En d orden del dk de dicha Asamblea deberá inclídrse el conocimiento dd proyecto de Císídn
de las cuotas, d cual será aprobado o r^lmzado mediante k adopción de ma resolución, para k
cual se requerirá el voto a deksVídelas aaotas socmles.

En caso de que el proyecto de cesión no fttere aprobado por k Sociedad, los socios deberán
obUgatoriamenie adquirir las cuotas sociales cuya cesión hayan prohibido, en un plazo de tres
($) meses, cottíados a partir de la fecha de k Asamblea que rechazó ¡a cesión. Dichas cuotas
serán adquiridas a un pí ecio acordado Ubretnente por ¡as partes.

Si las part^ no se pusieren de acuerdo respecto al precio de tas cuotas, podrán designar, de
mutuo acuerdo, a un perito para que les asigne un valor a ks misnm. En caso en que las paríes
m se pongan de acuerdo r^pecto a la áesigmción del perito, el juez presidente de k Cánma
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jtididal correspondü
domicilio social lo designará.

jlfjHiSímdíííC/í/
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PARR¡4ró__J: EZ cert^cado transjh-ido será cancelado y depositado en los archivos de la
Sociedad, y sustituido por um o varios nuevos, exjiedidos ejt favor de! o de los cesiomiios,
debiendo hacerse constar esta sustitudén en d registro de euotíB sodales, ntedknie meju^n
regídar firméi por el ceáente o $u apoderado^

ARTÍCULO tO: SUJECIÓN DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS, hi suscripción o la
adquisidón de una o más cuotas presuprnie por parte de su tenedor, su conformidad de atenerse
a ¡as cláusulas de estos Estatutos y a las resoluciones y acuerdos de las Asambleas Generales de
Soci<^yde él o los (jereíüés, en consímanda con los preseniesEstatutos.

ARTÍCULO it UBRO DE CUOTAS. Eríel libro de atofas se fiará constancia del nombre,
k direcdón y el mhnero de cuotas que posee cada titular de ciiotas. las convocatorias á las
Ásainbleas y pagos de dividendos se enviarán a los socios a la direcdón que consta en d
mencionado Libro de cuotas.

ARTICULÓ 12. PERDIDA PEL CERTIFÍCADO DE CUOTAS. En caso de pérdida de
certificados de cuotas, d dueño, para obtener la expedición de ¡os í^rtificados sustitutos, deberá
notificar a la sociedad, por acto de alguadí, h pérdida ocurrida, el pedimento de anulación de
s caiificados perdidos y la expedición de los nuevos certificados. El peticionario publicará un.

extracto de la notificación conteniendo las menciones esenciales, en un periódico de circukción
nacional, una vez por semana, durante cmtro (4) somnas consecxitwas. Tramcunídós diez
(10) días de la última publicación, si no hubiere oposición', se expedirá ai solicitante un nuem
certificado, mediante h entrega de ejemplares del periódico én que se hubiermí hecho las
publicaciones, d^idqmefite certificados por el editor. Los certífíaidos perdidos se considerarán
nulos. Si hubiere oposición, la sociedad no entregará los nuevos certificados hasta que d asunto
5eí? resuelto entre el reclaimiúe y el opoimiié por seiítencia judicial que haya adquirido ¡a
autoridad de ta cosa irrevocablemente juzgada o por transacción, desistvniento o aquiescencia.
' Los certificados de acciones que se etnitan en el caso de que trata el presente artículo deberán
llevar la mención de que sustituyen Jos extraviados.

ARTÍCULO 13: DERECHOS DE INFORMACIÓN DE LOS SpCIOS. Los Socios tmdráíi
derecho a requerir, en atalquier momento, alo los Gerentes, los estados jbtancieros, informes de

.  gestión anual y las actas de Ásamhleas relatiím a ¡os tres (3) últimos ejercidos sociales de la
Sociedad, de ¡os amles al o los Gerentes deberá (n) otorgar copias a el o los Socios que les
soliciten dicha documejitadón.

ípiaímente, I(^ socios podrán requerir a al o los Gerentes, que se ¡es mtregiie copk certificada
de jos í^tatutos de la Sociedad, vigentes al momento de k solidtud de los mismos, a las cual^
deberá anexársele una lista de al o los Gereíttes en fundones, y de el o los Comisarios de
Cumias, si hubiere.

ta ilicitud de la doaimentación establm'da én este Artícuio ddferá ser

que la requiera, de manera e^ta. El o tos Gerentes deberán r
documentadón requenda, en un periodo m mayor de quince (15)
solidtud hecha por el Socio.
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tos i3erenfé$ limcamente podrét exi^r é pago S íos gas^ ifmrriios pam
áidia áocuviéitación,

PÁRRAFO I: Los' sócios pueden también prinukif, ñp más dps W x>ece$ al *
mquietudés respecto a aquellos factores pue m razón de sw mtitraleza, pudiesen f~
conUnmcióñ delÁ^troUp del o^e^^ckl

El Gerente deberá dar réspuestq a estas inquietudes en un periodo m mayor de quince (15)
dks/contados a partir deíajormuhcióitáeíds interrogañies. &i idSoci^d Hubiese designado^
a un Comisario de Cuentas, éste deberá ser infot^mdoÁcercddé íaspregutd^ planiéadas pqr él
Socio, y las respuestas dadas por el Gerente, y iefcera enviar copia de las mismas^ y áe sUr

■- PÁRRAFO II: El o íes Socios que ámfomen ¡a vigésima parte (1/20) del capital sockl, podrán
acudir á¡ juez de lós r^rimieftíos, y solicitarle h designación de wí experto ]^ra que presente
un mfbrnie respecto a algunas o todas hs gesthnes .y/o^^ o^^ de la Sod^d. Dicho
mprtm deberá ser corneé en la ^guimte Asamblea que vaya axonocer sdm el infimie M
Comisario, si hubiere uno.

Toda vez que esta acción sea ejercida^ deberá citarse al Gerente pam que asista-a la áudiénciá
que decida sóbrela precedencia o no delapr^ración de dicho informe.

I

PÁRRAFO UT: El ó ios sóciós que representen é cinco, por deiiñi (B%) del capital social ik la
Sociedad tendrán derecho a conocer m todo momento, el estado de las cuenk¿, y la situación
económica en que se encuentre la Sociedad. Para ello deberán apoderar a un contador FiíblicO
Autorizado

ARJJCUIO 24, AUMENTO Y REDUCCION DE CAPnrAL.SOClAL. El capital, socM
podrá ser aimentado o reducido por modificacián estatutaria y mediante la décisián de una
Asamblea Genei-al Extraordinaria mivocada para estos fines. Vicho aumento podrá réalizárse^
por creación de nuevas cuotas sociales o por elevación nominal de ¡as ya existentes, para lo cual
déb&rá cumplifse con iódas las disposiciones munciadas en los artículos 118 hasta el 122 de k
leyde^clédades.

Párrafo: En la redúcctéh del capital en ningún-caso se podrá.atéHtar contra la igualdad dé los
socios, teniendo amiofinaíidad lo establecido en los artículos 123 basta el 127 de la Ley de
Sociedades.

ARUCULO 15. NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA

ta Sociedad no se disolverá por eí foltecimienip, ¡a mterdicción o quiebra de uno o parios soaps^
tos herederos, causakabieníes o aaeedores de un socio no pueden provocar Ja colocación de
sellos wbre los bienes y z>a¡ores de la Sociedad o pedir su partición o licitación, ni imnh
m su administradón. Ellos deberán rémifirsé, para el éjeiticio de de sus defeip^^mvmtamsj^Mes v aksddiTjerachn^ de k Asámblea General y deásimes M G^ntpí \
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ARTICULO 16, LmrrACÍON PECÜÑIAJRJÁ DE ÍÓS SOCTÓS. íos socios m están
oWgodoSf aun respecto de los terceros^ siñó ¡msta ¡a concujrenda del monto de Sus cuotas, Ipi
socdos no pueden ser sometidos a ninguna llamada de fondo ni a reslitución de intereses o
dividendos regularmejitépercibidoSf ̂ ItoMs disposiciones estaMecidasenla Lé^.

DEL CONTROL DE LA SOCIEDAD

ARTlCaiOl?. NOMBRAMIENTO DE lEV COMTSARÍO DE CXIENTAS* La sociedad
podrá nombrar mío o mrios conitsario de cuenta sr al cierre de sti ultimo ejercicio social tuviere
un balance igml o superior d cinco (5) veces su capital social o un monto de gamncias igual ó.
superior a las dos toreras partes (2/3) de su capital social, antes de ¡a deducción de los

PárrafoRÑO obstante ló mtcríor, el o ios sódos qiie presentan al íñenos la décima parte (1/10)
dé capiíal social podrán siempre dentandar en reférimiento ¡a d^ignación de un comisario de
cuentas. *

Ráru^o U. En los casos m que la sociedad designe comisarios de cuentas, estos serán elegidos
pór los socios para un período de tres (3) ejercicio sociates y estarán sujetos/a las mismas
condiciones de calijicación profesiomí, incompatibilidades, poderes funciones^ ohligadon&,
responmUlidades, suplencias, Teatsaciones, révocaáones y remuneraciones previstas en la Ley
para ¡os comisarios de aienta de las sociedades anónimas.

ARTICUCL018. DERECHO DIRECTO DE CONTROL DE LOS SOCIOS. Todo socio
no gerente podra, dos veces por año, platttear a la gerencia las preguntas sobre Jos hechos que,
por si¿ naturaleza, puedan comp'ometer la continuidad de la explotación social La gerencia
deberá responder por escrito a estas preguntas en el plazo de quince días. En este mismo plazo
la gerencia deberá transmitir copia de las preguntas y Jas repuestas al comisario de cuentas, si
lo hubiere.

Párrafo 1. Uno o mas socios que representen por lo menos Ja vigésima parte (1/20) deí cajnicd
social, sea individual o colectivamente, podrán demandar en r^erimienio, habiendo citado
previamente al gerente^ la designación de uno o mas expertos encargados de presenmr un
informe sobre una o varias gestiones u operaciones.

Párrafo U, Si ¡a demanda fitese acogida, la decisión del tribual determinará el alcance 4e la
gestión y ¡os poderes dé o íos expertos. Las cosías podrán potiersea cargó de la sociedad.

Párrafo IIL El inpnm del experto se depositará en ¡a secretaria del tribumly el secretario se
encargará de comummrlo oí demandante, a tm cxmtisarios de cuentas, si los hubiere, y a los
gerentes; y seráánexado al infomte que preparen /os comísanos jífe cuentas, si ios hubipre, para
la próxima asamblea general

ARHCiXLO 19. EXPERTICIO CONTABLE. Todo socio cuya pariiapaáón rfpr
menos é oncó por ánto (5%) del capital social, tendrá el derecho de conoUr

Chicago, S.Rl.
\sc w-

Sanio Oomin'r.

1-02887-7

•Mica Dominicana
000033

\\

—la-



momento ta condición económica y ks mentas de k sociedad. Para ejercer este derecíw, el socio
interesado deberá otorgar mandato a uno o varios contadores públicos autorízádos para realizar
k inj>e$tigad6n correspondiente. El v^rme rendido por los contadores públicos autorizados
solo tendrá un valor informativo paralas personas a cuyo requerimiento se formule y no podrá
ser aducido como base jurídica u oficial en ningún caso, sálw él caso de peritaje, en el grado que
autorice la ley.

DE LA TOMA DE DECISIONES

ARTICULO 20, SOBRE LAS DECISIONES COLECTIVAS, Todas ks decisiones colectivas

de ¡a sociedad serán tomadas por los socios reunidos en asamblea o por consulta escrita o por d
consentimiento de todos los soáos contenido en un acta con o sin necesidad de reunión

presencial, los acuej'do p resóludon^ tojmdt^ regularmerde obli^ran a todos los socios,
incluso a los disidente, amentes e incapaces.

Párrafo L Por excepción, ¡as decisiones sobre k gestión y cuentas anuales deberán acordarse
obligatoriantente en asamblea de los socios. Igtialmmfe, será obligatoria k celebración de um
amblea cuando así b r&iuieran el o los socios que sean titulares de k mitad (1/2) o mas de las

'motas sociales o qtie constituyan la cuarta paiie (1/4) de las socios y sean pnqñetarios de k
cuarta parte (1/4) de ks cuotas sociales, por lo menos.

Párrafo ñ. Los socios podrán resolver, reunidos en asamblea o por consulta escrita o por d
consentimiento wiánime de todos los socios contenido en un acta, cualquier asunto que no haya
sido previsto en k ley o en estos estatutos.

ARTÍCULO 21, CONSULTAS ESCRITAS, En caso de consulta por escrito, la gererwia
deberá notificar a todos bs socios mediante ccmumcacián física o electrónica con acuse de
recibo, o por vía ministerial, el texto de ks resoluciones propuestas, bs documentos necesarios
para k información de ¡os socbs y k indicaaón del plazo que tendrán los mismos para
responder, los socios dispondrán de un plazo mínimo de quince (15) días co^dos desde h
fecha de recepción del proyecto de resoliudón para emitir su voto por escrito.

Párrafo. El voto emtido por cada socio deberá ser formulado por escrito y remitido a ía
gerencia en cualquiera de ks modalidades establecidas para la comunicadén 4e k
escrita. La gerencia levantará un oda a k cual se anexará k respuesk de cada socio.

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 22. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. La dirección y
administradóji de k sociedad estaré a cargo de Ja Junta General de Socios, y de uno o más
gerentes, quienes serán personas fhkas y pueden ser o no sodos. Los mismos ejercerán tas
funciones establecidas enlaíeyy bs presentes estatutos.

DE LAS ASAMBLEAS DE SOaOS

Semios Chicago, SIL)
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ARTICULO 23. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS, La AsamMea Gmteral áe Sodos, ̂  d
órgano sujjrenta de ¡a sociedad; podrd acordar y ratificar actos u operaciones de ésí^^ Sus
résoJucíónes son ohUgaiortas para iod<^ los 0dós induymda a los disidentes y auséntes.
las Ámmbi&is generales se dividen en Ordinaria AmaL Ordinaria y Eximprdinaria, Se
Ikmn Ordimrías las que sus decisiones se rieren a heáws dé gestión dde adíninistración o á
im hecho de interpretación de los Estatutos Sociales. Son Extraordinarias las que se refieren a
decisiones sobre la modificación de los estatutos.

f.

ARTÍCULO 24. TECHA Y LUGAR DE REUNIÓN, la Ammblea General Ordinaria Anual
sexeimirá dentro de los 3 meses del cierre del ejercicio sodaí, de cada año^ en el domicitio social
de k sociedad^ ó en otro lugar del terrifório nactónal sietnpre que se haya indicado en k
eonwmtork dé U Ammblea.

ARTICULO 25. CONVOCATORIA, Las Asambleas Ordimnas o Extraordinarias^ seréi
convocadas con al menos lOdías de antelaciónmediante una comunicación.fisíCa o dedrónica o

c por tin aviso en un periódico de circulación nacional. Sin tmhar^ hs socios podrán remiim
sin necesidad de convocatoria cuandose encuentren todos presentes o representados.

^ARTICULO 26. QUÓRUM Y COMPOSICIÓN, la Asamblea General Oráimrm Ánualy
la Asamblea General Ordinaria deliberarán válidajuente con socios que representen por lo
menos 51 % de las alotas sodaks. '

la Asamblea GeJieral Extraordiníula estará cotnpuesta por socios que representen cmfido
menos ¡as partes del capital sodal de ¡a Sociedad. Si no reúne el quorum exigido podrá ser
conwcada nuroammte um o más veces, pero k Asamblea convocada por seginida o más veces

drá deliberar con k presencia de hs socios que represenfeit una tercera parte de las cuotas
sociales.

ARTICULO 27. DIRECTIVÁ Y ORDEN DEL DIA. Las Asambleas Generales estarán
/  presidiaos por el Gerente de k sociedad, que deberá serspcioáela misma. Si más de un GcreiUe

o ninguno de ellos fuese socio, k Asamblea estará presidida por d socio que represente ¡a mayor
cantidad de ks awtás súdales, si uno oTnás socios posa? lo misma cantidad de cuotas sócides,
será presidida por eisodo de mayor edad.

ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contener un orden del día que indiqué cHoíes
son los puntos a tratar. El orden del dia será redactado por el Gerente o ¡a persona que preside
k Asamblea. La Asamblea sólo ddiberará sobre ¡as proposiciones que estén contenidas en el
orden del día. Sin etnhargo el Gerente o la persona que preside k Asamblea estarán obligados a
incluir en el orden deldJa toda proposición mamida de un socio que represente ''4 parte dé las
cuotas socioZes siempre que haya sido consignada por escrito y entregada con cinco días de
antelación a ta Asamblea. Toda profwsición que fuere una consecuencia directa de ladkj
provocada por un artículo del Orden del Día deberá ser sometidad votación.

ARTICULO 28. VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOaOS. Cada cuota

mivpto. Las I por hs votos de k mayoría de los socios pres

ÁJouÁc^ ̂
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defyídajnenU r^reseniados. En caso de ein
si d mismo es socio do la Sociedad,

d  número decías.
socio que represetUe

ARflCtTLO 29. REPEÉSENTÁCIÓN SÓCIOS. los socios tienen derecho de asistir y de
Imcerse representar en tas Asambleas por cí4á¡quiet pe^tá, iíti^iaitfe poder que emane dé U
Hfzsmó^ En este caso el poder deberá depositarse eti él domicilio de ta soaedad^ a más tardar el
dUanterior ál fijado ̂ ra k réUnidn. H ítiañdátario rio puede tk^se siwtifUit.

ÁRTICUIO 30. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL.
Estas asambleas tienen ta Junción de estatuir sobre todas ks cuestiones que oayan más allá de la
competencia del Gerente. Para otorgar a estos últimos los poderes necesarios y para determinar
de manera absoluta á/desempém de íoi' mgbciés súciales. Son átríbucíones de la Asahélea
General Ordtmria Anual Jas siguim tes:
a) Elegir al Gereiitéyql Comisario de CuentaSf cuando corresponda, y fijárU su i'ffnimeración
en caso de que corresponda;
b) iietiocar y sustituir eji cualquier época al gei'mte cuándo corresponda; ■, , r
c) Conocer del infojine anml dd Gerente, así como tos estados, úüenias y Imknces y aprolkrbs'
^desaprobarlos:
d) Conocer dd mfornie de! Comisario áe O0nktS, dhulHera, sobre la situadóñ ik k sócikdadr
el baUiKe y las cuentas presentadas porel Gerente;
é) d^tir, aprobar o rechazar las ctreniás mencionadas en eí literal precedente^ examinar Jo$^
actos de gestión del gerente y comisarios y darles descargo si procede* ^
fl Dispomr ¡o rdativo q las nlUidadj^, q k repatHdón o no de los hei^dos^suforrm de pago b'^s
d destino que debe dárseles; y :-p
g) Regularizar amlgukr nulidad, omisión o error cometidos di al deMbemdón de iim AsamRÍ^
General Ordinaria anterior.

ARTICULO 31. ATRiBUaONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA* Este tipo de
Asamblea conoce y dedde de todos tos actos y operadones que se refiéren a ta administración de
la Sodedad* Son airíbucíOnés déla Asamblea General Ordimrm ¡as sigüientes:
a) Ejercer las atribucimiés de la Asamblea General Ordimria Anual cuando no se haya reumdo
dicha Asamblea o_ cuando no haya resuelto alguiios asuntos de $u cmnpetenda;
bJRemmr al Gerente antes del término para el cual ha sido nonümdo y Üemr úefiniiiímttenfe:
ks mcmites que se produzcan; y
c) Acordar Id ¡miicipacióji de Ja Sociedad m Ik constitucí^ de^co^ asodackmes;,
Sodedades en partidpadón según convenga a los intereses de la Sociedad.

1, ) ART/CULÓ 32. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL BKTRAQRDINARIÁ. Esté
apode Asamblea cpnpcérá:
al Ddounienio o dismimdán 4el capitíü socml;
bl De knnión o tran^rmad6ri,Jusiáno escisión con otra sodedad comiiñcida o qiis sefuere a
constituir:
clDe la disolución de la sociedad o de Ja limitación o reducdón del término de dú
7nis7m;
d) De la enajenación o tnrnsfeiwríá de hko él adim de ¡a Socíedaápy

O
•y,
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e) De la modificación de cualquier artículo de los presentes estatutos.

ARTICULO 33. ASAMBLEAS COMBINADAS. La Asamblea General puede ser Ordinaria
y Extraordinaria a la vez/si retine Jas condicionéS indiadas en los presentes kfdtütosfen ek
caso la Asamblea será combimda tratando ¡os asuntos que le competen a cada uno por separado.

ARTICULO SE ACTAS DÉ LAS ASAMBLEAS GENERALES. De oída reunión el Gerente
redactará un acta. Ims arpias de estas actas smwán de prueba de las delihéradcmes de la
Asamblea y de ¡os poderes otorgados tanto en justicia íxmio frétte a ámlquier tercero.

DE EL O LOS GERENTE (S)

ARTICULO 35. GERENTES» ÍM sociedad designará a üm o varios gerentes^ los cuides
podrán actuar de numera individud en nombre y representación de Ja wdedád, Deben ser

^ personas físicas, sckiios o no de la sociedad y tendrán um duráción de un año ó Jmsta qué su
sucesor sea desigitado. Podrá reelegirse de imnera indefinida.

! íl.

La admimstración dé la sociedad se podrá confiara un gerente u dos gerenbss, o a tres o
más gerentes que constituyan un consejo de gerencia. La pídedad tendrá facultad dé ópiár
[úíernatívmnéjite. por cualquiera de Ic^ modos de organizar la gerencia, sin necesidad de
modificación estatutaria.

«  «

Los gerentes deberán actuar de acuerdo a lo que establéce la ley y los presatttó estatutos. Soh
podrán ser gerentes aquellas personas q las que se les eslé permitido ejercer el coniercio.

E¡ gerente tiene la dirección de la sociedad durante el período en que la Asamblea General de
Socios no este delihera}ido y durante este periodo están en la obligación de resolver cualquier
asunto que no sm de atribución de Ja Asamblea Genaal

PÁRRAFO: Queda designado por los presentes estatutos, el señor MANUEL EMIGDIO
MERCEDES RODRIGUEZ, domimcatw, mayor de edád, Casado, portador de la cédula de
idmtiáad y dectorál No. 001-0139090-4, con domicilio en ¡a dudad de Santo Domingo, como
gerefites de la sociedad por un periodo de seis años, con todos los derechos y obligadones que la
Ley y estos estatutos otorgan a la gerenck. El señor MANUEL BMÍGDIO MERCEDES
RODRIGUEZ, acepta las fundones que le ha sido a)nferídas y declara, que coexiste de su parte
ninguna incapacidad o incompatibilidad legal que le impida asumirla, en señal de lo cual
suscribe el presente estatuto como gerente aceptante.

ARTICULO 36. PODERES, DEBERES V OBXiGAaONBS DE LOS GEÍC^4TES. Los
germtes podráii:
a) Autorizar o aprobar los contratos celebrados a nombre de la sociedad:
h) Cumplir y ejeadar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea General y estos estatuios.
c) Otorgar toda clase de mmbramiejitos, mandatos y poderes, sean permanentes,
objeto determinado:
d) Adquirir o anmdar para la sodedad todós los btert^ muebles e inmucbí
privilegios que considere convenientes; A
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0'Repre$efíiar la sociedadfrente a cmlquia' persom pública o pñvada)
Aíírír/7?iflnfe7ier<? cermr cuejítas bancaríasy detemimr quien esiarááutorÍ2xido a firmaren

representación dé la sociedad^ giros, pagarés recibos, acepimon^, cesiones, ídteques, descargos,
contrate^ ifdocúntmtqsde^^
g} Nombrar y revocar los empleados y mandtdarios, fijar su tmmeracián asf como la^otm:
wndid(»ies de $u admisión y despido;
h) Fijar ¡os gastos generales;
i) Realnr y pagar cualquier stmta en capital, intereses y acce^tios^
j) Auioi-ízhrh apertura desucw^UsydTwmbrMetüó de r^resenfattíesencualquh' dudM
de ía RepííhUca;
k) Decidir acerca de las construcdónes dé inmuebles para ¡a sociedad y de sus inejoras;
l) Garantizar empréstitos con toda cíase desegurida^} ya'sm pren^ con désapoderaviknto y
prenda sindesapodermúmtO/hipoiéms o antícresis^
m) Adoptar acuerdos m ' iodos ít^ muñios que cíud tnkiídjms spmda:-a}m-
cpnsideracióh, siempre que no estén dtiibuidds a laA^mblea Gdieral;
n) Representar la sociedad en justicia, como demandante o demandada, y obtener sentenciasiy
dar aqmescencid, desistir o hacerlas ̂ emtar por todos los medi^^ vías de derecho^ autorizar
todo dcuerdoi transacción, o compromisorr^resentar a la sociedad en todas las operaciones de-
quiebra; y
o): Autorizar las persecución^ judiciales de cualquier naturaleza que juzgue necesarias;
'ómbrar y revocar apocados espedqles que r^pesmlen a M ̂  las dcciones qm
intente- y determinar prbpeer la^: defensa de ¡a sociedad en toda acción ó
procedimiento que se siga contra ellai
La ̂iKníCTacícííi que antecede es enioidativa y m limitativa y por lo Imttó el g^ejüe Hérte^
faadtaáes y poderes suficientes para realizar todos los actos ya fueren administrativos o
disposiáón necesarios para ¡a consecución de la soácdad,

FÁMRAFO: Cada gerente detentará sej^radamente los poderes previstos en el presen^'
artfciílq. ÍM oposición jbrintiladíí por un géreiite a íosactosó achiadones de ot^ gerente _J
tendrá ̂ ctos respecto de los terceros, a menos gue se haya probado que estós tuvi&'o.
conocimiento de didm oposición. . c //-

AUnCULQ 37, RESPONSABIUDAX) DE LOS GERENTES. L?s gerenta solo responden
iítdividual o spiidammente a la fiá. ejecución de sus mandatos y m conhuen obliga
individu^es o sólidarms relativa a ¡os c(mtpromw(^ sociales

ARTICULO 38. Acepciones, Á menos que exista autorización expresa y unánime de ¡a
Asamblea Genei-al dé socios, no podrán los gcí eníes:
a) Tomar en préstamo dinero o bienes de ta soded^
b).. Itsqr ctjalquiériípó]de$ervicm^^Ipene^ fipcédiiá dé la $bdedadpi pm^tbprójm d de m
pariente ó sociedades vinculadas:
c) Usar m ben^ciq pro^o o de tercávs rekdoñados hs ópdñúnida^ comerciales de que
tuvieran conoámento en mz de su cargo y que a la vez pudiera constituir un perjuicio para
ía spcieáad; ' ' ^ '
d) Divulgar los negocios de ¡a sociedad, ni ía inforTmción social a la que tenga mvéso
h íaya sido divulgadg
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e) K^íbir dé k siKf^adningtrna rmumací^^penmnenieo m^saívo Im estaUéddnsporé
artículo 229 de h ley ¿79-05.

ARTICULO 39. IOS iLEGíSTKOS CONTABLES. LOs gerentes deberán wmeroar m d
domicilio de la sociedad un libro registro en d aml cmiste dé numera cronológiai k>das las
opmncionés cornei'ciül^rmlimdas por k sociedad.
Estos regiros servirán de base para k ekhúraciÓn de tos atados financieras de k sociedad.

ARTICUIO 40. £/£RCrCiO SOCMI, El ejercicio sockl comenzará el día Primero (1ro.) del
mes de Enero y termimrá el día Treinta y Um ($1) del ntes dé Dicietnbre de mda año. Por
excqición, el primej- ejercido sockl abarcará el tiempo comin-endido mtre k ficha de k
cojístííwcíáí! defiílitiva de la sociedad y él día Treinta y Uno Í31) deJ mes dé Úicicntbré del
presáúiaño.

ÁRTiajLO él. FONDO DE mSERYA LEGAL, la un fondo ífe reserva
legal estará integrado por k sepamdón anml de por ío menos é 5% dé los beneficios netos
obtenidos, hasta que la reseiva alcance una décima (1^0) parte del capital social de Ja sociedad.

ARTÍCULO 42. DmDENDOS, RESERVAS Y REINVERSIONES. Lms utilidades que
Úlénga la Sociedad una vez cubierk ío$ gastos de dáministración y operación, así como tas.
aportaciones al fondo de reserva legal, deberán ser distribuidas éntrelos socios a titula ¿k
dividendos.

DE LA TRANSFORAÍAaONr FUSION Y ESCISION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 43. la tramfbrmción, k fusión y k esdsién de la sociedad
'^ledknte una Asamblea General Extraordínarm y de cónprrttidad (x¡n lo éstahlecldo

479-08.

dedMd(^

en ía ley

ARTICULO 44. DE LA DISOLUaÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. U
sociedad podrá disolverse cuando se reúna por lo menos una dé las siguientes condiciones:
íí) impedimento para desairolkr él objeto social para lo cual fue constituida,
h) imposibUidad del funcionamiento adecuado de k Sociedad producto de súspetísión en süs
pjídonesdelaGereneíamisfm;
'c) imctividad durante por lo menos tres años consecutivos deiobjeto socúd; y
d) reducción de una mntidad infeHor al 50% dá capital social m relacm al p^imonio de los
activos de k sociedad.

Adicmalniente los socios podrán mediante resoludán de íma Asamblea Gmem
Exiraordinan'a decretar k disolución de k Sociedad.
En caso de proceder k disolución de la sociedad k Asánihleq Qeneral Extraordinaria
modo de hacer su Hquiáacián y nombrará las personas qué se eñcargi^t de ésta
gereíi

niccd-y ilL
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Cuajido !a sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador presidirá la Asamblea
Geiieral Extraordimna, ¡a cual se regirá por lo establecido en los presentes ̂ tatutos.
Después del pago de todo ú pasivo, qUigaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el prodíicto
neto de k Uquidadón será empleado en reembolsar las sumas en capital liberado y no
amortizado que representen las cuotas sociales. En caso de que scbmre algún excedente ásfó será
repartido entre los socios en partes igtmles.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos

CUARTA RESOLUCION

Autorización de publicación en un periódico de drculadón nadoital de un ©(tracto del
proyecto de transformación^ que se transcribe a continüación;

SERVICIOS CHICAGO, S. A.
Capital Soda! Autorizado: RD$t ,CKK),000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$1,000,000.00
Santo Domingo, D.N., República Dominicana
*  RNC1-30-02887-7

R.M. 24D35S0

Aviso de Transformación

Para cumplir con las disposiciones del Artículo 445 de la Ley de Sociedades Comercrades
Empresas Individuales de ResponsabiBdad Limitada, No. 479-08. de fecha 11 de diciembre del
^08 (en lo adelante la Ley), se avisa a los interesados y al público en general que ha sidd
convocada ta Asamblea General Extraordinaria de la sociedad SERVICIOS CHICAGO, S. A., para
el dta ocho (08) del mes junio del año 20t0, a tas ocho horas (8:00am) de ta mañana, en el
domicilio social, a fin de conocer del Proyecto de Transíomiaclón de la misma en una Sociedad d[e
Responsabilidad Limitada (S. R. L.). ~

El referido Proyecto fue elaborado y propuesto a los socios de la sociedad en fecha dieciocho (18)
de mayo del año 2010, por el Presidente del Consejo de Administración y contíene las razones que
lo justifican, los trámKes a observar durante el proceso de transformación y el Proyecto de
Estatutos Sociales que regitón la sociedad en caso de aprc^aise el proyecto,

A continuación se transcribe un extracto de tos puntos mas relevantes del proyecto: a) La rnjeva
denominación social de la sociedad sorá SERVICIOS CHICAGO, S. R. L; b) El domicilio social de
la sociedad se mantendrá sin cambios en la avenida Circunvalación No,102, Local 203, Los Ríos,
Distrito Nacional ̂ ) La duración cte la sociedad continuará siendo indefinida; d) El objeto social se
mantendrá Invariable; e) El ejercicio social tampoco cambiara: sera anual y coincidirá con el año
natural; f) El capital social sigue siendo Igual: Un Millón de Pesos Dominicanos (RD$1,000,000.00),
íntegramente aport^o y pagado, dividido en diez mil (10,000) cuotas sociales, Iguales,'
acumulables e Indivisibles, enteramente suscritas y pagadas, cada una con un valor nominal^
cíen pesos (RD$100.00), las cuales nó tendrán el carácter de valores ni podrán represeni^^ó^^
medio de títulos negodabies o anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones o iníeresgsTg) las.^
cuotas ̂ ciaies serán fibremente transmisibles entre socios, entre ascendientes y desceñdienfesy^>^
por vía de sucesión o en caso de liquidación de comunidad de bienes entre espos^^'^, ¡^ro
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podrán ser cedidas a terceros extraños a la sociedad sin el consentimiento de la mayoría de los
socios que representen, por k> menos^ las tres cuartas partes de las cuotas sociales, conforme al
procedimiento establecido en la Ley; h) La sociedad será administrada por uno o varios gerentes,
socios o no, que deberán ser personas físicas, su nombramiento podrá ser estatutario p por un
acto posterior de la seriedad y su designación no excederá de seis (6) años, ios gerentes podrán
ser reelegidos Indefinidamente y ejercerán sus funciones mientras no hayan sido sustituidos; i)
Frente a los socios^ la gerencia podrá llevar a cabo todos los actos de gestión necesarios en
interés de la sociedad, frente a los terceros, la gerencia estará investida con los poderes más
amplios para actuar, en todas las circunstancias, en nombre de la sociedad, bajo reservas de los
poderes que la ley les atribuye expresamente a los sociqs; j) La sociedad sé encontrará
comprometida por los actos y actuaciones ejecutados por el ,o los gerentes o el consejo de
gerencia, aun sí estos no se relacionan con el objeto social, a menos que pruebe que el tercero
tenía conocimiento de que el acto o actuación era extraño al objeto social o que no podía Ignorarlo
dado las circunstancias; k) Todas las decisiones colectivas de ta sociedad serán lomadas por los
socios reunidos en asamblea o por consulta escrita o por consentimiento unánime contenido en un
acta con o sin necesidad de reunión presencíaí.

Se les avisa a todos los accionistas de la sociedad que el texto íntegro del Proyecto de
transformación o nuevos Estatutos Sociales, así como el Balance Especial y el informe del
Comisario de Cuentas requeridos por la Ley para las iransformaqjones sociales, se encuentran
actualmente a su dlsposlctón en ei domicilio social hasta la fecha de la celebración de la Asamblea
General Extraordinaria que conocerá de la transformación.

i  QUINTA RESOLUCION

Autorí^.a ̂  señor Angel Alberto Encamaciói Amador, donrünicano, mayor de e^d,
portador de la cédula de identidad y eíectorál No. 001-1471988-3, domiciliado en esta
dudad de Santo Domingo, República Dominicana, para qué actuando en nombre y
representación de la sodedad, pueda realizar todas,las gestiones necesarias para cumplir
los requerimientos de publiddad exigidos por la ley para las trar^sformaciones de
sodedades, tanto en el Registro Mercantil como en cualquier Otra institudón.

Esta resoludón áie aprobada a unanimidad de votos

.0^
SEXTA RESOLUCION

Se convoca para el día od\o (08) del mes Junio dd año dos mil diez (2010) én cu^ a
las odto horas de la mañana, la celebradón de la Asamblea General Extraordinaria
para conocer de la transfonnadón de la sodedad SERVICIOS CHICAGO, S.A, de xxna
Sociedad Anónima a una Sociedad de Responsabilidad Limitada y lá revidón del
especial informe solicitado al Comisario de Cuentas y el balance especial
Contador Público Autorizado designado a tales fines

olución fue aprobada a unanimidad de votos,  . , 'éstate
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Y no habiendo asunto que b*atar, la Mesa Directiva dio por terminada esta Asamblea,
levantándose de inmediato un acta de todo lo acontecido, según queda dicho en este
documento que firman todos los presentes en señal de conformidad y certifican el
Presidente y el Secretario de la Mesa Directiva en fecha y lugar ant^ indicados, de
todo lo cual doy fe.

áiRCANIA DE LA ALTA^RA<
RODRIGUEZ MADERA

Miembro

LUCIA ALTAGRifclANUÑEZ
TAVl

JOSE RAFAEL GERMOSEN POLANCO
Secretario

MIGDALIA DEL CARMEN
, MERCEDES RODRIGUEZ

Miembro

GUELA RATOROSARIO
Miembro

CLARITZA MARIBEL BAUTISTA

TEJI3DA .
Miembro
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SERViaOS CHICAGO, S. A.
Capital Sodai Autorizado: RD$ 1,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$ 1400,000.00

R.N.C: 1-30-02887-7

RM.: 24035SD
REP.oC

NOMINA DE ACCIONISTAS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA SERViaOS CHICAGO, S, A.
CELEBRADA EN jFECHA OCHO (08) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS Ma
DIEZ (2010).

Accionista Cantidad de

acciones y voto

Valor Pagado

1) MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ,
//dominicano, mayor de edad, casado, portador de la

cédula de identidad y electoral No. 001^139090-4, con
yV! domidlio en la calle Cul de Sac Daroijagua No3,
y  Arroyo Hondo m. Distrito NadonaL

2) LUCIA ALTAGRACIA NUÑEZ TAVERAS,
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0123409-4, con
domicilio en la calle 2 Este No.9, San Jerónimo, Distrito
Nacional;

3)MIGUEL ANIBAL LIBERATO ROSARIO,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de ía
cédula de identidad y electoral Na 001-0911474-4, con
fionúdüo en la calle Vista del Cerro No.5, Altos de

yo Hondo III, Distrito Nadonal;

4>CLARnZA MARIBEL BAUTISTA TEfEDA,
■ domiracana, mayor de edad, casada, portadora de la
cédula de identidad y electoral Na 001-0911012-2, con
domicilio en la calle Vista dd Cerro No.5, Altos de
Arroyo Hondo III, Distrito Nadonal;

5) MIGDAUA DEL CARMEN MERCEDES
RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.OOl-
1839935-1, con domidlio en la calle Ctd de Sac
Damijagua No.3, Arroyo Htmdo m, Distrito Nadonal;

SñStmmaic(ig,,s.li.L
—I RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Oominic--

9,994 RD$999400.0O

RDsmoo

RDSIOO.OO

RDSmOO

RDS100.00
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6) JOSE EAFAEL GERMOSEN POLANCO,
dominicano, mayor de edad, casado/ portador de la

^cédula de identidad y electoral No. OOX-0123185-0, con
domicilio en la calle 2 Este No.9, San Jerónimo, Distrito
NadonaL

7) HIRCANIA DE LA ALTAGRAOA RODRIGUEZ
MADERA, dominicana, mayor de edad, casada,
portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-
0080150-5, con domicilio en la calle Cotubanama No. 15,
San Juan Bosco, Distrito Nacional;

TOTALES

RI^100.00

10,000

RD$ 100.00

RDSl,O00,OO0.D0

í

ÍIRCANIA DE LA ALTAGRA'

RODRIGUEZ MADERA

Miembro ^

LUCIA ALTAGRAaA NUÍSÍEZ

TA'

OSENPOLANCO ERATO ROSARIO

MIGO ALIA DEL CARMEN CLARITZA MARTBEL BAUTISTA
MERCEDES RODRIGUEZ

Miembro

TEJEPA
Miembro

\^.0K3r¡^ . X? V

MANUÉÍ?ÍM^Ip<MERCEDES RODRIGUEZ
'residente

\ Coleg. No. 7905
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SERVICIOS CHICAGO, S. A,
Capital Social Autorizado: RC^ 1,OCK),OOO.ÍX)
Capital Suscrito y Pagado: RD$l,OpO/)00.00

Ri^.C: 1-30-02887-7
RM.: 24035SD

ACTA DELA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA
COMERCIAL EMEGA, S.A, CELEBRADA EN FECHA OCHO (08) DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010).

En la ciudad de Sanio Domingo, capital de !a República Dominicana, a los odio (08)
del mes de junio del año dos mil diez (2010), siendo las ocho há-as (8:00am) de la mañana,
se reunieron en el local de la compañía ubicado en la calle ubicado en la ai'enida
Circunvaladón No.102, Local 203, Distrito Nadonal; Jos acdonistas de la Compañía
SERVICIOS CHICAGO, S.A., previa convocatoria que se íes hidera mediante la resoludón
Sexta de la Asamblea General Extraordinaria de fecha diedocho (18) de mayo del año dos
jnü diez (2010).

^  Se procedió a comprobar la odstenda dd quórum necesario para adoptar las
Resoludones, para b cual la Secretaria redacto una Nomina de Asistenda con las
generales y el número de acciones y votos de cada acdonista presente, los cuales firman
dichas listas.

XTomprobado la existenda del quórum reglamentario, el presidente dio apertura ofídal a la
\  Asamblea sometiendo la presente Agenda, la cual luego de ser conodda por Ic^ acdonistas

y sometida a votación fitó aprobada quedando establecida de la siguiente manera, a saben

ACmOA

Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea Gena-ál
Extraordinaria;
Conocer y aprobar si procede el informe sobre el estado general de la Sodedad,
elaborado por el Comisario de Cuitas y otorgar el descargo correspondiente;
Conocer el Balance Especial del Estado de la Sociedad encomendado a un
Contador Publico Autorizado designado para tales fines;
Conocer y decidir de la venta y traspaso de las acdones que integran el capital
suscrito y pagado de la con^anía, a favor del señor Manuel Emigdio
Rodríguez;
Aprobar de manera definitiva la transformación de la Sociedad
ff>MEROAL EMEGA, S.A. en una Sociedad de Responsabilidad
tenor jd^'dl5ptrestci por ia Ley 479-08;o  teño

^^fyicios ifilc
■'fJ

ago,
RNC 130-02887-7

^Domingo, República Domin,-»n.
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• Autcarizar eí

MércantiL

a los ̂ fatutos. Sociales,

de ios documaiitós dé la transfoimadón ante el

A seguidas, el Presidente sugirió someter a discusión y aprobación los puntos indicadcs
en la agenda en ese mismo t^deii y o&íkíó, en su cal&d de gestor, suministrar
documentos y los informes que fuesen necésaric» para la mi^or édificádón de la presente
Didia mód^ te debidamente secundada y aprobada,: pasándose a discutir los asuntos

PRIMERA RESOLUCIÓN

Tomar acia y dar constancia de la convocatoria realizada a los acdotústas de la sodedad,
mediante résoludón de ia Asamblea General Extraordinaria de fadia diedc>d\Q (18) de
mayo del año dos mil diez (20X0), para la celebración de la Asamblea General
Extraordinaria, y en consecuenda dedamr la validez de k présente asamblea para
deliberar y tomar decisiones vibdas como Asárnbleá Génerál Extraordinaria»

Aprobar^ tocks sus partes lá Narnina de Apdonifetas presdites y representados.

Sometida a votación esta resólticíÓn, es aprobada a unanimidad de votos.

1 Acto seguido se drcula entre los presentes ejerr^Iares del informe del presentado por el
Comisario de Cuentas transcuiridó el ejerddo sodal primero (1) de enero al ocho (08) de
jUnip dé año 2010 y sobre el estado del patrimordo dé la Sociedad, así O^oel balance
especial preparado por el Contador Publico Autorizado designado. El Presidente procedió
a dar lectura de ios referidos informes, que sé transcriben a continuadón. ;

INFORME DEL COMISARIO DE CUENTAS

Distrito t^acxonsl, Rep. Dom.
08 d& junio de 2QÍÚ

Señores

Accionistas de SSRVICIOS CSIXCAOO, S.A.
Ciudad

Asunto í IrrfbzToe relativo a Jos Estados Financieros

Distinguidos señores Accionista:

DOMINGO

En mi cridad de Comisario de Cuentea y en ejecución de ía misión
que me ña sido encomendada, t'engo a bien presentarles
relativa a Ja transformación de la 'Sociedad SERVICIOS ̂ IC
A. en una Sociedad de Responsabilidad Limitada f5. R//L^^n-
sentido he revisado los Estados Financieros audítadosi.
documentación que consideré necesaria incluyenddí/
especial^ Ja opinión sobre los Estados FinanciE

1 Servicios Chicago, S.a.L
RNC 130-02887-7

' ̂.anto Domingo, República Dominicana
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Contadores de esa entidad, en relación con las operaciones de
SERVICIOS CBICAQO, S.A. correspondientes al ejercicio social
transcurrido desde el primero (1) de enero al ocho ($} de junio
del año 2010 y su situación financiera a la fecha ya indicada,

Lueffo de una verificación de los Estados Financieros pude
constatar que loa mismos reflejan adecuadamente el resultado de
las operaciones asi costo el estado de la situación financiera de
la sociedad de acuerdo con lo expresado por los Contadores, razón
por la cual roe permito recomendar la aprobación de los Estados
Financieros, tal y como fueron presentados,

Como resultado de la revisión citada me permito exhortar además a
los accionistas, que otorguen formal descargo a los mierrúiros del
Consejo de Administración de la enpresa por haher conducido de
manera cahal su gestión administrativa durante el recién
finalizada ejércicio*

Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme Comisario
de Cuentas de la Compañía, roe ofrezco a su entera disposición para
aportarles cualquier información adicional gue ustedes consideren
necesaria en relación con el informe que ahora someto a su
consideración.

Por consiguiente, los activos de la Sociedad ascienden al monto de
R£?$53,199.40, el cual no excede al monto de su capital suscrito y
pagado.

Por consiguiente, solicitaBX>3 se apruebe el balance y las cuentas
correspondientes al período indicado, así como el f/prpial de;searsK>
al suscrito.

Comisario de Cuentas

Contmuando con d desairdio de la agenda el Presidente sometió a votaá
resolución.

sigoáói

SEGUNDA RESOLUaON

Aprobar d informe presentado por el Comisario de Cuentas en reiadón ai periodo
transcurrido dd gerddo social desde el primero (1) de enero al ocho (8) de junio del 2010
y el ̂ tado patrimonial de la sodedad.

Declarar que la sítuadón adtial de la sotíedad es la siguiente:

Total Activos RDS 6,98634334
Total Pasivos RDS 6,933,644.14
Total Capital RDS 53,199.40

Otorgar el descargo correspondiente al Comisario de Cuentas y al Ccmtad^^'í
AulUlÍLadn Hp h p^rsu gPsHón. ^

' "■ ~ // / ^gr Servicios Chicago, SIL
RNC 130-02887-7
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Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Siguiendo con el mismo orden de ideas, el Presidente somete a la consideración de los
accionistas, k siguiente resolución:

TERCERA RESOLUaON
f.

Pronunciar la transformación de la Compañk SERVIQOS CHICAGO, S«A., de rma
Sociedad Anráúina a una Sociedad de Responsabilidad Limitada,

Sometida a votaciófi esta resolución, es aprobada a ímanimidad de votos.

CUARTA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Extraordinaria celebrada por los accionistas de COMERCIAL
CHICAGO, S. A., en ejercicio de las atribuciones que le confieren los Estatutos Sociales de
la misma, resuelve aprobar como a los efectos aprueba, la venta y traspaso de ks acciones
que integran el capital social suscrito y pagado de k compañía, de k manera siguiente:

UNA (OI) ACaON detentada por la señora LUCTA ALTAGRACIA NUÑEZ TAVERAS,
a favor del señor MATTOEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ;

UNA (01) ACaON detentad por k señora CLARITZA MARIBEL BAUTISTA TEFEDA,
a favor del señor MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRÍGUEZ;

UNA (01) ACCION detentada por el señor JOSE RAFAEL GERMOSEN FOLANCO, a
favor del señor MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ;

UNA (01) ACaON detentada por k señora HIRCANIA DE LA ALTAGRAQA
RODRIGUEZ MADERA, a favor del seáxor MANUEL EMIGDIO MERCEDES
RODRIGUEZ;

UNA (01) ACCION detentada por el señor MIGUEL ANIBAL UBERATO ROSARIO, a
favor del señor MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ;

Librándose acta, asimismo, de k renuncia individual de los demás accionistas vendedores,
a cualquier derecho de preferencia que le confieran los estatutos sociales de la compañía,
para adquirir las acciones de sus co-asoclados, operación comercia] que las partes realizan,
al suscribir al efecto los contratos de venta de acciones correspondientes. El capital social
queda di\idido de k siguiente manera:

CAPITAL SOCIAL' Rn$100,0Ú0.ÚO

, Servicios ChicagoS.R.L.

Santo Domingo
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1) MANUEL EMTGDIO MERCEDES RODRIGUEZ,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-OÍ39090-4, con
domidlio en la calle Cid de Sac Dainijag;ua No3,
Arroyo Hondo IR, Kstóto Nadonal;

RD$999,800^

2) MIGDAUA DEL CARMEN MERCEDES

RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera,
portador de ía cédula de identidad y electoral No. 001-
1839935-1, con domidlio en la calle Cul de Sac

Damqagua No3, Arroyo Hondo IIL Distrito Nacional;;
RD$100.Í»

TOTALES 10,000 RD$1,000,ODO.OO

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a imanimidad de Votos.

oto seguido informa d Presidente, que c<msiderad<m a la venta de acdones
precedentemente señalizada y aprobada, procedía que ú sdior Manuel Emigdio
Mercedes Rodríguez, presentara renuncia a su cargo de Presidente y/o Tesorero, la
señora Migdalia Del Carmen Mercedes Rodríguez presentara renunda a su cargo de
Vice-presidente, el «^fior José Rafael Germosen PolancO, pres^tara renunda a su cargo
de Secretario, con efectividad a partir de la terminadón de los trabajos de ía presente
Asamblea General Extraordinaria.

En ese sentido, los señores: Manuel Emigdio Mercedes Rodríguez, Migdalia Del Carmen
Mercedes Rodríguez y José Rafael Germosen Polanco, en sus calidades de Presidente
y/o Tesorero, Vice-presidente y Secretario, respectiyamente, manifestaron a la presente
Asamblea, que ponían sus ca^os a la dísposídón de la misma. En tel virtud, indicaron que
procedían a conocer de tales renuncias.

Terminada la exposidón, la modón debidamente presentada y secundada, el Presidente
somete a la consideradón de los acdonistas, lá siguiente rcsoludón:

QUINTA RESOLUaON
DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA

La Asamblea General Extraordinaria celebrada por los acdonistas de SERVICIOS
CHICAGO, S. A., en ̂erdcto de las atribudímes que le confieren le® Estatutos Sodales de
la misma, resuelve aprobar, luego de escuchar, el informe dd Consejo de

Acto segmdo la Asamblea General Extraordinaria decide aceptar la ren^da^deft^
Rodríguez, Migdalia Del Carm^ Merche/

RNC 130-02887^,
Santo Domingo. República Dominicana i
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Rodríguez y José Rafael Gcrmoscn Polanco en sus calidades de Presidente y/p Tesorero,
yice-presidente y Secretario, respectivamente, les otorga formal descargo por las fundones
desempéñadás de^c sus nombramiditós á la fecha.

Sometida a votaddn esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Acto seguido informa el Presidente, que en COTisideradón a la renuncia de acdones
precedentemente señalizada y aprobada, proc^ía la rempd<^ de los señores: Manuel
Emfgdio Mercedes Rodríguez, Mi^alia Dd Carmen Mei&edes Rodríguea.y José Rafael
Gennosen Polanco con efectiddad a partir de la terminadón de los trabajos de la presenté
Asamblea General Extrabrdinaría y qué en sustitución de los mismos queda desliado él
señor MANUEL EMÍGDIO MERCEDES RODRIGUEZ como gerente de k sodedad
SERVICIOS CHICAGO, S.R.L,

SEXTA RESOtUaON

Aprobar la nueva versión de los estatutos sodales de ia sociedad teartscritos a
contiftuatíi^, los cuales contimm las modificaciones necesarias a los fines de cumplir coii
los requisitos legalesE aplicables a las Sodedades de responsabilidad limitada, de acuerdo
a lo estableado en la ley 479-08. En este sentido los estatutos sociales rezan lo siguiente:

E^IIÍTOS SOCJAIES
SERViaÓS CHICAGO, S. R. X,

DENOMINACÍON SOCIAL - DOAí^CÍIÍO- OBJETO-DURAaÓN:

ARTICULO 1. DEI>IOMINACIOI^ SOCIAL, Bajo k denomimdón socM "SERVICIOS
CHICAGO, S.R,L", ée constituye una Sociedad de Respcnrnbñidíté Limitada que se regirá por
las disposiciones de h Ley 479-08 de: Sociedades Contercmles y Empresas Indix^idmles de
R^tpnsaWidad Limitáday por fos presentes Estíihdps.

ARTICULO 1. JIPO SOClAl^ La sociedad se enmenfá^a organÍ7ada como Sociedad de
Responsabilidad Líniilada de acuerdó con ías leyes de U Repiibtm Dctmnicam, para lo cué sé
suscriben ¡os presantes estatutos a que estarán sómetidos los prc^íetaríos de las cuotas sockks.

ARTICULO 3, DOMÍClXJfO, El domicilio de la sociedad se establece ía Ávemáa

Gifctínr'ñlíicídn Nd.I02, Local 203, Disfrífo Nacwml Ropúldm Dommmm, pMiendd ̂
traskdaá> a otro lugar dentro de la República Domimcamíiámbién podrá establecer sucursales
y dependencias en amlquier localidad áélpáíSf de acuerda con ¡as necesidades y reqitértJtiierikS
de la sociedad.

ARTICULO 4. OBJHTO. Lá sociedad tiene wim objeto principal y sin limítadén al^m, k
ofiata de servicios de pidiry crijsíflíiw pisos, limpiar alfombras y muebles, fumigar; así
imtéién, k imíizackn dé áraíquíp-M^^ liato comercio,

Cmo consecuencm dd o^'efo ánfcs mdícHdo y sin que su cw«fííemci<^ pueda seir-
eoitio limiiaíivarlíf soffedai puede ejercer iodos las operaciones que se relaciánm
Servicios Chkü^Oi S.R.L
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irpiif^taTnénté cotL el
facitíten

áíités méádonados o

■o

'ezcoijy

ARJICULQ 5, DlimaÓN. M
4i$Qlva^ m to$ camy_ con

0n de la saciedad es íl/wifflrfí). Só/o
«lis y^m'e^tos Estatuios'

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL^ Bl capital s<^al de k mpresa se fija en la stwía de lIN
MILLON DB PESOS DQI>^C^OS^i:m^OOOMf} dim^
cuotas sociales con un mhr iwmml de CÍEN PÉSÓS DOMINICANOS (RD$100M} mía
una, las c£«?/£s se énmentr^ím en^amejtte suscriks'y. pagadas^ picho cdpM cómptiesto
por los aportes en nUmehríofiue Jmn reBlíÉado los socios. 7

"i ,-, \-

Los socios decláran que at puimaílo de ¡a suscripción de los ;?rese?ífes ¿Míííí» 500^
-o --(■■

CAPÍTAL SOCLALí RD$LOOO,ObOM

1) MANUEL HMIGDIO MERCEDES RODIUGXJEZ,
dügTtíracano, mayor de edad, casado, pítodor dé la
cédula de identidad y electoral No. 001-0139090-4, con
dpmidiío en la cpe Cxxl de Sac Damijagua No3,
Airayo Hondo m. Distrito Nacional;

2) MIGDALIA DEL CARMEN MERCEDES
RODRIGUEZ, domirtícana, mayor de edad soltera,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-
1839935-1, con domicilio én la calle Cül de Sac
Damijagua Nd.3, Arroyo Hondo lÜ, Distrito Nacional;;

TOTALES

9,999

10,000

RD5100.DO

RD$l,000,000,00

ARUCtíLO 7. DERECHO ClIOTAS^ Cáda ciioM ád detécHoa su propietario a um j^rte
pmpoiximal m la repaiiicién de hs hen^eios, dé Jtos ñcfm dé UquMadójí á

ARTÍCULO 8, FORAIA CUOTAS^ tas cuotas se dioidirán m. pártes igual^ e ináiüisibles,
las males estarán repmentadas por im: c«'íi)ío3íio de cuotas no negúciabJe, él cual indicará d
mlaiero de cerfí)?Cí?£Ío, mmhré dd Utuhr^ la cantidad de cuotas que posee, él vaíor
iasí€U&aB. d capital sodcá de la Sociedad y la ficha de emisión del misííío/ Éí
cmtns será emitido por el Gerente de la Sociedad, el cml deberá wñservar én éVdpinjciljfi^fi

oooosA^

%
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SodedM un Registro de los certificados de cuotas. Las cuotas sociales podrán mSdm
mediante las disposiciones establecidas en el presente estatuto. ^ "

ARTICULÓ 9. TRANSFERENCIAS CUOTAS Las cuotas sociales sefM:'¡tremente
transmisibles entre socios, ascendientes y d^cendientes y por í?ía de succión d en caso de
liquidación de comunidad de bienes entre esposos.

Las cuotas sociales no podrán ser cedidas a terceros extraños a k sociedad sin el ooti^ümieíüo
de k tmyoria de hs socbs que reprmnten, por lo me?ws tó fres cíéarías (3/4} pártes de
atotas sociales, confi>nne al procedmiiento establecido por ¡a ley.

Todo sodo que desee ceder sus cuotas mddes o parte de ellas a terceros, deberá enviar un
comunicado por escrito a la sociedad y a los socios, d cual podrá ser realizado por cualquier vía,
incluyendo aquellos medios electrónicos y digital^, siempre y cuando los mismos sean
cxijifimiados por su leceptor.

Dicha comunicación debe de contener por lo menos k$ siguientes kíprmacwnes:

(i) La cantidad y las característícas de ¡as cuotas que se desm transmitir;

Los nombres, nacionalidad, documento de identidad, prof^ión, estado civil y
domicilio, en caso de que se trate de una persomjwka;

En caso de que se trate de um persona moral, deberá incluirse el nombre de k
misma, sh domidlio y asiento social, núnwo de RNC (si es dominicam), d
certificado de Registro Mercantil, o m equivalente si se trata de wm sociedad
extranjera, y las generales del representante de la misma, conforme al acápite
anterior;

El precio fijado para k cesión de cada cuota, y

los demás términos y condiciones que ks partes acordaran libremente, que regirán
la transmisión de las cwoías;

Si la sociedad o los sodós no hacen conocer su decisión en el plazo de quince (15) días contados
desde ¡a notificación del proyecto de cesión, se reputará obtenido el consentimiento de cesión.

El Gerente de k Sociedad deberá cmvocar a los socios a una ÁsamNea Getto-al Extraordinaria

dentro de un período m mayor a los ocho (8) días contados a partir de la recepción de k
comunicación enviada por el Socio que desea ceder sus cuotas, en k cuid deb^ contarse ccm k
presencia de los socios que representen ks M partes de ks cuotas sociales.

En el ordm del día de dicha Ásamblai deberá incluirse el conocimimto del proyecto
de las cuofos, el cual será aprobado o redmzado mediante ¡a adopción de una resolu€¿
cual se requerirá el wto a favor délas Adelas cuotas sociales.

Servidos Chicügo, S,L..
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pit ca&ó de que d pmy0Q;iie cesión m fiM áprphadq ̂  ¡a SocíedM, ím:$óc^: d' £^ít'i
ohUgatófiáménfeií^ükir lús ciíotas sociaks cuya c^ién hayan proffíbído^ en- un ̂lazo de tre^.'
0ymeses, 0ntyd^s ̂^^íM de^M Je^ réáííáó íá cesíóii. Üktm ̂
serdn adquiridas a m ptetib acordado léremmite parías parles. -

Si las partes ño se- píísiéren de acuerdo respectó al precio de las cmlas; podr^ de^gnaiy
íniitupmñer^,aun^tippai;üque miÉmr^r.Eñiasóm^^^^ '
lio se de: i ja ¿esigmción M péritayél juez presideríie de la Cáhiam i

Cpmercttrf M Jííz^ñífo dé jprmierá Imfancm del Disitifó Judkmt correspondiente
domigiío social lo designará.

PÁRRAFO I' El certificada transjetido será cancekdo y depositado éi los ahMws de ía
Sociedad, y susfinMú por uno^v vatios nuews, expedidos en favor a áe c^sfoíiiJí-í^
debiendo hacerse constar estó sushMioíi el registro de cmfas sociales^ 3ñ¿díánte menclóH
3-eguIar fimuida por el cedente o su apoderado.

ARTtCUlO lÚt SUÍÉÉIÓN DE LOS SOCIOS A LOS LSTÁnOVS. la suscr/pA o k
adquisición de u/ta o más cuotas pr^pone por parte de st¿ ten^r^su conjbhuidad de ate/iet^e
a ks cláusulas de estos Bstatulos y 4 las.T^últiCiotjes y acuerdos de las Ásamhlcaa Generales de
Sociosy de él o ¡os Gerentes, en consonancia cón lps presentes Estatutos.

ARTICULO 11. L1BR0 pB CUOTAS. En el libro de cuohs se Imrá constancia del ñonibref
la dirección y el míméro de cuotas que pmee cada Uivlaf de cuotas. Las convócahrhs a las
Ásatíibkas y pagos de dividendos se enviarán a los socios a la dirección que consta en d
fíiemionado Libro de cuotas.

ARpCtXLO n. PERDIDA BEL CERtlFlCmO BE CUOTAS: En casó de pérdida da
ceripcadós decuoTÁjcláu^rpara óbtenéfU pedición de lés ceiéji^dos sustituios, deier¿'
notificar a k sociedad^ por acto de alguacilf ía péniida ocurrida, el pedimento de anülació/j de
dos certificados perdidos y k expedición dtps nuevos certificados. El petidonano pubHcárá un
extmcto de k notificación contehieiído las menciona esetickies, en un periódico de circulación
nacional, una vez por sewsnaj durante atatro (4) semáhás: 0nsecuiims. Trntisdifrídos díez
(XQ) dks de k úlfinm pubíicaáán, sí no hubiere oposición, se expedirá al wUciianfe un nuevo
ceníficado, nrediantc ía entrega de efét^íares dd periódm m que se hubiden ¡lé^Hó ¡as
publicádohes, debidáme'nte certificados pór eledifor. Los cértifitados perdÜoB m 0P;ísi4erari;í
níJos- Sí /m&íere oposioíofí, k socj>íí£i4 no eniregará los nuevos certificados hasta que el asunto
sea r^uelto entre eFrecIamante y el óponenfe por senimcia judicml que haya adquiriáiÜ
autorídadde h comíñmcableme/ite juzgada o por fmfjsocqd^ásisíJíraV^
lós en el caso de qtiéímia él presente ariictúa debeídn
Uemr k mención deque siátítuyen tos extraviados.

ARTÍCULO 13: DERECHOS BE mFORMAClÓN ÜE LOS SOCIOS
derecho a requerir, en (?f O las Ga-eníes,
gesEm mual y ios acks^ Asaníbleas rektltms a tres
Sociedad, de los cu^es al o fos Gerentes deberá (n) otorgar
^liciten dicha documentación.

Los Socios tendrán

tmncmm,

tMmós ejercidos sOcídrl^.
ms a el o ¡as Socy ̂
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Iguaímeiite, los socios podrán requerir a al o los Gerentes, que se les entregue copia ceiiifícada
de h$ estatutos de la Sociedad, vigentes al momento de la solkitiíd de los mismos, a ios cual^
deberá anexársele una ¡hta de al o los Gerentes en ftmcioneSf ̂ de el o los Cointsarbs de
Cuentas, si Imbiere.

la solicitud de la documentación establecida eti este Artículo délrerá ser formulada por el Socio
que ¡a requiera, de manera escrita. El o los Gerentes deberán remitir a didtú socio ¡a
documentación requeiids, en un periodo m mayor de quince^tlS) días, contados a partir de la
solicitud hecha por el Sotío.

El o los Gerentes únicamatte podrán exigir el pago de los gastos incurridos para fotocopiar
diclta docunwítación,

PÁRRAFO I: Los socios pueden también formular, no más de dos (2) v^es sí año, sus
inquietudes respecto a aquellos factores que en razón de su naturaleza, pudiesen afectar k
continuación del desarrollo del objeto socM. ^

El Gerente deberá dar respuesta a estas inquietudes en un periodo no mayor de quince (15)
días, contados a partir de k fommlacián dé las interrogantes. Si la Sociedad hubiese designado
a un Comisario de Cuentas, éste deberá ser informado acerca de las preguntas planteadas por el
Socio, y las respuestas dadas por el Gerente, y deberá enviar copia de las mistnss, y de su
respuesta,

PÁRRAFO IL El O los Socios que conformen la vigésima parte (2/10) del capital social, podrán
acudir al juez de los r^erimimtos, y soHciíarle la desígfmdéfi de un experto para que presente
un informe respecta a algunas o todas las gestiones y/o operaciones de k Saciedad. Dicha
informe deberá ser conocMo en la siguietiie Asamblea que vaya a conocer sobre el informe del
Comisario, si hubiere wto.

/oda vez que esta acción sea ejercida, deberá citarse at Gerente para que asista a la audiencia
qtte decida sobre ¡a proc&ienda o m de kpreparmión de dicho informe. . A

PÁRRAFO IlL El ó los socios que representen d cinco por dentó (5%) del CQpM social de ¡a
Sociedad tendrán derecho a conocer en iodo niomejHo, d estado de las oientas, y k situación / A ^ 'j¡

In CnrinAnA Onrn ifUn AehevAvi nnfiA/yrar /i tm rñnfadnr Pijhlifn^ // Ni".

f K w» ^ -.-w ^ ̂

económica en que se eitami fre k Sociedad. Para eüo deberán apoderar a un contador Public
Autorizado

ARTICULO U. AUMEmO Y REDUCClOlé DE CAPITAL SOCIAL. El capital social
podrá ser aumentado o reducido por modificadón estatutarm y medimtte la decisión de una
Asamblea General Extraordinaria cmtvocada para estos fines. Dicho aumento podrá realizarse
por aeación de nuevas cuotas sockles o por devadón nominal de las ya existentes, para lo cual
deberá cumplirse con todas ¡as disposiciones enunciadas en los artículos 118 hasta el 122 de ¡a
Ley de Sociedades.

Párrafo: En la reducdón del capital en ningún caso se podrá atentar contra la ig
^ ... «1
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AmCULO 15. NO DISOLUCION VE LA SOaEDAD POR MUEETB U <müí
CAXÍ$A,PmHtBlál0mS:
La Spdedád no se disolverá for'elfaíttcimfmto'f ¡áíni^dicíddHv qu0mík uñú dm^ sbcios. \
Lóiherederos, taiísdlmbieñies ó aátédbm de m soeb Jto piiekeií pravobdr k colúcackn./
seUos sobre los bienes y valores de h S(^iédad o p^lir su parfidón o lidiaciéi, ni inmisctdrse'^ v
ai su admimstradén. Éüos debeidn remUirsé^ pam el i^mkio de^ -ds. sus dérechos, a lo$ "
invenlmoB sociales yaks deliberaciones dé k ÁsamÜea Geiieídl y decmones Íél Gerente.

ARTÍCULO 26; LIMITACION PECUNtARlA VE LOS SOCIOS. Los jócios no están

úbli^a^Sf áun rhpecié de l^ terceros^ sino hasta k cóñcurrénm dk sus cüotas, Lósi
socios m^puedm ser sGinéidos a ningwta Mrnada de fondp^^n^^ a r^Hhicmt. d^ intei^ o
dividendos regiikriiJentepercMáps, salvo hs dbf^icióJiés edaUmdíé eii h teif.

DEL CONTROL VE LA SOCIEDAD

MnCÜLOt?. NOMBRAMIENTO DE UN COMÍS^O D£ CUHNTA^^^ la sodMad
^ Tá liornte nm o t^as comisario do cuenk si al cierre de su utímw ejerádo social f üViere
un balance igual o supéripfal cinco (5) veces sü aipítid sodaí o ̂ igmío
superior a Jas dos terceras partes (2/3) de su capital social, arties de la deducdón de ías

Párrafo L No obstante lo anterior, el o los socips que presentan a! metiós k décima parte il/lO)
del capital social podrán siempre démndar en refenmiento Mdesigiiacióit de uñ ̂misario de
cuentas.

Párrafo H En los casos en pie ta sociedad designe comisarki& de cmniaSj estos sm án elegidos
por Ips sodos }mra un perio^ de tres (3| sócM^ stijetóS U lásníismas
condídmes de caUficación profeshmh incmpéibilidadeSf poderes fundones, dbUgadones^
responsabilidades, suplencias^ recusadón^, revocadones y rimuñeradones previstás m la Ley
para los, coinisarios de cuenta de las sociedades anónimas.

ARTICUCLO 18. DEÉECHO DIRECTO Df CONrROÍ, DE WS SOCIOS. Todo soch:
m gerente podrá, dos veces por mo, plantear a la ̂enck ¡as preguntas sobre los kedm gue,
por.su mturale^i, puedan comprometer k Cúntinuidad :de ¡a tcphtádón social. Úíprcncm
deberá responder por ¿scrilo á esíós prontas en el plazó de quince días. En este mismo plazo
k germdá deberá transmitir copia de ks preguntas y ks mpU&tasM áfmisatm
lohuhiere.

Mmfo L Uno o mas sodas que re^iresenim por lp maios ía vigésima paité (Í/2Q) del capital
sacra/, sea individual o colectivamente, podrán denmndar m fe/mmienta, haMeítdo
previamente al gerente,, laj^ignacién de unpk mas expertos encargados Mpres^
injbrrne sobre una o tisnas^^ésííongs y oifcraaéíies.
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Párrafo JL Si la demanda fime acogida, la ded^ión del Mué determimrá el alcana! de k
Las áfstas podrán ponerse a cargo de h s(xiedaíL

Pdrrafo tid. E¡ infirme del experto sé dd^osUard ett la secretaria del Muiié fel semtario $e
encargam de comunimrlo é dmandantéj á los comisarios dé cumtas, si los hubiere^ y a los
geréiiíeé; y será anexado al informe {luepreparm ¡os comisarios de cuentas¿ si los hubiere, para

MTTCULO mMXPERTICIO CONTABLE. Toda socio cuya partidpacién represóte por fi
menos el dnco por dnfo- (5%) del capiíé sodaC tendní el derecho de conocer 'en ciiéiiukK
momento la condición económica y las cuentas de la sociedad* Para ejercer este deredWf él sodó
ínleresadó deberá otorgar mandato a uno d varios contadores públicos autorizados pamrsaiiiaf,
la investigación correspomiiente. El infonne rendido por tos cottiaáores públicos miforizados
solo tendrá un valor informativO^ para las personas, a cuyor^equerimíenlo se formxúéy no podrá
ser aducido como basejurídica üofidé en ningún caso, salvo el caso de peritaje, en d grado que
aíttorice la ley.

>

miA TOMA DEDECÍSIONES

ARTICULO 10. SOBRE LAS BEasiomS COLECTIVÁS. Todas ks decimnes wlectims
de h sociedad serhi tomadm fir los sócios reunMos m asamblea ó por considfa escrita o por el
consentimiento de todos Jos socios contenido en un acta con o sin necesidad dé reunión
presencial Los acuerdo o resoluciones tontadas regularntenté obligaran a todos los socíqs,
incluso a los disidmtes, ausentes e incapaces.

Párrafo L Por excepción^ Jas decisionés sobre la gestión y cuentas anuales deberán ac&rdésé
obligatoriamente en asamblea de las Bocios, Igualmeiíte, será ohligatom la cel^-adón de um
asamhlm cuando así lo requieran el o los socios que sean Htéares de ¡a mitad (l/¿) o mm de las
cuotas Bociéesd que constituyan k cuarta parte (Vd) de tos socios y sean propiekríos de k
crnrk parte (l/é) de las cuotas sociales, por lo.rnenós.

Párrafo IL Los sodos podrán resolver, reunidos en asamblea o por comuíta escrita o por d
consentimiento uriánme dé todos los socios cont&tido en un acta, cualquier asunto que no haya
Sido presto enhíey o en estos estítíutos,

ARTICULO 2L CONSULTAS ESCRITAS, En caso de cmmlla por escfUo, k geémáe'
deberá notijficar a todos hs s(^s medknk comunicación Jwica o eíectrónwa bcm acuse dé
recibo, o por ma tmntstérial, d texto de tas. resoluciones propuestas, los documentos nectarios
para k información de los socios y k indicación del pkzo qtte tendrán los mismos paríí
responder. Los socios dispofídrét de un pkzo rmnhno de quince (15) dk$ mnlados desde la
fecim de recepción del proyecto de resolución para emitir sk voto por escnfó.

Párrafo. Bl voto emitido por cada socio deberá ser formulado por escrito y remitido a :k
gerencia m cualquiera de ksjnoddlídadesyestabJeckas para k amünícadóh do k.
escrita, la gerencia ¡mintará un acta a k cual se anexará k respuesta dé cada sock
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ARTICIILO 22. DIRECCXON Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, U direcc^nyg g
adminhíración de h sociedad estará a atrgo it la Junta Gmeral de Socios, y de uno o \ o
germtes, quimes $erún pmonas fmcas y pmdm ser o m socioSi Los mismos eja-cer¿i
Junciojies estableadas en la i/los presentes estatutos.

rep. do^'^

DE LAS ASAMBLEAS DE SOOOS

ARnculO 23. DIVISION DE ZAS ASAMBLEAS. La Asamblea Gmeral de Socios, es el
órgano supremo de k sociedad; podrá acordar y ratiflair actos u operaciones de étas. Sus
resoludon^ son obligatorias para todos los socios incluyendo a los disidentes y ammim.
Líis Asambleas gmerales se dividen m Ordinaria Anual, Orditmría y Extraordinaria. Se
llaman Oráimrias ks qm sus decisiones $e refieren a hechos de gestión o de administración o a
un hecdto de rnterpretadón de los Estatutos Sociales. Son Extraordimrias ks que se refieren a
decisiones sobre la modificación de ¡os estatutos.

ARTlCaLO 24. EECIiA Y LUGAR DE REUNIÓN, la Asamblea Geneial Ordinaria Anual
se reunirá dentro de los 3 meses del cierre del ejercicio social, de cada año, en el domkíUo social
de k sociedad, o en otro lugar del territorío mchnaí siempre que $e haya indicado en la
convocatoria de k Asamblea.

ARTICULO 25. CONVOCATORIA. la$ Asambleas Ordinarias o Extraordimrias, serán
conxKtcadas con al matos W días de antelación mediante una comunicaciónfiica o electrónica o
por un aviso m un periódico de circukdón mcioml. Sin emhaigo los socios podrán reunirse
sin necesidad de cojwocatork cuando se mcumtren todos presenta o represmtados.

ARTICULO 26. QUÓRUM Y COMPOSICIÓN. La Asamblea General Ordimrk Anual y
¡a Ásmnblm Genej'ol Ordimria deliberarán válidamente wn socios que repr^nten por lo
menos 51% de Jas cuotas sociales.

La Asamblea General Extraordinaria estará compuesta por socios que representen cuando
mems ks % partes del capital social de k Sociedad. Si tío reúne el quónm exigido podrá, ser
convocada mmmneiite una o más veces, pero la Asamblea conwmáa por segunda o más vec^
podrá deliberar con Ja presenck de los socios que representen um tercera parte de ¡as miotes
social^.

ARTICULO 27. DmECUVA Y ORDEN DEL DIA. Las Asambleas Generales estarán
presididas por el Gerejtte de la sociedad, que deberá ser socio de k misma. Si más de un Gerente
o ninguno de ellos fijcse socio, k Asamblea (^fará presidida por d socio que repr^ente la mayor
mntídad de las cuotas sockles, si uno o más socios posee la misma cantidad de cuotas
será presidida por el soch de mayor edad.

ChicagoMÚ
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OlWENDEL DIA^ Todas las Asmhk(is: deberán contener un orden dd día que indique amk$
BOn íes puntos a iralar. El arden del día serd redactado píw e¡ Gerente o ¡a pp-sopa qm presido
lá A^jíiUgí. La AsamMm sólo deUbaará: sdbre las proposíctmes (¡tte ésán conimidaS:pn á
ordeti del día. Sin emlmr^ el Gerente o lá persona que preside la Asojnbl&í estarán obligados a
incluir en el ordeti del día toda proposición anánada de wt socio qué represente V4 parte de las
cuotas sociales sieínpre que haya sido cojisignada par esctiiú y entrada con citico días, de
antelación a k Asamblea, Toda pwposición quefiiere una con^cítehda directíi de Ja disciisión
provocada por un artícuhdd Orden del Día deberá ser somdiiü a wtaaon^^

ARTÍCULO 28, VOTOS Y APODERADOS DELOS SOCIOS, Cáddcnoia da:derecho a
un voto. Las resoluciones se tomrán por hs votos de la mayoría de los ̂ dos presentes 0
debidamente representádos. En caso de empate el Voto dd Germte de k AsamUea set'á decisivo
si el mismos socio dé la Sociedad. De lo contrario será decisim el voto del retoque represente
el mayor nÚTítéro de cuotas.

ARTICULO 29. REPRESENTACIÓN SOCIOS, tos socios tienen derecho de asistir y de
Imcerse representar en Us Asambleas por cmíquíer persom, ?miMante ̂ der que emane de sí
mismo. En este caso el poder deberá depositar^ en et domidlio dé la sodédad, a nm tardar é
día rnterioral fijado ■ r̂a la reunión. El mañdiitario no puede hacerse sustiáiifí
ARTICULO 30. ATRIBUCIONES ASAMBISA GENERAD ORDINAMIA ANÚAL.
Estasasamhleas Hmm lafiindón de estatuir ^bre todas ks ciíesí/ones que vayan más allá de ta
competencia del Gerente. Para ótorgár a estos lUtimos ¡os podms twcesárips y parq determimr
de manei-a absoluta el desempeño de los negados socmles. Son atribuciones de ta AsamhM
Gertml Ordinaria Anual las sipiientes:
a) Elegir al Gerente y al Comisario de Cuenim, citando wrrespmda, y fijaríem fémuneradén
en caso de que correspo^ida;
b) Revocar y sustituir mi cualquier ipoca al gerente cuando corresinmda^
c) Conocer del ínfiomedmml dé Gerente, ast como lós estote, cuentas y lxdaru^y aprobados

'^ d) Conocer del infirtm dé Comisario de Cítenlas, si huMera^ sobre la sítuádón de k sociedad^
el halafwe y las cuentas presentadas por el Gerente;
e) Discutir, aprobar o reéiüzar tas cuentas mencionadas m et íiferaí precedente, examinar tos
actos de ge^ión del ̂ rmte y comisarios y liarles descargo si procede
fi Disponer ¡o relativo d tas utilidades, a la r^artidéñ o no de los beneftdos, su fimna de pa^o
el destino que debe dárseles; y
g) Regularizar cualquier nulidad, omssién o error coñudos en aí ddiheradón de um Asítmblea
General Ordinaria aitteríor.

-y

ARTICULO SE AtKmuaONES ASAMBLEA GENERAL OKDJNAÉÍA. Este % de
Ásambi^ amoce y decide de todos tos «ctos y operaciones que se r^term a k ndñúmstradón 4e
la Sociedad. Son atribución^ de lá Asamblea General Ordinaria las siguientés:

b) Remover al Gerejüemrtes dé término para d cual ha sido nombrado y llenar
las vacantes que se produzcan; y
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^aado/Vc/"'-
0 Aj^i'dar k ̂ifidjm^ñ en la cbnstífeaqá» ̂
soáedadesm partkipÁciók segiín convenga a los intereses de ia Sockdad.

ARTTCUXO 32. ATmBUClÚNES ÁS^iMBLEA GEmBtAL ErTRAOmmAÉ^ 'h^w:^ ̂
tipúdeAsápélmconócerá^^
ájtiélminwitoódkimmciénMm^^^ ^ -o
^) De Jn ítmón o tramfonmcíón,fu0kp ésMéfiaM úlrá sociedad constituida
(^stüuir;

e) E)e la disoliíción dé la sockdad o áe la Umitación o i-edumSn M témiiio de dúméén ik ta
mi^na;
dlDela enajemctSn okan^enctítdeiododMivQ^^^^^
é) De la modificación de cítalqitíérartíciihdeíoéprésentes^

AfifíJClILO SS. ASAMBLEAS COMBINADAS* La A0m^lm úenerai puede s^ Oráímría
p É^iTam-áimtia á h vcz/si retine las condiciones indicadits en ¡os presentm esMutos/en es^
^OÍáÁ$aniÚm$0c^mUnadá,tratdndoIosmimíosmielécómpetmá¿aá¿ú}m

ÁRLlCDLO^^i^ ACT^DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. De cada reiMíóti el Gereñié
Tedactará un acta* Las copias de estas acias servirán de prueba de ¡as deliberadónes de ta
Amtítbleay de los poderes otorgados tanto ai jmtida wmofrentéa cuaíquier ierc^ ú,

mÉLOtOS GERENTE (S)

ARTiCULÓ 35* GEREÑTÉS. La sodedad desigimrá a uno o varios gereitteSi los ct4SÍes
podrán-actuar de mmiepá indmdiml en nt^tthrey representación de k sódedad. Déen ̂
pmpiutsflsimSi wcirn o np^ k soded tendráttuna dimción de un año ó basta que
si4cesor sea designado^ Podrá reelegirse de niétern indefinida*

Im adnmhiración deía sociedad se podrá confiar a un geretiie Mnicoj a dos gerentes^ o a íres o
ííííís gerentes qué (^iídituyan un consejo de gerénda: _Ijt'sodedíid teiidrá JácuUad de optar
ttUermiivaniente por cml^uiera de los modos de organizar la gerestcm^ sin necest^d ¿e
modíficacióii estatutdrk.

deberán admr de acuerdo a ¡o fié ̂tqblm la ley y hs presentes éstamm. Soló
podrán ser geren tes aqiíeJlss personas a ¡as qmse tes ájnrráb.

Bl geretite time la dirección de id miédaá durahíe d p^do^
Socios no este deliberando y durante este periodo están m ta obíi^cián de resolm atálqmr
asunfoquenoseade^tnbúciónde

PXRJÍAFO; Queda dcmgnado pea-los ̂ ^mtes estahipjs, el smor MANUEL EMIGDIQ
MERCEDES RODRIGUEZ, dominíikjtQ, mayor de edad, mado, portador de la cédula de.
identidad y electoral No^ (^l-0J.39(j9Q-4, con domicilio en M cuidad de ̂ ntó Domím
g^imiesde la sociedad por mí peru>do de $m años, con todos los dereáios y ob!^

y :^l05 estatutos otorgan a la germm. El señor MANUEL EMJGDr"
RODRIGUEZ, acepta ¡asfimcionésque le Im sido conferidas y declara, que coi
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ninguna htcapacidM o ináympatíbUida^ que k en s^al de íq cwrf
si4scríhe el presente esidtuto como gerente acejdmte.

ARTfCUlO 30. FODERESr DEBERES Y OBUGACIONES DE LOS GERENTES, los
gerentes podrán:
a) Autorizar o aprobar, los cóniratos celebrados a rtombre dé ía sociedad;
b) Cumplir y ejecutar cualquier ínandaío o acuerdo de la Asamblea Genera!^ estos ¡^tatutos^
c) Otorgar t(^a di^é de nombramientos, nwtdatos y podeiÁf sean p^nuijimles, si^ por tm
objeto áeférminado;
d) Adquirir q arrendar 0ra ¡a sociedad iodos los hiejtes muebles e inmuMes^ derechos ̂
privilegios que considere convenientes;
é) Repr^entat h sociedad frente a cualquier persona pública o privada;
ft Abrir, imntener o cé-mr cuentas hancariasy determinar qiikn esúrá autorizado a firmar ai
representación de la sociedad, giros, pagarés recibos, aceptación^, cesiones, cheques, descargoSf
contratos ̂ .documentos de toda clase;
g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar su rmntmeradón así como las otras
condicio)ies de su admisión y despido;
h) Fijar los. gastos generales;
i) Recibir y pagar cMlquier suma etí capital, intéreses y accesorios;
j) Autorizar h apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en
de la República;

■k) Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para ¡a sociedad y de sus niéjoras;
l) Garantimr empréstiios con toda clase de seguridades, ya m prenda con dempoderamimto y
prenda sin d^poderamiento, hipotecad únticresis;
nú Adoptar acuerSs en todos los muntps que cualquiera de sus mimbré sóméa a su
consideración, siempre que no estén atribuidos a la Asambl&i Getmal;
n) Represejitar la sociedad en justicia, como demandante o demandada, y obtener sentendás;
dar aquiescencia, d.e$istir o ¡mcetlas ejecutar por todos los medios y ví^ de der^o; autorizar
todo acuerda, imnsacdórj, o compromiso; represeitiát a la sociedad en todas las operadoms de

'quidn'a;y
o) Autorizar ¡as persecucwjíes judíciaks de cualquier mturaíeza que juzgue necesí^s;
nombrar y remcar apoderados espectaks que representen a ¡a socl^ad en tas acciones que
íntepie y determinar su retribución; pmoeer Ü defensa de la sociedad en toda acción o
procedimiento que sesi^ contra día.
la enumeración que antecede es mumiatim y no Hmitatips y por lo tanto e! gerente tme
faaiJíad^ y poderes suficientes para r0Ímr todos los actos ya fiíemt údmimsirativos o de
disposición necesarios para la consecución de la sociedad.

PÁRRAFO: Cada gerente detentará ^paradmnenfe los poderes previstos 07 el presente
artículo, la oposición formulada por un gerente a los acÉps 0 actudáorks de otro g^enk ño
tendrá efectos hspí^o de los terceros, a m&ios que se Imya proh^ que estos iuvimm
conocimiento de dicha oposidda.
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ARTTCtíLO 37. RESPONSABIIJDAD DE LOS GERENTAS. Los gerentes solo responden
iítdividimt o solidariamente a ¡a fiel ejeaicién de sus tnanáatosy no contmm obligaciones
individuales o solidarias relativa a los compromisos sociales. .

ARTICULO 38. EXCEPCIONES, A vtenos que exista autorización expresa y umnime k o/.
Asamblea General de socios, no podrán los gerenta -
a) Tomar en préstmno dinero o ífienes de la sociedad; ^ .
b) Usar cualquier tipo de servicioSf bienes o créditos de la Sociedad en provecho propio o de ittt ;
pariente o sociedades vinatMas;
c) Usar en ben^tío propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de que
tuvieran conocinúento en razón desu csrgoy que ala vez pudiera constihdr un perjuicio pena *//
¡a sociedad; -
d) Divulgar los negocios de la sociedadf ni la información soci&l a ¡a que tenga acceso y que no
haya sido divulgada oficialmente por la sociedad,
e) Recibir de la sociedad ninguna remunei-acióri pennanente o not salvo ¡as establecidas por el
miicuh22$dela¡eyi79-08.

>

ARITCULO 3S. DE LOS REGISTROS CONTABLES. Los gerentes deberán consermr en el
domicilw de la sociedad un libro registra en él cual conste de manera cronológica todas las
operaáones comerciales realizadas por la sociedad.
Estos registros servirán de base para laelaboradát de ¡os estadosfinancieros de la sociedad.

EJERaClO SOCIAL, PONDO DE RESERVA SOCIALY DIVIDENDOS

ARTICULO 40. EJERCICIO SOCIAL. El ejercido social comenzará el día Primero (1ro.) dd
mes de Enero y terminará á día Treinta y Uno (31) del mes de Dicimbre de cada año. Por
excepción, el primer ejercicio social abarcará el tiempo comprendido enlie la fecha de la
constitudóji d^nitiva de la sociedad y el día Treinta y Uno (31) del mes de Dkietnbre dd
presente año.

ARTICULO 4h PONDO DE RESERVA l£GAL, La sociedad tendrá un fondo de reserva
legal que estara integrado por la separación anual de por lo menos el 5% de los beneficios netos
obtenidm, hasta que k reserva alcance una décima (lAiO) parte del capital sockl de k sociedad.

ARTICULO 42. DIVEDENDOS, RESERVAS Y REJNVERSIONES. las utilidades que
obtenga ¡a Sociedad una vez cubierto los gastos de administración y operación, asi como las
aportaciones é fondo de reserva legal, deberán ser distribuidas entre los socios a titulo áe
dividendos.

DE LA mANSFORMACION, FUSION Y ESaSION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 43. La tran^nnación, la fusión y la escisión de ¡a sociedad serán djjddidqs
mediante una Asamblea General Extraordinaria y de cortformidad con lo
479-08.

Íñios Chimbo, S.IÍU
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DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO U, DE LA DlSOLUaÓN Y UQUIDACIÓN DE LA SÓClBOAÍf, la
sociedad podrá di$oJx>€r$e cimndo se reúna por h menos una de las siguientes condiciones:
a) impedimento para desarrollar el objeto social para lo cual fue constituida;
b) imposibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad producto de suspensión en sus
funciones de la Gerencia misma;
c) üiactmdad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto social; y
d) ralucdón de una cantidad inferior al 50% del capital social en relación al patrimonio de los
activos de la sociedad.

Adicionalmenle los socios podrán mediante resolución de una Asamblea General
Extraordinaria decretar la disolución de la Sociedad.

En de proceder la disolución de la sociedad k Asamblea General Extraordinaria regulará d
modo de hacer su lújuidación y nombrará las personas que se encarguen de hta, cesando d
gerente desde entonces en sus funciones.

Cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador preddirá la Ásanélea
General Extraordinaria, la cual se regirá por lo establecido en los presentes estatutos.
Después del pago de todo el pasivo, obligacioneSr cuotas y cargas de la sociedad, el producto
neto de ¡a liquidación será empleado en reembolsar las sumas en capital liberado y no
amortizado que representen ¡as cuotas sociales. En caso de que sobrare algún excedente éste será
repartido entre los socios en partes iguales.

Se declara que los estatutos sociales transcritos precedentemente soti ios que gotneman la
sociedad.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos

SEPTIMA RESOtUaON

Autorizo a al señor Ángel Alberto Encarnación Amador, dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1471988-3, domiciliado en esta
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, para que actuando en nombre y
representación de la sociedad, pueda realizar todas las gestiones necesarias para cumplir
los requerimientos de publicidad exigidos pw la ley para las transformaciones de
sociedades, tanto en el Registro Mercantil como en cualquier otra institución-

Hsta resolución fue aprobada a unanimidad de votos

Y no habiendo asunto que tratar, la Mesa Directiva dio por terminada es
levantárxdooe do ínmodinto wiacta de todo lo acontecido, según queda
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documento firman todos ios presentes en señal de conformidad y certifícan d
Presidente y el Secretario de la Mesa Directiva en fecha y lugar antes indicados, de todo lo
cual doy fe.
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Asunto; Informe relativo a loa Bstados Financieros

Dirigido a;

Fecha:

Accionietas de la entidad (X^iSRClAL EMEGA^ S.A.

8 de ̂ unio del 2010 //.^^ ̂Anhlr..

Presentado por: kenia Gazmáfi de Jesús

Distinguidos señores Accionista:

V.\
\\

■  ̂ . "yEn nti calidad de Comisario de Cuentas y en ejecución de . la'G. rep.O'^ //•'
íBisión gue me ha sido encomendada, tengo a bien presentarles él
infome relativo a la transformación de la Sociedad SERVICIOS
CHICAGO, S. A. en una Sociedad de Pesponsahilidad Ifiraicada (S.
R. L.) En ese sentido he revisado los Estados Financieros
auditados, asi como la documentación que consideré necesaria
incluyendo, de nsanera especial, la opipión sobre loa datados
Financieros de los Contadores de esa entidad, en relación con
las operaciones de SERVICIOS CHICAGO, S.A. > correspondientes al
ejercicio social transcurrido desde el primero (1} de enero al
ocbo (8} de junio del año 2010 y su situación financiera a la
fecha ya indicada.

Luego de una verificación de loa Estados Financieros pude
constatar que los mismos reflejan adecuadamente el resultado de
las qperaaiones asi como el estado de la situacldn financiera de
la sociedad de acuerdo con lo eí^resado por los Ccmtadores,
razón por^ la cual me permito recomendar la apzx)bación de los
Estados Financieros, tal y como fueron presentados,

Coi^ resultado de la revisión citada me permeo exhortar además
a loa accionistas, gu© otorguen formal descargo a los miembros
del consejo de Admínistracidn de la empresa por ha2>er conducido
de manera cabal su gestión administrativa durante el recién
finalizado ejercicio.

Agradeciéndoles la confianza • gue, tuvieron al designaran
Comisario de Cuentas de la (^mpañia, me ofrezco a su entera
disposición para aportarles cualquier informada adicional gue
ustedes consideren necesaria en relación con el informe que
ahora someto a su ccaisideración.

Por consiguiente, los activos ̂de la Sociedad ascienden al monto
de fiD$53,139.40,- el cual no excede al imonto de su capital
suscrito y pagado,

consiguiente, solicitamos se apsruehe el balance y Xas
cuentas correspondientes al periodo indicado, así como el foimal
descargo al suscrito.

Ccmísario de Cuentas
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ACTIVOS CORRIENTES:

Efectivo en Caja y Bancos:
Banco

Cuentas Por Cobrar CHéntes
Otras Cuentas Por Cobrar
Inventarío

SERVICIOS CHICAGO. S.A.
BALICE GENERAL

AlSde Junto 2010
Valora ROS

Total Activos CoMoptes

RD$ 1J68,550.97,

R0$ 2.550,moD^
RDS 1,.706.05180
RDS ^,827.97

RD$ 6,151,750.74

ACTIVOS PÚbS:

Automóviles y Equipos (categoila^
Depreciación Acumulada Activos Cat li

Total Activos Rjos

Otros Activos:

Impuesto Sobre La Renta Diferido o Mlfcipacio

Total de Activos

PASIVO Y PATRIMONIO:

Cuentas Por Pagar a Suplidoras
impuestos por Pagar
Total Pasivos

Patrimonio:

Capital Suscrito y Pe^^P
Resultados de Penodos Antem>res

Resultado del Ejercicio

Capital Total

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

F®$ 7,870.65077

RDS (3M.607.2S)

ROS 50,000,0b
RD$ 1,329,507.50

RD$ {1,432.706-90)

RC^ 1,043.132.31

■ROÍ {412,390.13),

RDÍ: 630,742.18

Rbí 161.151.22

RPÍ j 6.933,644.14

ROÍ 6.986,843.54

RDÍ (53.199,40)

RDS 6.933,64414

Lic. Wendy G.De Grj
Contador; rizado;

t-ía. WSNEÍY m, ps :f2.«ÍACíA R.
CSNTAbcm PiIbL-íCO Ar^7£lf?ÍZAOO

ExQUArui?
icPAR^^-es^e

nr:rrr:rS9Zt?EtíB""*fe3Mii,«®o. bskp- ocm.

Servicios Chkügo, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana ^ / 000070 '^^
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SERVICIOS GNICAG0,;S,Á.
Estado da Resultados

Del 1ro de Eniero 2010 al 08 de Junio 2010
VáterésRD$

Ingresos:
Ventas Nefas

Menos:
Costo de Ventas

Utilidad Bruta en Ventas

G^tos Généi^les y Administrativos:

Gastos de Personal ^
Sueldos y Salarios
Retribuciones Complementarias
Seguro
Aportaciones a Planes de Pensiones
Obos Gastos de Personal

fíD$.
tes
RD$
ROS
ROS

772,2ie;WÍ

83.^32,63
S3.3¿3.92

42t.£»0,83

RD$

RDS 107,334.25

Hb$ 4.056,751.18

Gastos de Trabajos Suministros y Serviciós
Seguridad. Mensajera y Transporte (personas física)
Seguridad, Mensajera y Transporte (personas morales)

Gastos De Activos Fijos
Depreciación De Activos Fijos (categoría 2)
Mantenímíenb^ De Activos Pijos

Otras Deducciones Admitidas
Primas De Seguros

Gastos Financieros
Por Prestamos Con Bancos
Otros

Total de Gastas

RDS 153.723.35
Ri:^ 1,SSr^15.49

RÓ$ 138.447,48
f©S . 550,364.22

ROS 13,678.45

ROS 862^2549
tes " '2311.52

<r 4 <^<5 V

¿^OAíINGO.^;^

m» $,489.4^.06

D.. :• •-

utilidad Neta

Wendy G.De Gr
Cantador Pubiís&íS ddHzado.

RNC 130-02887-7
Santo Domingo, Renubiica Domimcana

tes ft,432.706JÍ^
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ENTRE:

De una parte, LÚCU ALTAGID^IA NDÑEZ TAyERÁS/d#^cáa^
edad, casada, portedora de la t^dula de ident^d y electoral Npv 001^12540^-4,
con domicilio en la calle 2 Este No.9, San Jerónimo^ Distrito Nacional; MIGUEL
ANIBAL LIBERATO ROSARIO, doiiiinicanó, mayor de edad, dásádd^pprtadOT
de la cédula de identidad y electoral No. QOX-0911474-4 con doínidlio en la (^ile
Vista del Cerro No.5, Altos de Arroyo Hondo HI, Distrito'Nadonal; CLARITZÁ
MARJBEL BAUTISTA TEJEDA, dominicana, mayor de edad/c^áda, portadora
de la cédula de identidad y electorál No. 001-0911012-2, cop; domicilio, en la calle
Vista del Cerro Nq.5, Altos de Arroyo Hondo ÍIT, Distrito Nadónal; JOSE RAFAEL
GBRMOSEN PQLANCO, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la
cédula de identidad y electoral Ño; 001-01^185-0, con domicilio en la caDe 2 Este
ISío.9, San Jerónimo, Distrito Nadoñal; HIRCANIA DE LA .ALTAGRACIA
RODRIGUEZ MADERA, dominicana, mayor de edad, dásádá, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0080150-5, con domicüió ;en la calle
Cotubanama No. 15, San Juan BoscÓ> Efetrito Nadonal; quiénes para los fines y
consecuendas legales del presente aettí se denominarán por sus propios nótrfjre ó
como LOS VENDEDORES;

% MANUEL E^GDIÓ MERCEDES RODRIGUEZ^ donúmcano, mayor de édact,
casado, portador de la cédula de identidad y electoral Ño. (fe
domicilio en la calle Cul de Sac Damíjagua No.3, Arroyo Hpndo DI, Detrito
ÑadonaJ; quien para los fines y consecuencias legales del presto ^
denomiriará por su propio nombres o como EL COMPRADOR.

FREÁMBCkO

POR CUANTO: LOS VENDEDORES desean vender cinco (5) acdones
que-poseen suscritas'en la Compañía SERVICIOS CHICAGO, SíÁ.; por mi
nominalde CIEN PESOS ORO DOMINICANOS (RD$ IQQ.ODJ ̂ daima;

POR CÜANTO. ÉL, COMPRADOR ha manifestado su deiseó de comprar a LOS'
VENDEDORES cmco acdones (5) suscritas y pagadas en numerario en. la
Compañía SERVICIOS CHICAGO, S. A.; por im monto total de QUINIENTOS
PESOS DOMINICANOS (RD$500);

POR CUANTO: y en el entendido de qué el anterior preámbulo fon
integral del presente contrato;

Semcios ChicagOf S.R.L
RNC 130^02887-'

í;anto Domingo, República Dominicaofr
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LAS PARTES HAN COMVEÑTPO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LOS VENDEDORES por medio del presenté acto venden^ ceden y
traspasan, libre y voíuntariamente> con todas las garantías de derecho y sin
impedimento alguno, bajo las condiciones más adelante indicadas, a favor de EL
COMPRADOR, quien acéptá CtHGO (5) ACCIONES suscritas y pagadas por
LOS VENDEDORES, por un valor de CIEN PESOS ORO DOMÍNIC>^OS
(RDSIOO.OO) cada una, las cuales forman parte del Cápital Suscrito y Pagado de la
Compañía SERVIGíÓS CHICAGO, S-A., Conformé a la Lista de Accionistas y
Estado de los Pagos de las Acciones de dicha compañía, de la forma siguiente:

1 La señora LUCIA ALTAGRACIA NÜÑEZ TAVERAS, transfiere a favor del señót
MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ, una (1) aodón por un valor dé Gen
pesos Dominicanos {RDSIOO.OO);

Z La señora CLARIT2A MARIBEL BAUTISTA TEJEDA, transfiere a favor del señor
MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ,- una (1) ácdón por un valor de
pesos Dominicanos ̂D$100.00};

3. El señor JOSE RAFAEL GERMOSEN POLANCO, fi-ansfiere a favor del señor
NUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ, una (1) acción por un valor de Gen

pesos Pominicanos (RD$100.00);

4. U señora HÍRCANIA DE LA ALTAGRACIA RODRIGUEZ MADERA transfiere a
favor del señor MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRÍGUEZ, una (X) aóción por urí
valor de Cien pesos Dominicanos (RDSIOO.OO);

5. El señor MIGUEL ANIBAL UBERATO ROSARIO, transfiere a favor del señor
iyiANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRIGUEZ, una (1) acción por un valor de Cíeü
pesos Dominicanos (KDSIOO.OO);

SEGUNDO: El precio pactado para la indicada venta de acciones asciende a la
suma de QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS {RD$500.00), suma esta que
LOS VENDEDORES aceptan haber recibido en su totalidad y a su entera
satisfacción, de manos de EL COMPRADOR, motivo por la cual extiende
formal recibo de descargo y finiquito por la referida suma. ' .

TERCERO: La presente venta incluye el traspaso a favor de EL COMPRADOR de
todos los derechos que puedan corresponderle a las aodones traspasadas ó su
titular, por cu4quier concepto que sea, reservas^ plusvalía, dividendos

ttotro?;

Chicago, S.R.L
RNJ 130-02887-7

Santo Dv: ino. República Dominicana
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HECHO Y FIRMADO de buena íe y voluntariamente en Tres (03) origmales de un
misino tenor y efectO/ imó pará éack uña de las paites conbratáiites y otró para el
archivo de la Compañía SÉR^áclpS CHICAGO, S.Ay en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana, a los odio (8) días del mes de junio del año dos
inil diez (2010).

POR LOS VENDEDORES:

HIRCANIA DE LA ALT.

RODRIGUEZ MADERA

LüCfi^ ALTAGRACIA NUÑEZ

JOSERAi^ELG EkATO rosario"

CLARITZA MARIBEL BAUTISTA

TEJEbA

ziprá

MANUEL CEDES RODRIGUEZ

Combrádor

Yo LICDA, ANA MARIA RODRÍGUEZ CASTRO, Abogado Notario Público de
los del número del- Distrito Nacional, certifico y doy fe qué las firmas que
anteceden fueron puestas libres y voluntariamente por los señores JOSE RAFAEL
GERMOSEN POI^CO, MIGUEL ANIBAL LIBERATO, MANUEL EMIGDIQ
MERCEDES RODRIGUEZ, CLARITZA MARIBEL BAUTISTA, HIRCANIA DB
LA ALTAGRACIA RODRIGUEZ MADERA Y LUCIA ALTAGRACIA NUNEZ
TAVERAS, quienes me manifestaron bajo la fe del juramento que ésas son íás;
mism^ que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas públicas y
privádás, en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los ocho (8) días del mes de
junio del a 2010).

JA MARIA RODRÍ

Notario Pú

'iciis Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

SantaDomlngo, República Dominicana
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SERVICIOS CHICAGO, S. A.
Capital Social Autorizado: RD$ 1,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$1,000,000.00
Santo Domingo, D.N., República Dominicana.

RNC 1-30-028S7-7 R.M. 24035SD
AVISO DE TRANSFORMACION

pj j cumplir con Us disposiciones del Aniculo 445 de la Ley de Sociedades
^Sner iales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada. No. 479-08. de fecha
érSi < cienAre del 2008 (en lo adelante la LeyL se avisa a los interesados y al público en
^ñéra que ha sido convocada la Asamblea General Extraordinaria de la sociedad SERVl-

I HICAGO. S. A., para el día ocho (08) del mes junio del afto 2010. a las ocho horas
<I*?5f)a i) de la maftana. en el domicilio social, a fin de conocer del Proyecto de

rTTiaciónjle.U misma en una Sociedad de Responsabilidad Limitada (S. R. L.).
"E' referido Proyecto Kié elaborado y propuesto a los socios de la sociedad"en"fecha Jic-

— h<A 18) de mayo dd afto 2010. por el Presidente del Consejo de Administración y con-
IM razones que lo justifican, los trimiies a observar durante el proceso de transforma-

-ción y él Proyecto de EsututosSociales queregirin la sociedad en caso de aprobarse el pro-

/ijcontinuación se transcribe un extracto de k» puntos mis relevames del proyecto; a)
^nuíva dertominación social de la societtod será SERVICIOS CHICAGO. S. R. L: b) a
- X>mi4lio social de la sociedad se mantendti sin cambios en la avenida Circunvalactóit
TOliíí. Local 203. Los Rios, Distrito Nacional: e) La duración de la sociedad continuará
siendo indefinida: d) El objeto social se maiiiendii invariable: e) El ejercicio social tampo
co cambiará' será anual y coincidirá con el afto natural; O £' capiul social sigue siendo
igial: Un Millón de Pesos Dominicanos (RDSI.000.000.00). integramente aportado y paga
do. dividido en diez mil (10.000) cuotas socUlés. iguales. acumuUbles e indivisibles, ente
ramente suscritas y pagadas, cada una con un valor nominal de cien pesos (RDJ100.00). las
cuales I» tendrán el earácter de valores ni podrán representarse por inedio de títulos nego
ciables o anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones o intereses: g) 1^ cuotas sociales
serán libremente transmisibles entre socios, entré ascendientes y descendientes y por vía de
sucesión o en caso de liquidación de comunidad de bienes entre esposos, pero no podrán »
cedidas a terceros extraños a la sociedad sin el consentimiento de la mayona de los socios
que representen, por lo menos, las tres cuanai panes de las cuotas sociales, conforme al pro-
cedimicntó establecido en la Ley: h) La sociedad será administrada por uno o vanos geren
tes. socios o no. qué deberán ser personas físicas, su nombramiento podra ser eslatutano o
por un acto posterior de ta sociedad y su designación no excederá de scU (6) años, los ger^
tes podrán ser reelegidos indefinidameme y ejerceran sus funciones mientras no hayan si^
sustituidos; i) Frente a los «ocios, ta gerencia" podrí llevar a cabo iodos los actos de gest^
necesarios en interés de ta sociedad, frente a los terceros, ta gerencia estará investi^con te
poderes más amplios para actuar, en todas tas circunstancias, en nombre de la sociei^ tajo
reservas de te poderes que la ley les atribuye expresamente a te socios: j) La sociedad se
encontrará comprometida por te actos y actuaciones ejecutados por el o te gerentes o d
consejo de gerencia, aún si éstos no se rélacionan con el objeto social, a menos que P™««
que el tercero tenia conocimiento de que el acto o actuación era exlrafto al objeto soeia! o
qi« no podU ignorarlo dado tas circunstancias; k) Todas las decisiones colectivas de la
sociedad serán lomadas por te socios reunidos en asamblea o por consulu escrita o p« con
sentimiento unánime conienido en un acia con o sin necesidad de reunión

Se les avisa a todos te accionUtas de ta sociedad que el texto mte^ del Pr^eao de
transformación o nuevos Esututos Sociales, asi como el Balance Especial y el informe del
Comisario de Cuentas requeridos por ta Ley para las transformaciones
tran actualmente a su disposición en el domicilio social hasta ta fecha de ta celebración dej  ta Asamblea General Extraordinaria que ctmqceiá de la irwsfonnaaon.

COMPAÑIA DE arquitectos MARIA ELISA
RODRIGUEZ, S. A. (CAMER)

Capital Social Autorizado: RDS500,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$500,000.00

ILN.C. #1-01-84466-3
Registro Mercantil #4192SSD

Domicüio Social: C/. calle Jacinto Mañón, Plaza Nuevo
Sol, Local 7-C, Ensanche Paraíso, Santo Domingo,

República Dominicana.

"AVISO DE TRANSFORMACION DE SOCIEDAD
Y CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA^

ParaeumpÚr con las disposiciones del Articulo 445 de la Ley General de
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada. No.'479-08. de fecha 11 de diciembre de 2008. se avisa a los intere
sados y público en general, que ha sido convocada la Asamblea General
Extraordinaria de la sociedad COMPAfilA DE ARQUITECTOS MARIA
ELISA RODRIGUEZ. S. A. (CAMER). para el dia veinticinco (25) del mes de
mayo del año dos mil diez (2010). a las diez (10:00) de la maftana. en «1 domi
cilio social ubicado en la calle Jacinto Maftón. Plaza Nuevo Sol. Local 7C.
Ensanche Paraíso, a fin de conocer el Proyecto de Transformación de la misma
en una Sociedad de Responsabilidad Limitada (S. R. L.). dicho proyecto eiia-
blece- lá modificación del nombre de la compañía COMPA#)lA DE ARQUI
TECTOS MARIA ELISA RODRIGUEZ. S. A. (CAMER). la cual se denomlr
nará CAMER. S. R. L.. la nfisma estará regida por Us^eyes de ta República
Dominicana y los Estatutos, la empresa tendrá como objeto social el Diseños
arquitectónico de edificaciones, tanto habitacionales como comerciales, insti
tucionales e industriales, etc.; el domicilio de ta empresa estará en la ciudad
de Santo Domingo. Distrito Nacional. República Dominicana, con un capital
de COMPAÑIA DE ARQUITECTOS MARIA ELISA RODRIGUEZ. S. A.
(CAMER) Pesos Dominicanos; la empresa será administrada por uno o varios
gerentes (s). designado al efecto; la"duráción de la empresa será indefinida. A
los fines de conocer y aprobar el referido Proyecto asi como el balance finanr
clero especial, el informe del Consejo de Directores y un Informe general ela
borado por el Comisario de Cuentas de la sociedad se convoca a los accionis
tas de la COMPAÑIA DE ARQUITECTOS MARIA ELISA RODRIGUEZ. S.
A. (CAMER) a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará en el
local de la Compañía. El proyecto de transformación de la compañía. Junto
con el informe del Comisario de Cuentas, él balance especial y el informe del
Consejo de Directores estarán a disposición de los accionistas en el domicilio
de la Compañía. .

En la ciudad de Santo. Domingo de Guzmin. Distrito Nacional. República
Dominicaná. • los treinta (30) del mes de abril del año dos mil diez (2010).

mm i ¥VT * TO » '

VENTA EN PUBLICA SUBASTA POR
CAUSA DE EMBARGO INMOBILIAIUO

De conformidad con el articulo 696 del Código de Procedimien
Civil, se hace constar la siguiente publicación:

El día JUEVES que contaremos a VEINTISIETE (27) del mes i
MAYO del año 2010. a las NUEVE (9:00 A. M.) horas de la mañan
se procederá a la VENTA EN PUBLICA SUBASTA, al mejor postor
último subastador, en la audiencia de pregones que celebrará
Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime
Instancia del Municipio de Santo Domingo Oeste de la provincia
Santo Domingo, que funciona en su local situado en la primera piar
del edificio situado en la avenida Las Palmas No. 52 esqu|na ca
Tercera del Reparto Rosa, sector dc_Hciicra_dfiLmunicipio ^ar
Domingo Oeste de la provincia de Santo Domingo, en audiencia
pregones que al efecto celcbrará-.lá venta en pública subasta t
inmueble siguiente:

-Parcela No.2-Ref-006.6534-6535 del Distrito Catastral No.8 ■
Municipio Santo Domingo Oeste, de la provincia Santo Domingo, c
una extensión superficial de diez mi! (10,000 MTS2) metros cutd
dos. Amparado mediante el Certificado de Titulo (Duplicado
Dueño) Número 2007-7507. emitido en fecha 12 de septiembre
2007, por la Registradora de Títulos del Distrito Nacional-Sa:
Domingo." ^ ̂

A diligencia del BANCO DOMINICANO DEL PROGRESO. S.
Banco Múltiple, institución bancaria organizada y existente de coní
midad con las leyes de la República Dominicana, con su domiciJi
oficina principal en el edificio No. 3. de la Av. John F. Kennedy d.
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, debidamente representado
las señoras Ivelisse Ortiz Robles y Susana Reidde Méndez, yicepri
dente Sénior de Negocios y vicepresidente Fiduciaria., respectivaro
te. dominicanas, mayores de edad, soltera la primera y casadi
segunda, ejecutivas bancarias, portadoras de tas cédulas de identi
y. electoral No. 001-0097161-3 • y No, OOÍ-075237M. resi
tivamente, ambas domiciliadas en la ciudad de Santo Domingo
Guzmin. quien tiene como abogados constituidos y apoderados e;
cíales al Dr. Emmanuel.J. Esquea Guerrero y a los Licdos. Emi{
VaUnzucla Moquete y Mario Leslie Arredondo, dominicanos, sol
el primero y.casado» los,dos últimos, abogados, portadores de
cédulas de identidad y electoral No. 001-0518954-2, No. (
0165074-5 y No. D01-0790780'r0. respectivamente, matriculas
Colegio de Abogados No. 0019-2767, No. 2617-3059-73 y No. 6(
65-88, respectivamente, domiciliados en lá ciudad de Santo Dom;
de Guzmán, con oficinas en la segunda planta del edificio No. 85
U Av I ri-1 I. r-f-ri/l»
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acta de la asamblea general ordinaria anua
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS CHICAGO, S.R.L.

CAPITAL SOCIAL: 1,000,000.00

SANTO DOMINGO, D.N. REP. DOM.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, alós
veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023), siendo las (10:00 AM),
horas de la mañana, se reunieron en el domicilio de la compañía sito establecido en la ave. Coronel
Juan María Lora Fernández No. 102, Local 203, los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo, D. N.,
los socios de la CIA. SERVICIOS CHICAGO, S.R.L. previa convocatoria hecha por su SOCIO
GERENTE, acompañado de los demás miembros de la compañía.

Después de comprobar la existencia del quórum reglamentario, el SOCIO GERENTE dio apertura
oficial a la Asamblea sometiendo la siguiente agenda, la cual luego de ser conocida por los socios
y sometida a votación fue aprobada quedando establecida de la siguiente manera, a saber:

AGENDA:

ARr(/^

PUNTO UNO: CONOCER LA VALIDEZ DE LA ASAMBLEA PARA SESIONAR COMO

ASAMBLEA GENERAL ORDENARIA ANUAL.

PUNTO DOS: CONOCER LA RATIFICACION DEL SEÑOR MANUEL EMIGDIO MERCEDES
RODRIGUEZ COMO GERENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS CHICAGO, S.R.L.

PUNTO TRES: CONOCER EL EJERCICIO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSCURRIDO
DURANTE EL PERIODO DEL lERO. DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (01/01/2022)
AL TREINTIUNO (31) DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO DOS MIL VEINTIDOS (31/12/2022).

Los señores: Manuel Emigdio Mercedes Rodríguez y Migdalia del Carmen Mercedes
Rodríguez, ocuparon la mesa directiva de la Asamblea, en sus respectivas calidades de Socio
Gerente y Socios respectivamente.

Se comprobó por la Nómina que se encontraban presentes en la Junta la totalidad de los socios, por
lo que la misma estaba constituida regularmente, razón por la cual el Socio Gerente declara abierta
la sesión, exponiendo que los asuntos a tratar en lo junta serían los siguientes:

PRIMERA RESOLUCION;

LA ASAMBLEA GENERAL 01U)INARIA ANUAL de socios de la CIA. SERVIGIOS-GHICAG _
S R.L APRUEBA la validez del quórum de la presente Asamblea para acliberar y^l;§mar d :cÍsloncs

■■■ ■' >válidas como Asamblea General Ordinaria Anual.

Sometida a Votación cata Resolución fue aprobada a unanimidad de vot >s

RNC 130-02887-7

CA'\-'1ARA
{ 'XO CKW

«vAUlO nGWiNOO

DOCUñ'iEMTO
REGISTRADO

Santo Domingo, República Dominicana
OOOOG



crnTíNnA nFSOT.UCrON;

la asamblea general ordinaria anual íIc socios, de la Compañía SERVICIOS
CHICAGO, S.RX. RATIFICA al seflor MANUEL EMIGDIO MERCEDES ROD GUEZ, como
GERENTE de la misma.

Sometida a votación esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos,

TFPrrRA RESOLUCION:

La ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL dc los socios de U CIA. SERVICIOOS
CHICAGO, S.R.L., CONOCIO V APROBO el cierre del ejercicio social con el informe fî stiOn
anual para el ejercicio transcurrido de la Compañía (Art.39) de lo ley 479-08, ° de'l'mcs
señor MANUEL EMIGDIO MERCEDES RODRÍGUEZ, el cual empezó el día primero (Iro) deJ mesdc enero del año dos mil veintidós (01/01/2022)y nnalizoel día trcintíuno (3I)dedicicmbrcdcl mismo año
dos mil veintidós (31/12/2022).

Sometida a votación esta resolución fue aprobada a unanimidad dc votos.

El SOCIO GERENTE al término dc la asamblea, ofreció las palabras a los presentes, quienes manif^taron
estar de acuerdo con la agenda tratada y después dc redactada la presento acta, fue leída a los Socios,
quienes la encontraron conforme. A continuación dicho funcionario declaró ínc ^
las (i I:D0) AM. horas dc la maflana, de todo lo cual nosotros los abajo firmantes CERIlMCAMUb.

/EL EfMIGDiO MERCEDES R,
SOCIO- GERENTE

MIG .lA DEL CARMEN MER^EDE^R.
/: oSOCIO

¡Semios Chicago, S.rI¡
(«íanf n '^*""*30-02887.7 1

\  \
i occ'jwtirra ^
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LPN-CPJ-16-2023

Comité de Compras y Licitaciones

' H m

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Roslay Márchese Rodríguez, cédula 001-1899122-3, en calidad de
Representante Legal, actuando en nombre y representación de Servicios Chicago, S.R.L.
RNC No. 130-02887-7. con domicilio social en la Av. Coronel Juan María Lora

Fernández, No. 102. Los Ríos. Santo Domingo. Distrito Nacional, conforme a los poderes
que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente
documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de Licitación Pública
Nacional No. LPN-CPJ-16-2023 del Consejo del Poder Judicial para la contratación de
CONTRATACION DE SERVICIOS DE FUMIGACION A NIVEL NACIONAL

(53 SEDES) SEDES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y CONSEJO DEL
PODER JUDICIAL, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo
siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento deCompras deBienes y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones del Estado.
2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Servicios Chicago. S.R.L. con persona

particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres

distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado pcffun

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.
5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la S^uridad Social
y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo
administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni
se ha iniciado procedimientojudicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Sahtp
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana a los veinte (20) días del mes dejulio^''
del año dos mil veintitrés (2023).

wmos Chicago, S,IL\
1-^ RNC 130-02887-7
^anto Domingo, República Dnmini..n.
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UCDO. PABLO YSiDRO GUZMAN
ABOGADO NOTARIO DE LOS DEL NO.

DEL DISTRITO NACIONAL

MATRICULA NO. 4302

PODER ESPECIAL

Quien suscribe, SERVICIOS CHICAGO, S.R.L, compañía organizada de acuerdo a las leyes de
la Repúbl ica Dominicana, con Registro Nacional de contribuyente RNC, No. 1 -30-02887-7, con su

domicilio en la Av. Coronel Juan María Lx)ra Fernández No. 102, sector los Ríos, en esta ciudad de

Santo Domingo, D.N., representada por su Gerente, señor MANUEL EMIGDIO MERCEDES

RODRÍGUEZ, dominicano mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.
001-0139090-4, domiciliado y residente en la calle Damajagua #3, Alto's de Arroyo Hondo III, de

esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, R.D., por medio del presente Acto OTORGA
PODER tan amplio y suficiente como en derecho fuere necesario a la señora ROSLAY

MARCHESE RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de

identidad y electoral No. 001-1899122-3, domiciliada y residente en la Calle pro-defensa. No. 61-
2B, los pinos de los ríos, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, para que la
represente por ante cualquier institución del Gobierno o del Estado, únicamente en los procesos de
licitación, incluyendo los contratos que se deriven de ellos.

HECHO Y FIRMADO: En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio del año dos mil veintitrés
(2023).-

RV CIOS HICAGO, S.R.L. RCHESE RODRIGUEZ

MANUEL E. MERCEDES RODRIGUEZ

Poderdante

Apoderada

Íímc/os Chicügo, SXL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

iSC

YO, Lie, PABLO ISIDRO GUZMAN, Abogado Notarlo Público de los del Número del
Distrito Nacional, Matricula, No.4302. CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que
aparecen en el presente documento fueron puestas libre y voluntariamente por los señorésp:
Manuel E. Mercedes Rodríguez y Roslay Márchese Rodríguez, de generales que
constan, quienes me han manifestado que esas son las firmas que ellos acostumbran a usár
en todos sus actos Públicos y Privados. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio;!
veintitrés (2023).-

i
OEPENOENO 3, KM.IO, EDIF. I, MANZ. I, PLAZA COMERCIAL lOSE CONTRERAS

TELF. 809-S31-1180
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SERVICIOS CHICAG, S. R. L.

ESTADOS FINANCIEROS

Y

REPORTE DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE, 2021 y 2020

Nr. ■< \ s

ÍNDICE A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Reporte de los auditores Independiente

Estados financieros:

Estado de la posición financiera
Estado de resultados integrales

Estado de cambios en el patrimonio neto.
Estado de flujos de efectivo

Notas a los estados financieros,

Páginas

.1-3

.8-10

mServicios Chicogo, SIL
RNC 130-02887-7

i^anto Domingo, República Dominicana
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P. Santana &; Asociados
Contadores Públicos Autorizados

RNC 130-41660-4

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTÉS

Al Consejo de Administración de
SERVIClOA CHICAGO, S. R. L.
Santo Domingo, D. N.

Opinión

Hemos Auditado los estados financieros que se acompañan de SERvÍc¡OS^n=t1©AG8^^^ R L aue
comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2021 y 2020. los estado de resultados, cambios en
el patnmonro neto y flujos de efectivo correspondientes a los años terminados en esas fecha, asi como las

signiLativ^^^ ^ estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables mas
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos
materiales, la situación financiera de SERVICIOS CHICAGO. S. R. L.. al 31 de diciembre de 2021 y 2020.
su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años terminados en dichas fecha, de acuerdo corí
las Normas Internacionales de información Financiera.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria
Nuestras responsabilidades bajoestas normas se describen mas adelante en la sección
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros" de nuestro informe
Somos independientes de la Entidad de acuerdo con el Codigo de Etica para Profesionales de ta

Internacionales de Etica paraContadores (Codigo de Etica del
if R«n hc de etica que son aplicables a nuestra auditoria de los estados financieros enla Donitntcana, emitidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República

S'de y'ca del 1^ responsabilidades eticas deOod go de Etica del iCPARD y los requerimientos de etica del lESBA. Consideramos que la evidencia dP
auditoria que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión.

=o^P°™tlvo en relación

'Í® responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
ouria Inminf Normas Internacionales de Información Financiera y del control interno
e^rérníarri^í^rrbira^í^d^^
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de dp
a entidad para continuar como un negocio en marcha reyelando según cXfmnda ®Stos
relacionados con negocios en marcha y utilizando la base contable de negociiA^ri marcha? salvo a¿\aadministración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operacioL, o ̂ iAinr

,  .j . -f j0-02S87-7



P. Santana & AoociadOvS
Contadores Públicos Autorizados

RNC 130-41666-4

RTOon..b«U.d„ a.l .dd«., „„ I.

ís'sígs;."." gx;rr«i?rxs?r.g.g "í- -t-
nuestra opinión. Una seguridad razonabie es un a^to orLo wT "" .'"fomiede auditoria que contiene
auilitoria realizada de acuerdo con ia Normas Internacionales ' que una
matenal cuando existe. Los errores pueden deS ̂fra irie n e
individualmente o de forma agregada podría esperarse raídr, m ^ consideran materiales si,económicas que los usuarios toman basLdose en fos estadosTnanTros.

Wcrp'rrsfo^aTrm^^^^^ de auditoria, aplicamos nuestro
También; escepticismo profesional durante toda la auditoria.

fraude o error, diseñar^of^reafeamorproc^^^^ ®" '°® debido a
obtenemos evidencia de auditoria suficiente v adecuada naro P®""® ""esponder a esos riegos y
El riesgo de no detectar un error material resultante de un frand^'^^'^"^'' nuestra opinión,
resulte de un error, ya que el fraude ñ. Pdftl^nn elevado que en el caso que
manifestaciones intencionalmente erróneas o anulación del conMinternf^"''^"' deliberadas,

procedimientos de auditor^q^^sean ̂ iproXdos'rn te auditoria con el fin de diseiiar
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno déTa SaT' "^Pdaito de
contables y revelaciones rSntdás^fectSrpor razonabilidad de las estimaciones

marcha y, en bá™^a lfe'vidtnda°dfa^ud«^^^^ del principio contable de negocio en
material relacionada con hechos o condiciones que'ouedán n ' °
capacidad de la entidad para continuar como negocio en marchr^q^^ significativa sobre la
existe una incertidumbre material, se requiere qui IlaLmoTr^tn - ® de que
sobre las correspondientes revelaciones en los estados finanr^" '"fo'"'Te de auditoría
adecuadas, que expresemos una opinión modificada NiiP<;tra ^ revelaciones no son
auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de audfton^'' evidencia defuturas pueden ser causas de que la Entidad no pueda continuar como ún negoc?o°en

incluyendo las'^revelaciorfe^s^"!^ ^ ®' ®oute"ido de los fin

—I RNC 130-02887-72 |
Santo Oomingo. República Dominicana

liones y los hd^íií



P. Santana & Asociados
Contadores Públicos Autorizados

RNC UO-11666-4

nuestra auditgife. / eficiencia significativa en el control interno que identificamos durante

de abril, 20

Jesús De ̂llndez No. 8, Ensanche Ozama
Munlcipio/Santo Domingo Este,

?íí./COS

RNC -130-02887-7
janlQ Domingo, República Dominir^n
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SERVICIOS CHICAGO. S. R. L.
ESTADO DE SITUACION AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 Y 2020

(VALORES EN RD$)

' 'ÍTIVOS:

:tivos corrientes

Efectivo en Caja y Bancos

Cuentas por Cobrar

Otros Activos Corrientes

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

Nota 02

Nota 03

Nota 04

AÑO 2021

820,797

12,621,869

15.184

13.457.850

AÑO 2020

760,662

25,244,970

739,682

26.745.314

ACTIVOS FIJOS NETOS

Propiedad Planta y Equipos neto

TOTALDE ACTIVOS FIJOS

TOTAL DE ACTIVOS

PASIVOS Y PATRIMONIO:

Nota 05 1,349.788

1.349.788

14,807,638

1,542,957

1.542.957

28,288,271

PASIVOS CORRIENTES

Cuentas por Pagar

Prestamos banacario

Nota 06 2,948,227

23,459

5,377,722

82,936

TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO

TOTAL DE PASIVOS

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capital Suscrito y Pagado

Reservas

Utilidad años anteriores

Utilidad del Periodo

TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

o,,
60 No/.

2.971.686

2,971,686

1,000,000

100,000

10.735.952

11.835.952

14,807.638

Estos estados deben ser leídos conjuntamente con las notas anexas

4

5.460.658

5,460,658

1,000,000

100,000

12,268.440

9.459.173

22.827.614

28.288.271

en Servicios Chicago, S.lL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicanj

V\
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SERVICIOS CHICAGO, S. R. L.
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01/01 AL 31/12 2021 Y 2020

(VALORES EN RD$)

VENTAS

Devoluciones en ventas

VENTAS NENAS

19.452.629

19,452,629

19,891,839

19,891,839

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS:

Sueldos y Salarios

Horas extras

Regalía pascual

Vacaciones

Preaviso y cesantía

Tss

Trabajos. Suministro y Servicios

Infotep

Bonificación

Viajes y dietas

Energía eléctrica

Combustibles y lubricantes

Servicios sub contratados

Atenciones

Placas y prima de seguros

Mantenimiento de activos fijos

Gastos caja chica

Mantenimientos

Contribución

Gastos por compensación

Otros gastos admitidos por la DGIÍ

Comisiones bancarias

Intereses

Comisiones 0.15% cheques

Gastos de Activos Fijos

Depreciación
Gastos Financieros

TOTAL DE COSTOS Y GASTOS

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS

Gastos no Admitidos por la DGII

IMPUESTO SOBRE LA RENTE

UTILIDAD DESPUES DE IMPUESTO

1,664,597

50,141

33,375

40,642

194,374

220.895

18,140

434,327

81,218

59,640

487,836

86,390

448,059

89.385

58,565

36,003

113,903

25,000

45

76,111

14,054

4,167

50,900

458,079

4.745.846

14,706,783

3,970.831

10.735.952

Estos estados deben ser leídos conjuntamente con las notas anexas

5

000G89

y,SM,
RNC 130-02887-7

"iíníQ Dcningo, República Dominicana

2,535,417

292,341

2,954,897

21,001

--296,739

o.^oo Al -V ^

45,804

447,988

236,952

6.831.139

13,060,700

278,290

3,601,527

9,459.173

,  \



SERVICIOS CHICAGO, S. R. L
ESTADO PATRIMONIAL DEL 01/01/AL 31/12/2021

PARTIDAS

CAPITAL PAGADO

RESERVA LEGAL

UTILIDADES ACUMULADAS

UTILIDAD DEL PERIODO

TOTAL DE PATRIMONIO

BALANCE AL

31/12 2020

1.000,000

100,000

12,268,440

9.459.173

22.827.614

AUMENTO

(DISMINUCION!

(12,268,440)

1.276.779

(10.991.6611

BALANCE AL

31/12/21

1,000,000

100,000

10.735.952

11,835.952

Estos «stados deben ser leídos conjuntamente con las notas anexas

l-C.PA.R,D.

No.99430
RNC 13^4l6C6/j

Santo Domingo, R.D. c?

Línun '^^^30-02887-7
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SERVICIOS CHICAGO, S. R. L
ESTADO DE FLUJOSDE EFECIVO DEL 01/01 AL 31/12/2021

actividades de OPERACIÓN;
' 'Mlidad del período

r drtidas que no afectan el efectivo:
Depreciación

EFECTIVO GENERADO EN OPERACIÓN
CAMBIOS EN PARTIDAS OPERACIONALES:
Aumento en Cuentas por Cobrar
Aumento en Cuentas por Pagar
Aumento Otros Activos

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

actividad de INVERSIÓN:
Aumento de Equipos

FLUJO ACTIVIDAD DE INVERSIÓN

10.735,952

458.079

11.194.030

12,623,101

-2.429,495
724.498

22,112.135

-264,910

-264,910

ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN:
Aumento prestamos bancarios

o dividendos

Disminución Utilidades Acumuladas

-59,477

-21,727,614

FLUJO ACTIVIDADSES DE FINANCIACIÓN

Aumento en efectivo

Efectivo al inicio del período

Efectivo al final del periodo

-21,787,090

60,135

760,662

820,797

notas anexas
Estos estados deben^rliído. corOunfartiento con las

% C
/

Chicago, SM.
RNC 130-02887-7

.SantoD^o, República Dominicana

^C.RA.R.a

Do/íiiVigo^ fi.o.



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
de SEVICIOS CHICAGO, S, R. L. AL 31/12/2021 Y 2020

nota 01: OPERACIONES Y POLÍTICAS CONTABLES:

'eitc /e::zZr:::iZTTo: 'r ^
Esta ubicada en la Avenida Circunvalación. Numero 102, Local 203, Los Ríos. DIst. Nac.
PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES:

MONEDA:

POLÍTICAS CONTABLES:

RECONOCIMIENTO DE LOS INGRESOS:

el momento en que se incurren, aún no hayan sido pagados por la empresa.
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS:

ír.rr
LAS TASAS DE DEPRECIACIÓN UTILIZADAS SON LAS SIGUIENTES:

Edificios

Mobiliarios, Maquinarias y Equipos
Mobiliarios y Equipos de Oficina
Mejoras e Instalaciones
Equipos de Transporte

nota 02: EFETIVO EN CAJA Y BANCOS:

CaJa

Banco Popular Dominicano RD$
Banco Popular Dominicano U$
TOTAL

AÑO 2021 AÑO 2020

8.687

689,899

122,212

613.813

146,849

820,797

¡¿jujJpU , v>
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NOTA 03: CUENTAS POR COBRAR:

Camara de Diputados
Cooperativa Nacional de Maestros
Emigdio Mercedes

TOTAL CUENTAS POR COBRAR

NOTA 04: OTROS ACTIVOS CORRIENTES:

185.000

12,436.869

12,621.869

45.000

25.199.970

25,244.970

ITBIS Pagado por anticipado
TOTAL

15,184 739.682

NOTA 05: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS:

Inventario de Equipos

Depreciación Acumulada
TOTALES:

1.860.598

(510.810)

NOTA 06; DOCUMENTOS BARCARIOS Y CUENTAS

Banco popular (lineas de crédito)
Sobregiro bancarlo
Tarjeta de crédito

Cuenta por pagar por suministro

Preveedores
TSS

ITBIS

Retención 10%
Relacionadas
Accionista
Imp. Retención asalariados
Impuesto Sobre la Renta
TOTAL

NOTA 07: RESERVA LEGAL;

POR PAGAR:

23,459

1,100
6.304

763

76,112
680,233

2,183.716

3.500,062

(1.957.105)

1.S42^'i7

12.747

70,189

De conformidad con el Artículo No Sft HísI r'ÁrUnn ^
.ue .o.a Co.pa.a Por

Pagpde dividendos. Al 31 de Diciembre de, aflo 201^ ̂

sa
al?

l^.OdÓ'Voado/V.,
352.999^^°^ ■
720.981 '

1.800 ^■4^" .
793.482 ^

23.542
3.469.918

.sjzLm ^

5'emdíísCWcají),5.ií.L
RNC 130-02887-7

Dominicana

NOTA 08: REGALÍA PASCUAL: No.994a0 í
«"CWb.1,6664

ci r»' w I L W "nii/toQ I? rsaia„° No, ̂ 3 B Ltl^dte^fer^tS' ""f '
empresa le está dando fiel cumplimiento. IguaTacumrco^ntfnrnn A lo cuaresTa.^í/oucosf;;^.Sempresa le está dando fiel cumnlimi^^^^^^^ Alocual e¥á>
acorde a lo establecido por la ley que regula esta practica 'I"®
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NOTA 09: PRESTACIONES LABORALES:

Las regulaciones locales a 1°= patronos, obligan al pago de prestaciones sociales a los emoleados
que despiden sm causa justificada. El valor de esa compensacldn depende de variosTltores
patres°finl'''"''° ™
NOTA 10: IMPUESTO SOBRE LA RENTA:

Su determinación se detalla a continuación:

El Codigo Tributario de la República Dominicana, establece una tasa de impuesto mínima a las
jípenlas del 29% de sus utilidades después de Bonificacién, o eM%desus activos, cual sea

Utilidades antes de Impuestos

Gastos no admitidos por la DGII

Base imponible

Impuesto liquidado (27%)
Utilidad neta del periodo

2m
14.706.783

14.706.783

3,970.831

10.735.952

2020

12.959.601

278,290

13.237.891

3,574.231

9.385.370

NOTA 11: SISTEMA DOMINICANO DE SEGURIDAD SOCIAL:

La ley No. 87-10, sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social, obliga a los oatronos a
ruvn o/ empleado en una AFP el 21.30% del total pagado al empleado de
curnplirnLtosdfcha rey e-prersa la esta fial
NOTA 12: COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS:

Ala fecha de este infornne, 25 de abril del año 2021, no se observaron compromisos ni

financr"T T® "®9°'a Pontinuación de las operaciones y/o variar la situaciónfinanciara de osla empresa. La misma continua operando normalmente.

10

IC.PAKD.

N0.994.3Ü

RNC 13t)4l6664
O  wSanto Domingo, R.D. ^

se Chicago, sh:
RNC 130-02887-7
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Aoocruu"P. Santaiia
Contadores Públicos Autorizados

RNC 130-41666-1

;•/INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTE

Al Consejo de Administración de
SERVIClOA CHICAGO, S. R. L.
Santo Domingo, D. N.

Opinión

Hemos Auditado los estados financieros que se acompañan de SERVICIOS CHICAGO, S. R. U que
comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados, cambios en
el patrimonio neto y flujos de efectivo correspondientes a los años terminados en esas fechas, af'
notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables más
significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos
materiales, la situación financiera de SERVICIOS CHICAGO, S. R. L., al 31 de diciembre de 2022 y 2021,
su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años terminados en dichas fechas, de acuerdo con
las Normas Internacionales de Información Financiera.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria. Nuestras
responsabilidades bajoestas normas se describen mas adelante en la sección "Responsabilidades del
auditor en relación con la auditoria de los estados financieros" de nuestro informe. Somos independientes
de la Entidad de acuerdo con el Codigo de Etica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de
Normas Internacionales de Etica paraContadores (Codigo de Etica del lESBA) y los requerimientos de etica
que son aplicables a nuestra auditoria de los estados financieros en la República Dominicana, emitidos por
el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD). Hemos cumplido
con las demás responsabilidades eticas de conformidad con el Codigo de Etica del ICPARD y los
requerimientos de etica del lESBA. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión.

Responsabilidades de la administración y de los responsables de gobierno corporativo en relación
con los estados financieros

La administración de la Entidad, es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera y del control interno
que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de
errores materiales debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaji4a((ílá cápaóidá^. de
la entidad para continuar como un negocio en marcha revelando, según cor^s^wda, los asqhtqs
relacionados con negocios en marcha y utilizando la base contable de negocio ̂ ^3rdia,3^á¿yp que la.
administración tenga la Intención de liquidar la entidad o cesar sus operacionef;o bieryi^p^^gi^ista otrg
alternativa realista "TT g  RMCÍ0041tA^

Servicios Chicago, S.l¡.k
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

se
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P. Santana AHocsacioo
Contadores Públicos Autorizados

KNC I30-41666-4

Los responsables del gobierno corporativo de la entidad, son responsables de supervisar el proceso de
presentación de los informes financieros de la Entidad.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están
libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informede auditoría que contiene nuestra
opinión. Una segundad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría
realizada de acuerdo con ta Normas Internacionales de Auditoria, siempre detecte un error material cuando
existe. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de
forma agregada, podría esperarse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los
usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales de auditoria, aplicamos nuestro
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También.

Identificamos y evaluamos los riegos de errores materiales en los estados financieros, debido a
fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoria para responder a esos riegos y
obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión.
El riesgo de no detectar un error material resultante de un fraude es mas elevado que en el caso que resulte
de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionalmente erróneas o anulación del control Interno.

Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar
procedimientos de auditoria que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar
una opinión sobre la efectividad del control interno de la Entidad.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y revelaciones relacionadas efectuadas por la administración.

Concluimos sobre el uso adecuado por la administración del principio contable de negocio en
marcha y, en base a la evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre
material relacionada con hechos o condiciones que puedan generar una duda significativa sobre la
capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre las
correspondientes revelaciones en los estados financieros o, si tales revelaciones no son adecuadas, que
expresemos una opinión modificada. Nuestrasconclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser
causas de que la Entidad no pueda continuar como un negocio en marcha.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones
subyacentes de una forma que logren una presentación razonable.

se
Servicios Chicago, S.R.L
RNC 130-02887-7

l.C.PAR.O.

Mo. 09430
RNC

Santo Domingo, República Dominicana i 2
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P. Santana Asociados
Contadores Públicos Autorizados

RNC »30-41(>66-4

Nos comunicamos con ios responsables del gobierno corporativo de la entidad, en relación con, entre otros
asuntos, el alcance y la oportunidad de la auditoria planificados y los hallazgos de auditoria significativos,
así como cualjzpe/deficienpía^significativa en el control interno que identificamos durante nuestra auditoria.

Jesús D^Galindez No. 8, Ensanche Ozama
Municiptó Santo Domingo Este,

Sotcíos Chicügo, S,R,L
RNC 130-02887-7

.>antc Domingo, República Dominicana
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SERVICIOS CHICAGO, S. R. L.,

ESTADOS DE LA POSICIÓN FINANCIERA

(Expresados en RD$)

Al 31 de

diciembre, 2022

Al 31 de

diciembre, 2021

Activos corrientes:

Efectivo en cajas y bancos

Cuentas por cobrar

Clientes

Otras cuentas por cobrar

Otros activos corrientes

Total Cuentas por Cobrar

Total activos corrientes

(Nota 3)

(Nota 4)
(Nota 5)

(Nota 6)

715,680

235,000

18,230,040

1,568,618

20,033,659

20,749,339

820,797

12,621,869

15,184

12,637,053

13,457.850

Activos no corrientes:

Otros activos (Nota 7)
Propiedad, mobiliario y equipos, netos (Nota 8)

Total activos no corrientes

Total activos

2.058.466

911.996

2,970,463

23,719,802

1.349.788

1,349,788

14,807,638

Las notas que se acompañan de la No. 1 a la No. 17, forman pá te integral de estos estados financieftfer—

f.C.P.4 ^ \
o  )
o  nMcr^cr i
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SERVICIOS CHICAGO,S. R. L.,

ESTADOS DE LA POSICIÓN FINANCIERA
(Expresados en RD$)

Al 31 de

diciembre, 2022

Ai 31 de

diciembre, 2021

Pasivos corrientes:

Prestamos por pagar Corto Plazo (Nota 9) 3,089,069 23,459

Cuentas por pagar:

Cuentas por pagar Suplidores
Total cuentas por pagar
Total pasivos corrientes

(Nota 10)

2,324,784

2,324,784

5,413,853

2.948.227

2.948.227

2.971.686

Total pasivos 5.413,853 2.971.686

Patrimonio:

Cuotas Sociales con valor nominal de

RD$100, cada una. Autorizadas 1,000;
Emitidas y en circulación 1,000
cuotas en 2022 y 2021
Reserva Legal
Utilidad o pérdida acumulada
Utilidad del periodo

Total patrimonio
Totalpaslvos^gatrlmoní

(Nota 11)
1,000,000
100.000

10.735.952
6.469.997

18,305,949

23,719,802

1,000.000

100,000

10,735,952

11,835,952

14,807,638

Las notas que se acompañan de la No. 1 a la No. 17, forman parte integral de estos estados financieros.

'^C.R,VS,D.
o  Wo..qs4:ío

'domingo, R.o.

Servicios ChkagOjSM,
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
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SERVICIOS CHICAGO, S. R. L,
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

(Expresados en RD$)
Año terminado el

31 de diciembre, 2022

Año terminado el

31 de diciembre 2021

Ingresos:

Ventas

Total Ingresos

12.564.694

12,564,694

19,452,629

19,452,629

Gastos Operacionales, Generales y Administrativos:

Gastos de personal (Notal 3)
Gastos Generales y administrativos (Nota 14)
Gastos de deprecia, y amortización (Nota 8)

1,149,941

1,696,634

487,368

2,498,875

1.719,771

458,079

Total gastos

Beneficios en operaciones

3,333,943

9,230,751

4,676,725

14,775,904

Gastos financieros:

Intereses y cargos bancarios
Total ingresos (gastos) financieros
Resultados antes de impuesto sobre la renta

Impuesto sobre la renta (Nota 15 )

367,742

367,742

8,863,009

2,393,013

6,469,997

69,121

69,121

14,706,783

3,970,831

10,735,952

Las notas que se acompañan de la No. 1 a la No. 17, forman parte integral de estos estados financieros.

Servidos Chicago, Sil.
RNC 130-02887-7

i Santo Domingo, República Dominicana
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SERVICIOS CHICAGO, S. R. L,

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022 y 2021
(Expresados en RD$)

Cuotas Sociales

Cuotas sociales
Monto

Resultados

acumulados
Reservas Total Patrimonio

Saldos al 1 ro de enero de 2021 1,000 1,000,000 100,000 1,100,000

Utilidad (Perdida) del año 2021 10,735.952 10,735,952

Saldo al 31 de diciembre 2021 1,000 1,000,000 10,735,952 100,000 11,835,952

Utilidad (perdida) del año 2022

Ajustes

6,469,997 6,469,997

Saldos al 31 de diciembre, 2022 1,000 1,000,000 17,205,949 100,000 18,305,949

Las notas que se acompañan de la No. 1 a la No. jZ,..fQCD3an parte integral de estos estados financieros.

c5- ^

'í'/'sy

./■ ->7 y /
-  ó''" O // 00102

%V•■/©J 't.
j « Mt-..3S430 ,
! ¿5 iMSw ,

fenio Dcí?inso, .R.D. ^
M

r^' L

OJD CM O



SERVICIOS CHICAGO, S. R. L.,

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

(Expresados en RD$)

Años terminados el

31 de diciembre, 2022 Y 2021

Flujos de efectivo por actividades de operación:

Resultados integrales del periodo

Partidas de conciliación entre los resultados integrales delperiodo y el
efectivo provisto por actividades de operación:

Depreciación y amortización
Sub-total

-•U, RFP.

Cambios en activos y pasivos:

Disminución (aumento) en:

Cuentas por Cobrar Clientes
Otras Cuentas por Cobrar
Gastos anticipados

Aumentos otros activos

Cuentas por pagar suplidores

Cuentas por pagar Retenciones y Acumu.
Efectivo neto provisto por actividades de operación

Flujos de efectivo por actividades de inversión:

(Aumento) disminución Activos Fijos
Efectivo neto aplicado en actividades de inversión

Flujo de efectivo por actividades de financiamiento:

Aumento (Disminución)
Prestamos con bancos corto plazo
Pago de dividendos
Prestamos con Socios

Efectivo neto aplicado en actividades de financiamiento
Variación neta del efectivo

Efectivo al inicio del período
Efectivo al final del periodo (Nota 3)

6.469,997 10.735.952

487,368 458,079

6,957,365 11,194,030

12.386,869 12.623.101
(18,230,041)
(3,611,901)

724.498

(623,443) (2.429,495)

0 0

(3.121,151) 22,112,135

(49,576) (264,910)

(49,576) (264,910)

3,065,610 (59,477)
(21,727,614)

3,085,610 (21,787,090)

(105,117) 60,135

820,797
760,662

715,680 820,797

Las notas que se acompañan de la No. 1 a la No. 17, forman parte integral de estos estadpsjnancieros.

u : , -n
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SERVICIOS CHICAGO, S. R. L,

ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

ÍNDICE A LAS NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Nota Páginas

1  Descripción del negocio 10

2  Sumario de las principales políticas de contabilidad 10-13

3  Efectivo en cajas y bancos 13

4  Cuentas por cobrar Clientes 13

5  Otras cuentas por cobrar 14

6  Otros activos corrientes 14

7  Otros activos 14

8  Propiedad, mobiliario y equipos 14

9  Prestamos por PagarCorto Plazo 14

10 Cuentas por Pagar 15

11 Reserva Legal 15

12 Superávit Libre 15

13 Gastos de personal 15

14 Gastos Generales y Administrativos 16

15 Impuesto sobre la renta 16

16 Compromisos y contingencias 17

17 Eventos subsecuentes 18

ií/MGO.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

1. Descripción del negocio:

SERVICIOS CHICAGO, S. R. L.,

SERVICIOS CHICAGO, S. A... Es una empresa constituida de acuerdo a las leyes de la República

República Dominicana, e! 20 de septiembre del 2006 Con ei objeto de dedicarse ai servicio de,
limpieza Conservación, Mantenimiento y Pintura de Edificios. Inicio sus operaciones el 15/10/2003.

Está ubicada en la Avenida Circunvalación, Numero 102, Local 203, Los Ríos, Dist. Nac.

Los Socios de la Sociedad son los siguientes:

Nombre

Manuel Emigdio Mercede Rodríguez.
MIgdalia Del Carmen Mercedes Rodríguez

Órgano de Gestión:
Nombre

%de

participación

90

10

Cargo

Gerente

ogado
sr^-

DOW

Manuel Emigdio Mercede Rodríguez

2. Sumarlo de las principales políticas de contabilidad:

a) Base de preparación de los estados financieros:

Los estados financieros de SERVICIOS CHICAGO, S. A fueron preparados por la administración de
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas en ei país
por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD).

Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por la gerencia, en fecha 28 de abril,
2023. No participamos en la preparación y presentación de la declaración jurada de impuestos sobre
la renta.

b) Estimaciones contables;

La preparación de tos estados financieros de SERVICIOS CHICAGO, S. A.; de conformidad con
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), requiere la formulación por parte de la
Administración', de estimados y asunciones que afectan las cifras reportadas de activos y pasivos a
la fecha de los estados financieros y de las cifras reportadas de ingresos y gastos para el período
terminado el 31 de diciembre. 2022. Los resultados reales pudiesen diferir de aquellos estimados.

Las estimaciones y suposiciones subyacentes son revisadas de forma continua. Las revisiones a las
estimaciones contables son reconocidas en el período en el cual dichas estimac¡p.nes--4tJeron
revisadas.

c) Moneda en que se presentan las cifras en los estados financieros: j/¿f ¡cpaiíD 1?'
I Uc

La moneda oficial de la República Dominicana, y de la Sociedad, es el Peso Dominicaq^^R^jecj^^ra
las operaciones realizadas en otras monedas que no fueren el Peso Dominlcanm^^e !;ttilt?a>ilai¡t^«atfile ̂  ̂
cambio promedio del período para las transacciones de los estados de resuitado^§^flujos de efectivo^W/
Los activos y pasivos en los casos procedentes, son convertidos a la tasa prevalec1efif§ I fina del
Las tasas de cambio vigentes al 31 de diciembre, 2022 y 2021, eran RD$ 56.41 y^4§]jQ}Lpi35i^|da

' Ŝervicios Chicago, s£l
1  RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana 00010.s



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

US$1.00, mientras la tasa promedio para los años terminados en esas fechas fueron de RD$55.65
(RD$48.10, en 2022), igual a US$1.00.

2. Sumarlo de las principales políticas de contabilidad (Continuación):

d) Reconocimiento de los ingresos, costos y gastos:

La Sociedad reconoce sus ingresos por venta de Inmuebles al momento de la firma del contrato de
venta, Sector Privado, con la emisión de la factura, así como los costos y gastos, utilizando el método
de lo devengado. Bajo este método, las transacciones y otros eventos son reconocidos en el período
en el cual se originan y no cuando se recibe o se paga el bien y/o servicio. Los ingresos se reducen
por los descuentos a clientes y otras concesiones similares.

e) Efectivo en caja y bancos:

El efectivo en caja y bancos, comprende los saldos de efectivo y depósitos a la vista. Los sobregiros
bancarios que son reembolsables a la vista y que forman parte de la administración del efectivo, son
incluidos como un componente del efectivo en caja y bancos para propósitos del estado de flujosyde .
efectivo. ^

f) Inventarios: - v,

Elinventario está valuado al costo, el cual no excede al valor corriente del mercadoiÉl
determinado generalmente sobre la base del promedio, del inventarlo en existencia.

■

V,
\

»

g) Propiedad, mobiliario y equipos:

Los terrenos y edificaciones se registran al costo de adquisición, la Administración autorizo la
reevaluación del terreno ubicado en la AvenIdaNúñez De Cáceres, No. 310, Sector El Millón, Distrito

Nacional, donde se construye la torre de apartamentos.Para depreciar sus activos fijos, la Sociedad
realizalos cálculosde la Depreciación sobre la base de lo establecido en el Artículo 287, de la Ley 11-
92, el cual está en desacuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad, que establece que
dicha depreciación debe ser sobre la base de la vida útil del activo. Los porcentajes establecidos por
la gerencia, son los siguientes:

Descripción % Valor en Libro

Edificaciones y sus componentes estructurales 5

Equipos de transporte:
Equipos Pesados de Construcción
Camiones y camionetas pequeños
Otros equipos de transporte

15

25

15

Mobiliario y equipos de oficina 25

Cualquier otra propiedad depreciable 15

2. Sumarlo de las principales políticas de contabilidad (Continuación):

h) Provisiones:

Una provisión qc roron^riHa on oi pstarin Hfí ip pnRínión financiera, cuando

Cf Servicios Chicago, §^R.L
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

obligación legal o contractual como resultado de un evento pasado y es probable que una erogación
de recursos económicos sea requerida para saldar la obligación. Las principales provisiones
consideradas son las siguientes:

o Cuentas incobrables:

La Sociedad tiene como política establecer provisiones para cuentas de dudoso cobro mediante
estimaciones realizadas por la gerencia, en base a un análisis de los créditos vencidos y los
niveles de cobrabilidád, tomando en consideración el historial de los clientes, el comportamiento
de la economía y otros factores que afectan la industria.

o Bonificaciones:

El Consejo de Administración autorizó regular la participación del bono que se le otorga a los _ ̂
funcionarlos y empleados, conforme lo estipulado en el Código de Trabajo de la RepüWIca
Dominicana. Para que en lo adelante, la bonificación se realice de la manera siguier)te"

r^'Ann A/.

Bonificación

Funcionarlos y Empleados Días

laborables

Con menos de tres años de servicios 45

Con más de tres años de servicios 60

n  ̂
•^FP.nO^

J)

Costos de financlamiento:

Los costos de financiamlento comprenden los intereses generados sobre préstamos, calculados
utilizando la tasa de interés efectiva, asi como la ganancia o pérdida en cambio. Los honorarios y
comisiones por préstamos obtenidos para financiar las operaciones de la Sociedad, son considerados
como gastos de operaciones, según sea aplicable. Los demás intereses y gastos incurridos en
conexión con los préstamos, se incluyen como parte del costo de financiamiento neto en los
resultados del período.

Impuesto sobre la renta:

El impuesto sobre la renta es determinado sobre los resultados del periodo. El gasto total originado
por el impuesto sobre la renta es reconocido en el estado de resultados integrales. El impuesto
corriente es el monto a pagar, resultante de la renta neta imponible del año. aplicando la tasa
impositiva vigente a la fecha de los estados financieros o mediante la aplicación de un uno por ciento
(1 %) sobre el balance de los activos, netos de depreciación, amortización y reservas de cuentas
incobrables. También se excluyen los terrenos ubicados en zonas rurales, los inmuebles por
naturaleza de explotación agropecuaria, Impuestos anticipados e inversiones en la industria del cine.

2. Sumarlo de las principales políticas de contabilidad (Continuación):

k) Terminación de contratos de trabajos:

La Sociedad utiliza la política, registrar como un gasto corriente, los pagos al personaljDpxconcept
de terminación de contratos de trabajo. Consecuentemente, las prestaciones de^^^Jpglg^
registran directamente como parte de los resultados operacionales del año en

Chicago, SM.
LXír 130-02887-7

República Domin,-»n ^ ̂ 000107
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

Contabilización del deterioro del valor de los activos:

El valor en libros de los activos es revisado a la fecha del estado de la posición financiera, para
determinar si existe algún indicio de deterioro. Si los activos se consideran en estado de deterioro, el
valor recuperable del activo es determinado y se procede a efectuar los ajustes correspondientes. La
pérdida por deterioro es reconocida siempre y cuando el valor en libros de los activos o los flujos de
efectivo estimados de las unidades generadoras de efectivo, exceden a! valor recuperable. La pérdida
por deterioro reconocida con respecto a las unidades generadoras de efectivo, son registradas
reduciendo el valor en libros de los activos relacionados con la unidad generadora de flujos de efectivo
en base a un prorrateo.

La aplicación de esta norma no produjo ningún efecto en los estados financieros a! 31 de didembréi

3. Efectivo en cajas y bancos:

El efectivo está conformado según el siguiente detalle al 31 de diciembre de:

2022 2021

/ /

Caja
Banco popular RD$
Banco Popular Dominicano US$
Total, efectivo en caja y bancos

1,255

714.426

8,687

689,899

122,212

715,680 820,797

4. Cuentas por Cobrar Clientes:

Las cuentas por cobrar Clientes está conformada según el siguiente detalle al 31 de diciembre de:

2022 2021

Clientes

Cámaras de Diputados
Cooperativa de Maestros
Emigdio Mercedes
TOTAL, CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

Valor % Valor %

185,000 01

235,000 100

12.436,869 99

235,000 100 12,621,869 100

5  Otras cuentas por cobrar:

Cuentas por cobrar relacionada
Accionistas

Cuenta por cobrar merrod
Total

^^Servidos Chicago, Sil.
RNC 130-02887-7

Sanio Domingo, República Domini^;

2022

2,766,176

15,353,864
110.000

18.230.041

&

ti ,
LCíAau. o WJ
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

6. Otros activos corrientes:

Anticipos pagados

ITBIS Pagado por anticipado

TOTAL

1,568,618

.00 15.184

15,184

7. Otros activos

Otros activos 2.058.467

8. Propiedad, mobiliario y equipos:

El siguiente es un sumario de la propiedad, mobiliario y equipos: y su movimiento durante el año
terminado el 31 de diciembre, 2022:

~  Balance al Cambios durante el 2022 Balance al
01-enero-2021 Adiciones Retiros 31-Dic-2022Descripción

Mobiliario y equipos (Categoría 2)

Total propiedad,
mobiliario y equipos

Depreciación y Amortización acumulada:

Mobiliario y equipos (Categoría 2)

Total depreciación acumulada
Propiedad, mobiliario y e^uipos^jietos^

1,860,598 81,320 31743.73 1,910,174

1,349,788

1.860.598 1,910,174

(510,810) (998,178) (998,178)

(510,810) (998,178.01)
911,996

9.Prestamos por pagar Corto y Largo Plazo:

A continuación se presenta un detalle de ios préstamos
durante ei año terminado el 31 de diciembre de;

Banco popular (lineas de crédito)

Sobregiro bancario

Tarjeta de crédito

C'\\-

Semcios Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

^nto Domingo, República Dominicana
14

por pagar a corto y iar^o plazo y sqs cabios í; '

.-y
3,000,000

89.069 23,459

3.089.Q69

ífSpúBüCOj
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

10. Cuentas por Pagar:

Las cuentas por pagar a proveedores, están conformadas como sigue al 31 de diciembre de.

Proveedores

TSS

Infotep

ITBIS

Retención 10%

Nomina por pagar

Relacionadas

Accionista

Imp. Retención asalariados
Impuesto S.

TOTAL

15,258 1,100

6,650 6,304

312

2,016

71 763

763

116,000

183,716 76,112

680.233

2,183,716

11. Reserva legal:

El Artículo No. 47 de la Ley No. 31-11 que introduce nuevas modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, requiere que todas las
sociedades anónimas y de responsabilidad limitada, mantengan una reserva no menor del cinco 5/o de
las ganancias realizadas y líquidas, arrojadas por el estado de resultado del ejercicio, hasta alcanzar el
10% del capital social.A la fecha de estos estados financieros, la entidad no habia cumplido con el mandato
de de la citada Ley..

12. Superávit libre:

Al 31 de diciembre, 2022, el superávit libre de la Entidad es de RD$ 17,205,949, en vista de que, las utitodes
acumuladas ascienden a RD$ 10,735.952 y las utilidades del periodo 2022. a (RD$ 6.469,997L::::j^_~<

°  I ■13. Gastos de personal

Sueldos y salarios
Horas extras

Regalía pascual
Vacaciones

Infotep
Tss patronal
Bonificación

Total

^Servicios Chicago, SM.
^  1 RNC 130-02887-7

i  Pomíngo, República Dominicana |

548,906 \
59.465

40,500
40,495
6,956
70,042

383.576
1-149.941

15
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

14. Gastos Generales y Administrativos:

Viajes y dietas
Energía eléctrica
Combustibles y lubricantes
Servicios subcontratados
Reparación
Prima de seguros
Mantenimiento de activos fijos
Gastos caja chica
Mantenimientos

Total

25221

54,500

67,053
563,194
175,714
11,575
94.596

105.863
75,131
184,971

1.696.634

15. Impuesto sobre la renta:

El impuesto sobre la renta se registra deducido de los beneficios del período. Se considera "n^P^®sto porpiaT^a diferenc^^ el impuesto liquidado en el período y los anticipos pagados Los cálculos del
ií^puersobre lá^^^ para el periodo terminado el 31 de diciembre, 2022. se presenta a cont.nuacón.

2022

Beneficios del periodo
Ajustes fiscales:

Total ajustes fiscales
Perdidas compensadas
Renta neta Imponible
Tasa de impuesto

Impuesto liquidado (1)
Utilidad neta del periodo
Retenciones entidades del Estado
Anticipos pagados

Saldo a pagar (Favqij

8,863,009

00

27%

2,393,013
6,469,997
(123,000)

(3.838,631)

2021

14,706,783

14,706,783
27%

3,970,831
10,735,952

(1.395.755)

(1.568,618) (1.292,068)

Resumen gastos de impuesto

Impuesto liquidado
Mora en pago anticipos
Interés indemnizatorio sobre anticipos

Impuesto sobre los activos
Gasto de impuesto

2022 2022

2,393,013

00

2,393,013

103.687

595,442

699,131

(1) La Ley 139-11 de fecha 22 de junio, 2011; en su Artículo número 10. introduce modific^cimes al
artículo 297del Código Tributario de la República Dominicana y sus modificaciones^We|¡end
un período de dos años, contados a partir de la entrada en vigencia de esta las pérso^
morales pagarán un 29% de sus ganancias netas, en lugar del 25%. y tendrá u^á^gencia de dos

LCaños. A partir del 2022 la tasa a pagar será de un 27%.

Qp\ Servicios Chicago^ SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominlcan»
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

i2) La base para el pago de los anticipos mensuales dependerá de la Tasa Efectiva de Tributación (TET)
del período anterior. Las personas jurídicas con TET menor al 1.5% de los ingresos brutos pagarán
sus anticipos en base a los ingresos brutos del período anterior, que resultará en un pago f"®"su3l
igual a una doceava parte del 1.5% de los ingresos. Las personas Jurídicas con TET, mayor al 1.5 /o,
pagarán mensuaimente una doceava parte del impuesto liquidado en el período anterior.

16. Compromisos y contingencias:

a) Compromisos
J

A la fecha del presente informe, no se determinaron compromisos que ameriten ser com^t&dos.

b) Contingencias:

A la fecha de este informe, no se detectaron contingencias que ameriten ser comentadas.

17. Gestión del riesgo financiero;

Las actividades de la Empresa, la exponen a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado, nesgo de
crédito y riesgo de liquidez. El programa de gestión del riesgo de la Sociedad, se concentra en a
incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar los efectos potenciales adversos sobre la
rentabilidad financiera de sus operaciones.

La gestión del riesgo es controlada por la gerencia, con arreglo a políticas aprobadas por el Consejo de
Administración. La gerencia identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en estrecha colaboración
con las diferentes unidades operativas de la Sociedad. El Consejo de Adrninistración proporciona
políticas para la gestión del riesgo global, así como para áreas concretas como riesgo de tipo de cambio,
riesgo de tipo de interés y riesgo de liquidez.

o Riesgo de liquidez

El manejo de riesgo prudente de liquidez incluye el mantenimiento de suficiente efectivo, la
disponibilidad de fondos en un monto adecuado para cumplir con los compromisos de crédito y los
requerimientos de efectivo para cubrir sus obligaciones con los suplidores y otros desembolsos.
Debido a la naturaleza dinámica de los negocios, la gerencia mantiene cierta flexibilidad en el
manejo de recursos, mediante el mantenimiento de disponibilidad de los compromisos de aportes
de los Socios. Adicionalmente, la gerencia establece límites sobre el monto mínimo de fondos
líquidos para cubrir estos requerimientos y el nivel comprometido de deuda.

* //

o Riesgo de crédito

El riesgo de crédito es administrado sobre una base permanente por la gerencia de la Sociedad. El
riesgo de crédito surge del manejo del efectivo y equivalentes de efectivo, instrumentos financieros
y depósitos en bancos e instituciones financieras y exposiciones al crédito de los clientes, incluyendo
cuentas pendientes de cobros y compromisos transaccionales. La Sociedad mantiene políticas de
cobro, las cuales revisa periódicamente, así como el riesgo de ios créditos es revisado sobre una
base permanente.

El riesgo crediticio al que está expuesta la Sociedad, es influenciado princip^elJér^'^H^
características individuales de cada cliente. Al 31 de diciembre, 2022, la Entidadyj^áerité cufen^^"^
por cobrar a clifíntes

ií &rv/ciíísC/iícagí),iS.i}i.
RNC 130-02887-717

I Santo Domingo, República Dominicana
000112
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE, 2022

o Riesgo de Mercado:

La gestión eficaz del riesgo de mercado es esencial para lograr los objetivos financieros de la
organización. Como una empresa dedicada a la venta de inmuebles para uso familiar, el riesgo de
mayor importancia al cual está expuesta SERVICIOS CHICAGO, SRL, es la variación de la tasa de
cambio, debido a que los precios de venta, están fijados en U$ y una mayor tasa de cambio,
disminuye la demanda. El objetivo principal de gestión de riesgos de la sociedad, es minimizar los
efectos adversos de la tasa de cambio.

o Riesgo de tasa de Interés:

Los flujos operativos de efectivo de SERVICIOS CHICAGO, SRL, están expuestos a las tasas de
interés del mercado, debido a que la entidad presenta préstamos bancarios por valor de RD$
3,000,000.

o Riesgo de cambio

La Sociedad opera en un ambiente nacional, no obstante se expone al riesgo de fluctuaciones en
las tasas de cambio, principalmente por operaciones en moneda extranjera

18. Evento subsecuente:

No se evidenciaron eventos que ameriten ser comentados.

(11"; R'

LC.PA.R-O
No.99430

J3'b4l6664
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OFERTA TÉCNICA

SERVICIOS DE FUMIGACION A NIVEL NACIONAL (53 SEDES) SEDES DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA Y CONSEJO DEL PODER JUCICIAL

Objetivos de la contratación:

a) Mantener las instalaciones en condiciones de higiene y ambientes sanos.
b) Realizar las actividades de desinfección utilizando las mejores prácticas y cuidado.
c) Garantizar las frecuencias y la eficacia de los operativos recurrentes a través de una

supervisión.
d) Cumplir con los estándares establecidos en este pliego para cada tipo de modalidad.

Los servicios tendrán alcance de fumigación y desinfección de áreas intemas y perimetrales:

•  Fumigación mensual. Las fumigaciones serán realizadas en los Palacios de Justicias a nivel
nacional en las áreas que abarcan en el interior y exterior de forma mensual según
cronograma del pliego.

Este alcance implica el fiel cumplimiento de los acuerdos de servicios a saber:

•  Tiempo de atención. El servicio se realizará iniciando a partir de las 4:30 pm el viernes que
corresponda conforme a la programación y frecuencias establecidas.

•  Periodo de ejecución del programa de fumigación. El programa de fumigación se ejecutará en
un periodo de cuatro meses pudiéndose extender un mes adicional.

El servicio será realizado según programación, en caso de no ser posible, se solicitará autorizapióivr
previa por parte del Poder Judicial. "

Los equipos que se utilizarán en la ejecución de los servicios son los siguientes:

•  Bombas aspersoras manuales B&G de 1 gl (ver fotos anexas).

• Motobombas aspersoras de 3.5gl (ver fotos anexas).

•  Foggers B&G de 1 gl FRIO (ver fotos anexas).

Contamos con los siguientes vehículos para el desarrollo de las labores:

1. Vehículo a nombre de Servicios Chicago, S.R.L, Marca Chevrolet, modelo N400 CARGO
MAX.AC, de Carga, año 2022, color Blanco, Placa L440736, Chasis LZWCDAGA5NC805940
(ver fotos anexas)

2. Vehículo a nombre de Servicios Chicago, S.R.L, Marca Chevrolet, modelo N400, de Carga, año
2020, color Blanco. Placa L413429. Chasis LZWCDAGA0LC800951 (ver fotos anexas).

Nota: En caso de necesitar más vehículos para la ejecución de los servicios, nos comprometemos a
adquirir de la misma marca de vehículos y modelo anteriormente indicada.

RE

'o, V
'  'c ' '
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Los productos utilizados contienen su debida identificación de peligrosidad; franjas Amarillo, Azul y
Verde {moderadamente peligroso para uso del exterior, producto de poco peligro y producto que NO
ofrece peligro), respectivamente.

1. El cebo anti-ratas que se utilizará es: MATATAN 0.005 RB, el cual es un antícoagulante de baja
toxicidad (franja verde o azul).

2. MARTIN'S PERMETHRIN (ver anexo ficha técnica)

3. BIFENTHRIN TERMITICIDE (ver anexo ficha técnica)

4. VIPER (ver anexo ficha técnica)

5. CYNOFF EC (ver anexo ficha técnica)

6. ZAPI EKOSET (ver anexo ficha técnica)

7. MALIK (Ver anexo ficha técnica)

8. PLAGOX GEL (Ver anexo ficha técnica)

9. VECTOKILL (Ver anexo ficha técnica)

10. MOSCAFRAN (Ver anexo ficha técnica)

11. BIOCIPER (Ver anexo ficha técnica)

12. PITORRO (Ver anexo ficha técnica)

13. MASSOCIDE (Ver anexo ficha técnica)

14. ALFATRIN (Ver anexo ficha técnica)

15. KARATE (Ver anexo ficha técnica)

16. DICOLUZ (Ver anexo ficha técnica).

Nuestra oferta incluye las 53 sedes, es decir, que ofertamos por la totalidad de los lotes

*

rep.dO^

Chicago

Departamento Judicial 01-Pequeña(- 02-Medlana (Entre 1000 a 03-Grande Total de sedes por
1000MT) menos 5000MT) (+5000MT2) departamento Judicial

Barahona 2 1 3
Distrito Nacional 5 3 2 10
La Vega 1 4 5
Montecristi 1 2 3

Puerto Plata 1 1
San Cristóbal 4 1 5
San Francisco de Macoris 1 2 1 4
San Juan de la Maguana 2 1 3
San Pedro de Macoris 5 5
Santiago 3 2 1 6
Santo Domingo 6 2 8
Grand Total 25 23 5 53

000115
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lotes en que participamos

1

Lotes Departamento Judicia hem

1— ' ■

Nombre de las sedes

Frecuencia

de

fumigación

1 Barahona 1

1
Barahona 2 Jimaní 1

3 Neiba (Bahoruco) 1

Barahona Total 3

1
Corte de Apelación de Niños, Niñas y
Adolescentes

2

2 Corte de Trabajo 2

3

Dirección de Niñez, Adolescencia Familia y
Género 1

4 Juzgados de Trabajo y 4to. Juzgado de Paz 1

Distrito Nacional 5 =^alacio de justicia Corte de Apelación 3

6 ^alacio de Justicia de Ciudad Nueva 2

7

Taller y Almacén, Manganagua, de! Poder
Judicial (Nave Manganagua) 2

8 Tribunales de Asuntos de Familia 2
2 9 Tribunales de Tránsito, D.N. 1

10 Centro de la Información 1

Distrito Nacional Total 17

1 Palacio de Justicia Constanza 1

2 Palacio de Justicia de Espailiat (Moca) 2

3 Palacio de Justicia de La Vega 2

La Vega

4

^alacio de Justicia de Monseñor Noue

Incluye la Jurisdicción Inmobiliaria 2

3 5
Palacio de Justicia de Sánchez Ramírez

Cotuí)
1

La Vega Total 8

1 Palacio de Justicia Dajabón 1

Montecristi 2 Palacio de Justicia de Montecristi 2
4 3 ^alacio de Justicia de Santiago Rodríguez 2

Montecristi Total 5

5 Puerto Plata 1 ^alacio de Justicia de Puerto Plata 3

Puerto Plata Total 3

1 Azua 1

6 San Cristóbal 2 Peravia (Baní) 2

..

3 San Cristóbal 2

seServicios Chkügo, SIL
RNC 130-02887-7

nnminnn Pam'iKüi^^
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Lotes Departamento Judicia ítem
'A A'  \ y'

Nombre de las séde^ 'q
'A,

Frecuencia
de

fumigación
4 San José De Ocoa 1

5 \/ííla Altagracia 1

San Cristóbal Total 7

7
San Francisco de

Macorís

1
^alacio de Justicia de San Francisco de
Macorís

3

2 Palacio de Justicia Hermanas Miraba! 2

3 Palacio de Justicia María Trinidad Sánctiez 1

4 Palacio de Justicia Samaná 1
San Francisco de

Macorís Total 7

8
San Juan de la

Maguana

1 Elias Piña 1
2 Las Matas De Farfán 1
3 San Juan De La Maguana 1

San Juan de la
Maguana Total 3

9 San Pedro de Macorís

1 Palacio de justicia El Seibo 2
2 Palacio de Justicia Hato Mayor 2
3 Palacio de justicia La Altagracia 2
4 ^alacio de justicia San Pedro de Macoris 2
5 ^alacio de Justicias La Romana 2

San Pedro de Macorís
Total 10

10 Santiago

1 Archivo Judicial / Central 2
2 Palacio de Justicia de Santiago 3
3 Palacio de Justicia de Valverde Mao 2

4
Sala Civil del Tribunal de Niños Niñas y
Adolescentes 1

5
Sala Penal del Tribunal de Niños, Niñas y
Adolescentes 1

6 Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes Mao 1

Santiago Total 10

11
1

Sámara Penal de la Corte de Apelación Los
Mameyes 1

2
Sorte de Trabajo de la provincia de Santo
Itomingo 1

Chicago, SIL
■¿--J RNC 130-02887-7
á"»'* Oomingo, República Dominicana Página 4 de

100117
12



¡ Frecuencia

Lotes Departamento Judicial Ítem Nombre de las sedes de

fumigación

Edificio Cámara Civil y Comercial de la Corte

3 de Apelación de Santo Domingo 1

4 Juzgado de Paz y Municipal Boca Chica 1

Palacio de Justicia de la provincia Santo

5 Domingo Oeste 2

6 Palacio de Justicia de Monte Plata 2

7 Palacio de Justicia Santo Domingo Este 2

8

Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes de la

Provincia de Santo Domingo 1

Prov. Sto. Dgo. i 11

:■ ■ ■ 1 • •

Los servicios de fumigación requeridos abarcan el control y exterminio de;

1. Todo insecto volador como:

a. Cucarachas de todos los tipos
b. Mosquitos
c. Moscas
d. Abejas
e. Piojo

n^- ^ P'. '5'. \\Q  Ik:,:.' I

2. Todo insecto rastrero como:

a. Ratas
b. Araña
c. Polilla
d. Chinche
e. Termita
f. Alacrán
g. Hormiga
h. Plagas de jardines

^ c
-o

-%0

Servicios Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

Protocoio de fumigación:

Nuestro protocolo incluye acciones antes, durante y luego de la fumigación, incluyendo las medidas
de seguridad para preservar la salud de las personas.

Acciones antes: O O 0.110
Nuestros técnicos deben tener puesto su vestimenta de protección para fumigar. Asegurarse de que
las áreas estén limpias y que no hayan seres humanos o animal dentro de la edificación; de cerrar

n..—1 •>

RNC 130-02187.7 Página 5 de 12



ventas y puertas; de que los aires acondicionados y equipos electrónicos estén apagados; de cubrir
los alimentos; separar los muebles a 30 centímetros de la pared; desmontar los equipos del vehículo
y preparar los productos a usar en el interior y exterior de la edificación; de que el personal de la
Institución que va a acompañar a los operadores esté debidamente protegido con mascarilla, lentes,
guante bata, entre otros.

Acciones durante:

Fumigar el ambiente en cada área, gabinetes, esquinas, orillas, grietas o hendijas y desagües; también
jardines, El veneno para las ratas, será colocado dentro de estaciones que se ubicará en la parte
exterior de la edificación.

Acciones luego:

Recordaremos al personal de la institución que deben mantener todo cerrado por un mínimo de dos
horas, sin seres humanos y animales dentro de la edificación; luego abrir ventanas y puertas para que
ventile por dos horas y posteriormente proceder con la limpieza y organización de los muebles.
Finalmente, solicitamos al personal de la institución que nos entregue los materiales de Protección
que usaron durante la fumigación para que nuestro operador lo ponga en una bolsa para estos fines.

Método de fumigación por cada plaga:

Tipo de plaga Método aplicado Nombre del producto
propuesto

Cucarachas de todos

los tipos

50cc a 1 galón de agua
100-200 ML.

1 a 5 gotas por m2 o lineal.

ZAPI EKOSET

MASSOCIDE

PLAGOX GEL 2

Mosquitos
lOcc por litro de agua
50cc por galón de agua
80-1 OOcc en 10 litros de agua

VECTOKILL

ZAPI EKOSET

DICOLUZ /

Moscas
Granulado

30-80cc por galón
MOSCAFRAN //
MARTINS PERMETHRIN !

Abejas Las Abelas no se pueden fumigar \\
Pioio 40 mi en 5 litros de agua BIOCIPER \
Ratas Colocado en estaciones MATATAN 0.005 RB

Araña
30cc por galón de agua
60cc por galón de agua

CYNOFF

BIFENTHRIN TERMITICIDE
Polilla 50cc por galón de agua ZAPI EKOSET

Chinche
50cc por galón de agua
30-80CC por galón

PITORRO

MARTINS PERMETHRIN

Termita
40cc por galón de agua
60cc por galón de agua

MALIK

BIFENTHRIN TERMITICIDE

Alacrán
50-100 mi en 10 litros de agua, en
baia V alta

MASSOCIDE

g^SemcmChicügo,S.R.L
1  RNC 130-02887-7

SflnIO DOfninnn Dannltlí/

Co.Rpn^oO^

000119
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Tipo de plaga Método aplicado
Nombre del producto

propuesto

Hormiga
20cc por galón de agua
30-80CC por galón

ALFATRIN

MARTINS PERMETHRIN

Plagas de iardines 10-20CC por galón de agua KARATE

Listado de operadores:

Nombre del

operador
Rol 0 cargo

Años de

experiencia
Capacitación

Sebastián Pinaies De

Los Santos
Supervisor 11 años

•  Taller sobre Aplicación Correcta de
plaguicidas, Manejo Integrado de
Plagas y Calibración de Equipos.

Miguel Ángel Ramírez Operador

• Manejo y Uso de Plaguicidas
Urbanos.

•  Taller Sobre el Reglamento 522-06,
Seguridad y Salud en el Trabajo.

•  Primero Auxilios por Intoxicación de
Plaguicidas.

•  Primero Auxilios Básicos.

Nicolás Reyes
Heredia

Operador

•  Taller Sobre el Reglamento 522-06,
Seguridad y Salud en el Trabajo.

•  Primero Auxilios por Intoxicación d^
Plaguicidas. // *

•  Primero Auxilios Básicos. .'/ o
-i-

Contamos con nuestro personal debidamente representado con su carnet de la compañía' yisu
uniforme de presentación, de protección y de seguridad. . ^

Nos acogemos al cronograma de visita por las sedes a ias cuales estamos interesado en
participar, conforme lo establecen en las especificaciones técnicas:

i Departamento
Judicial

Nombre de la

sede

Metros lineales

de edificación

Tamaño sede por
metraje

Frecuencia de

fumigación
MES1 MES 2 MES 3 MES 4

Barahona P.J. Barahona 2.054

C2-Mediana (Entre
1000 a

menos 5000MT)
1 i

Barahona
P.J Neiba

(Bahoruco)
350

01-Pequeña{-
1000MT)

1

Barahona P.J Jimaní 350
01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

Distrito
^aHnn3|

Palacio de

justicia Corte
de Apelación

11.600
03-Grande

{+5000MT2)
3 1 1 1

Nacional

Palacio de

Justicia de
18.500

03-Grande

(+5000MT2)
2 1 1

000.1

^  s
^ S
S

- « E
^ 00 o

-§ ° .0

.S O Oí
Z o

g a "
i
O

co
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i Departamento

Judicial

Nombre de la

sede

Metros lineales

de edificación

Tamaño sede por

metraje

Frecuencia de

fumigación
MES1 MES 2 MES 3 MES 4

Ciudad Nueva

Distrito

Nacional

Corte de

Trabajo
364

01-Pequeña{-
1000MT)

2 1 1

Disbito Nacional

Corte de

Apelación de

Niños, Niña

y

Adolescentes

1.920

02-Mediana (Entre
1000 a

menos 5000MT)
2 1 1

Distrito Nacional

Juzgados de
Trabajo y 4to.
Juzgado de

Paz

1.428

02-Mediana (EnUe
1000 a

menos 5000MT)
1 1

Distrito Nacional

Dirección de

Niñez,

Adolescencia

Familia y
Género

247
01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

Distrito

Nacional

Centro de la

Información
247

01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

Distrito Nacional

Taller y
Almacén,

Manganagua
del

Poder Judídal

(Nave
Manganagua)

1.472

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
2 1 1

Distrito

Nacional

Tribunales de

Asuntos

de Familia

774
01-Pequeña(-
1000MT)

2 1 1

Distrito

Nacional

Tribunales de

Tránsito, D.N.
500

01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

.a Vega
Palacio de

Justicia de La

Vega
2.100

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
2 1 1

La Vega

Palacio de

Justicia

Constanza

374
01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

La Vega

Palacio de

Justicia de

Espailiat
(Moca)

4.670

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
2 1 1

^ Veoa

Palacio de

Justicia de

Monseñor

Nouel Incluye

la Jurisdicción

Inmobiliaria

2.100

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
2 1 1

— ^

7Servidos Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

se
Página 8 de 12
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Departamento
Judicial

Nombre de la

.JíedS

Metros lineales

de edificación

Tamaño sede por

metraje

Frecuencia de

fumigación
MES1 MES 2 MES 3 MES 4

La Vega

Palacio de

Justicia de

Sánchez

Ramírez

(Cotui)

1.956

02-Mediana (En^e
1000 a menos

SOOOMT)
1 1

\1ontecnsti

Palacio de

Justicia de

Montecristi

3.638

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
2 1 1

Vontecrísti

Palacio de

Justicia

Dajabón.
980

01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

Montecristi

Palacio de

Justicia de

Santiago
Rodríguez

1.178

02-Medíana (Entre
1000 a

menos SOOOMT)
2 1 1

='uerto Rata

Palacio de

Justicia de

Puerto Plata

6.390
03-Grande

(+5000MT2)
3 1

San Cristóbal
P. J. San

Cristóbal
773

01-Pequeña(-
1000MT)

2 1 1

S  stóbal P. J. Azua 978
01-Pequeña{-
1000MT)

1 1

San Cristóbal P.J Peravia

(Bani)
1.021

02-Mediana (Entre
1000 a menos

SOOOMT)
2 1 1

San Cristóbal
P.J. San José

De Ocoa
627

01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

San Cristóbal
P.J. Villa

Altagracia
862

01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

San Francisco

je Macoris

Palacio de

Justicia de San

Francisco de

Macoris

7.404
03-Grande

(+5000MT2)
3 1 1

San Francisco

de Macoris

Palacio de

Justicia

Hermanas

Mirabal

2.451

02-Mediana (Entre
1000 a menos

SOOOMT)
2 1

// ^
//
IJ ̂
11 *
\\ ̂\\

San Francisco

de Macoris

Palacio de

Justicia María

Trinidad

Sánchez

698
01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

San Francisco

de Macoris

Palacio de

Justicia

Samaná

1.578

02-Mediana (Entre
1000 a menos

SOOOMT)
1 1

S  ' n de la

U  a

San Juan

De La

Maguana
1.183

02-Medlana (Entre
1000 a menos

SOOOMT)
1 1

Servicios Chicügo, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

^Oo.REp'oO^t..-';''
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Departamento Nombre de la

sede

Metros lineales

de edificación

Tamaño sede por

metraje

Frecuencia de

fumigación
ME81 MES 2 MES 3

San Juan de la

\iaguana

Las Matas De

Farfán
420

01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

San Juan de la

Maquana
P. J. Elias Piña 566

01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

San Pedro de

Macoris

Palacio de

justicia San
Pedro de

Macoris

3.888

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)

2 1 1

San Pedro de

Macorls

Palado de

justicia La
Altagracia

2.384

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
2 1 1

San Pedro de

\^acoris

Palacio de

Justicias La

Romana

2.702

02-Mediana (Entre
1000 a

menos 5000MT)

2 1 1

San Pedro de

\1acons

Palacio de

Justicia Hato

Mayor

1.624

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
2 1 1

San Pedro de

Macorís

Palacio de

justicia El
Seibo

2.716

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)

2 1

Santiago
Palacio de

Justicia de

Santiago

22.600
03-Grande

(+5000MT2)
3

/
Santiago

Sala Civil del

Tribunal de

Niños Niñas y
Adolescentes

533
01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

1 ̂
*

• ^ 1

í

Santiago

Sala Penal de

Tribunal de

Niños, Niñas y

Adolescentes

400

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
1 1

Santiago
Archivo

Judicial /

Central

400
01-Pequeña(-
1000MT)

2 1 1

Santiago
Palacio de

Justicia de

Valverde Mao

2.720

02-Mediana (Entre
1000 a menos

5000MT)
2 1 1

Santiago

Tribunal de

Niños, Niñas y
Adolescentes

Mao

276
01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

Servicios Chicügo, S.R.L.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo. República Dominicana

c;-

9". •

o

o
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Departamento

Judicial

Nombre de la

sede

Metros lineales

de edificación

Tamaño sede por

metraje
Frecuencia de

fumigación
MES1 MES 2 MES 3 MES 4

Santo Domingo

Palacio de

Justicia

Santo

Domingo Este

451
01-Pequeña(-
1000MT)

2 1 1

Santo Domingo

Edificio

Cámara Civil y

Comercial de

ia Corte de

Apelación de
Santo

Domingo

451 01-Pequeña(-

1000MT)
1 1

/

Santo Domingo

Tribunal de

Niños, Niñas y

Adolescentes

de la Provincia

de

Santo

Domingo

337 01-Pequeña{-
1000MT)

1

// ̂
I °
II *

í

Santo Domingo

Corte de

Trabajo de ia
provincia de

Santo

Domingo

283
01-Pequeña(-
1000MT)

1 1

Santo Domingo

Juzgado de

Paz y

Municipal Boca

Chica

420
01-Pequeña(-
1000MT)

1

Santo Domingo

Cámara Penal

de ia Corte de

Apelación Los

Mameyes

100
01-Pequeña{-
1000MT)

1

Santo Domingo

Palacio de

Justicia de la

provincia

Santo

Domingo
Oeste

1.088

02-Mediana (Entre
1000 a

menos 5000MT)
2 1 1

Santo Domingo
Paiado de

Justicia de

Monte Plata

2.006

02-Mediana (Entre
1000 a

menos 5000MT)
2 1 1

se C/iicago, Sil'RNC 130-02887-7
I Santo Domingo, República Dominicana

A

000124

L
Página 11 de 12



Modelo de formato o formulario que utilizará para la visita de ejecución de ta fumigación, en
caso de adjudicación.

&
SERVICIOS CHICAGO S.R.L

RNC: 130-02887-7
Fumigación y Ocáln^cefón

Formulario Visita de Ejecución de la Fumigación

Nombre

de la sede

Fecha de visita

/  /

1 1

Detales de

los

productos
aplicados.

Firma y Sello Supervisor de Servicios
Chicago, S.R.L

Nombre y Firma de Representante del
Poder Judicial

Av. Coronel Juan María Lora Fernández, No. 102,
Sector Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.

Firma y sello c(^Servidos Chicügo, SIL
RNC 130-02887-7

i Santo Domingo, República Dominicana

Página 12 de 12
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ASPERSORA B&G

La Aspersora B&G es mundialmente conocida como un estándar,
posicionándose como una de las principales herramientas de
los profesionales de! control de plagas.

Este equipo de fumigación es una Bomba manual en un tanque de acero
inoxidable, con capacidad para 1 galón y tiene su distintivo de la marca
B&G para realizar un servicio de calidad.

'c^Servicios Chkügo, SIL
— RNC 130-02887-7
Santo Domingo, República Dominicana

77
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EQUIPOS;

BOMBAS ASPESORAS MANUALES B&G DE 1GL

Servidos Chicíigo, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana 000127



MOTOBOMBAS ASPERSORAS DE3.5GL

Las MotobombasAspersoras con capacidad del tanquede3.5gl, tiene un
alcance máximo horizontal de 17 metros y vertical de 15 metros. Se puede
trabajar con agua y polvo y se utiliza para áreas exteriores de las edificaciones
o en áreas amplias en el interior de las edificaciones.

J

T!'ÚCÜ^O, SIL
RNC 130-02837-7

Santo Do.Tiingo, Ror '.blica Dominican:.

GO.REÍ-
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I EQUIPOS:

MOTOBOMBAS ASPESORAS DE 3.5 GL

Ckküp, S,R,L
: RNC 130-02E87-7

"iíínto LcmT.ro, Rer-iblica Dominican-

-(ViROy^C

f ̂  '-^íiec. No. 7905

0€0129
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EQUIPOS:
MOTOBOMBAS ASPESORAS DE 3.5 GL

\\c^p\SmidosC!ncü^o,SM
"  RNC 13ü-0v:ríT-7

o2n!oDcmirpo,Re;-->lic^ . -^inícaní
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FOGGERS B&G DE IGL FRIO

Su manguera es de 18 pulg. Permite aplicaciones de ULV (tamaño de gota de
20 mieras o menor a 50) ó aspersión en áreas de preparación de alimentos o
almacenaje, tiene un motor silencioso de 2 pasos (110 v) y un depósito de un
galón, está elaborado de materiales resistentes a la corrosión, cuenta con un
ajustador de gota en la boquilla de la manguera.Tanque moldeado sin
perforaciones para una máxima fuerza y durabilidad.

El tamaño de gota puede ser ajustado con una perilla en la boquilla

Los nebulizadores de carga pesada B&G se utilizan para controlar insectos
voladores en todo el mundo son ideales para las cuentas comerciales y
residenciales debido a su tamaño compacto, estabilidad y 1.5 galones de
capacidad. El mango y el tanque son de una sola pieza y la unidad esta
moldeada por rotación para una resistencia máxima.

Trabaja para: Insectos voladores e insectos que se arrastran, como hormigas,
cucarachas, pulgas, plagas de productos alimenticios (escarabajos del grano,
gorgojos y polillas) plagas de tela como polillas de ropa, termitas de madera
seca, pececillos de plata, etc.

Servicios Chicago, S,R,L
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

z

000.13
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EQUIPOS:

FOGGERS B&G DE 1GL FRIO (PARTE FRONTAL)

, S.RmLt -
RNC 130-02^f-^

Santo Domingo, Rep';jbiícaij0i?im1c.ana

000.132
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EQUIPOS:

FOGGERS B&G DE 1GL FRIO (PARTE TRASERA)

írf-íM-'.V'S

Ssnfo Domirgo, Repíbííca Ooninííi^na

000133



No. 11880774

ílKl'UítLiCA L>ü.\nNii. Aí^A
MÍNESTERIO DE HACIENDA

DIRECCJON GENERAL DE CHPtT.STOS Í.NTERNOS

[. Datos del Vehículo CERTÍRCADO 1>E PROPIEDAD DE VEHÍCULOS DE MOTOR 03 01 ~\q22
ío. de llegislio y Placa

L44G736

Chasis

LZVvCDAG Av5N C"^}58y 0

Estatus del Vehículo P 'I'o de Emisión
activo i corriente

'ipo de Vehículo

CARGAv

Marca

CHEVROLET

Modeio

N400 CAHGO MAX .AC

Aívd de Fai^icacj'

2022

»or

BLAí^JCO

víotor o No. de Serie

1CM623ÍQ227

P£tóajero.s

2

Fucila Motriz (HP/'cc)

1^0

Cqj. (too.)

1

Ciíiitdras

4

No. Pue;

4

l. Datos del Propietario

vonibrcsiT^zón Social

SERVfaOS CHICAGO SRL

! CédulafPasaporte /RNC

i  13G02S8T7
No. de RegiStno y Piftca Aafeno:)ii-ecci6n

CIRCUNVALACION 102 LOCAL 2Q3 LOS RíOS SA|^4TO DOMINGO DE eüZMA^<♦
JJv'tUNOZ 09:33 AM DGÍICTMVMD23

11660?7<S

226500000836

'^^Semcios Cliicago, SIL
íJij cwr. isn.n2K87-7RNC 130-02387-7
Sanio ücmtoo, Repiblica Dominicana

000134



VEHICULO 1 - FOTO PARTE FRONTAL

N^aa



/

VEHICULO 1 - FOTO PARTE TRASERA



m/

VEHICULO 1 - FOTO LATERAL DERECHO

t3SmmSStL¿ir!.>)<

m-

-.¿x'¿'-. ^jáál \í .il



VEHICULO 1 - FOTO LATERAL IZQUIERDO

li RNC
'"cmirao. R



VEHICULO 1 - FOTO INTERIOR PARTE DELANTERA

'



VEHICULO 1 - FOTO INTERIOR PARTE TRASERA

j  Ccn^;ngo,ll5
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1. Datos del Vehículo

■■ ■■■. -TM'V;.

UEl'ÚRl-lCA DOMINICANA
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DIC IMPUESTOS INTERNOS
CERTIFICADO DE PROPIEDAD DE VEHÍCULOS DE MOTOR

No. 1®63'2809
Fecha de Expedición

29 08 2 320

b  (egistro y Placa iQasis
l.^13420 ' 1 LZVVCDAGAOLCBOOQSI

Estatus del Vehículo
■•ACTIVO

Tipo de Emisión
CORRIENTE

Tipo de Vehículo
.'CARGA

Marca

CHEVROLET
Modelo

N400
Año de Fabric

'2020'
Color I

BL4f>JC0
Motór.o-Nó, de Serie

1CKC0610d96
Pasajeros

7
Fuerza Molriz (HP/cc)

1200

2. Datos del Propietario

Cap. Carga (Ton.)
1

Cilindros
4

No. P
2

Nombres/Razón Social

SERVIGIOS CHICAGO SRL
Direóción

C.IRCUNVALAGION. 102 LOCv^ 203 LOS RIOS SANTO DOMINGO DE GUZMAN
(MVALUbZ Uy:'l/ AM ÜGIí0 l MVMU2 ^

Cédula/Pasaporte /RNC
130028877

I No. de Registro y Placa Antei

10632869

2ü«buiuyy3ütí
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ZAPI BLOQUE BF O.aOS BB

RDDENTICIDA-COUMARrNA

BRODIFACOUM

PLAGUICIDA DE USD PROFESIONAL

3- {3-(4'-bróinobífenil-4-íl|-Í,Z>3,4-té&ahidror1-náftí}}-4-hiciroxícoumarína 0^005 %
Benzixato.de denatonip 0,001 % - Ingredientes inertes 99,994 % - Total 100 %

¡ALTO! LEA EL PANFLETO AWTES DE USAR EL PROlJUCTO

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO:

NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE
HABITACION. MANTENGASE BAJO LLAVE FUERA DEL
ALCANCE DE LOS NIÑOS.

UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO DE PROTECCIÓN AL
MANIPULAR EL PRODUCTO: GUANTES Y BOTAS.

NO COMER, FUMAR O BEBER DURANTE EL MANEJO Y
APLICACION DE ESTE PRODUCTO. BAÑESE DESPUÉS DE
TRABAJAR Y PONGASE ROPA LIMPIA.

EN CASO DE INTOXICACION LLEVE AL PACIENTE AL MÉDICO Y
DELE ESTA ETIQUETA O EL PANFLETO.

NUNCA DE A BEBER NI INDUZCA EL VÓMITO A PERSONAS
EN ESTADO DE INCONCIENCIA.

SINTOMAS OE INTOXICACIÓN:
Diátesis hemorfágica. derivado del efecto anliprotrcmbina - tiempo prolongado de la
prctrombina - que puede nacerse evidente en un plazo mínimo de 24 horas y máximo
de 72 horas (un tiempo de protrombina normal al Ingreso no excluye el diagnóstico).
PRIMEROS AUXIUOS:
Ingestión: NO PROVOCAR EL VÓMITO. Obtenga atención médica de inmediata
Contacto con la piel: Quítese inmediatamente toda la ropa contaminada. Lavar las zonas
de !a piel en contacto con el plaguicida, usando agua y jabón abundantes.
Inhalación: Retire sí paciente a un lugar ventilado, seco y aireado. Afioje las prendas de
vestir y vigile la respiración.
Conecto con los ojos: lave la parte afectada por espacio de 15 minutos con agua
limpia. No Olvide retirarlas lentiüas.Sila irritación ocular persiste visitar a un médico.

TRATAMIENTO MÉDICO: Terapia sintomática y de reanimación.
EN CASO DE ACCIDENTE CONSULTAR AL SERVICIO MÉDICO.
Hospital Dr. Luis Aybar. 809-6S43478 / 3672
Hospital Dr. Francisco E. Moscoso Fuello: 809-6812913 / 6922

ZAPI BLOQUE BF 0.005 BB

RODENTICIDA-COUMARINA
BRODIFACOÜM

PLAGUICIDA DE USO PROFESIONAL

Composición química:
3- [3-(4'-bromcbifenil-4-il)-1,2,3.4-teírahidro-1-naitili-4-hidroxicoumahna 0,005 %
Benzoato ce denatonio 0,001 %
Ingredientes Inertes 99994%
Total t0O%

Contiene: 0,05 gramos de ingrediente activo por kilogramo de producto comercial.

Contenido neto; lOkg

PRECAUCIÓN
AhlTiDOTO: VITAMINA K1

Formulado por:
ZAPI, S.p.A.

Via Terza Strada n®12 - 35026 Conselve, Pabova (Italia)
Tel.: +39-049-9597785, Fax: +39-049-9597789

www,zapispa.com - inío@zapispa,com

Importado por
SOLUCIONES AGRICOLAS S.R.L

Calle Miguel Ángel Garrido n" 11, Los Prados
Santo Domingo, República Dominicana

Teléfono: 809-473-4044

expeRT

CONSULTAR AL PROFESIONAL EN CIENCIAS AGRÍCOLAS ANTES OE
USAR ESTEPRODUCTO.

PROTEJA a AMBIENTE CON BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS, CUMPLA
CON LAS RECOMENDACIONES DADAS EN EL PANFLETO.

AVISO DE GARANTÍA:

El fabricante y el registrante garantizan la calidad de! producto en su envase original y
cerrado herméticamente. También garantizan la eficacia del producto, siempre y cuando
se le dé el buen uso estipulado en el panfieto. Debido a que está fuera de nuestro alcance
el controi sobre el almacenamiento, manipuleo de este producto, nos es imposible
asumir responsabilidades por posibles daños que pueden ocasionarse debido a estos
factores. Se garantiza asimismo la composición química del producto tal y como se
indica en la etiqueta, siempre y cuando el envase se encuentre sellado.

PAIS:

GUATEMALA

BELICE

EL SALVADOR

HONDUFAS

NICARAGUA

COSTA RICA

PANAMA
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21/10,-2013

O
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¡ALTO! LEA EL PANFLETO ANTES DE USAR

EL PRODUCTO Y CONSULTE AL PROFESIONAL EN CIENCIAS AGRÍCOLAS.

ZAPI BLOQUE BF 0.005 BB
RODENTICIDA-COUMARINA

BRODIFACOUM

PRECAUCIÓN

ANTÍDOTO; VitamInaKI.

INGESTIÚN: No provocar «I vómito. Obtenga atención médica de Inmediato. CONTACTO CON LA
PIEL; Quítese inmediatamente toda la ropa contaminada. Lavar las zonas de la piel en contacto
con el plaguicida, usando agua y jabón abundantes. iNHALACIÓN: Retire al paciente a un lugar
ventilado, seco y aireado. Afloje las prendas de vestir y vigile la respiración. En caso de trastornos,
consultar al médico. CONTACTO CON LOS OJOS: lave la parte afectada por espado de 1Q minutos
con agua limpia. No olvide retirar las lentlllas. Si la irritación ocular persiste visitar a un médico.

SOLVENTE; No procede.

DENSIDAD; 1,009 g/ml.

ESTE PRODUCTO PUEDE SER MORTAL SI SE INGIERE Y/O SE ÍNHAU, PUEDE CAUSAR DAÑOS
A LOS OJOS Y LA PIEL POR EXPOSICIÓN.

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO;
NO ALMACENAR EN CASAS DE HAOlTACtÓN.
MANTÉNGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS. PERSONAS MENTALMENTE INCAPACES. ANIMALES
DOMÉSTICOS. ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS.

NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE HABITACIÓN.
MANTÉNGASE FUCRA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS
NO COMER. FUMAR O BEBER DURANTE EL MANEJO Y APLICACIÓN DE ESTE PRODUCTO.
BAÑARSE DESPUÉS DE TRABAJAR Y PÓNGASE ROPA LIMPIA.

a
uso AGRONÓMICO:

MODO DE ACCIÓN;
ZAPI BLOQUE 6F 0.005 BB es un bloque parafinado da 5 gramos de peso, se utiliza como
rodenticida para el control, principalmente, de especies comunes de roedores (Rafíi/s norvegicus,
Mus nwsculus, fíaiws fallus), La sustsncia activa Brodifacoum actúa como anticoagulante, •
produciendo hemorragias mortales. El Ingrediente activo Brodifacoum Intilbe la síntesis hepálica
de ios factores esenciales para la coagulación sanguínea dependientes de vitamina K.

EQUIPO DE APLICACIÓN:
No procade.

FORMA DE PREPARACIÓN DE LA MEZCU:
No procede.

RECOMENDACIONES DE USO;
Rata marrón (fiaf/us norvegicus)
Rata común {fíalti/s ratius)
Ratón común {Mus niusculus)

DOSIS RECOMENDADAS:
Bloque parafinado de 5 gramos de peso.
Para infestaciones de ratas, colocar alrededor de 100 g por punto de cebo y localizar los cebos
cada tO metros, reduciendo a 5 metros en el caso de infestaciones graves.
Para uso en alcantarillas/ fosas, colocar alrededor de 200 g por punto de cebo.
Para infestaciones de ratones, colocar alrededor de 50 g por punto de cebo y loc^izar los cebos
cada 5 metros, reduciendo a 2 metros en el caso de infestaciones graves.

INTERVALO DE APLICACIÓN:
Realice inspecciones regulares de tos puntos de cebo (cada 3 6 4 días) y sustituya ios cebos
consumidos por los roedores, deteriorados por el agua, condiciones meteorológicas adversas o por
la suciedad. El periodo de tratamiento finaliza cuando los cebos dejan de ser consumidos. Buscar
y recoger los restos de cebo y roedores muertos y eliminarlos de manera segura cumplierido con
ta normativa vigente sobre la correcta eliminación de residuos.
No es aconsejable marttener la camparla de desratizacíón durante más de 35 días. Es necesario
repetir las campañas de clesrarización cada 4-6 meses.

INTERVALO ENTRE LA ÚLTIMA APLICACIÓN Y U COSECHA;
No procede, el producto no se aplica a las cosechas.

INTERVALO DE REINGRESO EN EL AREA TRATADA;
No procede.

FITOTOXICtDAO:

ZAPI BLOQUE BF 0.005 BB no es fitoióxico.

COMPATIBILIDAD:
Se recrunienda no mezclarlo con otros productos.

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO;
No ingerir. Mantenga ei recipiente bien cerrado y con la etiqueta. No mezclar con otros producios
químicos. Destruya estos envases después de usar el producto. Siempre ulillce equipo de
protección personal adecuado: guantes de protección y botas. Antes de volver a utilizar su equipo
de prolección personal y/o ta ropa contaminada, lávelos con agua limpia y jabón, seque al sol.
guárdelos de manera separada a la ropa de uso común y bajo llave en un lugar fresco. Ventilé el
iransporte durante 20 minutos previo a la descarga.

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE;
Conservar ZAPI BLOQUE BF 0.005 88 en su envase original, en lugares frescos y secos. No
almacenar junto con alimentos, medicainenios ni forrajes.
Tiempo de almacenamiento; ZAPI BLOQUE BF 0.005 BB permanece estable durante 3 años,
cuando se conserva en su envase original, cerrado y a temperatura amblenle.
Transportar el producto en su envase original cerrado y asegurar la carga para evitar caídas o
denames.

SÍNTOMAS DE INTOXICACIÓN;
Diátesis hemorráglca, derivado del electo antiprotromblna - tiempo prolongado de la protrombina
- que puede hacerse evidente en un plazo mínimo de 24 horas y máximo de 72 horas (un tiempo
de proirombina normal al ingreso no excluye el diagnóstico).

PRIMEROS AUXILIOS:
Ingestión: NO PROVOCAR EL VÓMITO, Oe a beber al inloxicado tres cucharadas de carbón
activado en ̂  vaso de agua. SI no llene carbón acllvado, dele a beber clara de huevo con un poco
de agua (8 para adultos y 4 para niños). Obtenga atención médica de inmediato.
Contacto con la piel: Quítese inmediatamenle toda la ropa contaminada. Lavar las zonas de piel en
contacto con el plaguicida, usando agua y jabón abundantes.
Inhalación; Retire al paciente a un lugar ventilado, seco y aireado. Afloje las prendas de vestir y
vigile la respiración.
Contacto con los ojos: Lave la parte afectada por espacio de 15 minutos con agua limpia. No olvide
retirar las lentlllas. Si la Irritación ocular persiste visitar a un médico.

NUNCA OE A BEBER NI INDUZCA AL VÓMITO A PERSONAS EN ESTADO DE INCONCíENClA.

ANTÍDOTO Y TRATAMIENTO MÉDICO:
Vitamina Kt.

CENTROS NACIONALES DE INTOXICACIÓN:
Hospital Dr. Luis Aybar: 809- 6843478 / 3672
Hospital Or. Francisco E. Moscoso Puello: 808-68129)3 / 6922

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE:
Nivel de riesgo para el agua 1 (auto-clasificación): escasamente peligroso para el agua. En estado
no diluido o no neulratizado, no dejar que se infílire en aguas subterráneas, aguas superficiales o
en alcantarillados.

MANEJO DE ENVASES. EMPAQUES, DESECHOS Y REMANENTES;
EL USO OE LOS ENVASES O EMPAQUES EN FORMA DIFERENTE PARA LO QUE FUERON
DÍSEÑAOOS. PONE EN PELIGRO LA SALUD HUMANA Y EL AMBIENTE:
Evitar el contacto con la piel, los ojos y la ropa. Manipular el producto en aéreas bien ventiladas. No
comer, beber, ni fumar durante la manipuiaclón. Utilizar guantes de prolección y bolas.
Los envases vados deben pasar por e) proceso de limpieza de "Triple Lavado", perfórelos y
luego deben de ser llevados al centro de acoplo aprobado más cercano. Si existen desechos o
remanentes del producto no deben ser vaciados en fuentes de agua, estos deben ser eliminados
en lugares lejanos a ellas y de preíerenda dentro de agujeros especiales fuera del área tratada.
Consideraciones para su eliminación:
A.- Eliminación del producto: No debe desecharse con la tuisura doméstica. No debe llegar al
alcantarillado.
B.- Eliminación de los envases: Eliminar los envases según las legislaciones lócalas. No reulilizar
envases vacíos.

AVISO OE GARANTIA;
EJ fabricante y el registrante garantizan la calidad del producto en su envase original y cerrado
herméticamente. También garantizan la eficacia del producto, siempre y cuando se le dé el
buen uso estipulado en el panfleto. Debido a que está fuera de nuestro alcance el control sobra
el almacenamiento, manipuleo de este producto, nos es imposible asumir responsabilidades
por posibles daños qua pueden ocasionarse debido a estos factores. Se garantiza asimismo la
composición química del producto lal y como se indica en la etiqueta, siempre y cuando el envase
se encuentro sellado.

FORMULADO POR;
ZAPI INDUSTRIE CHÍMICKES.p.A.
Vía Terza Strada n" 12 (Z.l.) - 35026 Conseive. Padova (I
Teléfono: +38-049-9597785 • Fax: +39-049-9597789

IMPORTADO POR;

SOLUCIONES AGRICOLAS, S.R.L.
Calle Miguel Ángel Ga'rWo n" 11, Los Prados
Santo Domingo, República Oomlnicana
Teléfono: B09-473-4044

PAISES DONDE SE ENCUENTRA REGISTRADO:

N* Registro
Guatemala
Bélica

El Salvador

Honduras

Nicaragua
Costa Rica

^90'^Fecha

Panamá
República Dominicana

4122-P-193 17/01/2011
09/12/2010

30/11/2006
21/10/2013
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000.149

:i-i'icws Chicago, SIL
RNC 130-02387-7

Santü Domingo, República Dominicana



ALTOl LEA LA ETIQUETA Y EL PANFLETO ANTES DE
USAR EL PRODUCTO.

PLAGUICIDA DE USO EN SALUD PÚBLICA

MATATAN 0.005 RB

RODENTICIDA - COUMARINA

BROMADIOLONA

PRECAUCION

ANTÍDOTO: VITAMINA K 1
ESTE PRODUCTO PUEDE SER MORTAL SI SE INGIERE

Y/O SE INHALA, PUEDE CAUSAR DAÑOS A LOS OJOS Y A
LA PIEL, POR EXPOSICION.

NO ALMACENAR EN CASAS DE HABITACIÓN.
MANTÉNGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS, PERSONAS
MENTALMENTE INCAPACES, ANIMALES DOMÉSTICOS,

ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS.

INSTRUCCIONES DE USO:

MODO DE ACCION: MATATAN 0.005 RB es un anticoagulanle •
no específico, de gran actividad raticida. Se caracteriza por la
apetencia que los roedores llenen por él. Una sola Ingestión de 8
g/kg es suficiente para matar al cabo de 3-7 días (el tiempo de la
muerte dependerá del estado físico y edad del roedor) a Rattus
norveglcus y a Rattus rattus, lo que hace que no provoque
desconfianza en la población de ratas, las ratas evitan los
alimentos que las matan rápidamente. MATATAN 0.005 RB
Interfiere la síntesis de los factores coagulantes de la sangre del
complejo protromblna. No se forma protrombina y la sangre no
se coagula. Es eficaz contra las ratas y ratones resistentes a la
warfarina y al cumatetralilo. Es un veneno no específico pero
como la concentración de sustancia activa que se utiliza en los
cebos es muy baja deben consumirse normalmente varias dosis
para que resulte eficaz, siendo el riesgo de envenenamiento
accidental para las especies que no son objetivo del rodenticida
y para el hombre muy pequeño.

EQUIPO DE APLICACIÓN:
Utilizar equipos de protección adecuado mientras se manipula el
producto como guantes, ropa manga larga.

MODO DE USAR EL PRODUCTO

Determinar la ubicación de los nidos, rutas de acceso, rutas de
traslado y lugares de alimentación de los roedores. Colocar los
cebos preparados en los túneles de los roedores, protegidos de
la lluvia, inaccesibles para los niños y animales domésticos.
Revise los puntos de aplicación cada 7-14 días, Reponerlos
cebos periódicamente. Al finalizar el tratamiento deben retirarse
los residuos de las posturas. Los roedores muertos no deben
tirarse ni a la basura ni al estercolero; deben ser quemados o
enterrados.

No se debe utilizar enjardines domésticos. Terminado el
tratamiento, retirar y eliminar los cebos no consumidos. Evitar el
acceso de animales domésticos al lugar de tratamiento.
MATATAN 0.005 RB tiene un atrayente que atrae los
roedores, por lo que no es necesario pre cebar.

Evite la presencia de alimentos cerca de los cebos.
DOSIS RECOMENDADA

Para control de altas infestaciones: 50g cada 5 metros.
Para mantenimiento: 25g cada 5-10 metros.

PLAGA QUE CONTROLA:

Bigañuelo Mus musculus
Rata de noruega Rattus norveglcus
Rata común Rattus rattus

REINGRESO AL AREA TRATADA: coloque los cebos en
lugares donde no puedan comerlos accidentalmente
humanos o animales distintos de la plaga objetivo. Utilice
cebaderos según sea necesario.
NO COMER, FUMAR O BEBER DURANTE EL MANEJO Y
APLICACIÓN DE ESTE PRODUCTO, BÁÑESE DESPUÉS
DE TRABAJAR Y PÓNGASE ROPA LIMPIA.
PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE:

Almacene y transporte el producto en lugares secos y
aireados, aparte de alimentos, forrajes y medicinas.
fVlanténgalo en su envase original, cerrado herméticamente,
etiquetado y lejos de ios niños.
NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE

HABITACIÓN MANTÉNGA SE FUERA DEL ALCANCE DE
LOS NIÑOS.
SINTOMAS DE INTOXICACION: Las principales
características de la intoxicación de bromadiolona son

moretones en exceso, sangrado en la nariz y las encías, en la
orina y las heces en los casos menos graves, y sangrado de
varios órganos en el cuerpo que conduce a shock e incluso la
muerte en los casos más severos. El inicio de los síntomas

de la intoxicación puede no ser evidente hasta unos días
después de la Ingestión.
PRIMEROS AUXILIOS:

INGESTION: No Inducir al vómito. Si el pedente está
consciente dar 3 cucharadas raza de carbón activado en

medio vaso de agua.
INHALACION: Retire el padente de la fuente de
contaminación, a un lugar ventilado, seco y fresco. Afloje las
prendas de vestir y vigile la respiración.
CONTACTO CON LA PIEL: Quite las prendas de vestir y
lave la parte afectada con sufidente agua y jabón.
CONTACTO CON LOS OJOS: Sostener los parpados bien
abiertos e Irrigar profusamente el/los ojos por espado de 15
minutos con agua limpia. Consultar con un módico y mostrar
la etiqueta.
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"NUNCA DÉ A BEBER NI INDUZCA EL VÓMITO A PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA
ANTÍDOTO Y TRATAMIENTO MÉDICO: Vitamina K1 (fitomenadiona). se emplea vía intravenosa en pacientes
críticos, vía intramuscular en adultos con intoxicación leve y la subcutánea como terapia de mantenimiento. En
adultos y niños mayores de 12 años aplicar 15-25 mg vía oral y de 5-10 mg vía Intravenosa. En niños menores de 12
años 5-10 vía oral y de 15 mg vía intramuscular. En caso de hemorragia severa el tratamiento debe complementarse
con trasfusión sanguínea o plasma fresco.

CENTROS NACIONALES DE INTOXICACIÓN:
Hospital Dr. Luis E. Aybar (809) 332-6666
Hospital Dr. Feo. Moscoso Ruello (809) 681-7828
Red de Información Toxicológica (809) 547-3888 ext. 4105
Sanidad Vegetal

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE:
No contamine ríos, lagos y estanques con este producto ni con envases o empaques vacíos.

AVISO DE GARANTÍA.
El fabricante y el registrante garantizan la calidad del producto en su envase original y cerrado herméticamente. No
se responsabilizan por el mal uso que se le dé o sea, diferente al estipulado en esta etiqueta y en el panfleto.

FABRICANTE:

SHAANXI HENGTIAN CHEMICAL CO., LTD., DALI CORE ZONE, WEINAN NATIONAL AGRICULTURAL SCIENCE
AND TECHNOLOGY PARK., china

EXPORTADOR:

NiNGBO SVNAGROCHEM CO., LID, No.757, Rili Middie Road, Ningbo, 315199, China.

DISTRIBUIDO POR:

FRANYOR, SRL

Av. Expreso Quinto Centenario, Edificio 5, Apto. 3A, Villa Juana, Sto. Dgo, D.N
/Telf; 809-245-0051, 829-998-0051, e-mail; franyor@claro.net.do. Web: wvvw.franyor.com

PAIS

REGISTRO

REP. DOM.

NUMERO DE

REGISTRO

5192

FECHA

15/06/2016

RNC 130-02S87-7 i
Santo Domingo, Rspública OomiRÍcgnn ¡
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FOTOS MATERIALES DE PROTECCION:

MASCARILLAS, LENTES, GUANTES, BATAS, ARENA Y ASERRIN.

!S;

SenimCr-jao^SM.
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:;f°DCTingo, República Dominicana
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MATERIALES DE PROTECCIÓN:

MASCARILLAS, LENTES, GUANTES, BATAS,

ASLNA Y ASERRÍN.
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ALTOÍ LEA LA ETIQUETA Y EL PANFLETO ANTES DE
USAR EL PRODUCTO.

PLAGUICIDA DE USO EN SALUD PÚBLICA

MATATAN 0.005 RB

RODENTICIDA - COUMARINA

BROMADIOLONA

PRECAUCION

ANTÍDOTO: VITAMINA K 1

ESTE PRODUCTO PUEDE SER MORTAL SI SE INGIERE

Y/O SE INHALA, PUEDE CAUSAR DAÑOS A LOS OJOS Y A
LA PIEL, POR EXPOSICION.

NO ALMACENAR EN CASAS DE HABITACIÓN.
MANTÉNGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS, PERSONAS
MENTALMENTE INCAPACES, ANIMALES DOMÉSTICOS,

ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS.

INSTRUCCIONES DE USO:

MODO DE ACCION: MATATAN 0.005 RB es un anticoagulante
no específico, de gran actividad raticida. Se caracteriza por la
apetencia que los roedores tienen por él. Una sola Ingestión de 8

3 es suficiente para matar al cabo de 3-7 días (el tiempo de la
erte dependerá del estado físico y edad del roedor) a Rattus

iiuivegicus y a Rattus rattus. lo que hace que no provoque
desconfianza en la población de ratas, las ratas evitan ios
alimentos que las matan rápidamente. MATATAN 0.005 RB
Interfiere la síntesis de los factores coagulantes de la sangre del
complejo protrombina. No se forma protrombina y la sangre no
se coagula. Es eficaz contra las ratas y ratones resistentes a la
warfarina y al cumatetralilo. Es un veneno no específico pero
como la concentración de sustancia activa que se utiliza en los
cebos es muy baja deben consumirse normalmente varias dosis
para que resulte eficaz, siendo el riesgo de envenenamiento
accidental para las especies que no son objetivo del rodenticida
y para el hombre muy pequeño.

EQUIPO DE APLICACIÓN:
Utilizar equipos de protección adecuado mientras se manipula el
producto como guantes, ropa manga larga.

MODO DE USAR EL PRODUCTO

Determinar la ubicación de los nidos, rutas de acceso, rutas de
traslado y lugares de alimentación de los roedores. Colocar los
cebos preparados en los túneles de los roedores, protegidos de
la lluvia, inaccesibles para los niños y animales domésticos.
Revise los puntos de aplicación cada 7-14 días. Reponer los
cebos periódicamente. Al finalizar el tratamiento deben retirarse
los residuos de las posturas. Los roedores muertos no deben
tirarse ni a la basura ni al estercolero; deben ser quemados o
enterrados.

No se debe utilizar en jardines domésticos. Terminado el
tratamiento, retirar y eliminar los cebos no consumidos. Evitar el

leso de animales domésticos al lugar de tratamiento.
TATAN 0.005 RB tiene un atrayente que atrae los

roedores, por lo que no es necesario pre cebar.

Evite la presencia de alimentos cerca de los cebos.
DOSIS RECOMENDADA

Para control de altas infestaciones: 50g cada 5 metros.
Para mantenimiento: 25g cada 5-10 metros.

PLAGA QUE CONTROLA:

Bigañuelo Mus musculus
Rata de noruega Rattus norvegicus
Rata común Rattus rattus

REINGRESO AL AREA TRATADA: coloque los cebos en
lugares donde no puedan comerlos accidentalmente
humanos o animales distintos de la plaga objetivo. Utilice
cebaderos según sea necesario.
NO COMER, FUMAR O BEBER DURANTE EL MANEJO Y
APLICACIÓN DE ESTE PRODUCTO, BÁÑESE DESPUÉS
DE TRABAJAR Y PÓNGASE ROPA LIMPIA.
PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE:

Almacene y transporte el producto en lugares secos y
aireados, aparte de alimentos, forrajes y medicinas.
Manténgalo en su envase original, cerrado herméticamente,
etiquetado y lejos de los niños.
NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE

HABITACIÓN MANTÉNGA SE FUERA DEL ALCANCE DE
LOS NIÑOS.
SINTOMAS DE INTOXICACION: Las principales
características de la intoxicación de bromadiolona son

moretones en exceso, sangrado en la nariz y las encías, en la
orina y las heces en los casos menos graves, y sangrado de
varios órganos en el cuerpo que conduce a shock e incluso la
muerte en los casos más severos. El inicio de los síntomas

de la intoxicación puede no ser evidente hasta unos días
después de la ingestión.
PRIMEROS AUXiUOS:

INGESTION: No inducir al vómito. Si el paciente está
consciente dar 3 cucharadas raza de carbón activado en

medio vaso de agua.
INHALACION: Retire el paciente de la fuente de
contaminación, a un lugar ventilado, seco y fresco. Afloje las
prendas de vestir y vigile la respiración.
CONTACTO CON LA PIEL; Quite las prendas de vestir y
lave la parte afectada con suficiente agua y jabón.
CONTACTO CON LOS OJOS: Sostener los parpados bien
abiertos e irrigar profusamente rI/Ior nig^j p"r ocpaHn de 15
minutos cOi

la etiqueta.
Día. Cprvsultaíjcon un mécSpo \
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"NUNCA DÉ A BEBER NI INDUZCA EL VÓMITO A PERSONAS EN ESTADO DE INCONSCIENCIA"
ANTÍDOTO Y TRATAMIENTO MÉDICO: Vitamina K1 (fitomenadiona). se emplea vía intravenosa en pacientes
críticos, vía intramuscular en adultos con intoxicación leve y la subcutánea como terapia de mantenimiento. En
adultos'y niños mayores de 12 años aplicar 15-25 mg vía oral y de 5-10 mg vía intravenosa. En niños menores de 12
años 5-10 vía oral y de 15 mg vía intramuscular. En caso de hemorragia severa el tratamiento debe complementarse
con trasfusión sanguínea o plasma fresco.

CENTROS NACIONALES DE INTOXICACIÓN:
Hospital Dr. Luis E. Aybar (809) 332-6666
Hospital Dr. Feo. Moscoso Fuello (809) 681-7828
Red de Información Toxicológica (809) 547-3888 ext. 4105
Sanidad Vegetal

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE:
No contamine ríos, lagos y estanques con este producto ni con envases o empaques vacíos.

AVISO DE GARANTÍA.
El fabricante y el registrante garantizan la calidad del producto en su envase original y cerrado herméticamente. No
se responsabilizan por el mal uso que se le dé o sea, diferente al estipulado en esta etiqueta y en el panfleto.

FABRICANTE:

SHAANXI HENGTIAN CHEMICAL CO., LTD., DALI CORE ZONE, WEINAN NATIONAL AGRICULTURAL SCIENCE
AND TECHNOLOGY PARK., CHINA

EXPORTADOR:

NINGBO SYNAGROCHEM CO., LID, No.757, Rili Middie Road, Ningbo, 315199, China.

DISTRIBUIDO POR;

FRANYOR, SRL

Av. Expreso Quinto Centenario, Edificio 5, Apto. 3A, Villa Juana, Sto. Dgo, D.N
/Telf: 809-245-0051, 829-998-0051, e-mail: franyor@claro.net.do, Web; www.franyor.com

PAIS

REGISTRO

REP. DOM.

NUMERO DE

REGISTRO

5192

FECHA

15/06/2016

q7>í Semcios Chicago, S.R,L
RNC 130-02887-7

Sanio Domingo, República Dominicana
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NUNCA DE A BEBER NI INDUZCA EL VOMITO A PERSONAS EN ESTADO DE
INCONSCIENCIA.

ALTO! LEA EL PANFLETO ANTES DE USAR EL PRODUCTO.

CONTROL
5 o 1.1 T 1 u > s

MARTIN'S PERMETHRIN SFR TERMITICIDE INSECTICIDE 36.8 EC

INSECTICIDA -PIRETROIDE-PERMETRINA

USO DOMESTICO

COMPOSICIÓN QUÍMICA % p/v
Ingrediente activo:
Petroerrina (S-fenoxibencil (±) cis, tr8ns-3-(2,2tJiclorovinil>-2.2-
dimetüciclopropanocarboxilato 36.8
Ingredientes inertes 63.2
Total 100.0

Solventes: Triacetina

Contiene 368 gramos de pcrmetrina por litro de producto comercial.
CONTENIDO NETO; 1.25 galones (4.73 litros)

ANTIDOTO: No tiene. El tratamiento es sintomático.

CUIDADO

FABRICADO POR:

CONTROL SOLUTIONS INCORPORaTED

5903 Genoa-Redbluff

Pasadena, TX 77507

USA

IMPORTADO POR:

SOLAGRO, S.A.
Miguel Angel Garrido#!!, Los Prados
Santo Domingo, República Dominicana
Tel. 809-473-4044 Fax:809 545677

solaero@claro.net.do www.solaero-rd.net

EN CASO DE INTOXICACIÓN LLEVE EL PACIENTE AL MEDICO Y DÉLE ESTA
ETIQUETA O EL PANFLETO.

SÍNTOMAS DE INTOXICAClÓNtlirilación de los ojos. Reacciones alérgica de ta piel.
PRIMEROS AUXILIOS: Ingestión: No indurca al vómito. Dé a beber al Intoxicado tres cucharadas de
carbón activado en medio vaso de agua. Si no tiene carbón activado, de a beber clara de huevo con un
poco de agua (S para adultos, 4 para niños). Busque ayuda médica. Contacto con ios ojos: Lave los ojos
inmediatamente, dejando correr el agua durante 15 minutos, mantenga los ojos abiertos. Contacto con la
piel: Quítese la ropa contaminada y lávese el área afectada con jabón y agua. Busque atención médica de
inmediato. Inhalación: Remueva al paciente del área contaminada al aire fresco.
.Antidoto y tratamiento r^riitio' Nn tírjir Tratamiento sintomático.

PRECAUCIONES DE USO:

NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE HABITACIÓN. MANTÉNGASE BAJO
LLAVE FUERA DEL ALCANCE DE LOS Nl5fOS.

UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO DE PROTECaÓN AL MANIPULAR EL PRODUCTO,
DURANTE LA PREPARACIÓN DE LA MEZCLA, CARGA Y APLICACIÓN: BOTAS,
MASCARILLA, ANTEOJOS. GUANTES, DOSIFICADOR Y APLICADOR
NO COMER, FUMAR O BEBER DURANTE EL MANEJO Y APLICACIÓN DE ESTE
PRODUCTO. BÁÑESE DESPUÉS DE TRABAJAR Y PÓNGASE ROPA LIMPIA.

RECOMENDACIONES DE USO: Para usarse en el control de insectos en céspedes, árboles
ornamentales y arbustos, alrededor de edifícios residenciales, institucionales, públicos, comerciales e
indusniales. parques, áreas recreativas, campos de atletismo, y en edificios-estructuras para el control de
termitas subterráneas.

DOSIS RECOMENDADAS: 30-80 cc por galón de agua.
PLAGAS QUE CONTROLA:

Nombre común Nombre cíentffico Nombre comnnNombre científico

Mosquito domestico
Mosquito malaria
Mosquito fiebre amarilla
Mosca domestica

Mosca establos

Hormigas argentina
Hormigas carpinteras
Avispa
Chinches

Chinche tropical

Culex pipiens Abejas Camponolus sp.
Anopheles sp. Abejas carpinteras Xylocopa virginica
Aedes sp. Cucaracha alemana Blatellagermánico
Musca domestica Cucaracha orienta! Blatta orienialis
Stomoxys cakilrans Cucaracha americanaPeríplaneta americana
Linepithema humile Cucaracha maderera Leucophaea maderae
Camponolus sp. Pulgas Sphonaptera sp.
Vespula sp. Arana Loxosceles reclusa
Cimex lectularius Cochinillas Dermaíophago idesfarínae
Cimex hemipterus Termita subterráneo Rhinoiermliidae sp.

Termita maderera Kalolermilidae sp.

AVISO DE GARANTÍA: El fabricante, formulador y registrante garantizan que el contenido de este
envase corresponde a la composición especificada en la etiqueta. Además, garantizamos el uso
agronómico especificado en el panfleto. No se responsabiliza por el uso que de él se haga, lo cual estará a
riesgo exclusivo del comprador.

PAÍSES EN DONDE SE ENCUENTRA REGISTRADO:
PAÍS No. REGISTRO FECHA REGISTRO
REP. DOM. 3385 25 noviembre 2009

NUMERO DE LOTE:

FECHA DE FORMULACIÓN:
FECHA DE VENCIMIENTO:

00015S
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Nombre del producto: MARTINAS PERMETHRIN SFR TERMITICIDE 36.8 EC
Este producto ha sido preparado para llenar los requerimientos definido por la OSHA Peligro
Comm. Std. 29 CFR 1910.1200; e! EO Directiva 91/155/EEC y otros requerimientos regulatorios.
La información contenida en este folleto es para la concentración del envase.

SECCION 1 Identificación de la compañía y el producto
Control Solutions, Inc.

2739 Pasadena BIvd.

Pasadena, TX 77502

Ingrediente activo: Permetrina

Familia química: Insecticida piretrolde

Formula; CjiHioCLjOa

SECCION 2 Resumen de los peligros

PeliRro físicos: Ninguno

PelÍRros a la salud: Efectos de sobreexposición resulta por la ingestión o por el contacto con la piel o
ios ojos. Los síntomas de la sobreexposición incluyen un aumento a la hipersensibilidad al tacto y al
sonido, temblores y convulsiones. El contacto con la permetrina puede producir sensaciones en la
piel como quemaduras. Estas sensaciones en la piel son reversibles y generalmente se eliminan en
12 horas.

La descomposición termal y el quemado puede formar productos tóxicos. Por exposición extensiva
al fuego, use equipo de protección.

Peligros al medio ambiente; Altamente toxico a los peces y a los organismos acuáticos.

SECCION 3 Información sobre composición e Ingredientes

Ingredientes

Ingrediente activo

Permetrina

Triacetina

Surfactante

CAS#

52645-53-1

8052-41-3

102-76-1

Ninguno

EU Clase

R22

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Peso%

39.1

26.0

25.9

{<10.0)

OSHA PEL

Ninguno

100 ppm , ^
Ninguno

Ningu/jó.^'

Ingredientes no precisamente identificados son no peligrosos.
Valores no son especificaciones de productos.

SECCIONA Peligro de fuego y explosión

Punto de ebullición: 44 C (111 F)
Temperatura de fusión: No disponible
Limites de inflabilidad: No aplica

SOLUCIONES AGRICOLAS, S.R.L (SOUGRO).
Calle Miguel Angel Garrido ti 11, Los Prados, Santo Domingo, ON, RD

Tel. 809-473-4044 Fax. 809-540-5577 solaRro@eÍ3ro.net.do www.solagro-fd.net
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Medio de extinción; Humo CO2 o químico seco. Agua liviana en humo cuando sea necesario.
Equipo especial de protección para el control de fuego; Aisle el área. Evacué en contra del

viento. Use ropa protectora y mascarilla de respiración. No respire el humo, gases o vapores
generados.

Peligros de explosión v fuego: No conocidos.

Grados de fuego y explosión; Moderadamente combustible. Cuando se calienta por encima del
punto de ebullición, este material desprende vapores, cuando se mezcla con el aire, puede
quemar o ser explosivo.

Peligros de descomposición del producto: Clorino, hidrogeno, dióxido de carbón, monóxido de

carbón y aldehidos.
SECCION 5 Información de reactividad

Estabilidad: Estable

Incompatibilidad: Excesivo fuego y calor.
Peligro de polimerización: No ocurre

SECCION 6 Peligro de Salud (Información toxicológíca)

Efectos agudos por sobreexposición

General: Permetrina SFR tiene baja toxicidad oral, dermal e inhalación. Este es mínimamente

irritante a los ojos y ligeramente irritante a la piel.

Ingestión: Inducir al vomito luego de su ingestión de este producto puede causar aspiración de
los solventes hidrocarbones en los pulmones que pueden resultar en un edema pulmonar.

Contacto con la piel: La experiencia hasta ahora indica que el contacto con la permetrina
produce raramente sensaciones como quemazón. Estas sanaciones de la piel son reversible y
usualmente sucede dentro de las 12 horas. Largas dosis de permetrina SFR administrada en el
laboratorio a animales ha producido efectos en el sistema central nervioso con síntomas que
Incluye hipersensibilldad al tacto y al sonido, temblores y convulsiones crónicas.

Inhalación: Sobreexposición a animales vía inhalación ha producido síntomas como lagrimeos-
respiración irregular y ataxia. La inhalación de vapores del solvente hidrocarbq^no puede causara-
mareos, visión borrosa, irritación respiratoria, irritación de las membranas díé-í.los ojos, piel y
mucosa. -/

; . O- i

;  I i
Efectos de sobreexposición crónica \\ y ^
No hay datos disponibles para la permetrina SFR. En estudios con animaíeV en labóratw/o,
permetrina no causa toxicidad reproductiva o teratogenetica. Los análisis de estudios de-,v-
alimentación crónica en ambos ratones y ratas con permetrina ha resultado en iár.cohclusíón
que el potencial de la permetrina por inducción de oncogenicidad en animaler'de
experimentación es bajo y los efectos onconogeneticos en humanos es no existente o
extremadamente baja. El estudio de alimentación por largo periodo de tiempo en animales

*

SOLUCIONES AGRICOLAS, S.R.L. (SOUGRO),
Calle Miguel Ángel Garrido # 11, Los Prados, Santo Domingo, ON, RO O O O ̂ Q 0

Tel. 809-473-4044 Fax. 809-540-5577 solaBfo@claro,net.do www,solagro-rd.net
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resulto en el aumento del peso del hígado y ríñones" inducción del sistema enzimático
metabolizando el sistema microsomal, y cambios histopatologicos en el hígado y los pulmones.

Una ausencia de genotoxicidad ha sido demostrado en pruebas de muta génesis con
permetrina. Exposición crónica a los solventes de hidrocarbonos puede causar dolores de
cabeza, mareos y pérdida de las sensaciones y daños en el hígado y los ríñones.

Carcinogecidad: lARC: No. NTP:No Otro{OSHA):No

SECCION 7 Peligro a la salud

Procedimiento de primeros auxilios

Piel: Lave con gran cantidad de agua y jabón. Consiga atención médica si la irritación persiste.
Oíos: Lave con agua durante por lo menos 15 minutos. Si la irritación persiste, obtenga
atención médica.

Inhalación: Lave la boca con agua. Diluya suministrando 1 o 2 vasos de agua. No induzca al

vomito. Nunca de nada por la boca a una persona inconsciente. Vea al médico
inmediatamente.

Nota al médico: Permetrina SFR tiene baja toxicidad oral, dermal e inhalación. Este es

mínimamente irritante a los ojos y ligeramente irritante a la piel. La baja toxicidad oral del

producto comparado al riesgo de neumonitis por aspiración de los solventes hidrocarbono
sugiere que no se debe inducir al vomito. Debe tomarse en consideración al lavado gástrico

con la colocación de tubo endotraqueal. Carbón activado, es recomendado y la estimulación

nerviosa deberá ser controlada con sedativo. Las sensaciones de la piel son reversibles |

(parestesia). EL tratamiento es controlado con la remoción de la exposición para el cuidado

sintomático y de soporte.

SECCION 8 Datos Físicos

Apariencia y olor:

Punto de fusión:

Presión de vapor (mm Hg a 20°C):

Densidad de vapor (aire=l):

Solubilidad en agua:

pH:

Gravedad especifica:

% volatilidad por volumen:

Peso molecular:

Volumen por peso:

Líquido ámbar, ligero olor a petróleo
No disponible

No disponible

No disponible

Emulsifica

4.8-5.0 @ ZCC (6% en agua)
1.039 @ 2Q°C (agua=l)

391.3 (Permetrina)

8.65 Ib/gl (1039 g/l)

SECCION 9 Procedimientos en casos de derrames

Mediada de prevención en caso de derrame

000159
SOLUCIONES AGRICOLAS. S.R.L. (SOLAGRO),

Calle Miguel Ángel Garrido R 11, Los Prados, Santo Domingo, DN, RD
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Servidos CUca^SlLd
l30-j¿SS7-7 I

I Saiiío DcTiin^o, Dcrniní"-;? \

Aisle el área y coloque señales de área con derrame. Use equipo de protección y equipo de
protección personal como está indicado en la sección 8 "Información de Protección Especial".
Mantenga las personas que no estén protegidas y animales fuera del área. Mantenga el
material fuera de las fuentes de electricidad. Haga una zanja para mantener el derrame aislado
y absorba con material absorbente, como arena, suelo o aserrín. Ponta la basura resultante en
un tanque y etiquételo.

Para limpiar y neutralizar el área del derrame, equipos y materiales, lave con una solución
caustica o soda y un alcohol apropiado (metanol, etanol o isopropanol). Siga esta fase lavando
luego con una solución de agua y jabón. Absorba, como anteriormente se ha dicho, cualquier
exceso de líquido y póngalo en los tanques de basura anteriormente mencionados. Repita si es
necesario. Disponga los tanques de basura en acordancia a los métodos señalados por el
departamento de Sanidad Vegetal.

CONSIDERACIONES DE DESECHOS

Envases abiertos o la quema de este pesticida o su empaque está prohibido. Si se derrama y no
se pueden seguir las indicaciones anteriores, un método aceptable de eliminación es de
Incinerar en base a los acuerdos locales, del estado y leyes de medio ambiente nacionales,
reglas, estándar y regulaciones. Sin embargo, porque los métodos aceptables de eliminación
pueden variar por área, y los requerimientos regulatorios pueden cambiar, las agencias
regulatorias apropiadas deberán ser contactadas antes de la eliminación de la basura. Los
envases vados deberán ser enjuagados, antes de su eliminación, enjuagándolo tres veces y
reciclados y incinerados. Los vapores que forman pueden crear una explosión.

SECCION 10 Información sobre protección especial
Las recomendaciones de protección personal para la mezcla o para la aplicación de este
producto están en la etiqueta del envase. La información que sigue provee una guía útil y
adicional para los individuos que usan este producto.

Ventilación; Use un área ventilada donde vaya a utilizar este producto. Ventile los vehículos

de transporte antes de retirar la mercancía.
Ropa de trabajo; Dependiendo de las concentraciones, use mangas largas y cúbrase la cabeza.
Para exposiciones más prolongadas, use traje de protección. De goma, como los zapatos,
cinturón, que se pueden contaminar, deberán ser removidos y destruidos. Lave la ropa ante?

de volverla a usar {separada del resto de la ropa). ■

Protección de los ojos; Para aplicaciones o manejo de derrames, use lentes de protección.
Protección respiratoria: Para aplicaciones o manejo de derrames, use como mínimo, una

mascarilla con filtros, especial para la aplicación de pesticidas. . J
Guantes: Use guantes de protección especiales para la aplicación de pesticidas, como'^l^o.
Antes de quitárselo, lávelos por fuera, con jabón y agua. Inspecciónelos regularmente?':
Higiene personal: Agua limpia deberá estar disponible para lavarse en caso de qontaminátíi

de la piel o los ojos. Lávese antes de comer, tomar o fumar. Báñese al final del día de trabajo.

SECCION 11 Precauciones especiales y otros comentarios

SOLUCIONES AGRICOLAS, S.R.L. (SOLAGRO), H ̂ 1 "l ^ H
Calle Miguel Ángel Garrido tf 11, Los Prados, Santo Domingo, DN, RD LJ Lj UJ O 'w'

Tel. 809-473-4044 Fax. 809-540-S677 solagroígclaro.net.do ^^w^sojagro^^-net



MANEJO Y ALMACENAMIENTO ~ _
Almacene en un área fría, seca y bien ventilada. No almacene cerca del calor, Tfámas o
superficies calientes. Almacene en sus envases originales. Almacene a una temperatura por
encima de los 40®F (5°C). Si se forman cristales, caliente a temperatura ambiente 70°F (21°C) al
calentar la habitación durante24 a 48 horas, y muévalo ocasionalmente hasta que los cristales

se disuelvan y el producto tenga una apariencia uniforme. No use calor de fuentes externas.
Manténgalo fuera del alcance de los niños y animales. No contamine otros pesticidas,
fertilizantes, agua, comida o alimento al almacenarlo o eliminar los desechos.

INFORMACION DEL MEDIO AMBIENTE

La información siguiente, es solamente para el ingrediente activo, permetrina.

Propiedades Físicas y medio ambiente

En el suelo, la permetrina es estable en unas amplias gamas de pH. Cuando se aplica en

agricultura, permetrina tiene un grado de degradación moderado. Como termiticida, la

permetrina se degrada lentamente, lo cual depende de las características del suelo. Debido a

su afinidad con las materias orgánicas (1 |Koc=86,000), existe poco potencial para su
movimiento en el suelo o su entrada a las fuentes de agua. Permetrina tiene un Log Pow de

6.1, pero un potencial bajo de bioconcentracion (BCF=500) debido a lo fácil de su

metabolización.

lexicología al medio ambiente

Permetrina es altamente toxico a los peces (LC50=0.5g/l a 315 ug/L) y artrópodos acuáticos
(LC50=0.02 ug/L a 7.6 ug/L). Algunas especies son más sensitivas que las especies de agua
frescas. Bacteria, algas, moluscos y anfibios son mucho más tolerantes a la permetrina que los
peces o los artrópodos. Deberá tenerse cuidado de evitar la contaminación de los ambientes

acuáticos. La permetrina es ligeramente toxica a los peces y los valores oral de LDSO son
mayores que 3600 mg/kg. Estudios de periodos largos de suministro en la dieta a

concentraciones por encima de 500 ppm en la dieta no tienen efecto en la reproducción de las
aves.

SECCION 12 Información sobre transportación
Cantidad Limite; Ninguna

Clase de transporte US: Insecticidas, NOl, veneno, NMPC descripción 102120.
Para autopistas y tren en los USA: Insecticidas, NOl, veneno.

Para transporte aéreo y barco, y también para carretera diferente a USA; Liquido inflamable,,
n.o.s (contiene solvente hidrocarbono), 3, III, UN 1993, NAERG guía 128.
MARPOL designación: #1 Polución marina severa (permetrina 39.1 %)
TSCA (Sustancia toxica)

SECCION 13 Información regulatoria (Estados Unidos)|
SARA Título III 1 (Acto de Revisiones y reautorización)
Sección 302 Sustancia extremadamente peligrosa (40CFR 355): No aplica
Sección 302.4 Cantidad reportada (RQ) (40CFR 355): Ninguna 000.1.61

SOLUCIONES AGRICOLAS, S.R.L. (SOIAGRO),
Calle Miguel Angel Garrido U H, Los Prados, Santo Domingo, DN, RD

Tel. 809-473-4044 Fax. 809-540-5677 solagroigiclaro.net.do www.solagro-rd.net



Sección 311Categoria de peligro (40 CFR 370): Inmediata, retraso, fuego.
Sección 312 Cantidad Planeada (40 CFR 370): La cantidad planeada es tratada para este
producto, si es tratado como una mezcla, es 10,000 Ib. Este producto contiene los siguientes
ingredientes con un TPQ de menos que 10,000 Ib: ninguna
Sección 313 (40 CFR 372): Este producto contiene los siguientes ingredientes sujeto a la sección
313 requerimientos reportados; permetrina (39.1 %)

CERCLA Cantidad reportada (RQ) (40CFR tabla 302.4: No aplica
Comentarios: Código de peligro australiano: 3XE

Sección 14 Otra Información

La información contenida en este folleto es dado en buena fe, pero no es una garantía, expresa

o Implícita.

EPA: PELIGRO

EPA No. De registro: 70506-6-53883

EPA No. De establecimiento: 53883-TX-002

Cticqc, SIL
RNC 13Ü-0ÍSG7-7

-V"' J I

I
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¡ALTO! LEA EL PANFLETO ANTES DE USAR EL PRODUCTO.
PRECAUCIONES DE USO:NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE

HABITACIÓN. MANTÉNGASE BAJO LLAVE FUERA DEL ALCANCE DE LOS
NlSOS.

UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO DE PROTECCIÓN AL MANIPULAR EL
PRODUCTO, DURANTE LA PREPARACIÓN DE LA MEZCLA, CARGA Y
APLICACIÓN: BOTAS, MASCARILLA, ANTEOJOS, GUANTES, DOSIFICADOR V
APLICADOR.

NO COMER, FUMAR O BEBER DURANTE EL MANEJO V APLICACIÓN DE ESTE
PRODUCTO. BÁÑESE DESPUÉS DE TRABAJAR Y PÓNGASE ROPA LIMPU.

RECOMENDACIONES DE USO; Para usarse en el control de insectos en el perímetro de
céspedes, árboles ornamentales y arbustos alrededor de edificios residenciales, institucionales,
públicos, comerciales e industriales, parques, áreas recreativas, campos de atletismo, y en
edificios-estructuras para el control de termitas subterráneas.
DOSIS RECOMEND.ADAS;

ComejenrConccntracioD 0.06% añada 30 cc/gl de agua . Concentración 0.12% añada 60 cc/galón
agua. Ornamentales, arboles y césped: 15 a 30 cc/gl de agua.
PLAGAS QUE CONTROLA:

Nombre comanNombre común Nombre cieotifíco Nombre científico

Mosquito domestico Culex pipiens
Mosquito malaria Anopheles spp.
Mosquito fiebre amarilla spp.
Mosca domestica

Mosca establos

Hormigas argentina

Hormigas carpinteras
Avispa
Chinches

Chinches

Musca domestica

Stomoxys calcitrans
Linepilhema humile
Camponotxis spp.
Vespula spp.
Cimex lectularius

Cimex lectularius

Cimex hemipterüs
Camponolus spp.
Blatella germánica
Blatta orientalis

Chinche tropical
Hormiga carpintera
Cucaracha alemana

Cucaracha oriental

Cucarachaamericana Periplaneta americana

Cucaracha Maderera Leucophaea maderae
Pulgas Sphonapcera spp.
Arana Loxosceles recluso

Cochinillas Dermaiophagoidesfarinae
Termita subterránea Rhinotermitidae spp.

.  Termita madera Kalotermílídae spp.

EN CASÓ DE iN^OXÍCACrÓN. LLEVE EL PACIENTE AL MEDICO Y DÉLE ESTA
ETIQUETA O EL PANFLETO^ ^
SINTOMAS DE INTOXICACTÓNtlrritación de los ojos. Reacciones alérgica de la piel.
PRINIEROS AUXILIOS: Ingestléti; Ko induzca al vómito. Dé a beber ai intoxicado tres
cucharadas de" líarbófl activado en medio vaso de agua. Si no tiene carbón activado, de a beber
clara de huevp'con un poco de agua (3 para adultos, 4 para niños). Busque ayuda médica.
.Contacto cpn los pjos: Lave los ojos inmediatamente, dejando correr el agua durante 15 minutos,
mantenga l¿is ojos abiertos. Contacto con Ja piel: Quítese la ropa contaminada y lávese el área
^ectada con jabón y agua. Busque atención médica de inmediato. Inhalación: Remueva ai
pi^ienie.del área contaminada al aire fresco.
Anh^eto y^ratamíeotó médico: No tiene. Tratamiento sintomático.

UNTVAR

BIFENTHRIN TERMITICIDE INSECTICIDE 7.9 EC

INSECTICIDA -PIRETROIDE-BIFENTRINA

USO DOMESTICO

COMPOSICIÓN QUÍMICA % p/v
Ingrediente activo:
BEFENTHRIN(2.mcthyl)[l,I'-Biphenyl]-3.yl)methyí-3-(2-chloro-3,3,3-Trinuoro-l-
Propenyl)-2in2-Dimehty! Cyclopropane Carboxylate I. .¿....f.9
Ingredientes inertes
Tota! |..llÓe

Contiene 79 gramos de bifentrina por litro de producto comercial.

CONTENIDO NETO: 1 galón (3.785 litros)

ANTIDOTO: No tiene. El tratamiento es sintomático.

DANINO

FABRIC ADO POR:

UNIVAR USA, Inc.
115 Obtuse Hiil Road Brookfield,

CT 06804, USA

IMPORTADO POR:

SOLUCIONES AGRICOLAS, S.R.L.
(SOLAGRO)
Calle Miguel Angel Garrido #11, Los Prados
Santo Domingo, República Dominicana
Tel. 809-473-4044/ Fax. 809-540-5677

solagro@claro.net.do/ www.solagro-rd.nei

NUNCA DE A BEBER NI INDUZCA EL VOMHO A PERSONAS EN ESTADO DE

INCONSCIENCIA.

AVISO DE G.4RANTÍA: El fabricante, formulador y registrante garantizan que el contenido de
este envase corresponde a la composición especificada en la etiqueta. Además, garantizamos el
uso agronómico especificado en el panfleto. No se responsabiliza por el uso que de él se haga, lo
cual estarii a riesgo exclusivo del comprador.
PAÍSES EN DONDE SE ENCUENTRA REGISTRADO:
PAÍS No. REGISTRO FECHA REGISTRO
REPUBLICA DOMINICANA 3777 16-09-2011

NUMERO DE LOTE:

FECHA DE FORMULACTÓN: FECHA DE VENCIMIENTO:

00
CO

o
o
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HOJA DE SEGURIDAD

—.-j

í Clix% SIL
1£:}-0-'-7.7

T.3O, >•Nombre del producto: BIFENTHRIN 7.9 EC ; or iío

Este producto ha sido preparado para llenar los requerimientos definido^^r 'íá OSHA~Péligrd
Comm. Std. 29 CFR 1910.1200: el EO Directiva 91/155/EEC y otros requerimientos regulatorios.
La información contenida en este folleto es para la concentración del envase.

SECCION 1 Identificación de la compañía y el producto
Nombre del producto; BIFENTHRIN 7.9%

Ingrediente activo: Bifenthrin

Familia química: Insecticida piretroide
Formula: CzaHízClFaOi
Formula química: (2-methvl)[l,l'-Biphenyl]-3-yl)methyl-3-(2-chlQro-3,3,3-Trifluoro-l-

Fabricante:

Propenyl)-2,2-Dlmethvl Cyclopropane Carboxylate
UNIVAR USA Inc.

1149 Research BIvd. Sulte 260

Austín, Texas 78759

USA

Resumen de los peligros
Peligros inmediatos: Liquido blanco con olor. La descomposición por elevada temperatura y fuego
puede formar productos tóxicos. Por exposición prolongada o fuego, use equipos de protección.
Peligros a la salud: Efectos de sobreexposición resulta por la ingestión o por el contacto con la piel o los
ojos. Los síntomas de la sobreexposición incluyen un aumento a la hipersensibilidad al tacto y al sonido,
temblores y convulsiones. El contacto con la permetrina puede producir sensaciones en la piel como
quemaduras. Estas sensaciones en ia piel son reversibles y generalmente se eliminan en 12 horas.
La descomposición termal y el quemado pueden formar productos tóxicos. Por exposición extensiva^al
fuego, use equipo de protección. - - -
Peligros al medio ambiente: Altampnrp tnvirr» a abeja? / .

SECCION 3 Información sobre composición e ingredientes
' i ir

/ / A V'-' íNombre químico CAS# Peso % PEL/TLV
Bifenthrin 82657-04-3 7.9 Ninguna

í-r" V-—^
" 1 ^ -X,

■v- c','. —:-.N .rvV^

SECCION 4 Medidas en caso accidentes ' FE^

Aisle el área. Use equipo de protección. Mantenga las personas y animales fuera del área.
Mantenga el material fuera de lagos, puentes y drenes. Haga un dique para aislar el derrame y
absorba con material absorbente (arena, suelo, aserrín). Recoja todo este material en fundas
etiquetadas. Lave el área y los materiales utilizados con una solución de soda caustica y
alcohol. Luego lave con detergente y agua. Absorba todo este líquido y cotóquelo en las bolsas
de basura. Elimínelo de acuerdo a las regulaciones locales para este tipo de desechos.

SOLUCIONES AGRICOLAS, S.R.L (SOWGRO),
Calle Miguel Ángel Garrido tt H, Los Prados, Santo Domingo, DN RD

Tel. 809-473.4044 Fax. 809-540-5677 solaEro@claro.net.do www.solagro-fd.net
0G0164



SECCION 5 Peligro a la salud '
^  K.:/-,.: 7-7

Procedimiento de primeros auxilios
Pi^ Lave con gran cantidad de agua y jabón. Consiga atención médica si la irritación persiste
Pj^: Lave con agua durante por lo menos 15 minutos. Si la irritación persiste obtenga
atención médica.

inhalación: Lave la boca con agua. Diluya suministrando 1 o 2 vasos de agua. No induzca ai
vomito. Nunca de nada por la boca a una persona inconsciente. Vea al médico
inmediatamente.

^ota al médico: Este es mínimamente irritante a los ojos y ligeramente irritante a la piel. La
baja toxicidad oral del producto comparado al riesgo de neumonitis por aspiración de los
solventes hldrocarbono sugiere que no se debe inducir al vomito. Debe tomarse en
consideración al lavado gástrico con la colocación de tubo endotraqueal. Carbón activado, es
recomendado y la estimulación nerviosa deberá ser controlada con sedativo. Las sensaciones
de la piel son reversibles | (parestesia). EL tratamiento es controlado con la remoción de la
exposición para el cuidado sintomático y de soporte.

SECCION 6 Almacenamiento y manejo
Almacene en un área fresca, seca y bien ventilada. No almacene cerca de fuentes de ignición,
llamas o superficies calientes. Almacénelo en sus envases originales. Manténgalo fuera del
alcance de los nmos y anímales. No contamine con otros pestiddas, fertilizantes, agua, comida
o alimento para ganado.

SECCION 7 Control de Exposición y protección personal
^ntrolwj Use todos los locales y transporte con ventilación.
Ojos y cara: Para la fumigación utilice lentes y mascarillas protectoras.
Res^ratoriqs: Use una mascarilla con filtros para vapor orgánico.
Bopa_protectora: Use ropa protectora o camisas mangas largas y gorro. Use botas y guantes.
Lave toda la ropa contaminada separada de la ropa de la casa.
Utilice_practica higiénicas en el trabajo^ Deberá tener agua limpia disponible para en caso de
contaminación de ios ojos o la piel. Lave la piel y las manos antes de Ingerir alimentos
fumar Báñese al final del día de trabajo. Use guantes de nitrllo y lávelos antes de ñ¿íúts^¿{ "
con jabón y agua. Inspecciónelos regularmente. //

SECCION 8 Datos Físicos y químicos

'.0'8Q No. 790

Apariencia y olor; Líquido blanco, ligero olor a químico
4.83 ±0.01

Solubilidad en agua: Diluible en agua
Gravedad especifica: i.037 (20<'C) (agua=l)
Viscosidad: 6 574 (20"C); 4,688 (40'>C)
Peso molecular: 422.88 (bifenthrin)

SOLUCIONES AGRICOLAS. S.R.L. (SOLAGRO),
Garrido W H, Los Prados, Santo Domingo, DN, RDTel. 809-473.4044 Fax. 809-540-5677 solagro^laro.net._do www.solagro-rd.net

000165



Volumen por peso; 8.29 Ib/gl (1.002 g/ml)

SECCION 9 Estabilidad y reactividad

Condiciones a evitar:

Estabilidad:

Polimerización:

Excesivo calor y fuego
Estable

No ocurre

"-o7^7

SECCION 10 Información toxicológíca
Dermal LDso: >2,000 mg/kg (conejo)
Oral IDso; >500 mg/kg (rata)
InhalacionLCso: >io mg/L hora (rata)
Efectos agudos por sobre exposición: Este producto es moderada toxicidad por inhalación y
baja toxicidad oral y dermal. Es prácticamente no irritante a tos ojos y no irritante a la piel.
Bifenthrin no causa neurotoxicidad aguda. Las experiencias hasta la fecha Indican que le
contacto con bifenthrin puede ocasionalmente producir sensaciones de comezón en la piel y
quemadas. Estas sensaciones son reversibles durante las próximas 12 horas.

SECCION 11 Información ecológica

Información ambiental: En suelo el bifenthrin es estable sobre un amplio rango de pH y se
degrada lentamente lo cual lo determina las características del suelo. Bifenthrin puede persistir
en sedimentos acuáticos. Bifenthrin tiene una gran afinidad con las materias orgánicas y no se
mueve en el suelo. Por lo tanto hay un pequeño potencial para el movimiento en el agua del
subsuelo.

Información eco toxicológico: Bifenthrin es altamente toxico a los peces con un rango de
valores LC50 de 0.0038 a 17.8 pg/L. Hay que tener cuidado de no contaminar las fuentes de
agua. Bifenthrin es ligeramente toxico a las aves (LDSO con un rango de valores de 1 800 mg/ke
a >2,150 mg/kg). ' ^

SECCION 12: Eliminación de envases

es para
Los envases vacíos deberán ser incinerados, en los lugares establecidos por las a
dichos fines. / ̂  .
Los envases vacias deberán ser enjuagados tres veces, reciclados o incinerada^!'mem&do de
estos envases está prohibido. 1] ̂  V J'

lo ^ ̂

\ *SECCION 13 Información sobre transportación W ^
Cantidad Limite: Ninguna
Clase de transporte US; Insecticidas, NOl, veneno, NMPC descripción 102120.
Para autopistas y tren en los USA: Insecticidas, NOl, veneno.
Para transporte aéreo y barco, y también para carretera diferente a USA: Liquido inflamable
n.o.s (contiene solvente hidrocarbono), 3, MI, UN 1993, NAERG guía 128.
MARPOL designación; #1 Polución marina severa (permetrina 39.1 %J
TSCA (Sustancia toxica)

.//

SOLUCIONES AGRICOUS, S.R.L. (SOLAGRO).
Calle Miguel Angel Garrido tí 11. Los Prados. Santo Domingo, ON RO

Tel. 809-473-4044 Fax. 809-540-5677 s^gm^clarqmet^q www.SQlagro-rd.nef
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SECCION 13 Información regulatoria (Estados Unidos)
SARA Título 111 I (Acto de Revisiones y reautorización)
Sección 302 Sustancia extremadamente peligrosa (40CFR 355): No aplica
Sección 302.4 Cantidad reportada (RQ) (40CFR 355): Ninguna
Sección 311Categoria de peligro (40 CFR 370): Inmediata, retraso, fuego.
Sección 312 Cantidad Planeada (40 CFR 370): La cantidad planeada es tratada para este
producto, si es tratado como una mezcla, es 10,000 Ib. Este producto contiene los siguientes
ingredientes con un TPQ de menos que 10,000 Ib: ninguna
Sección 313 (40 CFR 372): Este producto contiene los siguientes ingredientes sujeto a la sección
313 requerimientos reportados: permetrina (39.1 %)

CERCLA Cantidad reportada (RQ) (40CFR tabla 302.4: No aplica
Comentarios: Código de peligro australiano: 3XE

Sección 14 Otra información

La información contenida en este folleto es dado en buena fe, pero no es una garantía expresa
o implícita.

EPA: PELIGRO

EPA No. De registro: 70506-6-53883
EPA No. De establecimiento: 53883-TX-002

j  I \i / *1

F-NO 1S0-CILS7-7
n.- .! •

iL.iCi.13

000.167

SOIUCIONES AGRICOLAS. S.R.L. (SOLAGRO),
barrido # Los Prados, Santo Domingo, DN, RD

Tel. 809-473-4044 Fax 809-540-5677 .:fiiaor«(S),-i3rn j .rdx, ou» 3 tu 30// soiaero(aclarn.np.t,do www.solaefo-rd.net



¡ALTO! LEA EL PANFLETO ANTES DE USAR EL
PRODUCTO.

PELIGRO Y PRECAUCIONES DE USO:
NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE
HABITACIÓN.

MANTÉNGASE BAJO LLAVE FUERA DEL ALCANCE
DE LOS NIÑOS.

m
UTILICE EL SIGUIENTE EQUIPO DE PROTECCIÓN
AL MANIPULAR EL PRODUCTO, DURANTE LA
PREPARACIÓN DE LA MEZCLA, CARGA Y
aplicación. BOTAS, MASCARILLA, ANTEOJOS,
GUANTES, DOSIFICADOR V APLÍCADOR-

S <4
NO COMER, FUMAR O BEBER DURANTE EL
M^'EJO Y APLICACIÓN DE ESTE PRODUCTO.
B.ANESE DESPUÉS DE TRABAJAR Y PÓNGASE
ROPA LLMPIA.

MODO DE USAR EL PRODUCTO Y DOSIS
RECOMENDADA: Para el control de plagas residual y de
contacto en o alrededor de edificios y estructuras. Las áreas de
uso permitidas son edificios industriales, casas, edificios de
apartamentos, laboratorios, hospitales, restaurantes, hoteles y
otros.

DOSIS RECOMENDADAS:
Concentración del ingrediente activo al 0.1 % utilice 02. fl. por
galón de agua o 40 ce del producto formulado por galón de agua.
Concentración del ingrediente activo al 0.2 % utilice I oz. fl. por
galón de agua o 80 cc del producto formulado por galón de agua.

Plagas que controla:
Nombre científico

Cucaracha alemana

Cucaracha oriental

Cucaracha americana

Cucaracha Maderera

Mosca domestica

Mosca establos

Mosquito domestico

Mosquito malaria
Mosquito fiebre amarilla
Chinche

Chinche tropical
Comején

Nombre comán

BlateHa germánico
Blatta orientalis

Periplaneía americana
Leucophaea maderas
Musca domestica

Stomoxys cakítrans
Culex pipiens

Anopheles sp.
Aedes sp.
Cimex ¡ectvlarius

Cime.r hemipterus
Termitis sp.

En caso de intoxicación lleve el paciente al médico y dele
esta etiqueta.

C O T R O L
s o L i r 1 o \ .s

ioror^oriiré

VIPERINSECTICIDE CONCENTRATE 25.4 EC

INSECTICIDA -PÍRETROIDE-

CIPERMETRINA

USO DOMESTICO

COMPOSICIÓN QUÍMICA % p/v
Cipertnetrina
(±) (a-cyano-(3-fenoxyfenil)inetil (±>-cis,
trans-3-(2,2-dicIoroetenü)-2,2-
dimctilcyclopropanecaboxilato 25.4
Ingredientes inertes 74.6
Total 100,0
Solventes: Propylcne glicol, naphthafene

Contiene: 254 gramos de ingrediente activo por litro de
producto comerciai.

CONTENIDO NETO: 3.785 litros ( I galón)

CUIDADO

Antídoto: No tiene. El tratamiento es siatomático.

FABRICADO POR:
CONTROL SOLUTIONS INCORPORAT
5903 Genoa-RedblufF /

Pasadena, TX 77507 //
USA //^

(10 M
IMPORTADO POR: i\ fl 'x
SOLUCIONES AGRICOLAS S.R.Ll(fecjLAGIwí^
Calle Miguel Ángel Garrido #11, Los '' f'y
www.solagro-rd.net solagro@claro.D^:do ^
Santo Domingo, República Dominicana
Tel. 809-473-4044

PRIMEROS AUXILIOS:

Ingestión; No induzca al vómito. Dé a beber al intoxicado
tres cucharadas de carbón activado en medio vaso de agua.
Si no tiene carbón activado, dele a beber clara de huevo con
un poco de agua (8 para adultos, 4 para niños). Busque
ayuda médica.
Contacto con los ojos: Lave los ojos inmediatamente,
dejando correr el agua durante 15 minutos, mantenga los
ojos abiertos.
Contacto con la piel: Quítese la ropa contaminada y lávese
el área afectada con jabón y agua. Busque atención médica
de inmediato.

Inhalación: Remueva al paciente del área contaminada al
aire fresco.

AVISO DE GARANTÍA: El fabricante, formulador y
registrante garantizan que el contenido de este envase
corresponde a la composición especificada en la etiqueta.
Además, garantizamos el uso agronómico especificado en
el panfleto. No se responsabiliza por el uso que de él se
hag^ lo cual estará a riesgo exclusivo del comprador.
EAÍS No. Registro Fecha
HELICE

COSTA RICA

SALVADOR

GUATEMALA

HONDURAS

NICARAGUA

PANAMÁ
REP. DOM. 3275 06/07/2009

NUMERO DE LOTE:

FECHA DE FORMULACIÓN:
FECHA DE VENCIMIENTO:

Q00.166

LIGERAMENTE PELIGROSO



HOJA DE SEGURIDAD

Control Solutions

5903 Genoa-Red Bluff

Pasadena,TX 77507-1041

Oficina: 281-892-2500

1. Especificaciones del producto

Nombre del producto:

EPA Categoría:

Ingrediente activo (%):
Nombre químico:

Clase químico:

EPA Reg. No.:

VIPER INSECTICIDE CONCENTRATE 25.4 EC

Atención

Cipermetrina técnica (25.4.0 %) CAS No.: 52315-07-^^^
(±) (a-cyano-(3-fenoxyfenil)metil (±)-cis, trans-3-(^^¡^
dicloroetenil)-2,2-dimetilcyclopropanecaboxljata/Q-
Insecticida piretroide

53883-92

2. Composición/ información de los ingredientes

Material OSHA PEL ACGIH TLV Otros NTP/iÁíte^fíAP 0
-—

Silica 80 mg/mV%Si02 10 mg/m' TWA ÍARC Grupo 3

Cipermetrina 10 mg/m' TWA

Técnica (40 %) (Irritación) 10 mg/m^

TWA

3. Identificación de peligros

Síntomas de exposición aguda

Puede causar irritación de los ojos. Pueden ocurrir reacciones alérgicas de los pies.
Puede causar temporalmente irritación, quemaduras a la piel expuesta, llamada parestesia.

Peligro de la descomposición del producto

Puede desarrollar gas de cianido hidrogeno en el extremo de la tapa del envase a temperaturas
de almacenaje normal. Pude descomponerse a temperaturas elevadas formando un gas toxico,
incluyendo cianido hidrogeno.

Propiedades físicas

Apariencia: Polvo blanco

Olor: Ligeramente aromático
r  /J riMG l

Peligro de fuego, explosión y reactividad

Durante un fuego, pueden ocurrir gases irritantes y tóxicos, por la descomposición térmica o
combustión.

4. Primeros auxilios

En contacto con los ojos: Mantenga los ojos abiertos y lávelos abundantemente y
gentilmente con agua durante 15-20 minutos

Remueva los lentes de contacto, si están presentes, después de

los primeros 5 minutos, entonces continúe lavando.
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Si es ingerido:

Si es inhalado:

5.

Llame al centro para el control de envenenamientos o a un doctor.
En la piel o la ropa: Quítese la ropa contaminada.

Lave la piel con gran cantidad de agua y jabón durante 15-20 minutos.
Llame al centro de toxicología o a un doctor.
Llame al centro de toxicología o a un doctor inmediatamente para el
tratamiento.

Tómese un vaso de agua si puede tragar.
No induzca al vomito solamente si es recomendado por el centro de
toxicología o un doctor.
No de nada por la boca si la persona esta inconsciente.
Mueva la persona al aire fresco.
Si la persona no está respirando llame a una ambulancia, de respiración
artificial, preferiblemente boca a boca, si es posible.
Llame al centro de toxicología.

Tenga la etiqueta del producto con usted cuando llame al centro de toxicología o al doctor.

Información al médico:

No hay antídoto específico de este producto si es ingerido.
Trate sintomáticamente.

Al contacto con la piel la irritación pasara en 24 horas. Trate sintomáticamente.

Medidas para los bomberos

Fuego y explosiones

Punto de ebullición

Limites de inflabilidad

Temperatura de auto ignición
Inflamabilidad

•  . ' r.' í /' r j-

i  13ü-a2887-7
Sí:í1íc Lc.Tu.'.cío. r.y •'

No aplicable

Bajo: No aplica
No aplica

No aplica

Peligros de fuego inusual, explosión v reactividad
Durante el fuego, se puede generar Irritación y posiblemente gases tóxicos por descomposición
termal o combustión.

n
.!C-: Wüi

%
á
o

use químico seco, espuma o extinguidor de C02. Use ropa protectora y aparato d^Teíptradáif'9.,; ' n
Haga salir cualquier personal no necesario del área para prevenir la exposición dé personas al '' '
fuego, humo o productos de la combustión. Evite el uso de edificios, áreas, y equipos hastáia J
descontaminación. La escorrentía del agua puede causar contaminación al medio|mbiente?k_í^
se usa agua para controla el fuego, colecte el agua de escorrentía. ^

6- Medidas para en caso de accídcni-i»^
Controle el derrame y su fuente. Contenga el derrame para prevenir su diseminació^^^GO
contaminación dei suelo o de que penetre a fuentes de agua y drenajes. Limpie el
inmediatamente, utilizando precauciones contenidas en la sección 8. Coloque el material de

íZ^dliu T"° '"r y detergente. Recoja elquido del lavado con absorbente y colóquelo en unos envases especiales para esos fines

"'"9. No. 7905
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7. Manejo y almacenamiento

En caso de derrame

Almacene el material en un área ventilada, segura, fuera del alcance de los niños y anímales

domésticos. No almacene comida, bebidas o productos en el área de almacenaje. Prohiba
comer, beber, fumar, y aplicación de cosméticos en áreas donde existe una exposición potencial
al material. Lave abundantemente con jabón y agua después de manipular el producto.

8. Control de exposición/ Protección personal

LAS SIGUIENTES INFORMACIONES PARA EL CONTROL DE EXPOSICION/PROTECCION PERSONAL

SON CON EL OBJETIVO DEL FABRICANTE, FORMULADOR, ENVASE Y USO DE ESTE PRODUCTO.

PARA APLICACIONES COMERCIALES.

Ingestión: Evite comer, tomar, fumar y aplicarse cosméticos en áreas donde existe

una exposición potencial del material. Lávese abundantemente con

jabón y agua después de manipular el producto.

Contacto con los ojos: Cuando puede haber contacto con los ojos, use lentes protectores. En

almacén o donde se utiliza este material, debe haber una fuente de

agua para el lavado de los ojos y una ducha.

Contacto con la piel: Use guantes de nitrllo, gorra, traje protector y botas.

Al aplicar en viviendas, tome precauciones para que el producto no se

desplace del área de trabajo a otras áreas.

Inhalación: Use ventilación local o otras medidas, para mantener bajo ios limites de

exposición. Use un respirador NIOSH purificador de aire certificado con

un N, P o R 95 o HE y un filtro para vapores orgánicos deberá ser

utilizado en ciertas condiciones cuando las concentraciones en el aire

pueden pasar los limites de exposición. La protección suministrada por

los purificadores de aire son limitados.

9.

Evite respirar el aire que está debajo de la tapa. Use ventilación local o

un respirador, cuando abra ios recipientes.

Propiedades físicas v Químicas

Apariencia: Liquido color ámbar

Olor:

Punto de derretido:

Punto de ebullición:

Densidad:

PH:

Solubilidad en H^O:

Presión de vapor:

Ligeramente aromático

No disponible

No disponible

No disponible

Técnica cipermetrina: 0.04 mg/l (pH7)
Técnica cipermetrina: 4 mm Hg@68°F (20®C)

10. E.stabifídad y reactividad

Bstabilidad; Estable bajo condiciones normales

almacenamiento
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Code1167

Cynofi EC
Insecticida

n  1

i Simto Dominao.

>V
Contenido Neto

130-02387-7 I
Rsm'jbíica Dominícnr:? I

Sólo para venta, uso y almacenamiento de
Controladcres Profesionales de Plagas

Reg. EPA Mo. 279-3061 EPA Est. 279-

Por pesoingrediente Activo;
•Cypermelrina
•*a{±) -cyano- (3-pherK)xyphenyl)melhyl
(± )-c/s,írans-3-(2.2-cichloroethenyI)-2,
2-d¡mothylclclopfopanocart)Oxylate 24.8%

ingredientes Inertes: 75.2%
100.0%

'Cynott EC contiene 2 libras de lr>9rediente activo por galón.

"Cis/lrans Max. 55% {♦) cis y nWn. 45% (♦) trans
Patente US # 4.024.163

MANTENGA ESTE PRODUCTO FUERA DEL
ALCANCE DE LOS NINOS

ADVERTENCIA

VEA ABAJO LOS AVISOS DE PnECAUCtON

TRATAMIENTO EN CASO DE
INTOXICACION

Si ea Inhalado; Lleve al intoxicado a' aire (resco, si existe diliculiaden
ta respiración o malestar, llame al médico.

Si es Ingerido: Haga t>eber mucha agua e induzca a' vómito tocando el
fon^ de la garganta con un dedo 0 otro método. No irvluzca al vómito
suministraíH» alguna sustancia a una persona írKonsciente. Llame al
médico.

Si hego a los o)os: Lávelos con atondante agua, si la irríiación per
sistente. llame al médico.

Si liego a la piel: Lave con agua y jabón, sita irritación persiste, oblonga
atención rnédica.

Nota Al Médico: Cynofi EC es un insecticida plreiroide que contiene
cipermeirína corno ingrediente activo. Su toxicidad oral es baja, pero
como la cipermetrina es lipofiiica. no administre leche, crema ú otras
sustarK;ias que contengan grasas animales o vegetales, ya que aurrten-
lan la absorción. El tratamiento es sintomático y de apoyo.

Para ssisterKilseemeroerKias las 24 hrs llame al 1-600-39l-314d.

•FMC
FMC Corporation
Agrk:ultural Chemical Group
Phüadelphía PA 19103

■ date-

PRECAUCIONES

Peligros a Humanos (y animales domésticos)
Atención

Peligroso si es inhalado, ingerido o absorbido a través de la piel, Causa
moceada irritación a los ojos. Evite respirar los vapores de la apíicadón.
Evite el contacto con la p*ei, ojos y ropas. Et ir>gredienle activo puede
producir sensación do quemazón, entumecimiento o comezón en algu
nos individuos. Utilice guantes impermeables do neoprene urame la apü-
cadón. Lávese bien con agua y jabón después de su utilización, quítese
la ropa contanVnada y (ávda antes de re-utiilzarta.

Peligros al medio ambiente
Esie producto es extremadamente tóxico para los peces. No contamine
aguas lavando en ellas el equipo de aplicación. No aplique directamente
sobre superficies acuáticás. Aplique este producto siguierxlo las instruc-
cior>es que se detallan en este prospecto. Debe tenerse cuidado cuarxlo
se aplique para evitar peces y reptiles domésticos-

Petígros íisíco-quimicos
No use ni almacer>e este producto cerca de fuentes de cakx o llamas.

DIRECCIONES DE USO
Es uso de este producto sin seguir las instrucciones r^ue se mertcionan
a contirxjación es una violación de la ley.

Z/íl-C

ALMACENAJE Y ELIMINACION
DE RESIDUOS
Almacenaje de' insecticida
No almacería debajo de los AO Mantér^gase fuera del alcance
de los niños. Guárdelo en su envase otigindL Almacénelo en lugar
Irosco y seco y evite el exceso de calor. Abra k>s envases con
Cuidado. Después de consumir parte del producto tape y cterre -
bien el envase. No ponga producto puro o diluido en envases de
bebidas o alimentos. No contamine otros plaguicidas, fertili-
zanies. agua, comida o alimentos durante «I aimacertaje o
deshecho de este producto.

En caso de derrame, evite el contacto/ áiSie etérea y mantenga
(ueta anir\iate$ y persoruis. Cerque el derrarrte. Llame a FMC.
1-800-331-31 <8. - v. ¿

Para cercar un derrame; Si es liquido. (:«rq^ el áreao absórbalo
con arena, grava de artimates o arcilla pc^ercial. Sí^^t^ta de
material seco, cubrirlo para evitar qué se dispersé^OfcicSr.el
envase dañado on on cooieneUof, idonltricax-el conleitWo. ^

Elimlnáción de residuos de plagulclds
Los residuos de plaguicidas son tóxicos. La etimioación inade<~
cuada de excesos de plaguicidas, de la rT>e2cla de aspersión o de
enjuague es una violación de la ley federal. Si estos residuos no "
pueden ser eliminados de acuerdo a las instrucciones de lá eti
queta contacte la Oficina estatal de plaguicidas o la Oficina de
controt def medio ambiente, o contacte al rop«xen(anie de resi
duos peligrosos de la EPA^r^igqaJ. * . I . .'
Eliminación de envBMS ; ' ;
Envases metálicos: Enjuague Vet veces (o oouivaienre]. Des
pués disponga su reciclaje, g fqa¡condiclci^a<T<f'^in, o su destruc
ción ó elimirtación en un reltenndo tanitario de terrenos, o por otro
procedimiento aprobado por ei gqbierno y l/ts aut«vidades íocales.
Envases plásltoos: Triple eri'i^gue (o equivjirr^tr)'. Después, dis
ponga su redciajo o reacondiiiona.Tiienio. o sqdestrucción y eli
minación en un rellenado de terrenos, o incineración,
siempre Que el go6ierr>o y las autoridades Ijcaibs lo permitan. F.n
caso de disponer su incineración, mantenerse a'cjádo del humo

Envases de vidrio; Enjuague tres veces. Después elimínelos en
un relíenado sanitano de terrervos o medialiieVifU procedimiento
aprobado por las autoridades locales.
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■nSTRUCCIONES GENERALES
Para conifoi de plagas en medios do iransporte. ^Wicíos. consuüc

is y sus alrededores inmediatos. Las áreas permitidas de uso inciu-
Kíilicios indusiriaies, casas, apadamonlos. laborato'ios. autobuses,
naderos, áreas libres de alimentos en comercios, almacerws, bod

egas. barcos, vagones, camiones, iraiters. aviones, escuelas, hospi
tales. restauranies, holeles y establecimientos para la elaboración y
procesamiento de alimentos.
Cyrx>ft EC debe ser diluido en agua para la aspersión o apticacíón con
cepillo o escoba. Llene la aspeisora con el volúmen de agua deseado y
agregue el insecticida Cyrwlt EC. Cierro y agito para asegurar una me/-
da adecuada. Solo mo/cio la cantidad do solución necesaria pera la
aplicación: repila el tratamiento sí es necesario.

Plagas

Corx:entracion
del

ir)gredieme
Activo Dosis/Oisolución

HcKTTWgas
Sitnúlidos*
insectos
chupadores dei
Boxeider

Ctempíás
Cucarachas

(mantenimiento)
GdUos
Tijeretas
Escarabajos det

"O

Thetmobia
domestica

Puigas*
Moscas'
Mítpiós
Mosquitos y
ZaiKudos*

Cochinillas de
fiumedad

Lepismas
Bichos de

munición

.1% onza liquida por 1
galón de agua

tas
Cucarachas

(exterminio)
Arahas
(Garrapatas
Avispas

.2% 1 onza líguida por
t galón de agua

'Exdusivamenie uso en exteriores.

USO EN INTERIORES
los. cucarachas, thermobla domeallca, lec'smaa, arañas y gar
itas: Aptique con gota gruesa y baja presión a los tugares donde
is plagas se esconiden, como zócalos, rirrcones. areas de almacé

nate. armarios, alrededor de cañerías, puertas y ventanas, desvanes,
aleros, detrás y debajo de refrigeradores, armarios de cocina, fregade
ros. hornos, estufas, parte inferior de cajones, r^sas y areas slmíFares.
Ponga particular atención a grietas y rertdijas. véase también USO EN
EXTERIOP

Hormigas: Aplique sobro sus caminos, alredector de ventanas y puertas,
y otros lugares donde se las encuentre. Lea la sección "Tratamiento en
barrera" para prevenir plaga. Véase USO EN EXTERIOR.
Ahaiss y avispas: Las aplicaciones a los nidos deben hacerse por la
ti cuando los insectos están descansarxto. Rocíe bien fas entradas,
a., .adores e interior de ios nidos. Véase USO EN EXTERIOR.
insectos chupadores del Boxetder, cfetnpiés, tijeretas, escarabajos
del olmo, milpiés, blctK>s de munición y cochiitlllaa: Aplique alrede
dor de puertas, ventanas y otros lugares donde estas plagas se encuen
tran o por donde puedan entrar. Aplique s^e zócalos, areas de
almacenaje, y otras. Lea "Tratamientoen barrera" para prevenir infesta
ciones. Véase USO EN EXTERIOR,
Establecimientos de mar>«{o de comida.' Lugares públicos donde la
comida es guardada, preparada o servida.

Areas sin presencia de comida: incluye zor>es de basura, lavato
rios, alcantarillas, entradas y vestíbulos, oficinas, vestuarios, cuartos
de máquinas, calderas, garaies, áreas de t^erramientas y zones de
almacenaje de comkJa (después de enlatada o embotellada). CyrwH
EC puedo ser usado como un tratamiento general localizado en áreas
sin comida. Todos los tugares dorKte tos insectos so escortden o por
donde puedan entrar deben ser tratados.
Areas con comida: No use en areas con comkJa do oslat>tocimiHn-
tos donde la comida es preparada o procesada en forma comercial.
No se aplique en comedores mientras los alimentos son servidos y
están expuestos; se puede aplicar en áreas donde las comidas son
preparadas o almacenadas. En las casas, todas las supertrcies de
preparación de combas y utensilios deben ser cubrertos durante el
iratamiemo o lavados cuidadosamente antes de utilizarlos nueva
mente. Los alimentos expuestos deben ser cubiertos. No se use en
plantas de carne o pollo de USDA.

USO EN EXTERIORES
Para control de hormigas, ciempiés, cucarachas, gnltos. iijorelas, osear
abajos (íel olnv). ihermobia domestica, pulgas, moscas, milpiés, mosqui
tos. zancufjos. cochittiiias. lepísnras. btchos de nxiniaóo, aranas,
garrapatas, pulgas, avispas. Aplique a las superticiesde construcciones,
ya sea con escoba o rocío manual o de rT>otor. aptiqur: también a
porches, marcos do puertas y ventanas, aleros, patios, jardines, areas
con vegetación, basureros, garages y otras areas donde las plagas so
encuentran.

Tratamiento en barrera: Para provenir infestación du edificios at}<ique
una banda sobre el suelo o vcgetaciónde 6 a 10 pies de ancho alrododoi
del edificio. Trate lamtjién los cimientos de tos edilicios hasta una altura
(fe 2 6 3 pies, dorde las plagas sean activas y puedan encontrar vías de
entrada. Aplique con gota gruesa mojartoo bien la banda usando 1 galón
de mezcla por 40O pies cuadrados.
Uoftcj "Clueter" {Calliphofid30 spp): Aplique al exterior de las cons-
Irucctonos dorxle se encuentren las moscas. Mezcle t onza Ktjuida de
Cynoh EC con 10 onzas liquidas d© aceite mineral ligero dosodorlzado:
use esto para 1000 píes cuadrarjos de pared. Use una netxjíizadora que
lárice el producto en una fuerte corriente de aire, produciendo pequeñas
partículas 110-50 mieras). Manten^ la bolita a urvos 3 pies de la super-
hcie a tratar. Aplique cuando la velbcrdad (tel viento sea mer>or a 2 millas
por h,. . paca evitar una excesiva dispersión del producto.
La superficie a tratar debe estar seca en el momento do la apiicadón.
Los desvanes deben ser tratados at mismo tiempo y s la misma dósis.
ATENCION: No use agua en las aplictonos de Cynoff EC en conductos
eléctricos, motores, cajas de electricidad, ele. para evitar descargas
eléctricas.

No aplique este prcxXKrto con agua en conductos eléctricos, motores,
cajas de eleclridctad, Interruptores de la luz. etc., para evitar descargas
eléctricas.
No aplique este producto a cultivos comestibles.
No aplique este producto a zonas con poca ventilación.
f^ntenga a las personas y animales fuera del lugar hasta que seque
Proteja los acuarios de la nieola de aspersión.
Para mejores resultados, lave bien la aspersora y los filtros con.agua.,y.
detergente antosd© usar Cynoff EC. - - i
No
"Ciuster

No trate animales domésticos con este producto,/

use esle producto con aceites, salvo para cor>tro|ar ta rhi^sca

Los Distribuidores Deben Vender Sjdio efTÍos
Envases Originales | > % 4
Térmlr>os de venta o uso: En la compra de esté producto, los compQ-
dores aceptan las condiciones j f-uientes: . /. ^
Garantía: FMC no da garantías, explícitas o implícitas ertreiáel&n cprijíl
uso de esto producto fuera de lo indicado en este etiqueta. .É*cop|crio
garantizado, ol producto se vende tal cual. Compradoresy.usuaríos ast/r
men los riesgos totales en el manejo y.'o uso y'u almaccnae^de pstói;)0^
material cuarxto el manejo y/o uso y/o almacenaje es coi^rqnó © rio' se
ajusta a las insirucciones ya mencionadas. -
Direccior>et y Recomendaclorws: Siga tas Instrucciones cuidadosa
mente. 61 momento y método de aplicación, el clima, las condiciones de
la cosecha, la mezcla con otros elementos químicos ixr específicamente
recomendados y otros factores que pueden influir en el uso de esle
producto están fuera (Je control del vendedor y son asumidos por el
comprador bajo su propio riosgo.
Uso del produelo; Las recomendaciones de FMC para el uso de este
producto, están basadas en tesis que se consideran fiahtos. Estando el
uso du este producto fuera del control del fabricarlo, rw hay garantías,
cxpiicitas o implícitas de tos resultados a obtener si no es usado de
acuerdo con las direcciones o prácticas seguras ya establecidas.
Daños: La reparación única do daños por violación de garantía o ncgfr-
goncia 36 (imitará a daños directos que no excedan el p'ecto de compra
pagado y no incluirá daños IrxíkJentalos o ojuenlos-

-O

Cynoll V #lñC--FMC Trademarhs

^^1 RNC 130-02087-7

tflS7-8/3/Q9 A)
7/91-C
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íAlto! lea el panfleto antes de usar el producto y consulte al profesional en
CIENCIAS AORÍCOLAS.

ZAPI EKOSET 22 EC
plaguicida de uso doméstico

insecticioa-piretroioe

permetrina-tetrametrina

ATENCION

ANTÍDOTO: No tiene.

SOLVENTE: Melil oléate

DENSIDAD: 0,94 g/ml.

ESTE PRODUCTO PUEDE SER MORTAL SI SE INGIERE Y/O SE INHALA, PUEDE CAUSAR DAÑOS
A LOS OJOS Y LA PIEL POR EXPOSICIÓN.

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO: NO ALMACENAR EN CASA DE HABITACIÓN.
MANTÉNGASE ALEJADO DE LOS NIÑOS, PERSONAS MENTALMENTE INCAPACES,ANIMALES
DOMÉSTICOS, ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS.

a
INSTRUCCIONES DE USO:

Insecticida de contacto e Ingestión que actúa sobre el sistema nervioso produciendo sobre el
insecto una intensa agitación seguida de una parálisis general, ZAPI EKOSET 22 EC es un
insecticida en emulsión concentrada en solventes vegetales y en formulación B.I.A Green {Bajo
Impacto Ambiental). Insecticida concentrado de elevado poder y larga acción residual derivado
del vehículo de naturaleza vegetal utilizado en la formulación. ZAPI EKOSET 22 EC es formulado
con la nueva tecnología B.I.A. Green (Bajo impacto ambiental) utilizando solventes vegetales y
emulsionantes altamente biodegradables y compatibles con el medio ambiente.

MODO OE USAR EL PRODUCTO Y DOSIS RECOMENDADA: EQUIPO DE APLICACIÓN:
ZAPI EKOSET 22 EC puede ser aplicado mediante pulverización, nebulización, ULV (ultra bajo
volumen) y termonebulización.

DOSIS RECOMENDADAS:
r-'—'-iclón/nebullzaclón:

"I jntrol de insectos rastreros: diluir dell - 2 % en agua.
I  ontrol de moscas y otros insectos voladores: diluir del 0,75 -1,5 % en agua.
Para el control de mosquitos (Culex, Aedes, Culiseta, Anopheles); diluir del 0,3 - 0,5 % en agua.
1 litro de solución sirve para tratar aproximadamente 10-15 m2 de superficie.
Utilización con ULV: Diluir el producto al 5 % en agua o gllcoles. 800 mi de la disolución sirven para
tratar 2500 m3 ó 1000 m2 de superficie.
Utilización con equipo de termonebulización; Diluir el producto al 4 % en glicoles u otro solvente
adecuado. En interiores: 500 mi de la disolución sirven para tratar 1800/2100 m3. En exteriores;
1/1,21 por hectárea.
Pasos para preparar la dilución:

Medir exactamente la cantidad de producto de acuerdo con la tabla anterior.
Incorporar el producto en el depósito del pulverizador / nebulizador.
Adicionar agua hasta la cantidad indicada en el cuadro anterior. En el caso de termo- nebulización
se puede usar directamente o bien adicionar glicoles para preparar la emulsión.
Agitar bien para favorecer la emulsión.
Una vez finalizada la aplicación, enjuague enérgicamente tres veces cada envase que utijice,
vertiendo el agua de lavado al depósito deljaiLíSíi."'''''

5
TIPO DE PLAGA QUE CONTROLA:

Moscas:

Mosca común: Musca domestica

LSC
Servicios Chicago, S.iL
RNC 130-02887-7 .

INTERVALO DE APLICACIÓN: Se recomienda hacer aplicaciones quincenales, sin embargo, se
pueden requerir aplicaciones más frecuentes dependiendo del tipo de plaga y grado de infestación.
Para mantenimiento, realizar una aplicación mensual. En el caso de insectos rastreros se necesita
tratar a fondo los escondrijos.
INTERVALO DE REINGRESO EN EL ÁREA TRATADA: Para interiores, el rociado debe distribuirse
de manera uniforme en el área asegurándose que las puertas y ventanas estén cerradas durante y
después de la aplicación por lo menos 30 minutos. Transcurrido este tiempo ventilar el área y se
podrá ingresar a las áreas tratadas.
FITOTOXICIDAO: ZAPI EKOSET 22 EC no es fitotóxico, puede aplicarse sobre zonas verdes para
el control de mosquitos.
COMPATIBILIDAD: Se recomienda no mezclarlo con otros productos.
PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS OE USO: No ingerir. Mantenga el recipiente bien cerrado y con
la etiqueta. No mezclar con otros productos químicos. Destruya estos envases después de usar el
producto. Siempre utilice equipo de protección personal adecuado: guantes impermeables, lentes
de seguridad botas y mascarilla. Antes de volver a utilizar su equipo de protección personal y/o la
ropa contaminada, lávelos con agua limpia y jabón, seque al sol, guárdelos de manera separada
a la ropa de uso común y bajo llave en un lugar fresco. Ventile el transporte durante 20 minutos
previo a la descarga.
NO APLICAR DIRECTA NI INDIRECTAMENTE SOBRE ALIMENTOS O UTENSILIOS DE COCINA; NI
EN PRESENCIA DE PERSONAS O ANIMALES.
NO COMER, BEBER O FUMAR CUANDO SE UTILICE ESTE PRODUCTO. LAVARSE
CUIDADOSAMENTE L^S MANOS DESPUES OE LA MANIPULACION.
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE: Conservar ZAPI EKOSET 22 EC en su envase original,
en lugares frescos y secos. No almacenar junto con alimentos, medicamentos ni forrajes. Tiempo
de almacenamiento: ZAPI EKOSET 22 EC permanece estable durante 3 años, cuando se conserva
en su envase original, cerrado y a temperatura ambiente. Transportar el producto en su envase
original cerrado y asegurar la carga para evitar caídas o derrames.
NO ALMACENAR ESTE PRODUCTO EN CASAS DE HABITACIÓN MANTÉNGASE FUERA DEL
ALCANCE OE LOS NIÑOS NO COMER. FUMAR O BEBER DURANTE EL MANEJO Y APLICACIÓN
DE ESTE PRODUCTO, BAÑARSE DESPUÉS DE TRABAJAR Y PÓNGASE ROPA LIMPIA.
SÍNTOMAS DE INTOXICACIÓN; Síntomas en el sistema nervioso central: temblores, convulsiones,
ataxia; irritación de las vías aéreas: tos, espasmo bronquial y disnea; reacciones alérgicas:
anafilaxis, hipertermia, sudoración, enema cutáneo, colapso vascular periférico.
PRIMEROS AUXILIOS;

Ingestión: NO PROVOCAR EL VÓMITO. De a beber al intoxicado tres cucharadas de carbón
activado en Vi vaso de agua^Si no tiene carbón activado, dele a beber clara de huevo con un poco
de agua (8 adultos y 4 para niños). Obtenga atención médica de inmediato.
Contacto con la piel: Quítese inmediatamente toda la ropa contaminada. Lavar las zonas de piel
en contacto con el plaguicida, usando agua y jabón abundantes. SI la irritación persiste obtenga
atención médica

Inhalación: Retire al paciente a un lugar ventilado, seco y aireado. Afloje las prendas de vestir y
vigile la respiración
Contacto con los ojos: LLave la parte afectada por espacio de 15 minutos con agua limpia.
No olvide retirar las lentillas. Si la irritación ocular persiste visitar a un médico.NUNCA DE A
BEBER NI INDUZCA AL VÓMITO A PERSONAS EN ESTADO DE INCONCIENCIA.ANTÍOOTO Y
TRATAMIENTO MÉDICO:
No tiene. El tratamiento médico es terapia sintomática y de reanimación.
CENTROS NACIONALES DE INTOXICACIÓN:
Hospital Dr. Luis Aybar: 809- 6843478 / 3672
Hospital Dr. Francisco E. Moscoso Puello: 809-6812913/6922
MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE:
Cubra peceras, pajareras y retire animales domésticos. No contamine ríos, tagos," estanques,
fuentes de agua potable con este producto o con envases vacíos.

TÓXICO PARA PECES Y CRUSTÁCEOS

MANEJO DE ENVASES, EMPAQUES, DESECHOS Y REMANENTES. EL USO DE LOS ENVASES O
EMPAQUES EN FORMA DIFERENTE PARA LO QUE FUERON DISEÑADOS, PONE EN PELIGRO LA
SALUD HUMANA Y EL AMBIENTE:

Santo Domingo, República Dominicana
Mosca del estiércol; Scatophaga '
Mosca azul; Calliphora vomitoria
Mosca de los establos: Stomoxys calcitrans
Mosca del vinagre: Drosoptiila melanogaster

Mosquitos:
Mosquito común: Culex pipieos
Mosquito Tigre: Aedes albopictus

Avispas:
Vespula vulgaris

Cucarachas:

Cucaracha negra: Blatta orierttalis
Cucaracha americana: Periplaneta americana
Cucaracha rubia: Blatella germánica

Hormigas:
Hormiga negra: Lasius niger
Hormiga faraón: Monomorium pharaonis
Hormiga argentina: Unepittiema ttumile

Polilla india de la harina: Plodia interpunctella
Polilla de los cereales: Sitotroga cerealella
Polilla gris de la harina: Epttestia kuehniella

Pulga:
Ctenocephalides canis

Garrapata:
Ixodes ricinus

rhin«>h»*
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Manejo de envases: Evitar el contacto con la piel, los ojos y la ropa. Manipular er'produ^'én
aéreas bien ventiladas. No comer, beber, ni fumar durante la manipulación. Utilizar guantes;,'gafas
de protección, botas y mascarilla. No respirar los vapores.
Los envases vacíos deben pasar por el proceso de limpieza de "Triple Lavado", perfórelos y
luego deben de ser llevados al centro de acopio aprobado más cercano. Si existen desechos o
remanentes del producto no deben ser vaciados en fuentes de agua, estos deben ser eliminados
en lugares lejanos a ellas y de preferencia dentro de agujeros especiales fuera del área tratada.
Consideraciones para su eliminación:
A.- Eliminación del producto: No debe desecharse con la basura doméstica. No debe llegar
al alcantafillado.

B.- Eliminación de los envases: Eliminar los envases según las legislaciones locales. No
reutilizar envases vacíos.

AVISO DE GARANTÍA: El fabricante y el registrante garantizan la calidad del producto en su envase
original y cerrado herméticamente. También garantizan la eficacia del producto, siempre y cuando
se le dé el buen uso estipulado en el panfleto. Debido a que está fuera de nuestro alcance el control
sobre el almacenamiento, manipuleo de este producto, nos es imposible asumir responsabilidades
por posibles daños que pueden ocasionarse debido a estos factores. Se garantiza asimismo la
composición química del producto tal y como se indica en la etiqueta, siempre y cuando el envase
se encuentre sellado.

FORMULADO POR: ZAR! INDUSTRIE CHIMICHE S.p.A. Vía Terza Strada n°12 (Z.I.)-35026
Conselve, Padova (Italia). Teléfono: ♦39-049-9597785 ■ Fax: +39-049-9597789
REGISTRADO E IMPORTADO POR; SOLUCIONES AGRÍCOLAS S.R.L.
Calle Miguel Ángel Garrido n" 11, Les Prados Santo Domingo, República Dominicana
Teléfono: 809-473-4044. www.solagro-fd.com
PAÍSES DONDE SE ENCUENTRA REGISTRADO:
País
República Dominicana

N'Registro
5344

Fecha Registro
13/12/2016



MALIK5 5C

INSECTICIDA URBANO

CARACTERISTICAS QUIMICAS:

INGREDIENTES ACTIVOS:

GRUPO QUIMICA:

Fipronil

Fenílpirazol

COMPOSICION QUIMICA: Fipronil: (i)-5-anlmo-l-(2, 6-dlcholoro-a,a,a,-trifluoro-p-tolYl)-

4trlfluoromethyísulfjnYlpyrazole-=3-carbonltríle 5%

Ingredientes inertes 95%

TOTAL 100%

FORMULACION: Supensión Concentrada

USO: Insecticida de uso en salud pública e industrial

PROPIEDADES:

MALIK 5 se es un insecticida - termicida perteneciente al grupo de los Fenilpirazofes coít

actividad por contacto e ingestión presentado en forma de suspensión concentrada para aplicación-
urbana.

MALIK 5 se es efectivo en el control de plagas en : alcantarillas, zoológicos, tiendas de

mascotas, hoteles, restaurantes, oficinas, supermercados, escuelas, casas, edificios, almacenes, h

ospitales, barcos, ferrocarriles, camiones y exteriores de un sin fin de instalaciones en áreas

donde el olor a insecticida sea limitante de aplicación.

MALIK 5 se No deja residuos del producto visibles por esta por estar formulado en base

agua.

MALIK 5 se Posee una de tas moléculas más activas a bajas dosis y con gran

persistencia de control.

MALIK 5 se Además de sus características anteriores esta adicionado con ceras

naturales que le proporcionan mayor adherencias en todo tipo de superficies, tanto porosos como

lisas. —

se
Servicios Chicago, S.R.L
RNC 130-02887-7
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MODOS DE ACCION:

MALIK 5 se es un insecticida de contacto e ingestión que es absorbido a través del

exoesqueleto quitinoso, espiráculos y membrana Inter segméntales del cuerpo de los Insectos y

otros artrópodos, y como todo piretroide interrumpe la vía de sodio en las células nerviosas,

bloqueando la transmisión del impulso nervioso, provocando parálisis del insecto y finalmente la
muerte en pocos minutos.

RECOMENDACIONES DE USO:

MALIK 5 se controla insectos nocivos para salud pública e industrias tales como:

Termitas: comején de la madera seca {Marginitermes hubbardi), termita de la madera {Kalotermes

sp.), termita de la madera {Cryptotermes sp.), termita de nidos acartonados {Nasutitermes

sp.), termitas (Coptotermes sp.), termitas {Heterotermes sp.), termitas {Zootermopsis sp.) y termitas

{Reticulitermes sp.). Su aplicación debe ser efectuada por profesionales en el control de plagas

urbanas. Posee un prolongado efecto residual. Debido a su alta capacidad de adsorción, es muy

estable en el suelo y tiene un bajo riesgo de contaminación de aguas subterráneas. Aplicado en el

suelo crea una barrera efectiva contra las termitas subterráneas para impedir que éstas invadan la

edificación y ataquen la madera. Para la aplicación se debe utilizar el equipo apropiado para este

propósito.

Preparación de la emulsión: Para aplicar se debe preparar una emulsión al 2 ó 4% de producto

formulado, para lo cual diluya 1 ó 2 litros en 100 litros de agua, respectivamente. En situaciones

normales de control de termitas subterráneas use una emulsión al 2% y 4 % en infestaciones

severas.

Volumen de aplicación y concentración de la emulsión: Se recomienda aplicar los volúmenes

de emulsión especificados en la etiqueta siempre y cuando sea posible. Cuando las condiciones^
del suelo no acepten el volumen estándar de emulsión, duplique la concentración de la emulsión y
aplique la mitad del volumen. Por ejemplo: si no es posible aplicar 15 litros de emulsión al 2% por
cada 3 metros lineales por 30 cm de profundidad, aplique 7.5 litros de emulsión al 4% por cada 3
metros líneas por 30 cms. de profundidad

Tratamiento en Pre-construcción: consiste en establecer una barrera horizontal y vertical de
insecticida entre el suelo y la edificación y debe efectuarse durante la etapa inicial de construcción
hasta inmediatamente antes de colar la losa. La aplicación del insecticida debe efectuarse en
aspersión directamente sobre el suelo, cubriendo el fondo y las paredes de las excavaciones
realizadas para la cimentación, así como el suelo anterior a la losa. Haga este tratamiento a la
dosis de 2 litros de emulsión al 2 ó 4% de producto formulado por m^, según la infestación de
termitas. Si el relleno anterior a la losa es grava u otro material grueso, aplique 6 litros de emulsión
por m^, a fin de que la emulsión llegue hasta el suelo que se encuentra debajo del relleno. Procure
hacer la aplicación cuando el suelo esté seco. Haga la aplicación con baja presión {menos de 50
libras por pulgada cuadrada), empleando una boquilla de orificio grande y asperjando la emulsión
uniformemente sobre toda el área a tratar. Si la losa no va a ser colada el mismo día del

tratamiento, cubra el suelo tratado con un material impermeable tal como una lona de polietileno.

® 3%'' ^ 000177
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También establezca una barrera vertical en las instalaciones de agua y drenaje, tubería de gas,

líneas eléctricas, etcétera, aplicando una dosis de 15 litros de emulsión al 2 ó 4% por cada 3
metros lineales por 30 cm de profundidad. Tanto esta aplicación como el tratamiento del suelo
anterior a la losa deben efectuarse inmediatamente antes de cubrir el área con la losa.

Tratamiento en Post-construcción: El objetivo es formar una barrera química para impedir que la
termita ataque a la edificación. Sólo que en este caso para tratar el suelo que está junto a la
cimentación, es necesario perforar la losa e inyectar el insecticida en lugar de asperjarlo.
Aplique en inyección 15 litros de emulsión al 2 ó 4% de producto formulado por cada 3 metros
lineales por 30 cm de profundidad a lo largo del perímetro interior de los cimientos. Las
perforaciones deben hacerse lo suficientemente cercanas entre sí {aproximadamente 30 cm), de
tal manera que permitan la formación de una barrera química continua. Haga la aplicación con baja
presión. Selle las perforaciones después de la inyección.
Previo al tratamiento localice las instalaciones de agua y drenaje, tubería de gas, líneas eléctricas,

etc. Debe tenerse especial cuidado para evitar perforar o contaminar estas instalaciones.

Cucarachas: cucaracha americana {Periplaneta americana), cucaracha café {Periplaneta

fuliginosa), cucaracha de bandas café {Supella longipalpa), cucaracha germánica [Blattella
germánica) y cucaracha oriental {Blatía orientalis). Aplique una dilución de 0.06% (30 mi en 10 L de
agua o su equivalente) como un rocío grueso localizado de baja presión en grietas y hendiduras
donde estas plagas habitan comúnmente o suelen infestar. También las aplicaciones pueden
hacerse en superficies debajo de muebles, espacios entre juntas de muebles, detrás de
fregaderos, armarios, plomería, gabinetes u otras áreas donde puedan esconderse las cucarachas.
Aplique 1 litros de la dilución a una concentración de 0.06% en 93 m^
Hormigas: {Iridomyrmex humilis), hormiga arriera (atta) {Solenopsis sp.), hormiga cabezona
{Pheidole megacephala), hormiga carpintera {Camponotus sp.), hormiga del faraón {Monomorium
[Monomorium]pharaonis),hom\ga del pavimento {Tetramorium sp.), hormiga doméstica {Tapinoma
sp.), hormiga pequeña del fuego (Wasmannia auropuncfafa) y hormigas cosechadoras
{Pogonomyrmex sp.). Aplique una dilución de 0.06% (30 mí en 10 L de agua o su equivalente) en
grietas y hendiduras donde las plagas habitan comúnmente, de ser posible aplique directamente a
los nidos de las hormigas.

Otras plagas tales como {Latrodectus mactans), {Forficula auricularia), arañas {Loxosceles

sp.), avispa {Vespula sp.),avispas {Vespa sp.), chinches {Cimex sp.), chinches {Triatoma

sp.), escama {Coccus sp.), escorpiones (Cenfruro/des), garrapatas {ixodes sp.), gorgojo

{Tenebroides sp.), gorgojo castaño de la harina {Tribolium castaneum), gorgojo de khapra

{Trogoderma granarium), grillo del campo {Acheta domesticas), mosca del vinagre {Drosophila

sp.), mosca doméstica {Musca domestica), moscas {Fannia sp.), mosquito aedes {Aedes

sp.), mosquito anofeles {Anopheles sp.), mosquitos culex {Culex sp.), pescadito de plata {Lepisma

sp.), picudo del arroz {Sitophilus oryzae), piojo {Rhodnius prolixus), piojo harinoso {Planococcus

sp.), pulgas {Ctenocephalides sp.) y pulgas {Xenopsylla sp.). Se recomienda hacer las aplicaciones

únicamente en exteriores de las instalaciones. Utilice una dosis de 5 ml/L de agua o 10 ml/L de

agua dependiendo de la población de plaga y aplique como un rocío grueso, de baja presión,

localizado en grietas y hendiduras donde estas plagas habitan comúnmente o suelen infestar.

También puede aplicarse en exteriores de coladeras.

'~^^^rviciosá¡cago,S.U.i
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PRIMEROS AUXILIOS

En caso de intoxicación consiga inmediatamente atención médica, mientras tanto se

deben aplicarlos siguientes primeros auxilios:

• Si ha tenido contacto con la piel, quítese de inmediato la ropa contaminada, y lávese la

piel con abundante agua y jabón, abrigúelo y recuéstelo en un lugar ventilado.
• Si ha habido contacto con ojos, deberán ser lavados con abundante agua durante 15

minutos.

• Si el material ha sido ingerido y el paciente está consciente, NO provoque el vomito.

• Si el material ha sido ingerido y el paciente esta inconsciente, no administre nada por la

boca.

CENTROS NACIONALES DE INTOXICACION

PAIS

Rep. Dominicana

INSTITUCION TELEFONOS

Hospital Luis E. Aybar (Morgan) 809-684-3478

Hospital Francisco Mocoso Ruello 809-681-2913

ANTIDOTO Y TRATAMIENTO MEDICO: No tiene antídoto específico. En caso de

intoxicación siga tratamiento sintomático

MOMENTO DE APLICACIÓN: Al inicio de la presencia de las plagas acorde v.

monitoreo previo

INTERVALO DE APLICACIÓN. Según nivel de la presencia de las plagas.

PERIODO DE RE-INGRESO AL AREA TRATADA: 2 horas o inmediatamente despuésqú'eo, rep.oO^.^
haya secado.

TOXICOLOGÍA

•  DL50 aguda en rata: p.o. 97 mg/kg

•  DL50 aguda en rata: dermal > 2000 mg/kg

•  DL50 aguda en perros: p.o. 640 mg/kg

•  DL50 aguda en gallinas: p.o. 11,3 mg/kg

Moderadamente Tóxico Banda Amarilla "CUIDADO"

MEDIDAS DE PROTECCION AL AMBIENTE

Servidos ChkügOfSXL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominican?
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Evítese contaminar con los envases o excedentes de la aplicación cualquier cuerpo de
agua. En caso de derrames utilice equipo de protección personal y recupere el material

absorbiéndolo con arcilla o arena y colecte los residuos en un recipiente hermético y
envíelos a un depósito autorizado para su disposición final. Disponga de los envases vacíos
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de acuerdo al reglamento de la ley general del equilibrio ecológico y protección al
ambiente en materia de residuos peligroso. Este producto es tóxico para peces, abejas y
otras formas de vida acuática.

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Manténgase el producto en su envase original bien cerrado, en lugares frescos y
ventilados y fuera del alcance de los niños y animales domésticos, guárdese bajo llave y no
trasporte o almacene junto a productos alimenticios, ropa y forrajes.

Ci^

nsChicüg0,UL.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República nnminicans
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PLAGOXGEL2.15GEL

CARACTERISTICAS QUIMICAS:

Tipo: insecticida

Ingrediente Activo: Imidacloprid

Grupo Química: Cloronicotinilo

Formulación: Gel- Listo para usar

Concentración: 2.15

Modo de Acción: Contacto e ingestión

Categoria Toxicologica: Categoria IV

Presentación; Jeringa de 30 Grs.

BENEFICOS Y VENTAJAS

•  Rápida reducción de la población de cucarachas

•  Excelente adherencia a superficies

• Aplicación fácil y segura

•  Contiene amargante para prevenir la ingestión humana

•  Efecto dominó ( por cada cucaracha que ingiere imigel 2.15 se elimina entre

40-50)

•  Baja toxicidad para mamíferos

RECOMEDACIONES DE USO

Imigel 2.15 Gel para el uso urbano e industrial en el control de cucarachas

actúa por ingestión y por contacto en el sistema nervioso de los insectos

afectando al receptor nicotínico de la acetilcolina causando el bloqueo completo

de los impulsos nerviosos.

RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
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PLAGAS NOMBRE CIENTIFICO DOSIS

Cucaracha

Americana Periplaneta americana De 1 a 5 gotas por metro cuadrado o lineal.

El volumen de aplicación depende de grado de infestación

La aplicación de un número mayor de gotas pueden dar un
resultando más rápido

Repetir la aplicación hasta que no se observen cucarachas

Cucaracha Alemana Blatteíla germánica

Cucaracha oriental Blatta orientaiis

Curacacha Bada Café Supella longipalpa

METODO DE APLICACION:

Imigel 2.15 para el control de cucarachas viene en jeringas plásticas lista

para su uso.

•  Limpie el área antes de aplicar

•  Remover el tapón que cubre la boquilla de la jeringa y aplicar el gel

directamente presionando suavemente el émbolo.

•  Se recomienda su aplicación en los siguientes sitios:

o Grieta y/o lugares de refugios de las cucarachas, en cocinas/

mesas y cajones, etc.

o Esquinas o debajo de mesas donde se preparan alimentos;.^,

o Debajo y detrás de equipos eléctricos tales como

refrigeradores, congeladores, motores y computadoras,

•  No aplicar el gel en los siguientes sitios:

o Areas que se laven en forma rutinaria o áreas recién

tratadas con insecticida de contacto

o No aplicar ningún otro producto sobre el gel porque

puede causar efectos repelentes sobre el mismo.

' Ŝenicios Chicago, sM
RNC 130-02887-7 '
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PRECAUCIONES Y ADVERTENCIA

ALMACENAMIENTO Y CONSERVACION:

Conservar y transportar el Imigel 2.15 en su envase origina!, etiquetado y cerrado

herméticamente. No transportarlo ni almacenarlo con alimentos, forrajes y

medicamentos. Almacenarlo en un lugar fresco, seco y alejado de la luz sol.

Maneje con cuidado para evitar derrames. Si ello ocurre cúbralo con material

absorbente y luego elimínelo según la legislación y/o normas vigentes.

MANEJO DE ENVASES. PAQUETES, DESECHOS Y REMANENTES:

Inutilice los envases vacios, perfórelos y elimínelos según la legislación y normas

locales vigentes. EL USO DE ENVASES O PAQUETES DE FORMA DIFERENTE PARA

LO QUE FUERON DISEÑADOS PONE EN PELIGRO LA SALUD HUMANA Y EL MEDIO

AMBIENTE. APROVECHE EL CONTENIDO COMPLETO DEL ENVASE. CUANDO LO

VACIE, LAVE Y ENJUAGUE TRES VECES CON AGUA LIMPIA Y AGREGUELE A LA

MEZCLA YA PREPARADA.

INFORMACION TECNICA SOBRE PRECAUCIONES:
l'Í U R Ü

yC "y \^
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• Manténgase alejado de los niños, personas mentalmente /iricap^^ces -y

animales domésticos, alimentos y medicamentos. :

• No aplicar directa ni indirectamente sobre alimentos o utensilioS'de cocih^í;!^'^

en presencia de personas y animales domésticos. V\%. .

• Nocivo si es ingerido

• No comer, beber ni fumar durante la manipulación

• Al final de cualquier manipulación, lavarse las manos y la piel con

abundante agua y jabón.

• No arrojar residuos a los ríos. Producto toxico para crustáceos y peces.

MANEJO DE INTOXICACIONES:

SINTOMAS DE INTOXICACION: Apatía, debilidad muscular, malestar

general, dolor de cabeza, vómitos y sudoración.

PRIMEROS AUXILIOS: Servicios Chicügo, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
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INGESTION: No provoque el vomito, suministre 4 cucarachas de carbón activado

en medio vaso de agua o clara de huevo (8 en adultos y 4 en niños). Busque

atención médica.

INHALACION: Leve el paciente a un lugar fresco y ventilado. Si es necesario dele

respiración artificial.

CONTACTO CON LA PIEL: Retire la ropa contaminada y lave las partes afectas con

abundante agua y jabón.

CONTACTO CON LOS OJOS: Lávelos con un chorro suave de agua durante por lo

menos 15 minutos.

ANTIDOTO Y TRATAMIENTO MEDICO: Imigel no tiene antídoto ,aplique

tratamiento sintomático y de soporte

Servidos Chkogo,S,Rl.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

se

000134



Nombre de Producto:

Registro No:

Ingrediente(s) Activo(s):

Grupo(s) Qu[mico(s):

índole;

VECTOKILL®2.5 CE

SP-lll-0921 1 19-12-2006

Deltametrina

Piretroide

Control de Vectores

C:-ni:'?nl'-:i'-1o EniLi í.i:>raí:)!e

Vectokilf® 2.5 CE

. Grj/>05

A¡fiKrr.on<}t:ios > í-a Solud

PüüliCú

Formulación:

Concentración:

Categoría Toxicológica:

Concentrado emulslonabíe

25 gr de i.a./L

LIGERAMENTE TÓXICO

Es un insecticida piretroide que actúa por contacto e ingestión contra insectos voladores y
rastreros.

Características:
No deja olor, no mancha ni es corrosivo. Se puede emplear cualquier tipo de aplicador y
mezclar con el desinfectante usado en el agua para limpiar los pisos.

Es de alto poder repelente y prdongada acción residual. No obstante, se recomienda
repetir la aplicación ai mes o cuando se observen de nuevo las plagas.

I Para mayor información contacte a la acencia de Aoroisieña de su preferencia o ai Doto. Técnico

Control Dosis Ambito

Mosquitos (Aedes spp,
Culex spp, Anopheles
spp)
Mosca (Musca
domestica)
;Cucaracha (Periplaneta
americana)
Chiripa (Blatella
germánica)
Chipo (Rhodnius
prolixus)
Piojos (Anoplura)
Pulgas (Fam. Pulicidae)

-10 cc/1 L de agua
en 16 m2 de

superficie

- 50 cc/ 5 L de agua
en 80 m2 de

superficie

Sobre todo tipo de superficies (interiores y
exteriores), en programas de Salud Pública para
el control de vectores y en Higiene Rural. .

,X- ' >4 0

-100 cc/10 L de

agua en 160 m2 de
superficie

se
Semios Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

00D185



HOJA DE SEGURIDAD

NOMBRE DFi. PRODUCTO: VECTOKiLL 2,5 % EC

SRIJU/V jVU. 1 ■ UUímiU: h ¡LAUJ^ UL LA iUMl-'ÁNIA

NOMBRE DEL PRODUCTO: DELTAMETRiNA 2.5 % EC

NOMBRE COMERCiAL VECTOKILL O 2.5 EC

EABRiCADO POR: AGROStR, S.A Agroquimicos. Semillas y Equipos de Riegos, S.A

DIRECCION: Averuda Carrera 20, No. 20-60, Oficina 302.Barrio Los Heroes.

PAÍS: Colombia

FAMILIA QUIMICA: PrnETROiOB

NOMBRE GUiMiCO: Deftametrina

(S) a-cianc-3-fenoxibencÍI-(lR)-ds-3-(2,2-d!brcmovmii)'2,2-dirr)etiicidG propano

carboxilotQ

FORMULA QUIMICA: €22 H19 BR2 N03.

USO DEL PRODUCTO: insecticida pora uso urbano e industrial para el control de mosl:p^cBtara.,
chinches de como, mosquitos y hormigas.

SECCION NO. 2: COMPOSlCION/INFORMACiON DEL INGREDIENTE

INGREDIENTE: Deltametrína CAS NO. ■ 52918-65-3 Contenido (W/W): 25

Servidos Chicago, S.R.L.
¡Py RNC 130-02887-7

i Sanio Domingo, República Dominicana

00018

SECCION NO. 3. ¡DENTIFICAOON DE PELIGROS

VISION GENERAL DE EMERGENCIA: Cuidado causa irritoción en los ojos. Evite contacto con ta piel, ojos y

ropo. Lavar muy bien con jabón y agua después del manejo.



RUTAS DE EXPOSICION: Ingestión, contacto con los ojos y contocto con la piel

POTENCIAL EESCrOS EN LA SALUD

Ojos. Causo irritación en ios ojos. Evite contocto con los ojos.

Pie'r Puede causar irritación. Evite e! contocto con la pie! y lo ropa.

Ingestión: No lo tome internamente.

SECCION NO. 4. MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS

Consejos General: Salir de la zona de peligro. Si el paciente se encuentra inconsciente transportarlo en
una posición estable. Removerla ropo que entro en contacto con el producto.

Contocto con h piel: Debe removerse lo ropa contaminada incluyen los zapatos. Lavar el área afectado
con mucho agua y jabón. La velocidad con la que se remueva el liquido de la piel es fundamentalmente
importante. Tomar tratamiento médico.

Contacto con los ajos: Enjuagar los ojos con agua por 15 minutos. Mantenga
mientras las lava. Consulte a un especialista en los ojos.

//¿y -<5 %=■ íj- /■

Ingestión: induzca el vómito. Ave la boca con agua. Llame inmediatamer)te o un désR);'.

inhalación: Mover al paciente para que tome aire fresco y monteniéndoio en rep(^Q^j,¡amáf4x'a^octor^ "
inmedi a tomen te. y/

SECCION NO. 5: MEDIDAS EN CASO DE INCENDIO

cr Servidos Chicogo, S.R.L
1  RNH l-^n-n^ggy y

¡Santo Domingo, República Dominicana

Punto De inflamación

Temperatura de Auto Ignición

Voiatibilidad

38 X

No disponible

Explosivo

En caso de Incendio y Explosión Los gases peligrosos se deson olían
en el evento de un incendio

Medidos de Extinción Adecuados

Medidos de Extinción Inadecuados

■ Rociar agua, espuma, COZ, Arena.

Chorro de agua de gran volumen

000187



¡nstrucdones para combatir el Incendio : Mantenga fuero del humo. Luche contra el fuego en dirección

del viento. Enfria contenedores cerrados expuestos ai fuego con agua pulverizada. Contener ia

propagación del fuego utilizando extinguidores. En caso de incendio o explosión no respirar los vapores.

En caso de incendio utilice un equipo de respirador.

Contenga e¡ agua de extinción y no permita que las escorrentfos de lo lucho contra hKendios entren en

los desagües .Contenga el agua de extinción y no permita que las escorrentías de la lucha contra

incendios entren en los desagües O cursos de agua. En coso de Incendio la formación de cloruro de

hidrógeno, cianuro de hidrógeno, carbono

Monóxido, isodanato de metilo y óxidos de nitrógeno.

SECCIÓN 6: MEDIDAS DE LIBERACION ACCIDENTAL

Precaución del Personal: Evite el contacto con productQ.s derramados o contaminados. Use

equipo de protección personal.

Métodos para Limpiar: impedirla entrada en desagües, aguas o el suelo.

SECCION 7: MANEJO Y ALMACENAMieNTO

Proceso de Manejo: Lo manipulación de! envase sin destapar no requiere de gtqthprpcd^Jó/\
Utiliceh en áreos ventiladas. Mantenga el envase bien cerrado y en áreas secas yfrescé^. %

Proceso de Almacenamiento: Debe almacenarse preferiblemente en área frescas \
temperatura osc'ie entre 0-40 C. También debe mantener lejos de ¡os alimentos y fuera del alcaffcé
los niños.

Procesa de Higiene y trabajo: Lavar las monos con abundante agua con jabón de hoh>^r nntes de
rompf heker. mmficnr oonm. fumar tobúco. usar el baño O oplícor cosméticas. |-. , , , . C D í

himnos Crticogo,

/' '

RNC 130-02887-7
^....^Laüa.República Dominicana

Protección Personal: Si el producto es manipulado mientras está cerrado y si

Medidas de Higiene: Evitar e! contacto con la piel, ojos y ropa. Mantener la ropa de trabajo :separüdo.

Lavar las manos antes del descanso y cuando hay terminado lo jornada de trabajo. Retirar la ropa

ensuciada inmediatamente y limpiarla antes de volverse a colocar. Debe destruirse ¡as prendas que no se

puedan limpiar.

SECCION 9: PROPIEDADES QUIMICAS Y FISICAS000188



Formo:

Color A:

Olor:

Punto de Cristalización:

Punto de Ebuilición:

Presión de Vaoor-

Densidad:

SoluhiUdad en Agua

Viscosidad:

Ccefictente de División

Agua ■niisabiiióad a VbfS3(l}:

Liquido

Ligeramente Amarillo anofanjado

Aromático

<-60°CD//V ISO 3016

91 a 1.1013 Hpa

3 KPa a 20 % 13 KPa a 50''C 85 KPa a 55

Aprox: 1.049 g/cm3 a 20 X

Emulsionable

39.7 sec. Tiempo de descarga a 20°C ISO 2431

log P aciano/agua propoxur: 1.56

No

lú: kííÁWuAD 'r i¡tÁii¡\r¡bAÚ

imíímeo

No hay reacciones peligrosas cuando se guarda y se maneja según ¡as instrucciones pre-esrntaSr^

SECCION 11. INFORMACION TOXfCOiOGiCA SemmChmgOfSIL
Vm 130-02887-7

Santo Domingo, República DominicanaToxicidad agudcf

LOSO oral, ratas: aprox. 1190 mg/kg

LD50 dermal, rota:>20Q0 mg/Kg

Toxicidad crónica o de largo plazo: No es carcinogénico ni mutagénico Efectos locales o sistémicos. No
disponible.

Sensibilización alergénico: Es hipersensibilizante e irritante de ios mucosas.

Toxicidad crónica o de largo plazo: No es carcinogénico ni mutagénico Efectos locases o sistémicos: No
disponible. Sensibilización alergénico: Es hipersensibilizante e irritante de los mucosas.

000169



Irritación de la piel/conejos: ligera irritanón

Irritación en los ojos, conejos: irritación moderada

SECCION 12: INFORMACION ECOLOGIA

Inestobílidad:

Persistencia/degrad

Estable.

Vectokill 25 ECse degrada rápidamente en el suelo

Comparwmienro/impücto sobre el medio ambiente: No reviste riesgos para el medioamhiente

Ecotoxicidad Es tóxico a peces y organismos acuático

mióÑ cbÑómÁüóm ¿)¿

Producto del paquete. Etiquetar de cerca los recipientes de desechos y, de igual modo, ¡os recipientes

vacíos no limpios.

Disponer de ellos en una planto de eliminación de residuos adecuada de acuerdo con la reglamentación
oficial. Realice el triple lavada de (os envases vacíos y después perfórelos.

SECCION 14: INFORMACION DE TRANSPORTACiON
A

''T" "

r V-
■■ /

Ch 2190, marcas aplicables: CUIDADO/Poco Peligroso. Liquido tóxico inflamable. ; j o

Vía terrestre: 6.1.90^C, 6.1A,2881,60. Vía fluvial/lacustre: No disponible.

Vía marítimo: $.1,grupo iU, p6221, SN-tPP. Vía aérea , 6.1, grupo llí, 6N/Cargo. 619 (200 Kg-

619 0

UN: 2903. Sección 15: Normas vigentes

Servicios Chicügo, Sil.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

se

foaivQ



Moscafran es un Insecticida para Control de Plagas de Moscas
listo para usarse en el exterior e interior de instalaciones, donde
las moscas presentan una molestia y un peligro para la salud.

Moscafran permanece activo varios días, siempre y cuando se mantenga
el cebo limpio de polvo y suciedad, para favorecer la atracción del insecto,

Tiene baja toxicidad para personas y animales,.

Se mezcla con agua para ser aplicado en paredes y pisos
mediante Bomba de Fumigar y así obtener un radio de acción mas
amplio. ^

eg. No. 790:3

1 Servicios Chicago, S.R.L
t- - 1 RNC 130-02887-7
Santo Domingo, República Dominicana

000191



BIOCIPEREW 25

Ingrediente
activo:

Cipermetrina

Formulación: Es una emulsión en agua a base del ingrediente
activo cipermetrina a una concentración del 25%
(250g ingrediente activo/L de producto comercial)

Grupo Químico: Piretroide

Clase

Fitosanitaria:

Insecticida

Toxicidad: Oral aguda DLSO (rata): Aceite 250 mg/kg Suspensión
acuosa 4123 mg/kg

Modo de acción: Es un insecticida que actúa por contacto e ingestión,
produce un bloqueo de la conducción de estimules
nerviosos y afecta los canales de sodio y potasio

Plagas:

Dosis:

Tiempo para

reingreso:

Para uso doméstico en el control de mosquitos,
moscas, cucarachas, jejenes, piojos, chinches y otros,
vectores de enfermedades ' ' í"'

40 mL/5 L de agua para 100 metros
(infestaciones severas), 20 mL/5 L para 100 metros
cuadrados en aspersión, 400 mL/5 L de agua para
5000 metros cúbicos aplicado en nebulización,UB-V

2 horas

^'0. 7905

Primeros

auxilios:

Medidas de

protección al
ambiente:

INGESTION: NUNCA PROVOQUE EL VOMITO, POR EL
PELIGRO DE UNA ASPIRACION PULMONAR, Obtenga
atención médica inmediatamente. INHALACION:

Retire a la persona afectada del área contaminada a
un área de mayor ventilación y manténgala en reposo.
Obtenga atención médica inmediatamente. CONTACTO
CON LOS OJOS: Lave inmediatamente con agua
durante 15 minutos. Obtenga atención médica.
CONTACTO CON LA PIEL; Quítese las ropas
contaminadas y lave la zona afectada con suficiente
agua y jabón.

NO CONTAMINE RIOS, LAGOS Y ESTANQUES CON
ESTE PRODUCTO CON ENVASES O EMPAQUES

VACIOS

O N5 Oro

Transporte y No transporte este producto con alimentos, semillas.

0019



Almacenamiento: forrajes, medicamentos herbicidas, ropa y utensilios
de uso doméstico. No mantenga los herbicidas en
contacto con otros agroquímicos. Almacene bajo llave
en un lugar fresco, seco y aireado, alejado del calor,
de llamas, de los niños, los animales domésticos y
personas discapacitadas. Conserve el producto en su
envase original, etiquetado y cerrado herméticamente.
No deje envases sin cerrar.

Manejo de Aproveche el contenido completo de envase, cuando
deshechos: lo vacie, lave y enjuague tres veces con agua limpia y

agregue el resultado del enjuague a la mezcla ya
preparada, inutilice los envases vacíos, perfórelos. Si
el país cuenta con un programa oficial de recolección
de envase, entregue estos al centro de recolección
más cercano o deséchelo de acuerdo a las
instrucciones de! distribuidor del producto. En caso de
desame aplique aserrín u otro material absorbente,
recolecte este material en un recipiente hermético y
entréguelo al distribuidor o elimínelo en un relleno
sanitario autorizado por el Ministerio de Salud. Los
remanentes de plaguicidas sin utilizar deben
mantenerse en su envase original debidamente
cerrado y etiquetado.

4

QP Servicios Chicago, Ul
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
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PITORRO 10 se

INSECTICIDA URBANO

CARACTERISTICAS QUIMICAS:

INGREDIENTES ACTIVOS: Betacipermetrina+ Propoxur

GRUPO QUIMICA: Piretroide+Carbamato

COMPOSICION QUIMICA: Betadpermetrina: (R)-a-CYANO-3-phenoxvbenzYl (IS, 3S)-3(2,2-

d¡cholorovlnyl)-2,2-dlmethylcyclophenoxybenzYl and (S)-a-cyano-3-phenoxybenzyl (lR.3R)-3-

2,2-dimethyk:ycloropropanecarboxylate ¡n ratlon approxímately 2:3 wlth the enantiomerlc pair { R)-a-

cyano-3-phenoxybenzyl (lS,3R)-3-{2-2-dicholovinyl)-2,2- dlmethyicycioropropanecarboxylate and {S)-a-

cyano-3-phenoxyben2yl (lR,3S)-3-(2,2-d¡cholorovínyl)-2,2- dimethyicycloropropanecarboxylate ....4.0%

Propoxur :2-isopropoxyphenyl methyicarbamate 6.0%

Ingredientes inertes 90%

TOTAL 100%

FORM U LACION: Supensión Concentrada

USO: Insecticida de uso en salud pública e industrial

PROPIEDADES:

PITORRO 10 SC es un ¡nsecticida no sistémico que actúa por contacto y de acción

estomacal en que combina el efecto residual de la molécula de Propoxur con el efecto de

desalojo, repelencia y derribe de la Beta-cipermetrina.

PITORRO 10 SC Esta formulado en Suspensión Concentrada a base de agua, por lo cjue'

no contiene solventes y tiene un olor a mentol que permite al PITORRO 10 SC serutiliza-

en lugares como Industrias, hoteles, restaurantes, residencias, escuelas, oficinas, etc.

PITORRO 10 SC Además de sus características anteriores esta adicionado con ceras

naturales que le proporcionan mayor adherencias en todo tipo de superficies, tanto

porosos como lisas.

PITORRO 10 SC controla insectos transmisores de enfermedades tales como:

Mosquitos(Culex, Aedes, Anopheles), Mosca Casera(Musca domestica); Mosca de Establo

Vj

' Ŝervicios Chicago, SM.
— RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República DQmínír.n. 000194



(Stomoxys calcitrans); Cucaracha Americana(Per¡planeta americana); Cucaracha Alemana
( Blattella germánica); Cucaracha Oriental ( Blatta orientalÍs);Cucaracha Banda Café (
Supella !ongipalpa):Cucaracha de Madera (Parcoblatta persilvanica); Chinchas de Cama (
Cimex ssp.). También controla Ectoparásitos tales como; las garrapatas, pulgas y
chinchas.

MODOS DE ACCION:

PITORRO 10 se es un insecticida de contacto e ingestión que es absorbido a través del

exoesqueleto quitinoso, espiráculos y membrana inter segméntales del cuerpo de los
insectos y otros artrópodos, y como todo piretroide interrumpe la vía de sodio en las
células nerviosas, bloqueando ta transmisión del impulso nervioso, provocando parálisis
del insecto y finalmente la muerte en pocos minutos.

VENTAJAS Y BENEFICIOS

PITORRO 10 se ofrece las siguientes ventajas y beneficios de uso
* Insecticida piretroide-carbamato que nos ofrece un amplio espectro controla todo tipo
de plagas urbanas.

* Betacipermetrina + Propoxur son moléculas muy activas que nos garantiza un buen
efecto residual y de knokout.

* Por su formulación en suspensión concentrada posee las ventajas de aplicación y
manejo de un líquido y la persistencia de un polvo en un solo producto.
* Su formulación a base de agua y sin solventes le permite ser utilizado en zonas delicadas
de alto transito y en lugares delicados como hospitales, guarderías, jardín de niños,
oficinas.

* El contenido de ceras naturales y su naturaleza química de partículas cristalinas
finamente molidas se adhieren en todo tipo de superficies prolongando por más tiempo
su persistencia sin disminuir su eficiencia en el control de las plagas más difíciles y en:
infestaciones altas.

•'í- 'VvDOSIS RECOMENDADAS:

• \

PLAGAS

Dosis porGa on de Agua Cantidad de Activo ( mg/m^)

Infestaciones

Bajas

Infestaciones

Altas

Infestaciones

Bajas Infestaciones Altas

Insectos Voladores 30 cc. 40 cc. 15 20

Insectos Rastreros 40 cc. 50 cc. 20 30

Salud Publica

transmisores de

enfermedades 65 cc. 50

^^Servidos Chicago, SlL
RNC 130-02887-7

^^"^0 Domingo, República Dominicana



PH OPTIMO: 5

PRIMEROS AUXILIOS

En caso de intoxicación consiga inmediatamente atención médica, mientras tanto se

deben aplicarlos siguientes primeros auxilios:

• Si ha tenido contacto con la piel, quítese de inmediato la ropa contaminada, y lávese la
piel con abundante agua y jabón, abrigúelo y recuéstelo en un lugar ventilado.
• Si ha habido contacto con ojos, deberán ser lavados con abundante agua durante 15

minutos.

• Si el material ha sido ingerido y el paciente está consciente, NO provoque el vomito.
• Si el material ha sido ingerido y el paciente esta inconsciente, no administre nada por la
boca.

CENTROS NACIONALES DE INTOXICACION

PAIS

Rep. Dominicana

INSTITUCION

Hospital Luis E. Aybar (Morgan)

Hospital Francisco Mocoso Ruello

TELEFONOS

809-684-3478

809-681-2913

ANTIDOTO Y TRATAMIENTO MEDICO: No tiene antídoto específico. En caso de

intoxicación siga tratamiento sintomático

MOMENTO DE APLICACIÓN: Al inicio de la presencia de las plagas acorde a^n^^,
monitoreo previo

//^
INTERVALO DE APLICACIÓN Según nivel de la presencia de las plagas. ^

PERIODO DE RE-INGRESO AL AREA TRATADA: 2 horas.

TOXICOLOGIA

Betacipermetrina:

LD50 oral aguda (ratas) >3500 mg/Kg

LD50 dermal aguda (ratas) >10000 mg/Kg

•vgo,

Qp Servicios Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana



Propoxur:

LD50 oral aguda{ ratas) > 1000-2400 mg/Kg

LD50 dermal aguda (ratas) > 1000 mg/Kg.

Categoría III Moderadamente Tóxico Banda Azul "CUIDADO"

MEDIDAS DE PROTECCION AL AMBIENTE

Evítese contaminar con los envases o excedentes de la aplicación cualquier cuerpo de

agua. En caso de derrames utilice equipo de protección personal y recupere el material
absorbiéndolo con arcilla o arena y colecte los residuos en un recipiente hermético y
envíelos a un depósito autorizado para su disposición final. Disponga de los envases vacíos
de acuerdo al reglamento de la ley general del equilibrio ecológico y protección al
ambiente en materia de residuos peligroso. Este producto es tóxico para peces, abejas y
otras formas de vida acuática.

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Manténgase el producto en su envase original bien cerrado, en lugares frescos y
ventilados y fuera del alcance de los niños y animales domésticos, guárdese bajo llave y no
trasporte o almacene junto a productos alimenticios, ropa y forrajes.

A,='"es No 7905

Servicios Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
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FICHA TECNICA

MASSOCIDE® DP

INSECTICIDA DE AMPLIO ESPECTRO PARA UN CONTROL RÁPIDO Y PERSISTENTE

COMPOSICIÓN

2.5% DELTAMETRINA

1.5% PERMETRINA

FORMULACION

EMULSIÓN

CONCENTRADA

ot uso oo***'"®
WASSOCIOE of

.%

"■isamuBOBow»^

?'■ íSÓl»

PLAGAS

MODO DE EMPLEO

EMBALAJE UD/CAJA

TODO TIPO DE INSECTOS RASTREROS Y VOLADORES:
CUCARACHAS, ZANCUDOS, MOSCAS, COMEJENES,

PULGAS, ALACRANES, ARAÑAS, CIENPIES, HORMIGAS,
ETC.

DILUIR EN AGUA Y ASPERJAR

24 UD/250 mi lOUD/lL

•  ' ■ ' '"S T - ^ •

o  i

MODO DE ACCIÓN

-  ̂GO.REP.^

MASSOCIDE DP está compuesto por Deltametrina y Permetrina, insecticidas
piretroides de amplio espectro de acción altamente efectivos para gran variedad de
insectos.

La Permetrina se define por un gran efecto de choque debido a su rápido poder de
volteo y abatimiento. Es muy efectivo para el control de cucarachas, zancudos,
moscas, escarabajos, hormigas, gorgojos y otros insectos rastreros y voladores.

La Deltametrina es un insecticida con elevada una acción residual y persistente, que
le permite combatir con mayor eficacia los individuos más resistentes. Posee una

'^Servicios Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana 000x98
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potente actividad insecticida (actuando a dosis muy bajas) además de cierta actividad
repelente.

La asociación de ambos insecticidas se traduce en una actuación sinérgica de sus

propiedades, maximízando así los resultados de su aplicación. Este producto asegura
una rápida penetración a través de la cutícula del insecto, provocando una rápida
mortalidad del mismo.

DOSIFICACIÓN

VOLUMEN
SEVERIDAD DE W PLAGA

AGUA MASSOCIDE DP

10 L 50 mi BAJA

10 L 100 mi ALTA

APLICACIÓN

Se debe aplicar MASSOCIDE DP mediante asperjaclón, mezclando enérgicamente la
emulsión preparada. La aplicación debe ser localizada, dirigida a suelos y zócalos.
Distribuir el producto homogéneamente, distribuyéndolo por las superficies y grietas

donde se encuentran o esconden los insectos.

MANIPULACIÓN

Durante su aplicación utilizar indumentaria y guantes de protección adecuados.

Ventilar adecuadamente el recinto antes de entrar.

No aplicare! producto en cielos rasos ni mediante un equipo de nebulización.

Chicago, SIL
—^ RNC 130-02887-7

I Santo Domingo, República Dominicana
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Composición:

Ciprometrina

Tetrametrina

10%

2%

Butóxido de Piperonio 15%

Modo de Empleo:

Dosis:

g^Servicios Chicago, SIL
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DescriPtion

Description

Insecticida concentrado con efecto desalojo, form

ulado con solventes de bajo impacto ambiental.

Indicaciones:

olURO^
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ALFATRIN 10 SC

INSECTICIDA-ACARICIDA

CARACTERISTICAS QUÍMICAS^

INGREDIENTE ACTIVO:

GRUPO QUIMICA;

rfp

Alfacipermetrina

Piretroide

COMPOSICION QUIMICA: (RS)-Alpha-cyano-3-phenoxybenzyl(RS)cls-trns-3-(2,2-dlcholororovinvl)-

2,2-dimethyl-cycloropropane carboxylate 10%

Ingredientes inertes 00%

FORMU LACION: Suspensión Concentrada

USO: Insecticida de uso en salud pública e industrial

PROPIEDADES:

ALFATRIN 10 SC es un insecticida- acaricida a base de Alfacipermetrina que posee las

siguientes características: no tiene olor, no mancha un amplio espectro de control,

controla baja dosis, mayor adherencia en todo tipo de superficies, excelente balance de

repelencia, derribe y persistencia.

ALFATRIN 10 SC Esta formulado en Suspensión Concentrada a base de agua, por lo que

no contiene solventes que emitan olores, esta característica permite al ALFATRIN 10 SC

ser utiliza en lugares de gran tráfico como hospitales, hoteles, restaurantes, residencias,

escuelas, oficinas y bodegas de granos almacenamiento o en áreas donde el olor a

insecticida sea limitante de aplicación.

ALFATRIN 10 SC No deja residuos del producto visibles por esta por estar formulado en

base agua.

ALFATRIN 10 SC Posee una de las moléculas más activas a bajas dosis y con gran

persistencia de control.

i^f^Semios ChicagojRA . , /
RNC 130-02887-7/^ /J¿LoCÍjí/y( K

•anlo Domingo, República Dominicana J /
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ALFATRIN 10 SC Además de sus características anteriores esta adicionado con ceras _

naturales que le proporcionan mayor adherencias en todo tipo de superficies, t^nto<T(:,^T^
porosos como lisas.

ALFATRIN 10 SC controla insectos nocivos para salud pública e industrias tales "como: . *
: P.

Acaro del Polvo ( Dermatophagoides farlnae),Chinches de Cama (Cimex lectularius );

Chinche Narizón ( Triatoma infestan); Gorgojo del Arroz (Sitophllus oryzae); Gorgojo de

los Granos ( Sitophllus granarium); Palomilla Dorada ( Sitrotoga cereallella);Palomilla de

la frute seca ( Plodia lnterpunctella);Barrenador de los Granos (Rhizopertha dominica)

Polilla formado de sacos ( Tionela Pellionella). También controla insectos perturbadores

como las cucarachas, hormigas, arañas y moscas en almacenes, plantas de producción,

embarcaciones, mercados, silos y etc.

MODOS DE ACCION:

ALFATRIN 10 SC es un insecticida de contacto e ingestión que es absorbido a través del

exoesqueleto quitinoso, espiráculos y membrana inter segméntales del cuerpo de los

insectos y otros artrópodos, y como todo piretroide interrumpe la vía de sodio en las

células nerviosas, bloqueando la transmisión del impulso nervioso, provocando parálisis

del insecto y finalmente la muerte en pocos minutos.

MnQQQMAPUCA CIÓN:

ALFATRIN 10 SC Por su formulación completamente a base agua, se puede utilizar en

aplicaciones de nebulización en frió, ya que las partículas de ingrediente activo son

finamente molidas hasta alcanzar tamaños de 5 mieras, lo cual le permite ser

perfectamente ser atomizado en neblina de 10 a 12 mieras, sin tener problemas de

taponamiento u obstrucción de boquilla o filtros de equipo para nebulizar.

VENTAJAS y BENEFICIOS

ALFATRIN 10 SC ofrece las siguientes ventajas y beneficios de uso

* Insecticida piretroide con amplio espectro controla todo tipo de plagas urbanas.

* Alfacipermetrina es una molécula muy activa a bajas dosis.

* Por su formulación en suspensión concentrada posee las ventajas de aplicación y

manejo de un líquido y la persistencia de un polvo en un solo producto.

ChicagOf Sil,
RNC 130-02887-7^

"3Pto Domingo, República Dominicana., J
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* Su formulación a base de agua y sin solventes le permite ser utilizado en zonas delicadas
de alto transito y en lugares delicados como hospitales, guarderías, jardín de niños,
oficinas.

* El contenido de ceras naturales y su naturaleza química de partículas cristalinas
finamente molidas se adhieren en todo tipo de superficies prolongando por más tiempo
su persistencia sin disminuir su eficiencia en el control de las plagas más difíciles y en
infestaciones altas.

RECOMENDACIONES DE USO:
r- --.O^

PLAGAS NOMBRE CIENTIFICO DOSIS APLICACIÓN

Gorgojo del Arroz

Gorgojo de los Granos

Palomilla Dorada

Barrenador De Los Granos

Palomilla de la Fruta Seca

Sitophilus orizae

Sitophiius granarium

SItotraga cerealiella

Rhizopertha dominica

Plodia interpunctella

20-25 cc./Galon

de agua

Asperjar toda el área alrededor

de los granos almacenados

Piojos

Chinche de Cama

Chinche Narizón

Pulga de Perro

Pulga de Gato

Garrapatas

Rhodrius prolixus

Cimex lectularius

Triatoma infestans

Ctenocephalides canis

Ctenocephalides felis

Rhipicephalus spp.

25 cc./Galón

de agua Asperjar bien techos, paredes y

pisos

Acaro del Polvo

Dermatophagoides

farinae

20 cc./Galon

de agua Aéreas donde hay gran cumulo

de polvo

Otras plagas tales: Mosquitos,

cucarachas, arañas, alacranes

20 cc./Galon

de agua Asperjar bien techos, paredes y

pisos

PRIMEROS AUXILIOS

En caso de intoxicación consiga inmediatamente atención médica, mientras tanto se

deben aplicarlos siguientes primeros auxilios:

• Si ha tenido contacto con la piel, quítese de inmediato la ropa contaminada, y lávese la

piel con abundante agua y jabón, abrigúelo y recuéstelo en un lugar ventilado.

• Si ha habido contacto con ojos, deberán ser lavados con abundante agua durante 15

minutos.

• Si el material ha sido ingerido y el paciente está consciente, NO provoque el vomito.

• Si el material ha sido ingerido y el paciente mta iii¿&i'i.iLÍei ile, nu jijlministre nada por la

boca. .^írv/c/os Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

I Santo Domingo, República Dominicana
se
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CENTROS NACIONALES DE INTOXICACION

PAIS INSTITUCION TELEFONOS
Rep. Dominicana Hospital Luis E. Aybar (Morgan) 809-684-3478

Hospital Francisco Mocoso Ruello 809-681-2913

ANTIDOTO Y TRATAMIENTO MEDICO: No tiene antídoto específico. En caso de

intoxicación siga tratamiento sintomático

MOMENTO DE APLICACIÓN: Al inicio de la presencia de las plagas acorde a un

monitoreo previo

INTERVALO DE APLICACIÓN Según nivel de la presencia de las plagas.

PERIODO DE RE-INGRESO AL AREA TRATADA: 2 horas.

TOXICOLOGÍA

LD50 oral aguda (ratas) >5000 mg/Kg

LD50 dermal aguda (ratas) >2000 mg/Kg
Categoría III Moderadamente Tóxico Banda Azul "CUIDADO"

MEDIDAS DE PROTECCION AL AMBIENTE

Evítese contaminar con los envases o excedentes de la aplicación cualquier cuerpo de

agua. En caso de derrames utilice equipo de protección personal y recupere el material
absorbiéndolo con arcilla o arena y colecte los residuos en un recipiente hermético y
envíelos a un depósito autorizado para su disposición final. Disponga de los envases vacíos
de acuerdo al reglamento de la ley general del equilibrio ecológico y protección al
ambiente en materia de residuos peligroso. Este producto es tóxico para peces, abejas y
otras formas de vida acuática.

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Manténgase el producto en su envase original bien cerrado, en lugares frescos y
ventilados y fuera del alcance de los niños y animales domésticos, guárdese bajo llave y no
trasporte o almacene junto a productos alimenticios, ropa y forrajes.

ChicagOf SIL
JTLj RNC 130-02887-7

"níc Domingo, República Dominicana
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KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON

INSECTICIDA - Suspensión de Encapsulado (CS)

Composición

Lambdacihalotrina*

Ingredientes inertes

50 g/L (5% p/v)
950 g/L

*Carboxilato de (R+S)-alfaciano-3-fenoxibencil-(1 S+1 R)-cis-3-(Z-2-cloro-3,3,3-trifluoroprop-1-enil)
2,2-dimetilciclopropano.

NO INFLAMABLE-NO CORROSIVO-NO EXPLOSIVO

KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON es un insecticida piretroide de amplio espectro de acción,
especialmente indicado para el control de larvas y adultos de insectos masticadores y picadores-
chupadores en Frutales pomáceos, Frutales de carozo, Vides, Kiwis, Nogales. Paltos, Cultivos bajos,
Hortalizas, Berries, Tabaco, Praderas, Empastadas y Forestales (de acuerdo a lo Informado en el cuadro
de Instrucciones de Uso). Además, evita la eclosión de huevos por contacto directo con el pulverizado.
KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON actúa por contacto, con un rápido poder de volteo por Ingestión y
también posee efecto de repelencia y acción antialimentaria. La TECNOLOGIA ZEON consiste en
microcápsulas de 2-3 micrones de diámetro y con paredes de polímeros entrelazados, suspendidas en
agua y protegidas por un filtro UV. La liberación de! ingrediente activo desde las microcápsulas se inicia
tan pronto se aplica el producto y concluye en 1 a 2 horas. KARATE® CON TECNOLOGÍA ZEON se
caracteriza por su alta liposolubilldad, por lo que es rápidamente absorbido por la capa cerosa de los
insectos. Esta formulación tiene alta persistencia y buena adherencia al follaje, resistiendo lluvias que
ocurran 2 a 3 horas después de aplicado. KARATE® CON TECNOLOGÍA ZEON es efectivo incluso en
condiciones de alta humedad ambiental y/o sobre el follaje y con temperaturas bajas. La formulación
ZEON es de bajo impacto ambiental.

Contenido Neto del Envase:

"LEA ATENTAMENTE LA ETIQUETA (Y EL FOLLETO ADJUNTO)
ANTES DE USAR EL PRODUCTO"

Autorización del Servicio Agrícola y Ganadero N° 1582 ^
Fabricado por: \\ *

Syngenta Chemicals B.V., Beígian Branch, Rué de Tyberchamps, 37 B-7180 Seneffé^Bélgica
Importado y Distribuido por: -

Syngenta SA, Av. Vitacura 2939, Of. 201 - Teléfono 941 OIGO, Santiago, Chile :Í'

No. 7905

Lote de fabricación;

Fecha de vencimiento: (mes y año)
®: Marca registrada de una compañía del grupo Syngenta.

(m
UZj

5X7 V
NOCIVO I ^ ^
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Grupo químico: piretroide.

Precauciones y Advertencias:
- durante su manejo: vestir ropa de protección (durante la preparación de la mezcla usar guantes
impermeables, botas de goma, antiparras, máscara con filtro y delantal y durante la aplicación usar
guantes impermeables, botas de goma, antiparras, máscara con filtro y overol). Evitar el contacto con la
piel, ojos y ropa. KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON no diluido puede dañar los ojos o irritar la piel.
No respirar el producto concentrado ni la neblina de pulverización. Una prolongada o reiterada exposición a
la pulverización del producto puede ser peligrosa. No aplicar con viento. Al utilizar bomba de espalda con
motor, usar una máscara que cubra la boca y la nariz.
No comer, beber ni fumar durante su utilización. Lavarse inmediatamente cualquier salpicadura. Si ocurre
algún problema, detener el trabajo, aplicar las medidas de primeros auxilios y llamar a un médico de
inmediato. No contaminar aguas, alimentos o forraje. Alejar a los animales. No recolectar alimentos o
forraje del área recién tratada.
Para aplicaciones aéreas, respetar las disposiciones que hayan establecido las autoridades competentes a
nivel regional.
- después de su manejo: lavarse las manos y cara con agua y jabón antes de comer, beber, fumar o ir al
baño; lavarse muy bien todo el cuerpo antes de dejar el lugar de trabajo. Lavar aparte la ropa y el equipo
usados Una vez vacío el envase, realizar el Proceso de Triple Lavado: agregar agua hasta Vi de su
capacidad, agitar por 30 segundos y vaciar el contenido a la pulverizadora. Repetir esta operación TRES
VECES. Luego, destruirlos cortándolos y perforándolos y depositarlos en un lugar habilitado por las
autoridades competentes, lejos de áreas de pastoreo, viviendas y aguas. No dañar la etiqueta durante
todo este proceso.

Almacenar bajo llave, en un lugar exclusivo para Productos Fitosanitarios, en los envases originales
cerrados y con la etiqueta correspondiente, a la sombra, en un lugar seco y bien ventilado, aparte de
alimentos y forraje.

Síntomas de Intoxicación: los piretroides afectan al sistema nervioso. La ingestión puede producir
adormecimiento de los labios y lengua, náuseas, vómitos y diarrea. La toxicidad sistémica puede
Incluir mareos, cefalea, irritabilidad, contracciones musculares, ataxia y convulsiones. El contacto
con la piel puede producir sensaciones cutáneas como picazón, sensación quemante, hormigueo y
adormecimiento, los cuales desaparecen, generalmente, en menos de 24 horas y no son
indicativos de toxicidad sistémica. Puede provocar tos y estornudos por irritación de la mucosa
nasal.

Primeros auxilios: en caso de sospechar una intoxicación, detener el trabajo y llamar a un médico
de inmediato. Mientras tanto, alejar al afectado de la zona de peligro y aplicar las medidas de
primeros auxilios. En caso de inhalación, llevar al afectado a un lugar bien ventilado. En caso de
contacto con la piel o ropa, retirar la ropa contaminada y lavar la piel con abundante agua y jabón.
En caso de contacto con los ojos, lavarlos inmediatamente con agua limpia durante por lo menos
15 minutos, manteniendo los párpados separados, y acudir al médico si persisten las molestias. En
caso de ingestión, no provocar el vómito y llevar a la persona al médico para tratamiento inmediato,
adjuntando el envase o la etiqueta del producto. Mantener al afectado abrigado y en reposo. No
administrar nada por vía oral a un paciente que se encuentre inconsciente y mantenerlo acostado de
lado. Bajo ninguna circunstancia se debe dar leche, bebidas alcohólicas, sedantes o analgésicos.

Antídoto: no tiene antídoto específico. Aplicar tratamiento sintomático.

Tratamiento médico de emergencia: ABC de reanimación. Administrar Carbón Activado si la
cantidad ingerida es tóxica. Si existe la posibilidad de una toxicidad severa, considerar el lavado
gástrico, protegiendo la vía aérea. El máximo beneficio de la descontaminación gastrointestinal se
espera dentro de la primera hora de ingestión.

Información ecotoxicológica: muy tóxico para organismos acuáticos. Para evitar daños a peces,
no aplicar sobre cursos de agua. A las dosis recomendadas tiene bajo impacto en abejas e
insectos benéficos, pudiendo ser aplicado en cultivos en floración; sin embargo, para mayor

iJü uplicailu yii lUL llióiiiei ilos"^a'ñrtenor actividad de las abejas.seguridad se recomie dü uplicailu bii lUlá n'lóiiiei ilos danjenor actividad de las abejas.
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"MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS Y DE PERSONAS INEXPERTAS"
"EN CASO DE INTOXICACION MOSTRAR LA ETIQUETA, EL FOLLETO O EL ENVASE AL

PERSONAL DE SALUD"

"REALIZAR EL TRIPLE LAVADO DE LOS ENVASES, INUTILIZARLOS Y ELIMINARLOS DE
ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES"

"NO TRANSPORTAR NI ALMACENAR CON ALIMENTOS"

"NO LAVAR LOS ENVASES O EQUIPOS DE APLICACION EN LAGOS, RIOS Y OTRAS
FUENTES DE AGUA"

"LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DEBERÁ EFECTUARSE DE ACUERDO CON LAS
INSTRUCCIONES DE LA AUTORIDAD COMPETENTE"

"NO REINGRESAR AL AREA TRATADA ANTES DEL PERIODO INDICADO DE REINGRESO"

Convenio CITUC/AFIPA - Atención las 24 horas, los 7 días de la semana:
En caso de INTOXICACION llamar al *: 02-635 3800

En caso de EMERGENCIAS QUÍMICAS. DERRAME o INCENDIO,
llamar al W: 02-247 3600

Consultas a Syngenta S.A.: 02 - 941 0100 - Horario de oficina • Santiago - Chile

/y y\

^0. 7905

Q^Serv/cios Chbgo, SIL
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3antQ Domingo, República Dominicana
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INSTRUCCIONES DE USO:

Aplicar KARATE®
tratamientos:

CON TECNOLOGIA ZEON de acuerdo a los siguientes programas de

Cultivos

Pomáceas

(Manzano,
Membrillo,

Peral)

Frutales de

Carozo

(Almendro,
Damasco,

Duraznero.

Nectarino,

Ciruelo,

Cerezo,

Guindo)

Nogal

Vides.

Kiwi

Plagas

Polilla de la Manzana:

Cydia pomonella

Eulias:

Proeulia spp.,

Psílido del peral:
Cacopsylla bidens
(adulto solamente),
Gusano de los

penachos:
Orgia antigua

Polilla Oriental:

Graphoiita molesta,
Pulgones:
Appelia trogopogonis,
Brachycaudus helichrysi,
Brachycaudus schartzi,
Brachycaudus persicae,
Myzus pérsicas

Dosis

10-20 CC/100L

de agua
(mínimo 200

cc/ha)

20-40 cc/100 L

de agua
(mínimo 400

cc/ha)

Chape del cerezo:
Caliroa cerasi,

Eulias:

Proeulia spp.

10-20 cc/100 L

de agua
(mínimo 150

cc/ha)

Polilla de la Manzana:

Cydia pomonella

Eulias:

Proeulia spp.

20-40 cc/100 L

de agua
(minimo 300

cc/ha)

20 cc/100 L

de agua
(mínimo 600

cc/ha)

20-40 CC/100L

de agua
(mínimo 200

cc/ha)

Observaciones

Aplicar de acuerdo al
monitoreo de plagas. Utilizar
a concentración menor para

periodos de protección más
cortos y la mayor para
conseguir un

control más

Aplicar hasta
temporada.

periodo de
prolongado.

4 veces por

El minimo por hectárea
corresponde a plantas en
pleno desarrollo.
Para volúmenes de agua
mayores a 1.500 L/ha en
carozos, 2.000 L/ha en
pomáceas y 3.000 L/ha en
nogales, respetar las dosis
por concentración.

Aplicar de acuerdo al
monitoreo de plagas. Utilizar
la concentración superior con
larvas mayores a 0,5 cm de
largo. Aplicar hasta 4 veces
por temporada.
El minimo por hectárea
corresponde a plantas en
pleno desarrollo.
Para volúmenes de agua
mayores a 1.000 L/ha,
respetar las dosis por
concentración.

&mc¡osC/»'cfljíí,iSÍJ
RNC 130-02887-7
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Palto

Praderas o

Empastadas
(Alfalfa,
Lotera,

Vicia Trébol.

Ballica,

Pasto ovillo,

Pasto miel,

Bromo,

Festuca,

Avena)

Tríps de! palto:
Heliothrips
haemorrhoidalis

10CC/100L

de agua
(mínimo 300

cc/ha)

Cuncuniila negra
Dalaca spp.

150-200 cc/ha

Aplicar de acuerdo al
monitoreo de plagas. Aplicar
tempranamente y repetir si es
necesario hasta 4 veces por

temporada. Es fundamental
realizar una adecuado

cubrimiento del árbol,

principalmente de las partes
bajas e internas donde se
ubica la plaga.
El mínimo por hectárea
corresponde a plantas en
pleno desarrollo.
Para volúmenes de agua
mayores a 3.000 L/ha,
respetar las dosis por
concentración.

Aplicar al observar los
primeros Insectos y mojando
hasta la base de las plantas,
con un mínimo de 200 L de

agua/ha Utilizar en praderas
de baja altura o después de
un corte. Aplicar hasta 4
veces por temporada.
Tiempo de reingreso de
animales: 2 días.

Utilizar la dosis mayor en
situaciones de alta presión de
la plaga.

(U 4

NC 70:1-;
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Acelga, Achicoria,
Ajo,
Alcachofa,

Apio,
Betarraga, Cebolla,
Cruciferas

(Brócoli,
Coliflor,

Repollo),
Cucurbitáceas

(Melón,
Sandía,

Pepino,
Zapallo),
Leguminosas
(Arveja,
Haba,

Lenteja.
Poroto,

Soya),
Lechuga, Espinaca,
Zanahoria

Tomate,

Pimiento,

Papas

Berries

(Arándano,
Frambuesa, Frutilla,

Mora)

Tabaco

Pulgones:
Myzus persicae,
Aphis spp-,
Aulacorthum solani,

Capitophorus spp.,
Cavariella aegopodi,
Macrosiphum solanifolii,
Ropalosiphum padi,
Chaetosiphon fragaefolii,
Brevicoryne brassicae,
Acyrthosiphon pisum
Larvas minadoras:

Liríomyza sativas,
Lyríomyza huidobt^nsis
Langostinos:
Parathanus exitiosus,
Empoasca curveóla
Trips:
Frankinieiia cestrum,

Thrips tabaci
Burritos:

Naupactus spp.,
Pantomorus spp.
Cuncunillas:

Agrotis spp.,
Copitarsia spp.,
Heliothis spp.,
Spodoptera spp.,
Manduca sexta,

Melittia cucurbitae,

Plutella xylostella,
Trichopíusia ni
Pilmes:

Epicauta pilme
Polillas:

Tuta absoluta,

Phttiorimaea operculella,
Plutella spp.
Chinche:

Nezara virídula

150-200 cc/ha

150-200 cc/ha

150-250 cc/ha

Aplicar al observar los
primeros insectos.
Utilizar la dosis mayor en
situaciones de alta presión de
plagas. Aplicar hasta 4 veces
por temporada.

200 cc/ha

Aplicar al observar los
primeros insectos.
Utilizar la dosis mayor en
situaciones de alta presión de
plagas. Aplicar hasta 4 veces
por temporada.
Aplicar 7-8 días después de la
plantación y repetir 25 a 30
días después. Aplicar hasta 3
veces por temporada.

C> -XJ
O

C'

y

C-;

Cereales

(Avena,
Cebada, Centeno,
Trigo,
Triticale)

Pulgones:
Myzus persicae,
Aphis spp.,
Diuraphis noxia,
Ropalosiphum padi,
Schizaphis graminum,
Sitobion avenas

Cuncunillas:

Dalaca spp.,
Agrotis spp.,
Faronta albilinea,
Pseudaletia spp.

150-200 cc/ha Aplicar al observar los
primeros insectos.
Utilizar la dosis mayor en
situaciones de alta presión de
plagas. Aplicar hasta 3 veces
por temporada.
En cereales, aplicar con un
mínimo de 40 L de aoua /ha

férvidos Chicago, LIL
RNC 130-02887

Santo Domingo, República Dominida
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KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON - Pág.6/8



Raps
Remolacha.

Achicoria industrial

Maravilla

Maíz

Forestales:

Pino

Cuncunillas:

Plutella xylostella,
Trichoplusia ni,
Agrotis spp.,
Copitarsia spp.,
Rachiplusia nu,
Faronta albilinea,

Pseudaletia impuncta,
Plusia spp.,
Heliothis spp.
Pilmes:

Epicauta pilme
Larvas minadoras:

Liríomyza huidobrensis
Pulgones:
Brevicorine brassicae,

Myzus pérsicas,
Aphis brassicae,
Aphis sp.
Langostinos:
Parathanus exitiosus,

Empoasca curveóla

Gusanos cortadores:

Agrotis biiitura,
Copitarsia consueta,
Spodoptera frugiperda,
Pseudaletia inpuncta
Elasmopaipus lignosellus

Gusano del choclo:

Heliothis spp.

Polilla del brote:

Rhyacionia buoiiana

150-200 cc/ha

250-350 cc/ha

200-250 cc/ha

150 cc/ha

(vía aérea)
ó

50 cc/100 L agua
(vía terrestre)

Aplicar al observar los
primeros insectos.
Utilizar la dosis mayor en
situaciones de alta presión de
plagas. Aplicar hasta 4 veces
por temporada.
En Raps aplicar con un
mínimo de 40 L de agua /ha
(vía aérea).

^'VGo R-

Aplicar en post-emergencia,
con ataque declarado,
preferentemente al atardecer
y en lo posible dirigido a la
hilera. Utilizar un mínimo de

200 L de agua/ha.
Utilizar la dosis mayor en
situaciones de alta presión de
plagas.
Aplicar 2 días después de
observar el 5% de estilos.

Repetir 4 días después de la
primera aplicación y 7 días
después de la segunda
aplicación. Aplicar con un
mínimo de 40 L de agua /ha
(vía aérea).
Utilizar la dosis mayor en
situaciones de alta presión de
la plaga.
Aplicar cuando se detecten
los primeros vuelos de
adultos. En aplicaciones
aéreas, utilizar 12 L agua /ha.

Nota: KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON puede ser aplicado con equipos terrestres o
aéreos de alto o bajo volumen. Siempre debe existir un buen cubrimiento para obtener la
máxima eficacia.

Ñ'v

o

"cf

1  V'"!

o

Cultivos autorizados para aplicación aérea:
Pino, Maíz. Raps. Cereales (Avena, Cebada. Centeno. Trigo, Triticale)

KARATE® CON TECNOLC •
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Método de preparar la mezcla: KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON se puede adicionar
directamente al estanque del equipo pulverizador lleno con agua hasta la mitad de su capacidad,
completando luego el volumen total de agua y manteniendo en funcionamiento el sistema de
agitación. Agitar la mezcla antes y durante la aplicación.

Compatibilidad: KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON es compatible con otros productos
fitosanitarios de uso corriente. En mezclas con otros productos, agregar siempre KARATE® CON
TECNOLOGIA ZEON al final.

Incompatibilidad: incompatible con productos con fuerte reacción alcalina. Como es imposible
conocer la compatibilidad de KARATE® CON TECNOLOGIA ZEON con todos los productos del
mercado, Syngenta S.A. no asume responsabilidades por mezclas hechas con otros productos que
no sean mencionados específicamente en esta etiqueta. En caso de dudas, se recomienda hacer
una prueba previa de compatibilidad, bajo responsabilidad del usuario, para observar los aspectos
físicos de las mezclas y sus reacciones sobre las plantas tratadas en los días siguientes a la
aplicación.

Fitotoxicidad: si se aplica de acuerdo a las recomendaciones de la etiqueta, no es esperadle que
se produzcan problemas de fitotoxicidad.

Período de carencia para mercado local: La carencia para los cultivos recomendados es de: 1 día
para remolacha, achicoria industrial, praderas o empastadas (alfalfa, lotera, vicia, trébol, ballica,
pasto ovillo, pasto miel, bromo, festuca, avena), cruciferas (brócoli, coliflor, repollo), alcachofa, apio,
betarraga, lechuga, acelga y espinaca: 5 días para cucurbitáceas (melón, sandía, pepino, zapallo),
tomate y pimiento; 7 días para raps o cañóla, y papas; 2 días para frutos pomáceos (manzana,
membrillo, pera), frutos de carozo (almendro, durazno, damasco, cereza, guinda, ciruela,
nectarino), uvas, y berries (arándano, frambuesa, frutilla, mora), 14 días para kiwis, nueces, paltas,
cebolla, ajo y zanahoria; 21 días para maíz y leguminosas (arveja, haba, lenteja, poroto, soya); 30
días para cereales (avena, cebada, centeno, trigo, triticale), maravilla y tabaco. Forestales: no
corresponde.
Para cultivos de exportación atenerse a las exigencias del país de destino.

Tiempo de reingreso: no ingresar al área tratada antes de 12 horas desde la aplicación. No
corresponde indicar período de reingreso para animales, pues el objetivo productivo de los cultivos no
es alimentación animal (pastoreo).

Observación: el fabricante garantiza el porcentaje del contenido activo y calidad del producto
mientras esté bajo su control directo y se mantenga en su embalaje original cerrado, dentro del plazo
establecido en esta etiqueta. La falta de número de lote y fecha de vencimiento anula toda garantía.
Las recomendaciones tienen la finalidad de aconsejar al usuario sobre la utilización del producto, sin
compromiso, de acuerdo a los últimos conocimientos de! fabricante. El usuario asume los riesgos de
los daños ocasionados por un almacenamiento o aplicación inadecuados o que no se ajusten a las
instrucciones o por factores que escapan a la responsabilidad del fabricante. La información de la
presente etiqueta sobre naturaleza y uso del producto anula cualquier otra, ya sea escrita u oral.
Para información respecto a Límites Máximos de Residuos en países de destino para los cultivos
mencionados en esta etiqueta, sugerimos consultar con nuestro Departamento Técnico, i

ADVERTENCIA: La información contenida en este documento tiene solo un carácter

referencial y de ninguna manera sustituye la información contenida en la etiqueta adherida
a los envases de los productos Syngenta. Por consiguiente, la única información válida y
que respalda el adecuado uso y manejo del producto es aquella contenida en la etiqueta
adherida al envase de cada producto."

KARATE® CON TECNC
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Nombre del Producto:

Registro No

Ingrediente(s) Activo(s)

Grupo(s) Químlco(s)

índole

Formulación:

Concentración:

Categoría Toxicológica:

Características:

PRIMEROS AUXILIOS:

DICOLUZ® 77.5 EC

REP. DOM. 5968

Diclorvos

Órgano fosforado

Uso Sanitario Industrial

Concentrado Emulsionable

770. 50 gr/L de i.a.

MODERAMENTE TÓXICO

Es un insecticida para uso sanitario industrial que actúa por
ingestión, contacto e inhalación contra moscas, mosquitos,
zancudos, jejenes, comejenes, polillas y plagas de granos
almacenados.

En caso de intoxicación consiga inmediatamente atención
médica, mientras tanto se deben aplicarlos siguientes primeros
auxilios:

• Si ha tenido contacto con la piel, quítese de inmediato la ropa
contaminada, y lávese la piel con abundante agua y jabón,
abrigúelo y recuéstelo en un lugar ventilado.
• Si ha habido contacto con ojos, deberán ser lavados con
abundante agua durante 15 minutos.
• Si el material ha sido ingerido y el paciente está consciente,
NO provoque el vómito.
• Si el material ha sido ingerido y el paciente esta inconsciente,
no administre nada por la boca.

CENTROS NACIONALES DE

INTOXICACION:

PAIS

TELEFONOS

Rep. Dominicana
809-684-3478

809-681-2913

INSTITUCION

Hospital Luis E. Aybar (Morgan)

Hospital Francisco Mocoso Puello

ANTIDOTO Y TRATAMIENTO

MEDICO:

se

Inyectar intravenosa de 2 mg. De Sufalto de Atropina, en

casos graves puede requerirse una dosis inicial de hasta 4 mg.

Aplicar cada 15 minutos hasta que aparezcan los síntomas de

la atropinación. Adicionalmente a la Atropina se inyecta 0.5 g.

de RAM o 0.25 de TOXOGONIN MERCK intravenosa. Según los

síntomas que se presentan, el médico aplicará, sedante,

"7 . tnh^acioñ de qixigano o respiración artificial. Obsérvese al
iírvicws ihicago, Sxl.
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

000214



MOMENTO DE APLICACION:

paciente de cerca por lo menos durante 24 horas para
asegurarse que los síntomas no ocurran de nuevo conforme
pasa la atropinación. En intoxicación severas, la disposición
metabólica del veneno puede requerir de 5 a 10 días

Es un insecticida para uso sanitario industrial que actúa por
ingestión, contacto e inhalación contra moscas, mosquitos,
zancudos, jejenes, comejenes, polillas y plagas de granos
almacenados.

Al inicio de la presencia de las plagas acorde a un monitoreo
INTERVALO DE APLICACIÓN: previo

INTERVALO DE APLICACION; Según nivel de la presencia de las pla¿á|Q

PERIODO DE RE-INGRESO AL - .
I horas.

AREA TRATADA:

TOXICOLOGIA:
LD50 oral aguda (ratas)>25-80 mg/Kg^ j
LD50 dermal aguda (ratas) >70-250 mg/kg- '

MEDIDAS DE PROTECCION AL

AMBIENTE

CENTROS NACIONALES DE

INTOXICACION:

Evítese contaminar con los envases o excedentes de la

aplicación cualquier cuerpo de agua. En caso de derrames utilice
equipo de protección personal y recupere el material
absorbiéndolo con arcilla o arena y colecte los residuos en un
recipiente hermético y envíelos a un depósito autorizado para su
disposición final. Disponga de los envases vacíos de acuerdo al
reglamento de la ley general del equilibrio ecológico y
protección al ambiente en materia de residuos peligroso. Este
producto es tóxico para peces, abejas y otras formas de vida
acuática.

PAIS INSTITUCION

TELEFONOS

Rep. Dominicana
809-684-3478

Hospital Luis E. Aybar (Morgan)

809-681-2913

Hospital Francisco Mocoso Fuello

CONDICIONES DE

ALMACENAMIENTO Y

TRANSPORTE;

RECOMENDACIONES DE USO:

Manténgase el producto en su envase original bien cerrado, en
lugares frescos y ventilados y fuera del alcance de los niños y
animales domésticos, guárdese bajo llave y no trasporte o
almacene junto a productos alimenticios, ropa y forrajes.

RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana 000215



Moscas, mosquitos, zancudos,
jejenes, comejenes, pollllas y
plagas de granos almacenados

Aplicaciones en aspersiones;
80-100 cc/10 L de agua.

Moje suficientemente pisos,
paletas, estantes, muebles,
paredes o cualquier objeto
donde puedan estar los
insectos.

Se recomienda dirigirla
aspersión a las grietas o
ranuras donde éstos pueden
esconderse.

Moscas, mosquitos, zancudos,
jejenes, comejenes, polillas y
plagas de granos almacenados

Nebulizaciones en frío:

1,0-2,0 U20 L de Kerosene

Se recomienda contra

insectos voladores y plagas
de granos almacenados.

Moscas, mosquitos, zancudos,
jejenes, comejenes, polillas y
plagas de granos almacenados

Termonebulización:

1,0 L/20 L de gasoil.
Emplee este método solo
para locales o sitios
cerrados.

NO. C-? .
<,9

Servicios Chicago, S.Rl.
iNC 130-02887-7

::r;^nminao. República Dominicana
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rm
GOBíERNO DE LA

REPUBLICA DOMINICANA

TRABAJO

Dirección General de Higiene y Seguridad Industrial

CERTIFICA

i

-V ^ os

Por su participación en el Taller
Sobre el Reglamento 522-06

Seguridad y Salud en el Trabajo

Dado en Santo Domingo. D.N.. Capital de la República Dominicana, a los
siete ( 07 ) días del mes de niarzo del año 2023

0002

<íáírector General

^'̂ Semcios Chicago, SM.
1  RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
Instructor/a
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Certifico que Miguel A. Ramírez de Servicios Chicago

Ha asistido y aprobado la Capacitación de 12 Horas en:

"Manejo y Uso Seguro de Plaguicidas Urbanos "

Impartido Por: Miguel De León, Gerente Técnico

Los días 27728 Enero del año 2017 en Santo Domingo, D.N.

OR.

'^bo,

íS ̂11

Agron/IN^I
KALÁ

1-31^26155-8
000219 02887

^Domingo, República
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Ministerio de Trabajo
Dirección General de Higiene y Seguridad industrial

Certifica

A:
Por su participación en el Taller

Sobre el Reglamento 522-06
Seguridad y Salud en el Trabajo

En Santo Domingo de Guzmán, D.N. República Dominicana

el día ó^delmesde Ofe/idemire del 20-/^
000220

Servicios Chicago, SM
■^^9 130-02887-,ñio uQmmnn, República Dominicana

Director/a General In^rjiéor/a

1



CERTIFICADO DE PARTICIPACION

n
FUMIGACIÓN

Y CONTROL

OE PLAGAS

MÓlOAOiMUI

JORTMOO Y

eAOAJR 30 a

1
MIGUEL ANGEL RAMIREZ

Por haber participado en el taller sobre:

PRIMEROS AUXILIOS POR INTOXICACION DE PLAGUICIDAS Y USO CORRECTO DEL EQUIPO DE

PROTECCION PARA LA APLICACION DE PLAGUICIDAS EN EL CONTROL DE PLAGAS

IMPARTIDA POR LA Dra. ISABEL HERNANDEZ DE LA ROSA,

EN LA EMPRESA, SERVICIOS CHICAGO S.R.L STO. DGO. R.D.

j Sanio Oom
República Dominica

á. Isabel Hernández de
Exequátur No. 35-15 3" EXECUATUR 35-15

14 de diciembre del 2021

Santo Domingo, D.N.

Técnico en /^romedlcina, Toxicología de los Plaguicidas y Salud Ocupacionat
Dirección av. Monumental edf. 2, apto. 201, Res. Monumental

000721 Teléfono; 809330-3504 \
Correo: isabela3ü26@gmail.com

Santo Domingo, D.N.



CRUZ ROJA DOMINICANA

Otorga el presente certificado a:

MIGUEL ANGEL RAMIREZ ANGUJA

Por haber aprobado satisfactoriamente el curso de:

Primeros Auxilios Bás^ílGis '.!i' 'I '■ .

Impartido en ios salones de la sede central de cruz roja los días 4 y 5 de junio d^l 2022
República Dominicana

f— Válido por dos años
Chicago, SM.

^'^^130-02887-7
¡•^mjn^epúWicaDominicani

f^h""'ores Dr.WaIexi Castillo Reyes
^  000/22 Centro Nacional de CapacitaciónCruz Roja Dominicana ^ w r. i-

A,
Presidente

/  .-'N

Cruz Roja Dominicana
HUMANIDAD.IMPARCIALIDAD.NEUTRALIDAD. INDEPENDENCIA. VOLUNTARIADO. UNIDAD. UNIVERSALIDAD
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Contenidos desarrollados en el Curso

Lección 1: Definición de Primeros Básicos

Lección 2: Evaluación del paciente
Lección 3: Obstrucción de las vías aéreas ( OVA) y Reanimación Cardio Pulmonar
Lección 4: Hemorragia y Shock
Lección 5: Trauma en Huesos

Lección 6: Quemaduras y Emergencias Ambientales
Lección 7: Intoxicaciones

Lección 8: Emergencias Médicas más Frecuentes
Lección 9: Movilización y Traslado de Paciente
Lección 10: Practica Asistida
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Código QR

q/^Servlciosthkago, S.R.I
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

Facilitador: Emely Cabral
Monitor: Loren Pichardo

Registro N®: ̂7-^^ibro: Folio:
Santo Domingo, República Dominicana

000223
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

TRABAJO

Dirección General de Higiene y Seguridad Industrial

i

CERTIFICA

A i

Por su participación en el Taller
Sobre el Reglamento 522-06

Seguridad y Salud en el Trabajo
o I C--- \

Dado en Santo Domingo, D.N., Capital de la República Dominicana, a los
siete ( 07 ) días del mes de VOBrzo del año 2023

*

0^. FH/./p¿S:x
Abo/-. "*¿6 ^

000224

«í^éírector General
^oJay 1^.

]o,S.R,L
RNC 130-02887-7

^1^0 Uomingo, República Dominicana

Instructor/a



CRUZ ROJA DOMINICANA

Otorga el presente certificado a:

NICOLAS REYES HEREDIA

Por haber aprobado satisfactoriamente el curso de:

Primeros Auxilios Básicos
ri!

impartido en los salones de la sede central de cruz roja los días 4 y 5 de junio del^ 2022
República Dominicana ^
Válido por dos años

n  ̂ V

'. ■ ■ : . -■

:Íl:

000225

Dr. Mfjuel A. S^z Flores
Presidente

Cruz Roja Dominicana

), &R>L
^*-^1 RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

x
1 . /- %

->'^3 •

Dr.WaIexi Cástillo Reyes
Centro Nacional de Capacitación

Cruz Roja Dominicana

HUMAN'IDAD.ÍMPARCIALIDAD.NEUTRAUDAD. INDEPENDENGA. VOLUNTARiADO. UNIDAD. UNIVERSALIDAD



Contenidos desarrollados en el Curso

Lección 1: Definición de Primeros Básicos

Lección 2: Evaluación del paciente
Lección 3: Obstrucción de las vías aéreas ( OVA) y Reanimación Cardio Pulmonar
Lección 4: Hemorragia y Shock
Lección 5: Trauma en Huesos

Lección 6: Quemaduras y Emergencias Ambientales
Lección 7: Intoxicaciones

Lección 8: Emergencias Médicas más Frecuentes
Lección 9: Movilización y Traslado de Paciente
Lección 10: Practica Asistida

SiSimMíEi

ISifliii:
Código QR

Facilitador; Emely Cabra!
Monitor: Loren Pichardo

Registro Libro: ̂  Folio:'^^
Santo Domingo, República Dominicana

Q/^ Servidos ChicügOi S.R.L
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

000226



FUMIGACIÓN

Y CONTROL

OE PLAGAS

CERTIFICADO DE PARTICIPACION

NICOLAS REYES HEREDIA

'Y
HÓIOAOIMUT

JORTHOOY

3A0AJS 30

m

Por haber participado en el taller sobre:

PRIMEROS AUXILIOS POR INTOXICACION DE PLAGUICIDAS Y USO CORRECTO DEL EQUIPO DE

PROTECCION PARA LA APLICACION DE PLAGUICIDAS EN EL CONTROL DE PLAGAS

IMPARTIDA POR LA Dra. ISABEL HERNANDEZ DE LA ROSA,

EN LA EMPRESA, SERVICIOS CHICAGO S.R.L STO. DGO. R.D.

000227
t, l^bel Hernández de la Rosa

Exequátur No. 35-15

14 de diciembre del 2021

Santo Domingo, D.N.

eÉXHCUATUR 35-15'

C-

Servicios Chicago,
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

ffc) en Agromedicina, Toxicología de los Plaguicidas y Salud Ocupacional
Dirección av. Monumental edf. 2, apto. 201, Res. Monumental

Teléfono: 809 330-3504

Correo; isabe¡a3026@gmaií.com

Santo Domingo, D.N.
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
//
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MEDIO AMBIENTE

CONSTANCIA AMBIENTAL NO. 3977-18-RENOVADA

El Mlnistérlo de Medio Ambiente y Recursos Naturales hace constar, que luego de haber
revisado el resultado de las Inspecciones de cumplimiento ambiental y del análisi's de los
Informes de Actividades (lA) establecidos en la Constancia Ambieptal No. 3977-18, emitida
en fecha once (11) de diciembre del año 2018 para la operación %Na empresa "Servicios
Chicago, S.R.L.", siendo el beneficiario de la Autorización Ámiblental la empresa
Servicios Chicago, S.R.L, en lo adelante "EL OPEfTApOR", y ..ÓQnsiderandQ las
recomendaciones del Comité de Evaluación Inicial (CÉI), se^pd Consta en él,Acta No,/0'^6-18
de fecha diecinueve (19) de noviembre del año 2018, y evaluado pór l:a.pirece|óiH^dc,
Ambiental (DCA) para su renovación; este Ministedo de Medio-j^mfeiente
Naturales, Otorga la presente: , ^ ; ' , " >

\  CONSTANCIA AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN DÉ LA EMPRESA
"Servicios Chicago. S;R.L."

Con las siguientes especificaciones:' \ ' -

Ubicación: avenida Circunvalación No. 1O2s:li0,cal 2ÓT^y 203, sector Los Ríos, Distrito
Nacional, en los inmuebles^' identlficadoXVon -Mia\Designación Catastral No.
309474991198: 201 y 309474991198: 20. Ocupé,uda exlejisión superficial de 64.42 m^
La edificación se ubica esppdíficamente'eh\el definido p^ las siguientes
coordenadas ÜTM 190. Datum VVGS84: ^ ^ '

)

■■.V V,,

Punto, X . ./ Y
V 1 , 3979Ú6,. -'2044915

2 397918 2044900
397936 2044916

■ 4 \1■397927 2044934

Cafácterístlcas: La instalación "Vividos Chicago,^S.R.L" se dedica a brindar los
servicios de furnigadóiíNy control de plagas (roedores, voladores, rastreros, ehtré otros)
afelS^el nacional/-: \ \

Se ha-; determinado jlúego del/análisis previo, que los impactos a generar en el citado
proyectó-son bajos y^q^f/e los mismos pueden ser mitigados y corregidos por EL OPERADOR,
acorde cón- ,.ló estaé'iecido en el "Compendio—de Reglamentos y Procedimientos de
Autorizaciones Ambientales de la República Dominicana" y la DISPOSICIÓN, anexa a la
presente Constancia Ambiental. De igpal manera, mediante el cumplimiento de todas las
normas ambientales y regulaciones vigentes en el país.

La presente "Constancia Ambiental será válida por tres (3) años, siempre y cuando
EL OPERADOR, cumpla cabalmente con las condiciones establecidaé^eoja DISPOSICIÓN
anexa, que forman parte integral de esta Constancia Ambiental, y es sustentado por las
normas^y reglamentos establecidos en la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos
Naturales, No. 64-00.

000228
"Servidos Chicago, S.R.L." Chicago, S.R.L
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La emisión de ¡a presente Constancia Ambiental no sustituye en ninguíia de sus partes ia
autorización emitida por ios Ministerios de Agricultura y Salud Pública; ni de otras
instituciones sectoriales. En este orden, es responsabilidad DEL OPERADOR, contar con ios
permisos y no objeciones correspondientes ai desarrollo de las operaciones.

I

Esta Autorización Ambiental es exclusivavpara las actividades antes indicadas realizadas
dentro del área señalada cpn los componentes aprobados.

Será responsabilidad del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales dar
seguimiento a los términos establecidos en la presente Autorización^mbiental.

Será responsabilidad DEL,0PERADOR cumplir con todos los términos y íoondiciones de esta
Autorización Ambiental, por lo que la violación de cualqúlera, de estb$^|será causa^de
renovación temporal o definitiva del mismo. V - > . \ \ „/

La presente Constancia Ambiental No. 3977-18-REN0¥ADA, sustituye todas süs partes a
la Constancia Ambiental No. 3977-18 emitida en fecha oñce (1l)x!dé biáembre^del año 2018.
EL OPERADOR someterá a través de Ig Dirección de. Servicios de Autorizaciones
Ambientales (Ventanilla Única) cualquier cambio de tecnología, incorporación sustantiva de
nuevas obras, modificación y/o ampliación aí' proyecto^ en cumpíírniento del Proceso de
Evaluación de impacto Ambiental confórnie. a la Ley No. 64-00, y del "Compendio de
Reglamentos y Procedimientos .para Áutónzaciones Ambientales de la República
Dominicana". ^ \\

I  f rt s, ;•

La violación de cualquiera de acápites'de la DiSPpSÍCiÓN contenida en ia presente
Autorización Ambienta! ifpplicárá\la apHcpción^ dq rriedidas sancionatorias, incluyendo la
demolición de obras e instkaciories ya construidas Jr/o cierre de sus operaciones.

Dada en la ciudad, de Santo Domingo dé. Guzmán,' Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a ios siéte días dél; mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023)

.•j': l '

f^lOÜÉL C^ARA HATtON
^ MibisW demedio Ambiente y Recursos Naturaleé' ̂

Desóué^e esta líneU hay nada escrito. ' ^ N' Jf í- , .ff ,

0002W yj

^SeniáosChka^oML
—— RNC 130-02887-7
Santo Domingo, República Dominlr»».
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Yo. ^
cédula de mentidfad personal v elec

/

de nacionalidad Jxu4J¿3dLCújn^portador(a) de la
cédula de iúentidhd personal y electoral No. áp/^ con calidad para retira?
Constancia Ambiental No, 3977-18-RENOVADA. representado pol" el beneficiario de la Autorizaciun
Ambiental, Servicios Chicaeo, S.RX.. declaro haber leído integramente el contenido de la misma, y que la
persona fisica o moral beneficiarla de la presente Autorización Ambiental "Servicios Chicaso, S.RX." a
nombre de la cual se expide, se obliga a asumir las responsabilidades administrativas, civiles y penales de
los daños que se causaren al medio ambiente y a los recursos naturales; si estos daños son producto de la
violación a los términos establecidos en da Autorización Ambiental, deberá asumir las consecuencias
jurídicas y económicas pertinentes; observar las disposiciones establecidas en las normas y reglamentos
especiales vigentes; ejecutar el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) y permitir la
fiscalización ambiental por parte de las autoridades competentes, de acuerdo a lo establecido en los
artículos 45 y siguientes de la Ley No. 64-00, Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del
dieciocho (jS) de agosto del año 2000.

\  ¡ ti ^
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a lús días, del mes de del año

Eirma del Declarante

J

_ "í/,;

í.--. •-

DOW»"
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m
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

MEDIO AMBIENTE

DISPOSICIÓN CONSTANCIA AMBIENTAL NO. 3977-18-RENOVADA

PRIMERO: Emitir la Constancia Ambiental No. 3977-18-RENOVADA, requerida para la
operación de la instalación "Servicios Chicago, S.R.L", responsabilidad del beneficiario de la
Autorización Ambiental la empresa Servicios Chicago, S.R.L., denominado como
"EL OPERADOR", la cual se dedica a brindar los servicios de fumigaqión y control de plagas
(roedores, voladores, rastreros, entre otros) a nivel nacional. \ \

SEGUNDO: Esta DISPOSICIÓN es parte integral de la CopStapcia Am'bí^htal Nb.'SS^-IS-
RENOVADO, por lo que el Incumplimiento de cualquiera dé-^^s^ttes. pó'df^"resultef¿len la
revocación inmediata de la misma, sin perjuicio de cualquier otiíá\sdnGfc%^ áRíi^qéL''

TERCERO: EL OPERADOR garantizará el cumpllmle^íp de Gada^;uná ''d#:t^ 'normas y
reglamentos ambientales, específicamente: Norma paYa-GestióRi -Am de Residuos
Sólidos no Peligrosos, Norma Ambiental SobráControl de'^D.^.cargáS\a Aguas Superficiales,
Alcantarillado Sanitario y Aguas Costeras.^^-^OPrftiia'''A 'dé\ Calidad de Aguas
Superficiales y Costeras, Norma Ambién^ pka\lá Ruidos, Norma
Ambiental de Calidad del Aire, Normá-^'iXqnbifenfej^ para "G®iíírol de Emisiones de
Contaminantes Atmosféricos Provenientes de í^qéntes'P|ás, entre otras.

CUARTO: EL OPERADOR coláifc^órará con ̂los prpbesos^-^e inspección y auditorías de
cumplimiento ambiental, que re^ée este lyjiáisíerio dé Ae,d¡o Ambiente y Recursos Naturales
a través de técnicos representanWs^de los4js1tintósViceitl1nlsterlos.

\\ X
QUINTO: £¿ OPERADOR ée:^CQmpr(knete a enviar anualmente ios informes de Actividades
(ÍA) de las operacioríes -que réáika^ cómo parte def seguimiento ambiental.

PÁRRAFO: La ho entrega;de los iñfoíirpes de Actividades (IA) en los plazos establecidos, sin
perjuicio de lasd'eiTiás condiciones plaiitpadas en esta DISPOSICIÓN, constituye una causa
para la cancelación de^lá^presenle'Constancla Ambiental.

SEXTQI'ÉL OP-ÉRAbOií^^jnformará a este Ministerio, todo lo concerniente a las operaciones
de la instalación ypermitifé la visita de técnicos del Ministerio para las debidas inspecciones.

SÉPTIMO: EL OPERADOR'garantizará la" correcta disposición de las aguas residuales
generadas durante qL^|roceso de lavado de los equipos, dando el tratamiento previo a las
mismas ycumpliendóié'on los parámetros establecidos por las normas ambientales existentes
y la Ley No. 64-^00:,.,..''^

OCTAVO: EL OPERADOR garantizará la correcta disposición de los residuos sólidos
generados durante el proceso de operación separándolos e identificando aquellos que
podrían ser potencialmente contaminantes.

NOVENO: EL OPERADOR entregará una tarjeta de control a cada usuario de sus servicios
donde indique la fecha de fumigación, el nombre y tipo de Insecticida utilizado, componentes
químicos del mismo, cantidad utilizada, frecuencia de fumigación, entre otros.

5CíSot'C/OÍ Ctófiél^'í&Míi 00. S.R.L.- {Código 16724) _ Página 3 de 5
RNC 130-02887-7
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DÉCIMO; EL OPERADOR tomará las precauciones de lugar como aislamiento y evacuación
del área cuando realice fumigación a residencias familiares, hoteles y sitios que involucre la
presencia de personas.

UNDÉCIMO: EL OPERADOR tomará las precauciones pertinentes en el lugar de
almacenamiento de los equipos, Indicando una salida de emergencia.

DUODÉCIMO: EL OPERADOR dispondrá de extintores en distintas áreas, como medidas de
control de riesgos y contingencias en ia operación de la instalación. - - ^ ^

DECIMOTERCERO: EL OPERADOR realizará el mantenimiento de fes extintores, a través
de un gestor autorizado. X

DECIMOCUARTO: EL OPERADOR se compromete á realizar uñ'triple lavádó de los qrtóases
originales de los productos que usan como insecticida, despué? de su,,uso, d¡óhos'en^/ases
serán dispuestos mediante un gestor autorizado por el Mirifeterlo'de Medió A^ y
Recursos Naturales. ; / ' X X

PÁRRAFO: EL OPERADOR entregará en elpréx/mo ínforrnes de Aetividades (¡A) evidencia
de las entregas realizadas de ios envases vacíos de ios productos utilizan a un gestor
autorizado por este Ministerio. ^ \ \ '

DECIMOQUINTO: EL OPERADOR ¡mplemenfará medidas de seguridad laboral e industrial a
todos los empleados, suministra|^o:.feCequip'oS;Aecesar?iqs para el personal, tales como:
mascarillas, botas de punta de/acero, guantes según requiera ia actividad que realicen y
como esté especificado en los MSDS. / \ n

DECIMOSEXTO: EL OPERADOR dispondrá'^de botiquín de primeros auxilios con los equipos
y utensilios necesarios para jós casqsfee emergencia que pudieran ocurrir en el desarrollo de
sus operaciones. Rn este ordené ademas la empresa asistirá a su personal con los servicios
médicos necesarló&y reailfeará jorrradas de^rev-ísíón médica al personal fijo de la empresa.

DECIMOSÉPTIMO: EL OPÉRADORoinformará inmediatamente al Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales,, y áP mismo tiempo notificará a las instituciones de
prevención y manejó dé riesgos y^^emergencias, la ocurrencia de cualquier accidente o
incidente qué pohga ó pudiera poner en peligro la salud humana y/o la calidad ambienta!. En
estq: sentido, realizará programas de simulacros periódicos en coordinación con el Cuerpo de
Bomberos y Defensa Civil/^ /;

DECIMOCTAVO: EL OPERADOR delimitará el área de almacenamiento de los equipos de
las demás áreas de la'vivienda. EL OPERADOR presentará evidencia del cumplimiento de
esta disposición en eTprimer Informe de Actividades (IA).

DECIMONOVENO: EL OPERADOR no almacenará productos químicos, ni realizará lavado
de equipos en el área propuesta.

VIGÉSIMO: EL OPERADOR presentará formalmente ta solicitud de renovación de ia
presente Constancia Ambiental a este Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
quien será responsable de autorizar o no dicha renovación a partir del cumplimiento con los
Informes de Actividades (IA) y las regulaciones ambientales vigentes.

S^rv/cm C/lícagífeSfíUol
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
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El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho otorgado por la
Ley No. 64-00 de dictar las medidas y/o sanciones pertinentes en caso de incumplimiento de
esta DISPOSICIÓN o cualquiera de sus partes, independientemente de la responsabilidad
civil y penal que dichas acciones puedan acarrear.

Esta DISPOSICIÓN es exclusiva para la Instalación aquí descrita. EL OPERADOR someterá
a través de la Dirección de Servidos de Autorizaciones Ambientales (Ventanilla Única)
cualquier modificación, (traslado, ampliación) cambio de tecnología y/o incorporación de
nuevas obras a las características o ai área, previamente aprobada, donde se ejecutan ias
mismas, en cumplimiento deiproceso de Evaluación de impacto Arríbientai conforme a ia Ley
No. 64-00 y dei "Compendio de Reglamentos y Procedimientos para Autorizaciones
Ambientales de ia República Dominicana". ■

La violación de cualquiera de ios acápites de ia DISPOSICIÓN contenida: en ia presente
Autorización Ambiental implicará ia aplicación de medidas sanciónatorias/incluyendo ia
demolición de obras e instalaciones ya construidas y/6 Cierre de sús operaciones/

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito,.Nacional,\capital de la República
Dominicana, a los siete (07) días del mes de febrero delaño ÓoSmW véntitrés (2023).

ItGÜEjrCEARA HATTON.
Ministróle fiedlo ̂ biénte y Recursos Naturales

Después de esta línea no;^h^y nada'escrlto.'^/
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cédula de identidad personal y electoral No. ¿W
Constancia Ambiental No. 3977-18-RENOVADA.

de nacionalidad portador(a) de la
^  ̂ con calidad para retirar
representado por el beneficiario de la Autorizada.,

Ambiental, Servicios Chicaeo* S»R.L., declaro haber leído integramente el contenido de la misma, y que la
persona física o moral beneficiarla de la presente Autorización Ambiental "Servicios Chica2o, S.R.L." a
nombre de la cual se expide, se obliga a asumir las responsabilidades administrativas, civiles y penales de
los daños que se causaren al medio ambiente y a los recursos naturales; si estos daños son producto de la
violación a los términos establecidos en la Autorización Ambiental, deberá asumir las consecuencias

jurídicas y económicas pertinentes; observar las disposiciones establecidas en las normas y reglamentos
especiales vigentes; ejecutar el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) y permitir la
fiscalización ambiental por parte de las autoridades competentes, de acuerdo a lo establecido en los
artículos 45 y siguientes de la Ley No. 64-00, Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del
dieciocho (18) de agosto del año 2000.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los J) del año

¿Li

del Declarante

Cp Chicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana
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REPCBIICA DOMÍMCANA í
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República Dominicana

DEPARTAMENTO DE SANIDAD VEGETAL

DIVISION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS

CERnnCADO DE RENOVACION REGISTRO RARA FUMIGADORA
Se otorga el presente certificado A; servicios CHICAGO. S.R. L. BAJO EL No. FU-127

LOCALIZACION: MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL PROVINCIA: DISTRITO NACIONAL

i DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 311- 68 Y SU REGLAMENTO 322-88, SOBRE USO Y CONTROL PLAGUICIDAS EN LA :
I REPUBLICA DOMINICANA, CON VIGENCIA DE CEVCO AÑOS (05), EL CUAL LO AUTORIZA A REALIZAR LOS TRATAMIENTOS PARA
I CONTROLAR Y/O ELIMINAR PLAGAS EN TERRITORIO DOMINICANO.

; ESTE CERTIFICADO DE REGISTRO NO LOS EXCLUYE DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR OTRAS
' DEPENDENCIAS DEL ESTADO.

FECHA DE RENOVACION: 18 DE ABRIL 2021 FECHA DE VENCIMIENTO: 18 DE ABRIL 2026
/

SANTO DOMINGO. 25 DE AGOSTO DEL AÑO ^021"^

/VI {
ING. AGRON DOMINGOj ADOLFO OLrVO
ENC DIVISIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS SUB^mECTOR DE REGISIROS

ING. AGRO
DIRECTOR DEPARTAMENTO DESANIDAD VEGETAL

HaHOBn

0002

ISñServicíos Chicago, SIL
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República Dominicana

DEPARTAMENTO DE SANIDAD VEGETAL
DIVISION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS

CERnnGADO DE IIENWAaON REGISTRO MRA W
Se otorga el presente certificado A: SERVICIGS CmCAGO. S.R. L. RATO EL No. FU-127

LOCALIZACION: MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL PROVINCIA: DISTRITO NACIONAL

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 311- 68 Y SU REGLAMENTO 322-88, SOBRE USO Y CONTROL PLAGUICIDAS EN LA
REPUBLICA DOMINICANA, CON VIGENCIA DE CINCO AÑOS (05), EL CUAL LO AUTORIZA A REALIZAR LOS TRATAMIENTOS PARA
CONTROLAR Y/O ELIMINAR PLAGAS EN TERRITORIO DOMINICANO.

ESTE CERTIFICADO DE REGISTRO NO LOS EXCLUYE DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR OTRAS
DEPENDENCIAS DEL ESTADO.

FECHA DE RENOVACION: 18 PE ABRIL 2021 FECHA DE VENCIMIENTO: 18 DE ABRIL 2026

0Q0/.37
l/\J\ I

EVG. AGBT>Ñ. OLIVO
ENC. DIVISIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS

JSANTO DOMINGO. 25 DE^ AGOSTO DEL AÑO

ing..e4rb
IR

A
ING. Atíábl

ECTOR DE REGISIROS

A 1;

Servicios Chicago, S.R.L
RNG m-02887-:;^ ̂

;t.M.nnminao,RepúblicaDomimcam;

DIRECTOR VEGETAL
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MINISTERIO DE

SALUD PÚBLICA

DEPARTAMENTO DE SALUD AMBIENTAL

LICENCIA O PERMISO SANITARIO

PROVINCIA O ÁREA DE SALUD: AREA VI EXPIDE EL PRESENTE DOCUMENTO PARA CERTIFICAR QUE LA

INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EL ENTORNO DONDE OPERA LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO COMERCIAL: SERVICIOS CHICAGO S.R.L.

LOCAUZADO EN LA PROVINCIA: SANTO DOMINGO

ZONA O SECTOR;.MUNICIPIO:
DISTRITO NACIONAL LOS RIOS

CALLE: VAV. CIRCUNVALACION NO.' REUNEN LAS CONDICIONES SANITARIAS ADECUADAS PARA OPERAR DE

ACUERDO CON ASPECTOS ESPECÍFICOS REQUERIDOS POR SALUD AMBIENTAL CONFORME AL MARCO REGULATORIO Y .ÁREAS DE SU COMPETENCIA.

ESTE DOCUMENTO NO SUSTITUYE NI REEMPLAZA NINGUN OTRO REQUERIMIENTO DE OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD Y SE EMITE DE ACUERDO CON LA LEY

GENERAL DE SALUD 42-01 Y SUS REGLAMENTOS.

INSPECCIONES 0 EVALUACIONES DE SEGUIMIENTO

NOMBRE DELTRABAJADOR AMBIENTAL FECHA

f  ̂ y

\

URA. KARE:n M. GOMEZ ROMANO

000238 DIRECCION PROVINCIAL O DE ÁREA DE SALUD

ADVERTENCIA: ESTE DOCUMENTO PODRA SER CANCELADO POR LA AUTORIDAD DE SALUD PUBUCALfiOT mgjMPLlMlENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD O SUS
REGLAMENTOS, CUANDO SE ALTERA O MODIFICE NEGATIVAMENTE LAS CONDICIONES SANITARIAS QUE DIERON ORIGEN A SU EXPEDICION.

REGISTRADO CON EL NUMERcP101105 . FOLIO: 205 DEL

O DE US LICENCIAS O PERMISOS SANITARIOS, EL DÍA: lá DEL

DEL AÑO:
2023 ,CON UNA VIGENCIA

lo A PARTIR DE U FECHA DE EXPIRACIÓN.

VALIDO HASTA EL DÍA: MES: 0^ AÑ(^024

7
IJF. F

'alud /^^EiWaLCOOROINACIÓN INCIAL

., • V."
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A
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

SALUD PUBLICA

yiCEMINISTERIO DE SALUD COLECTIVA
Departamento de Salud Ambiental

DSA-2023-067

CONSTANCIA DE NO OBJECION DE USO Y APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS.

Por este medio hacemos constar que, hemos revisado el Informe de Evaluación
No. DSA-SSO-76-2023, la empresa fumigadora: SERVICIOS CHICAGO, S.R.L.,
ubicada en la Ave. Circunvalación, No. 102, Los Ríos, Santo Domingo, R.D y
constatado que la misma cumple con lo establecido en la Ley General de Salud 42-01,
Art. 122 y su Resolución 000028 "Que pone en vigencia la Guía de Uso y Aplicación de
Plaguicidas", del Ministerio de Salud Pública, por lo tanto, esta dependencia le otorga la
constancia de No Objeción para el Uso y Aplicación de Plaguicidas.

Dada a solicitud de la parte interesada, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, el 27 de abril del año 2023.

Valido hasta el 27 de abril del año 2024.

tantamente

to de Salud Amblen

Chicago
\S0
S,nlo Domingo,

000239

Av. Héctor Homero Hernández Vargas Esq. Av.Tiradentes. Ens. La Fe, Santo Domingo, D.N. 10514
Teléfono: 809-541-3121 www.msp.gob.do RNC No. 401007398



Servicios Chicago, S.R.L
130-02887-7

Santo Domingo, D. N.

Jueves 20 de julio de 2023.

Sres. Comité de Compras y Contrataciones

Consejo del Poder Judicial (CPJ)

Asunto: Carta de garantía de ios servicios - Proceso LPN-CPJ-15-2023.

Distinguidos miembros del Comité de Compras y Contrataciones,

Servicios Chicago, S.R.L, como entidad comercial organizada de conformidad con las leyes

de la República Dominicana, cuyo Registro Nacional de Contribuyentes, RNC, No. 130-

02887-7, con sus oficinas administrativas y almacén ubicadas en la Av. Coronel Juan María

Lora Fernández, No. 102, local 203, Los Ríos, Santo Domingo, Distrito Nacional, y

representada para este proceso por la representante legal Roslay Márchese Rodríguez, de

nacionalidad dominicana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.

001-1899122-3, garantizamos los servicios de fumigación contra insectos, plagas y comején

por un período de tres meses, conforme se requiere en el pliego de condiciones.

Saludos Cordiales,

Roslay>Marcnese Rodríguez

Representante Legal

Servicios Chicago, SIL
__ RNC 130-02887-7
Santo Domingo, República Dominicana

se

000240

Av. Coronel Juan María Lora Fernández, No. 102, Los Ríos, Santo Domingo, Distrito Nacional.

Tel. 809-683-6200



COOP MARENA
BEACIH RESOKT

RNC 401 047039

Señores

Suprema Corte de dusticia y
Consejo del Poder dudicial
República Dominicana

Asunto : Constancia de Servicios

Distinguidos Señores:

Por medio de la presente se hace constar que la compañía Servicios
Chicago, SRL, RNC 130-028877, presta los servicios de fumigación en
el Hotel Coopmarena Beach Resort, ubicado en el KM. 1 de Juan Dolio,
provincia San Pedro de Macorís, desde el 31 de Julio del año 2007 hasta
la fecha.

Hacemos constar de igual modo, que dicha empresa hasta el momento
ha ofrecido un servicio satisfactorio y puntual.

Esta certificación se expide el día 14 del mes de julio del año 2023, a x.
solicitud de la parte interesada. c

Atentamente,

Díaz

^ente general
Coopmarena

o - rtO

Juan

Dolio,

Kin 1

3
Teléfono (809)526-2121/ Fax:(809)-526-1213/Correo:
coopmarena@gmail.com

000241



Cooperativa Nacional de Servicios Múltiples de los Maestros, Inc.
Fundada el 6 de Marzo de 1971

Santo Domingo, D.N.

07 de julio 2023

Señores

Suprema Corte de Justicia

Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Asunto: Constancia de Servicios

Distinguidos Señores:

Después de saludarles, hacemos constar que la empresa Servicios Chicago, S.R.L.
RNC 130-028877, posee un contrato para realizar los servicios de Fumigación de
esta COOPNAMA, desde el año 2006, este contrato incluye las oficinas de la Sede
Central, las Oficinas Regionales ubicadas en Mao, Montecristi, Puerto Plata, Santiago,
La Vega, Nagua, San Francisco de Macorís, Higuey, San Pedro Macorís, San Juan de la
Maguana, Azua, Barahona, Neyba, Santo Domingo Este, Santo Domingo Oeste,
además de la Casa de los Dirigentes.

Sin más por el momento.

Atentamente,

Coleg.No.7905 ̂

vrv ^
roaLaúay,Lic. Li

Gerente

Cooperativa Nacional de Servicios Múltiples de los Maestros
RNC 401-047039

cr Servidos Ckicago, SIL
RNC 130-02887-7

Santo Domingo, República Dominicana

000242

lln Esfuerzo Colectivo del Magisterio Nacional

0/ Mayor Enrique Valverde N° 1, Edificio Dr. Octavio Ramírez Duval
Ens. Mlraflores, Aptdo. Postal 267-2 • Santo Domingo, R. D. • Tel.: 809-544-3166 • Fax: 809-549-3767

http://ww\w.coopnama.coop



(h cíe ia @(^^uóí¿ea/
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA

Santo Domingo, D. N.

07 de julio 2023.-

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Distinguidos señores: "•'•.'íVbO. ~ , - >■

Cortésmente hacemos constar que esta institución mantiene excelentes
relaciones comerciales con la compañía Servicios Chicago, SRL, RCN
130-028877, desde el año 2011.

La compañía Servicios Chicago, SRL, es nuestro proveedor en los
servicios de desinfección y fumigación de insectos y plagas en áreas de
esta institución y el Club del Legislador, ofreciendo un servicio de
excelente calidad y cumpliendo con los tiempos establecidos de entrega.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, cualquier
Información adicional comunicarse a los números 809-535-2626 Ext.
3626/3050/3051.

CHicago

esmenie.

000243
EM/YJ-

Avenida Jiménez Moya, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Edificio Congreso Nacional,
Distrito Nacional. Teléfono: 809-535-2626.


